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DIRECCION DEPARTAMEN]AL DE EDUCACION OE XUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TMNSFERENCIA OE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS (N¡vel de Educación lvedia)
NUMERO 313.2017400021. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el d¡ec¡sé¡s (16) de d¡ciembre de dos m¡t diecisé¡s
(2016), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad,
CASADO(A), guatemalt€co(a), LICENC¡ADO EN PEOAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este dom¡cilio; me
¡dentif¡co con Documonto Personal de ldent¡flcación con Código Un¡co de ldentif¡cación número 2215 2'13991405
extondido po¡ el Rog¡stro Nac¡onal do las Personas - RENAP - d€ ¡a Repúbl¡ca de Guatemala: actúo en reDresentac¡ón

del lvlinister¡o de Educación en m¡ calidad de DIRECTOR OEPARTAMENTAL oE EoUcACtói' EN FT.,NC|ONES de ta

olnecctótt DEPARTAMENTAL oe eouceclóN DE HUEHUETENANGo - Dro::DUc t- .iEf lur:TENANGc, - del
lvlinisterio de Educac¡ón, lo que ac¡edito con los siguientes documentos: a) Cont.ato ¡nd¡vidual de Trabajo a Plazo Fijo
Número cero veintidós gu¡ón trece guión tres guión dos m¡l catorce (022-13-3-2014) de fecha treinta de sept¡embre de dos
m¡l diecisé¡s (30/09/2014), b) Acuerdo Min¡sterial Número DIREH guión tres mil trec¡entos cuarenta y tres guión dos mil
catorce (DIREH-3343-2O14J, de fecha trs¡nta de sept¡embre de dos m¡l catorce (30/09/2014). por m¿dio del cual se aprobó el
contrato descr¡to en la literal anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis
(053-20f0), del Libro de Actas de hojas móv¡les autor¡zado por la Contralcría General de Cuentas bajo el registro número M
trece (lú13), de la D¡recc¡ón de Recursos Humanos del ¡,rin¡sterio de Educación, de fecha dos Ce noviembre del dos mil
diec¡séis (02i11/20'16); y, d) Acuerdo Ministerial Número tres mil seis c¡entos sesenta y siete guión dos mil doce (3667"2012)

de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (09h112012) y Articulo 6del Acuerdo M¡nisteria¡ Número 502-2016, de fecha
lde mar¿o de 2016, por medio del cual se delega en los Directores Departamentales de Educación la facultad para la firma

de este convenio. Señalo como lugar para recibir notif¡caciones, citaciooes y emplrzam¡entos la rede de la DIRECCIÓN

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC ' HUEHUETENANGO . dCI IVliNiStETiO dE

Educac¡ón, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA 1. HUEHUETENANGO; y por la otra parte comparece:

ROBERTO ZACARIAS AGUILAR de tre¡nta y ocho (38) años de edad, de estado c¡vil CASADO(A), de profesión u

ofic¡o AGRICULTOR, guatemalteco(a), con dom¡cilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me ¡dentifico con

Documento Pergonal de ldgntif¡cac¡ón con Cód¡go unico de ldsntificac¡ón número 1818 74?6'1 1330 extend¡do po. el

Registro Nacional de las P€rsonas - RENAP . de la Repúbl¡ca de Guatemala; actúo en mi c¿lidad de Representante

Legal del (la) CONSEJO EDUCATIVO que apoya en la administrac¡ón y ejecuc¡ón de los recursos flnancieros otorgados

para la ¡mplementación de los programas de apoyo en Alimentac¡ón Escolar, Utiles Escolares, Val¡a Didácticá, Gratuidad de

la Educac¡ón y otros que sean implementados en el establecimiento educativo de nombre: ll,¡E3, ubicado en CABECERA

lrlUNlClPAL, det mun¡c¡p¡o do SANTIAGO CHIMALTENANGO, depártarnento de HUEHU€TENAI¡GO, lo que acredito

con la cert¡f¡cación municipal en que consta m¡ nombramiento como tal insorita €r, el regisiro co-'erpcndiente del inunicipio

de SANTIAGO CHIIIALTENANGO departamento de HUEHUETENANGO b¿jo el r¡ú.nero 2-igi.tr, folio del l6al 16, del

l¡b.o L Dicho(a) CONSEJO EDUCATIVO cuentia con la aprobación C1 su.r estat'ilos y reconocinienio de su personalidad

iurid¡ca en la D¡recc¡ón Departamental de Educac¡ón de HUEHUETENANGO, bajc el número de resolución '182'2014 dá

fecha d¡3c¡s¡eto (17) de mar¿o do dos m¡l catorce (2014); con el :.1úmero de Ld.Jntifica:i¿fi l'. bJtaria -NtT- 865t4719;

Señalo como lugar para rec¡bir not¡ficaciones, citaciones y emplazam.entos la siguiente C:rr.ción CANTON BUENA'

V|STA, del municip¡o do SANTIAGO CHIMALTENANGO, dopartameñto de HUEHUETENAT¡GO. Los comparecientes

man¡lestamos: a) Ser de los datos de ¡dentificáción personal cons¡gnados; b) Tener a la vista loi dccumentos alud¡dos y que

las calidades ejercitadas son suficientes de conformidad con la ley y a nuestrc juici3 para el otorgam¡enlo del presente

convenio; c) Que en adelante, las ent¡dades que representamos se denominarán, el Ministc¡l., de Educación qLre podrá

abrev¡arse IVIINEDUC; D¡rección Departamental de Educación que podrá abreviarse D:DEDUC; y r,)r rel?ción al CONSEJO

EDUCAT|Vo u oTRA oRGANIZACIóN DE PADRES DE FAMILIA, se enlende.-á comc u.la ci!¿nización de Padres de

Fam¡l¡a que podrá ab.eviarse simplemente como OPF, de conformidad co¡ el Ac!.'dc Cube'.¿-ti\c Número 202-2010de

fecha 6de julio de 2010y, el Acuerdo Ministerial Número 1680-2010 de feoha '1 de septie¡bre de 20'10; d) Que

encontrándonos en el libre ejerc¡cio de nuestros derechos cjv¡les, aclrdan os suscribir el prese.lc CONVENIO PARA LA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS PARA EL PROGRA¡,4A DE GRATUIDAD DE LA EDUCACION, eI cUaI

queda contenido en las sigu¡entes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente nonvenio se suscr¡be con

fundamento en lo establecido en los artlculos: 71y 72de la Constitución Politica de la Repúblic? de Guatemala; 27 literales

d), D y S) y 33literal f) del Dscreto Número 114-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo

Ejecutivo; 17,18, 21,22, 33literal n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la Repúbirca de Guatemala, Ley de

Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 de fecha 12de septernbre de 2008, Reglamento

Orgán¡co lntemo del M¡n¡sterio de Educación; 22y 24 del Acuerdo Gubernativo número 202-2010 Ce fecha 6de julio del

2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconoc¡m¡ento de la Personalidad Juridi:? v Funcionamiento de los

Consejos de los Centros Educat¡vos Públicos; Acuerdo M¡nisterial Número 1680-2010, de fecha 1 ce septiembre de 2010: 2
y 7 def Acuerdo M¡nisterial Número 1096-2012, de fecha 23 de abtll del 2012, Reglamento pare Transferencia de Recursos

Financieros a los Consejos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Fámilia legalmenle constituidas de Centros

Educat¡vos Públ¡cos; 4del Acuerdo Minister¡al Número 73-2011, de fe.ha 13de enero de 2011, Reglamento para el

Programa de Gratuidad de la Educación: Acuerdo Minister¡al Número 3567-2012, de fecha 9de noviembre de 2012;

Resolución Min¡sterial Número 2'150de fecha '15de noviembre de 2016: Articulo 6del Acuerdo Ministerial Número

502-2016, de fecha 7de mazo de 2016; Artículo 32Bis, del Decreto Número 101-97del Conqreso de la República de

Guatemala, Ley Orgán¡ca del Presupuesto; y, Artículo 5, del Acuerdo Gubernativo Núr¡ero 55-2016, Reglamento de manejo

de subs¡d¡os y subvenciones. CLÁUSULA SEGUNOA: OBJETO OEL CONVEN|O- El oresente convenio tiene por objeto

normar la dotac¡ón de los recursos económicos otorgados por el MINEDUC Fara los prog:a|¡as de aooyo a la OPF,

provenientes d€l presupuesto de ingresos y egresos del Estado. CLÁUSULA TERCERA: DEF,NIcIONES, COI'¡IPONENTES
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Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DEL PRocRArtlA DE GRATUIDAD DE LA EDUcACóN. A) DEFtNtcro¡Es. para
los efectos del presente ccn/enio las denominacione, que se enunc¡an a cont¡nuación tendrán el signifcado siguiente: t)
CONSEJO EDUCATIVO, COMTTE EDUCAT¡VO -CO: i]UCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES OE FAfIIILIA U
OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE t:AflilllA: S: entenderá como la Organización de los padres de Famit¡a -OpF- de
cada u¡o de los ce,itros educativos pibli.:os. 2) DTRECCÉN OEPARTAüENTAL DE EDUCAC¡óN DE
HUEHUETENANGO: Dependencia del l\rinister¡o ce r:.ducac¡ón que será la encargada de adm¡n¡strar los derechos y
obligaciones que surjan del presente conven:o a fav )f del Ministerio de Educac¡ón y de las Organizaciones de padres de
Familia. 8) GOMPONENTES DE Los PROGRAMAS DE APoYo. cratu¡dad de ta Educac¡ón: cons¡ste en una as¡gnac¡ón
econÓm¡ca anua¡ para cacja Centro Educat¡vo Públic,l del Nivel breprimario, piimario y med¡o, por alumno inscrito, para la
adquisición de acceso,'ics ¿e lirnpieza, reparaciones menores del ed¡ficio, mater¡ales, sum¡n¡stros, entre otros, en benefc¡o
de los estudiantes y dei func¡onamiento del centro aducativo público de educación. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTAR|A:
Los recursos linancieros a transfer:r para e¡ progra ¡a de apoyo Gratuidad de la Educación, será cargado a ta part¡da

,*r
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iII., SiERIO DE EOUCAC¡C
D,RE.:,óü DEpaRrA,,¡;n,o. o,,oucoc,ón'J. 
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Pre s u p ue sta rr a s iq u ie n te: GRATUIDAD OE LA EDUCACION: BASTCO
I l.f 3-00 0 8 - 313. t 5 -O O -O O O -00 6 _o0o.I330 -1'l .13 5-0 0o _o 00, BAS I C O
'r r l3-0008-31 3-13-00-000-00'i,000-1330-r i -435-000-ooo. cLÁusuLA cuARTA: MoNTo rorAl A TRANSFERTR y poR
BENEFICIARIO. Los recLrsos financieros se otorgari i1 mediante transfefencias a la cuenta monetaria que para et efecto
regishe el consejo Eduiat:vo u Otras Organizac¡oner, de Padres de Familia legalmente const¡tuidas, conlra la presentac¡ón
de¡ recibo correspondiente, cebidamente ii mado y s( lado por el representante legal vigente del Consejo Educat¡vo u Otras
Organizaciones de Padres de Fam¡¡ia, de co.lformjci,d con la programac¡ón de los desembolsos, montos y meses en tos
cuales se efectua!'á el traslado de los recuisos fina cieros.A) El ilontg Total a t¡anstor¡r para el programa ds apoyo do
Gratu¡dad de la Educació¡r, se detalla a cont¡nuación:

Monto a t'¿nsfur¡r en Q.

.le Apoyo N176l Medio '13¡o-11'12.45 
. "oi! 

trr i:
o,0,100.00 Q10,100.00GRATUIDAD DE LA EDUCACION

Total Q r0,100.00 or0,100.00

B) El Monto Total a trañsferir por b€neficlario es el slguiente:

Área U¡ ¡ana
Frograma deapovo defl¡velmed¡o I yrurll

¡.ilonto /rnual
dad ce Ia Educariórr I O_ to,OO

:¡ _'i
,,' uq
.-,. af'. z¿t)o

'1-tp,".or!í):
cLÁusuLA QUINTA: OiSPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRESUPUESTARTA. Las transterencias de fondos "" ,.u"',.",rn l"ttttacuerdo a la d¡sponib¡l¡dad financiera y presupuestana del M¡nisterio de Educación; y el tras¡ado efectryo de tos recursosdependerá del comportami'Jnto esiaciona¡ de ingresgs \ de la d¡sponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en las l¡teralesd) v e) del a'ticulo 35del Decreto NÚmeio 114-e7, ey del organismo Fjecutivo y et artícuto 3odel Decreto Número 101-97,Ley orgánica del Presuouesto' ambos del congreso dii la República de Guatemala. De origjnarse alguna s¡tuación que ¡mpidaa ¡a olREccloN DEPARTAMENTAL DE EDUCAC¡óN DE HUEHuETENANGo dar cumptimiento al presente conven¡o porcausas que sean ¡mputables a la organ¡zación de f:ad.es de Famil¡a, la DIDEDUC les dotará de los recursos mate¡ates of¡nancieros a través de las modalidades de ejeeución p¡esupuestar¡a establecidas para el efecto. En este caso, el responsabledel trámite respect¡vo ante la DIDEDUC será ei Direcr,)r de¡ centro Educat¡vo Públ¡co. De conformidad con ¡o establec¡do en elManual de clas¡f¡cac¡ones Presupuestarias para el se,.tor Público de Guatemala, los recursos financ¡eros para los servic¡os deapoyo' que se asignen y t'asladen bajo el g.upo dr gasto 400 "Transferencias conientes" a los Consejos Educativos u otrasorganizaciones de Padres de Familia legalmeñte cons tuidas, no representan la contraprestac¡ ón de bienes o servrcros y por totanto no son objeto de reintegros En ese sentido de irrig¡narse una d¡sminuc¡ón en la matrlcula escolar atend¡da y el número declocentes, con relación a ia c¿ntidad de recursos a¡,rgnados por el M¡n¡sterio de Educac¡ón, d¡chos recursos serán ut¡l¡zadospara fortalecer o mejorar los beñeflcios que se otorgrr¿n por medio del programa de apoyo de Gratu¡dad de ta Educación a los
alumnos y alumnas que continúen en sus estuc¡os ,ilurante el ciclo €scolar 2017 y docentes en se.v¡cio. De producirse unaumento o dism¡nución en l¿ matricula escolar atendida o dbcentes en serv¡c¡o, la DlREcclóN DEPARTAMENTAL DEEDucAcloN DE HUEHUETENANGo como responsable de la ejecución de los Programas de Apoyo reat¡zará el ajustecorrespond¡ente y lo aplicará en los desembolsos r, Jcesivos que se concrelen durante el ciclo escoia¡, sin necesidad degenerar adendas al presente convenio, dei¡vadr, de la var¡ación que pudiera presentarse. cLÁusuLA sEXfA:coNsTlruclóN oE cuENTAoaNclA Y oEcLARAclóN DE pRoBtoAD. previo a que ta DtREcctóN oEPARTAMENTALDE EDucAc¡oN DE HUEHUETENANGO trastade r,icursos a la oPF, debe ver¡ticar el cumpl¡miento de tos proced¡m¡entosque para el efecto de la cuentadancia y probidad ,;ue esiablece la contraloria General de cuentas. cLAUsuLA sÉpTlMAicoNolcloNEs DE oToRGA¡¡llENTo Y uso. La or)F, a través de su Junta Direct¡va, deberá cumpt¡r con ras sigu¡entes
condiciones prev¡o a los desembolsos: A) compromcieise a adm¡nistrar y ejecutar los fondos transfer¡dos por esta D¡rección
Departamental de Ed(lcatión para el prog.ama d. Gratu¡dad de la Educac¡ón, en forma ef¡c¡ente y con criterios de
transparenc¡a, racionalidad' probidad v calidad del gariio, en benefic¡o de la comunidad educ¿t¡va; B) Aperturar para et efecto
una cuenta bancaria de depósitos monetarics en los l)ancos del sistema, la cual debe ser registrada ante la Tesorer la Nacional
del Min¡sterio de Finanzes Púb¡icas, mediante el íorm.riario de Inventario de cuentas; C) Elaborar y entregar eñ forma oportuna
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DIRECCION OEPARfAIIENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

a esta D¡recc¡ón Departamental de Educac¡ón: 1) Original del Rec¡bo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos
Educat¡vos u otras organ¡zaciones de Padres de Fam¡lia; y 2) Formular¡o de Rend¡ción de Cuentas de fondos transferidos a las
Organ¡zaciones de Padres de Familia prev¡o a rec¡bir un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caja debilamente
autor¡zado po. la Dirección Departamental de Educación y reg¡strar en forma actuatizada el mov¡miento de ingresos y egresos
de los recu.sos recib¡dos de esta D¡rección Departamental de Educac¡ón para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar
control del saldo de la cuenta bancaria, mediante el registro actual¡zado y correcto de las operaciones de iñgresos y egresos en
los controles establecidos para el efecto; F) lmplementar los controtes ¡ntemos necesarios para garantizar una efectiva
rendiciÓn de cuentas. G) Mantener deb¡damente archivados y resguardados ¡os documentos de soporte de ingresos y egresos,
correspondientes a las transfe¡encias de r€cursos linancieros rgalizadas por esta Dirección Departamental de Educación. oara
una adecuada rend¡c¡ón de cuentas y f¡scalizac¡ón por parte de la Contra¡rí:, 3(n:ral Ce (;u3r:s y C{) la Dit{)cción de
Aud¡toria Interna del Min¡sterio de Educ¿ción, entre okos. H) Programar con biEe en la "tairí)-la i¡i(il (le c¿ ja ciclo escclar la
cántidad de materiales y sumin¡stros necesarios para la atención de los a¡umnos y atumnas; por lo tanto, de originarse un
aumento o d¡sminuc¡ón en la matrlcula escolar atend¡da con relac¡ón a la cantidad de recursos asignados por el l,,rinisterio de
Educación, la Dirección D€partamental de Educación rcalizará el ajuste correspondiente y lo apricará en tos desembotsos
sucesNos que se realicen durante el c¡clo escolar 2017, procediendo de conform¡dad con lo establecido en el úttimo pánafo dela cláusula QUINTA del presente convefiio. GLÁUSULA ocTAVA: oBJETtvos, METAS E tNotcAooREs oE
RESULTAOOS DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD OE LA EDUCACTóN: A) OBJETTVOS: De conformidad con et Articuto 78
del Decreto Leg¡slat¡vo 12-91 "Ley de Educac¡ón Nac¡onal', el objetivo que persigue ta implementac¡ón det programa de
Gratu¡dad de la Educac¡ón en todos los establecimientos educativos oficia¡es del nivel med¡o del pa¡s. está or¡entado a mejorar
el aprend¡zaje de los educandos. B) irETA: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 101 ah¡mnas y atumnos de n¡vel
medio y 7 docente(s) ds n¡vel medio C) INDICADORES DE RESULTADOST Se definen como indicadores de resultados: a)
el número de alumnos y alumhas y docentes de los centros educat¡vos públicos del nivel medic br "lficiaocs con et programa
de Gratu¡dad de la Educación; y, b) el monto de la inversión rcalizada a través ce iran:ferenci¿ts d¡) flrdcs a tas organzac¡ones
de,padres de familia, para el programa de apoyo de Gratu¡dad de ¡a Educación del estab¡ecimieñto educativo público!
cLÁusuLA NOVENA: METOOOLOG|A A UTILIZAR PARA LA EVALUACTóN OE lMpACtO. La evatuac¡ón de impacto del
programa de apoyo de Gratuidad de la Educación, estará contenida en el Formato PRA-FOR-04, el cua¡ recogerá la
¡nformación relacionada con el número de benefic¡arios y la ¡nvers¡ón real¡zada por parte del l\4inister¡o de Educación en el
programa de apoyo de Gratuidad de la Educac¡ón. cLÁusuLA DÉctMA: stsTEMAs oe Nponm¡clót¡ oE MoNlroREo.
EvALuAclóN Y PERloDlclDAD oE LAS EvAluacloNEs. Et monrroreo y evatuacaón de tos recursos ftnancieros
transf€ridos para el programa de Gratuidad de la Educac¡ón, se rcalizará a través del Sistema dc Asigñación y Dotación de
Recursos Financieros, sistema de contab¡l¡dad Integrada -slcolN- y en las v¡sitas que real¡za e¡ personal técnico de servicios
de apoyo de la D¡recc¡ón Oeparlamental de Educación. La periodic¡dad de la evaluación del pr.rgrama de Gratuidad de la
Educación, estará sujeta a la l¡quidación de cada uno de los desembolsos que se realizan a las organizac¡ones de padres de
familia. cLAusuLA DÉclMA PRIMERA: SANCIONES. Con mot¡vo det presente conven¡o s? ,.rstabtecen tas siguientes
sancpnes en tos casos que a continuación se ¡nd¡can: A) Suspensión Inrnediatai Si por r)Lr.r tujer causa o razon ta
olREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN oE HUEHuETENANGo u otra DeoeFdencia .l(, Min,steno de Educac¡ón
determina anomalias comprobadas en la ejecuc¡ón de¡ programa de cratuidad de la Educación as¡gnado a la OpF, se-.
cancelará de forma inmediata la as¡gnación de fondos y el MINEDUC pod.á rcalizar las acciones administrativas que
conespondan, así como la acción legal de denuncia o querella ante ei Min¡sterio Público o los i ribunales de Justicia de la
Repúbl¡ca de Guatemala; por conducto de la DIDEDUC y para los efectos ¡egales consigu¡entes, ei representante legal de ¡a
oPF declara expresamente que renunc¡a al fuero de su domic¡¡io y se somete a la jurjsdic-ión de tos tnbunates del
departamento de HUEHUETENANGo B) lmpedimento en As¡gnac¡ónr Si la oPF no cumpte con presentar ta Rend¡ción de
cuentas, la DtREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN OE HUEHUETENANGO no transfer,rá la siguiente asignación
para ningún programa GLÁUSULA oÉclMA SEGUNDA: FlscALtzActÓN. La fiscatización de la eiecuc¡ón det programa de
Gratu¡dad de la Educación será efectuada por el Minister¡o de Educación a través de su L)ireccrrn de Auditoría Interna. la
DIDEDUC y otras instancias que cons¡dere pertinentes. La ContralorÍa General de Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá
real¡zar la liscalización a la OPF en cualqu¡er act¡vidad de cualquier fase del proceso de oper¿.c. ó,, e,ecución y rendición de
cuentas del programa a que se ref¡ere el presente convenio. CLÁUSULA DÉctMA IERCERA. titSpONsABtLtDAD DE LA
EJECUCION. De conformidad con elartículo 5del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; 

'a 
cpf: a traves de su Junta

D¡rectiva es responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio. cLÁUSULA DÉclf,rA CUARTA:
coRREsPoNsABlLloAD' La DlREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN DE HUEHuETE^t,ANco es corresponsaDre
iurid¡c€mente en cuanto al manejo transparente, racional y pert¡nente de los recursos públicc-:, obligándose, además, a
verifcar el uso adecuado de los mismos. CLÁUSULA oÉctMA QU|NTA: pRoH¡BtctoNES. o-,eda prohib¡do at consejo
Educativo u otra Organ¡zación de Padres de Fam¡l¡a, ceder total o parcialmente tos derechos oue adqurere por et presenle
conven¡o, asi como darle uso dist¡nto a ¡os recursos financieros que reciba del M¡nisterio de Edr.iación. GLÁUSULA DÉclMA
SEXTA: TER ¡NAclON oEL coNvENlo. Este conven¡o podrá rescindirse por muruo acueroo oe r.rs partes o por ocuÍencia
de caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y acepla é)()resamente et derecho del
Min¡sterio de Educ€c¡ón y/o DIDEDUC a dar por term¡nado el presente convenio sin responsabitid:r, de su parte v en forma
un¡latera¡' cuando asi convenga al MINEDUC o al pres€ntarse cualquiera de las s¡gu¡entes c::.:,t.stancies: A) Cuañdo se
compruebe ¡a com¡s¡ón por pa¡te de la OPF de anomallas que afectar o puedan afecter 9L r..lDlimiento de las metas
establec¡das en el programa de Gratu¡dad de la Educación; B) Si la OPF o cualquier mre!.n.ro oe s,- -rJnta Directiva, diera a los
recursos financ¡eros otorgados una aplicación ¡ncorrecta o dist¡nta de aquella a la que estuviefe'n rjesrinados, o lattare a la
probidad en el manejo de los m¡smos, o en cualquier otra forma efectuare cobros ¡t¡c¡tos o ¡ncurrie.e eo cuatqurer acto t¡p¡fcado
como delito o que esté en contra de¡ benef¡cio de los n¡ños y niñas; c) Si la oPF incumple ¡as cbtiqeciones que se estabtecen
en e¡ presente convenio' o mostrare negligencia en la administración y ei€:!cióo Cel programl b.i.) su responsab¡l¡Cad; D) Si
la OPF re¡nc¡de en no proporc¡onar los datos o informes qu€ le sean solicitados por el l\¡iniste¡io de Fducactón a través de la
DIDEDUC: rinde informes falsos o alterados o ¡mpida que sqan proporcionados o verificados los mrsmos; E) si la opF se
negare a adoptar las normas o las d¡rectr¡ces que para garantizar el cumplimiento del presente .onlenio emita el M¡nisterio de
Educación por ¡ntermedio de la DIDEDUC; o dejare de cumplir las obligaciones conka idas en esie .orrvenio, especialmente las
CONtENidAS EN E¡ dOCUMENtO "PRINCIPIOS Y COMPROI\¡ISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CI)I\SEJOS EDUCATIVOS Y
OTMS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAM|L|A -OpF-" que formarr parte det presente conv-,^i. F) Si ia OpF ¡ncurrjere
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en cualesquiera de las siiLaciones prevrstas en las rerales de ¡a A) a la E) de la presente cláusula, asr como en tas
prohib¡ciones señaladas ei ia cláusula DÉclMA oUl lTA de este convenio, et Min¡sterio de Educac¡ón y/o ta D|DEDUC,
resolverá corriéndole audie'rjia Dor el plazo de hasla tres (03) dias hábiles pronogables hasta por un (01) días más, prgvia
pet¡ción escrita de la pa,1: i',ttresada, pórr que, aclrl p3ñando las pruebas y documentos necesados, exprese lo que estime
pertinente en defensa de s'i .ltereses. Venqdo Cigho ilazo, el Ministerio de Educación a t¡avés de la DIDEDUC, resolverá de
acue¡do con las pruebas pidsentadas y que consten e¡ el expediente de mérito, dando por ierminado el conven¡o susciito, s¡ el
caso lo amerita, sin exclrir to¡' este hecho. la dedu.ciór de las responsabilidades civiles, penales o de cualquter otra naturalez¿
que las leyes v¡gentes dei pá:5 establezcan. Si se e¡Jlican o razonan los hechos atribu¡dos a satisfacción del MINEDUC, se
ordenará archivar el expediente. CLAUSULA oÉciMA sÉPTtMA: cAsos No pREvtsTos. Los c€sos no prcvistos derjvados
de la ejecución del presenie convenio, será¡ resuelir)s por el Dgspacho Superio. del Minister¡o de Educac¡ón. cLÁuSuLA
DÉCIMA OCTAVA: VlGEhCiA. Er presenle convenio cobr¿rá vigenc¡a a partir d€ uno (01) de qnero de dos m¡t d¡ec¡slote
(2017) y concluirá el treint'j y uno (31) de dicieinbre del mismo año, d€b¡endo para el ef€cto, el conseio Educat¡vo u otras
Organizaciones de Padres tre Familia, presentar en d:ha fecha ante esta D¡rección Departamental de Educación, el inlorme
final de rendición d-' cuentas por los recursos finarc¡eros recibidos. cLÁusuLA DÉclMA NovENA: TRANSPARENCIA. La
Organización de Padres oe |'átn¡ria adquiere la obl¡gacicn de d¡vulgar y revelar de manera permanente en un s¡t¡o públ¡co y a la
v¡sta de todo ciudadano y alJrnno del Centio Educativc, P úbl¡co, la s¡gu¡ente inlormac¡ón: a) Nombres completos y cargos de los
m¡embros de la Junta Direrr¡,a cie la Orgarizac¡ó1 d{, Padres de Fam¡l¡a; b) Montos recibidos: c) Fecha de la recepción; d)
Programa al que correspo'rCe los m¡smos; e) Oetaile de facturas em¡tidas por proveedor de conform¡dad a los gastos
realizados; f) Cantidad de ¿'r¡¡os o docentes; y, g) Periodo dQ tiempo al que conesponde el monto transfer¡do. CLÁUSULA
VIGESIMA: ANEXOS FoTma parie de este convenio d documeAto denom¡nado "Princ¡pios y comprom¡sos que deben cumplir
los Consejos Educativos y otras O¡ganizaciones de Padres de Familia -OPF-". CLÁUSULA VIGÉS| A pRllúERA:
CONTROVERSIAS. Las peñes convienen expresamer te que toda @ntrovers¡a, diferencia, reclamo o caso no previsto que
surja entre ellas, relativas ai incumplimiento, intgrp etación, apl¡cación y efectos del presente convenio serán resueltos
preferentemente de manera conc¡¡jatoria, pero s¡ no es .osible llegar a un acuerdo se someterá a la jurisdicc¡ ón del Tr¡bunal de
lo Contencioso Administrativ! después de agotada la iase conciliatoria y el procedimiento administrat¡vo, s¡n perjuic¡o de okas
acciones civ,les o penales que procedan. CLÁuSUI-A vtGÉStMA SEGUNDAT LEGTURA y ACEPTAC|óN. En tos términos
relac¡onados, con las fespe.tlvas calidades con qu-. actuamos y prev¡a lectura del pres€nte conven¡o, lo ratif¡camos,
aceptamos y firma'T¡os. ¿i a.esente docunrento cued¡, contenido en un ún¡co original que consta de tr9! hojas de papel
membretado del l'rinisterio 0.. ,:r.Jucación, lam-ño oficio, in esas en ambos lados.
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RODRIGO MERIOA ALAA
DIRECTOR OEPART AL DE EDUCACION EN
FUNCIONES DE LA DEPARTAMENTAL

OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEOUC. HUEHUETENANGO

ROBERTO ZACARIAS AGUILAR
Representante Legal de la OPF
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"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN GUMPLIR LOS CO}ISEJOS EDUC'.TIVCS Y OfRAS ORGI,!¡ZTCIONES DE

PADRES DE FAM¡LIA"

1. Desempeñarse como enüdad civil, no lucraüva, apolítjca, sin discrirninaciores étnlc6s, religios¡s I de

eminentemente educalivos.

2. La OPF representa la organizac¡ón de la sociedad civ¡l comunitsria, en la cual un gr,pc de oers,.:.; r-.b3jan voluntarianente para

apoyar la descontralización de los recursos €conómicos d€stinados a la prestación de los servicios dz a,:. i.. de tos Cenfos Edu.átivos
Públicos que se encu€ntran func¡onando y los que en el futuro se creale4, con el ín de reai;za¡ a.i ,-3des de beneficio para la

€ducaclón,fortal€ciendoasi¡aparticip€ciónciudadanaporacu€rdosalcánzadosenAsembleaG6ne.¿iVrre?r.l?.;..-.:.r.rateráres.

3.El Presidente, Secrgtario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo casa. (o :|1l,ar:r:ia ¡r: l :, :: :ieNic e. a i.atéD de
r€g¡stros contables y cuentas bancarias.

4. Se considera de fundamental importsncia que la Comisión de Aliment¿cio,r t NLtnc;ólr s.¿ ;iesicj:da ¡ '.'í€'entemente por una madre

de falnilia. La responsab¡lidad d€ la Comisión de Aiimentación será velar por ¿l uso coriecro de tos ?;:,,: o. pa¡a ra a|rnentación y sl

contonido nutricional d€ la a¡imentación €scol¿r. Deberán ga'anliza. la nLrtr;ción de los escolares mediraie ll p¡cmoción de la vrgllancia

atel peso y talla .

5. En la Junta D¡rectiva no deben haber par¡€ntes en primer grado.

6. Es responsabilidad de cáda m¡embro de la Junta Directiva asistir a las c¿pac¡taciones s¿gún i¡ conv,rr¿l,rr:i emanada del i¡inisterio
de Educación. Dos de sus miembros, preferentomente el Presid€nte, Secre:ér¡o o Tesorero d€ben asrst, ,, las capac,racrones qu€ s€
prograñ€n. S¡ alguno d€ ellos t¡ene limitacion€s para asistir, d6berá oelegar por escrito s! pariicii)¿: oi .-,¡ otfa perscna de Junta

D¡rectiva, ségún lo normado por los $tatutos de la OPF.

7. Entre las atribuciones d€ los mi€mbros d€ Junta Dir€ctiva están, la de represe.i:r lec)tnÉ),té a ri -il ' ,ú m.rdio del l)resid€nt€,
qu¡en podrá d€legar por escrito está r€presentación en cualquiera de lcs o:r)s rniemJros driect\os ia.a :t-:Lnlcs determinadcs y otros

que señalon los 6statutos de la OPF. En cualquio.a de los casos, informa)'á a la Asarrbiea ceierai én s! próriina sesi ,

8. La Junta D¡rcct¡va de la OPF adm¡nistrará en fonna efic€Z, eficierte )j tÉ,tspe:ente ljs reclr:s:\; f.cibldos, debiendo ontregar

oportunamente €l Original d€l Rscibo de Transferencia de R€clrsos Fi.anciercs a Corlejos Educo:r.r. Li ciras Orgaoizacrc,nes d6

Padr€s de Familia; y el Formulano de R€ndición de Cuentas de londos ir¿nsfér;dos a Organizacrciie,: de Padres d€ Famla, do

conform¡dad con el proc€dim¡ento que se indique-
g. La Asambl€a Gen€ral s€ obliga a mant€ner ihtegrada la Junta Dir€ct ,/¿ que ejéfce á sus o¡r¡. :- en foima ad-hoaorem,

pudi€ndo s6r r6€lectos para ocupar cua¡quiera de los c€rgos de la Junr¿ Jrf¿c¡va por Lr, :.^.íc.o rnás. En caso de

alguna vacante por cualquier circunstanc¡a, la Asamb¡ea Cebe €legii en fbrr¡i inrieoiatá ¿ r-reflrbro o mrefibros faltantes,

únicamente oara concluir €l oeriodo d€ la directiva en func¡ones.

'10. La Juntia Directiva de la OPF, delega en su Representante Lerel 1-- 1¿cu,¿l 0.. ii 'r.r . ..:):rven o co, respo nd:ente,

suscrilo on ben€fic¡o de la comun¡dad €ducativa y con el p.opós¡o d:) c,mpl¡. lcs l,i,rlvcs de 13 OFI:. Le es

prohibido coder los derechos que adquiere a través delconvenio y dar e los reclrs:rs:ecibiccs un.rsc¡ disrmo á, :,. _!'r¡3do.
11- Los Mi€mbros de la OPF d€b€n promover e incentivar que los niños y n:ñas en edao es.:o,::r oe la comLrnrdad, sean

inscritos y que asistan p€ínanentemonte a la Escu6la.

12. La Junta Dir6ctiva, con conocimieñlo de la Asamblea Goneral de ¿ Cl-'F, €s respo¡lsabie !€ lr,lgraLnar y conrprar los

insumos n€c€sados para los programas que se establezcan en el conveqio suscrito, pLroiendo d1€,rlar esta función en las

personas quo integren para la coordinación de cada programa.

13. La Junta Directiva, con sl apoyo de los demás m¡embros de la Asáff]biea Geñeral, str' ''soonsab/es de pianific€r,

organizar y sup€N¡sar la ejecución del programa de Ai¡rnentació. lscolar pa:¿ los ¿,,r'¡,cs ,lel Ceñrro Eoucativo

Público d€biondo actualiza¡ la sstadistica escolar cuando ésta no corresponda a Ciaa Escoirr . , .rpondiente y asegurarse

que la misma s€a inglesada a la base de datos por medio de Ia Superuisión Ed.r;aiiva coñ esi,ror (rienté .

14. Los m¡€mbros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en er eleiai.rio Ce sJ a -r,-,r, serán sancionados de

l+i

rlil

lii

acuerdo a lo establecido en sus estalutos y la ley.

15. La Junta Directiva, amparada en acta de Asa.nblea General É\-tacrc::.)3:'). Ce

M¡nisteño de Educáción el dssistimiento temporal d€ continr.ar :3crb¡endo e

disposición deberá s€r adoptada por mayoria especial de las tres cuad:= pa.,es c:l

se proced€ré a efectuar la liquidación de la OPF s€gún €l procedimiento estiablecido 9r sLrl estrtui/,s.

:i
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RODRIGO ALBA
O¡RECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCAC¡ON
FUNCIONES DE LA OIRECCION OEPARTAMENTAL

DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO
DIOEDUC . HUEHUETENANGO

l
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CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EOUCACIÓN PREPRIMARIA Y

PRIMARIA NUMERO 313-m17403173. En la ciudad de HUEHUETENANGO. el d¡ec¡séls 116) de d¡c¡embre de dos ñil dieciséas

(2016). comparecemos por una parte RoDRIGO WALTER ilERlOA ALBA, de c¡ncueffa y rres (53) años de edad. casADo(A).
guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domiciliot me identifrco con Documento
Persona¡ de ldent¡ficacióñ con Código Único de ldentificación número 2215 21399 t,O5 extend¡do por el Registro Nacional de
las Personas - RENAp - de la República de Guatemala; actúo en fepresentación del Nlinisterio de Educación e¡ mi cá rdad de
DIRECÍOR DEPARTAMENTAL DE ÉDUCACIÓN EN FUNCIoNES de ]a DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del 
^¡inisterio 

de Educación, lo que ac¡edito con los sguientes docurnentos a)

Contrato Individual de Trabajo a Plazo Frjo Núñero cero veintidós guón trece guión tles guión dos mil c€torce (022-13-3-2014) de fechá
trernta de sept¡embre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Miñisterial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenla y lres
glrón dos mil c€torce (DIREH-3343-2014). de fecha lre¡nta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobo
e contrato descrrto en la l[eral anterior: y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mit d|ecrsérs (053-2016) del Lbro
de Actas de hojas móviles autorizado por la Cont¡aloría General de Cuentas balo el ¡egistro número lV trec€ {N413), de 1a Dtrecctón de
Recursos Humanos del Mnisterio de Educación de fecha dos de noviembre del dos mil diecisels (02111/2016) y d) Acuerdo [,4 nlster a
Número tres mil sets cientos sesenta y sete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha ñueve de noviembre de dos mt dace l1gt112j12)
y ArtÍculo 6del Acuérdo [¡¡niste¡ra] Número 502-2016, de fecha 7de rta,zo de 2016, por medro del cual se delega en os Drrectores
oepadamentales de Educación la facultad para la frma de este convenio Señalo como ugar para recibi notrlicáclones crtactones y

empla¿amlentos Ia sede de Ia DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HuEHUETENANGo DIoEDUC .
HUEHUETENANGO - del f\,'linrstero de Educaoón. situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA 1. HUEHUEfENANGO. y por ia olra
parte comparece: SILVERIO JIMENEZ CARRTLLO de cuarenta y cuatro (,t4) años de edad, de estado civ¡t CASAOO(AL de
protes¡ón u of¡c¡o AGRICULfOR guatemalteco(a) con domicilio en el departamento de HUEHUEfENANGO me rdentifico con
Oocumento Pe6onal de ldentificación con Código Ún¡co de ldentif¡cación número l92O 862351330 extendldo por el Registro
Nac¡onál cle las Persona3 - RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatemala; actúo en mi cálidad de Representante Legat det (ta) CONSEJO
DE PADRES que apoya en la adminiskeción y ejecución de los recursos fnancieros otorgados para la implementaoón de tos prograñas
de apoyo en ¡Jimentacrón Escolar, Útiles Escola[es, Valija Didáctica, Gratuidad de la Educéoón y otros que sean imptementados en el
estábleomlento educativo de nombre EOUM, ubicado en ., del mun¡cip¡o de SANTIAGO CHIMALfENANGO. deDartamento cte

HUEHUETENANGo, lo que acredúo con la certilicación mun¡cipal en que consta mi nombramiento como tal Inscfita en et regrstro

corespondrente del muncipio de SANIIAGO CHIMALÍENANGO departamento de HUEHUETENANGO bajo et número 0l-2013, fol¡o
.lel 12el 12, del libro 0l Dicho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta coñ la aprobación de sus estatutos y reconoqmrenro oe su
personalidad lurldica en la Dirección Oepartamental de Edlc€cón de HUEHUETENANGO, bajo et número de resolución 534-1999 de
fecha veint¡c¡nco (25) de octubre de un m¡l novecierfos noventa y nueve (19991 con et Número de ldentificación Tributafla ,NtT-

35936053. Señalo como lugar para ¡ecibir notifc¿c¡ones, citac¡oñes y emplazamientos la sigu¡ente direccióñ CANTON pALMtTA, del
ñun¡cip¡o de SANTIAGO CHIÍIIALTENANGO, departamento de HUEHUETENANGO. Los compa€cjentes manifestamos: a) Ser de tos
datos de identifc¿crón persoñal consignados, b) Tener a la vista los documentos aludidos y que las calidades ejercitades son sufcrentes
de conformidad con la ley y a nuesfo juicio para el otorgamiento del presenté conveno; c) Que en adetante as e¡trdades qLre

representamos se denominarán el M nisterio de Educ¿ción que podrá abreviarse li¡INEDUCi Difeccón Deparlamental de Educactón que
podrá abrevrarse DIOEDUC; y con relación al CONSEJO EDUCATTVO COMTTÉ EDUCATTVO ,COEDUCA-. ..tUrutn eSCOtnps"t"'s d
coNsEJo DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN OE PADRES DE FAM|L|A, se entenderá corno una organ zec|oqtü-" t;,.)
Padres de Farnllia que podrá abreviarse srmplemente cono oPF, de conformidad con et Acuerdo Gubernatrvo Numero 202-2Ot¡deJ-:9,
fecha 6de lulio de 2010y. el Acuerdo Mjnisterial Número 1680-2010 de fecha 1de sep¡embre de 2010. d) eue encontrándoños dl e$;:.=
lrbre ejerooo de nuestros derechos c¡viles, acordamos suscr¡bir et presente coNVENlo PARA LA TRANsFERENctA DE necungos!; l],,j
FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\4AS DE APoYo EN ALIMENTACIÓN EscoLAR. ÚTILES EScoLAREs vnLI¡n oloncrl(h.. ,.
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN Y OTROS QUE SEAN IMPLEMENTADOS et cuat queda contenido en tas sgurenres clausu¿s
CLÁUSULA PRIMERA| BASE LEGAL El presente convenio se suscibe con fundamento en o establecido en los ancutos 7ty 72de
la Consttución Politicá de la Repúbhca de Guatemala; 2T literales d), D, y S) y 33 titeral D det Decreto Número 114-97del Congreso de ta
Repúblca de Guatemale, Ley del Organismo EJecutivot 17,18. 21.22. 33 lifeal n), 78y 79det Decreto Número 12,91 de Congreso de ta
Repúbllca de Guatemala, Ley de Educación Nacronal; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225,2008. de fecha t2de septembre de
2003 Reglamento Orgán¡co lnlerno del lvlinrsterio de Educación; 22, y 24 det Acuerdo Gubernativo ñúmero 202-2010 de fecha 6de tutDde 2010 Reglameñto para ia Aprobación de los Estatutos, Re@nocimiento de la Personalidad Jurídic€ y Funcionamrenio de tos
Conseios de los Centros Educativos Púb¡icos; Aoerdo Ministerial Númerc 1680,2010, de fecha 1de septiembre de 2010. 2y 7de
Acuerdo lvinistenal Número 1096-2012, de fechá 23de abdl del 2012 Reglamento para Transferencia de Recursos Ftnancieros a tos
Consejos Educ€tivos y otras organizaciones de Padres de Famtlia legalmente constituidas de Centros Educatvos pubtrcos 4 del
Acue¡do l,4¡nisterial Número 73'2011, de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratu¡dad de la Educac|on,
Acuerdo l\rinisterial Número 3667-2012. de fecha 9de noviembre de 2012, Resolución l\¡iñister¡al Número 2150de fecha 15de
novlembre de 2016; Artículo 6del Acuerdo l\¡inister¡al Número 502-2016, de fecha 7de ma,:.o de 2016. Adícuto 32Bis. det Decreto
Numero 101-97del Congreso de la Repúblic€ de Guatemala, Ley Orgánic€ del Presúpuestot y Artículo 5 del Acuerdo Gubernatrvo
Núrñero 55-2016 Reglamento de manejo de subsidios y subvenciones cLÁusuLA sEGUNoa: oBJETo DEL coNvENto El presente
convenro trene por obleto normar la dotación de los recursos económicos otorgados por el MINEDUC para los prog'anras oe apoyo a ra
oPF. provenleñtes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado cLAUsuLA TERCERA: DEFtNtctoNEs, coMpoNENTEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LoS PROGRAMAS DE APoYo. Al DEFlNlcloNEs. Para tos efectos det presenre convenio as
denomrnacrones que se enuncian a cootinueción tendrán el signrfic¿do siguientet 1) coNsEJo EDUcATtvo, coMtTE EDUCATtvo
-COEOUCA-' JUNTA ESCOLAR, CONSEJO OE PADRES OE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN OE PADRES DE FAMILIA SE
enlenderá como la Organizaoón de los Padres de Familia -OPF- de cáda uno de tos @nt¡os educátrvos púbhcos 2) D|RECC|óN
oEPARTAMENTAL DE EDUcaclÓN DE HUEHUETENANGo: Dependencia det Nrinisterio de Educ€ción que será ta encárgada de
adminlsfar los derechos y obligaciones que surlan del preseñte convenio a favo¡ del Mrnislerio de Educación y de tas orgarrzacones de
Padres de Familia B) cOtilPoNENTEs DE LOS PRocRAMAs DE aPoYo. l) Programá de Atimentación Es@lar consrste en Lrna
as¡gnaoón económica pera uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutritivo para los n¡ños y niñas del centro edlcátrvo ollblco
2) Programa de Dotaclón de Ütiles Escolares: consiste en un apoyo economco pera ta compra de útiles escolares oascos pare as
niñas v niños del centro educ€tivo público: 3) Programa de Dotación de Materiales y Recursos de Ensefunza (vahja Drdácl ca)
Constituye una asignación econórnica por docente del ceñfo educativo público para la compra de mateflates báscos de
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enseñanza-aprendrzale. y 4) Gratuidad de la Educ€ción Consiste en una asignación económic¿ anual para cada Centro Educ¿tivo
Público del Nivel prepnmario. primario y medio. por aluñr) insc to, para la adquisición de accesor¡os de |mpieza. reparacroñes menores
del ediilcro ñateriales suminislros. entre otros. en benerrcio de los estudiantes y del func¡onamiento del centro educativo púbhco de
educación C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recl rsos financ¡eros a fansferir para los programas de apoyo. serán cárgados a

las oartidas presuo.eslarias srguiertes ALIM E N TAC IO N ESCOLAR: PREPRIMARIA
1113-0008-313-20-00-000-002-000-1330-21-435-000-000, PRtfitaRtA 1lt3-0008-313-20-00-000-003-000-1330-2t-435-000-000.
UTILES ESCOLARES: PREPRTMARTA 1r13-0008.313-1r-00-000-002-000-r330-11-435-000-000, pRtMARtA

1 I 13{008-31 3-12-00-000-003-000-t 330-21 ¿35-000-.000, MAtER|ALES y REcuRsos DE ENsEñaNzA (vALtJA DtDAcTtca):
P R rMA R rA f r r 3 -00 0 8 -313 - t 2 -00-0 00-004-000 -r 33 0 -2 r -43 5 -00 0 -000, p R E p R tM A R tA
rr13-0008-313-rr-00-000-003-000-t330-rr-435-000-i)00. GRATUTDAD DE LA EDUcActoN: PREPRIMARIA
1113-0008-3'13-11-00-000-001-000-1330-11-435-000-000, PRIMARIA 1113-0008-31312-00-000-001-000-1330-21-435-000-000 o las
panrdas presupuestarias que en el futuro se progfamen l:afa el efecto CLAUSULA CUARTA: t oNTo ToTAL A TRANSFERIR Y POR

BENEFICIARIO Los recursos finanoeros se otorgarán msdiante trañsferencias e le o.renta monetaria que para el efecto registre el

Consejo Educativo u Ofas Organizaciones de Padrei de Familia legalmente constituidas, contra la presentéció¡ del recibo

corespondiente. debrdamente irmado y sellado por el r.presentante legal vigente del Consejo Educ¿tivo u Otras Organzac¡ones de
Padres de Farnrla. de conformidad con la programación d,-' los desenbolsos, monlos y i]eses en los cuales se efectuará el traslado de
los recursos fiñanoeros A) El l\,'lonto fotal a transferi para los programas de apoyo es de doscientos cuarenta mll ochenta quelzales

{Q240,080.00) se deta la a contrnuacrón:

Monto a trirnsfer¡r en Q.

ALI[4ENTACION ESCOLAR de municipros

Dnonzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I\4ATERIALES Y RECURSOS OE
ENSEÑANZA (VALIJA OIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Prepr¡maria y Primaria 13-30-1J7641

Q3.1,800.00

Q¡,800.00

a 1 320.00

Q,1,000.00

Q46,920.00

l3-30-1380.43

o138,330.00

Q19,080.00

Q5,060.00

023,850.00

Qr86,320.00

13-30-507342

Q5,220.00

Q720.00

Q0.00

Q900.00

Q6,840.00

Monto Total Q.

Q178,350.00

Q24,600.00

Q6,380.00

Q30,750.00

Q240,080.00

B) El Monto Total a t€nsleír por benefic¡ado e3 el sigu¡ente:

Programa de Apoyo
Area Urbana Área Rural

Monto
Anual

Monto
Diarlo

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Al mentación Escolar (180 d¡as) o 20 ).00 o. 1.11 0.285.00 o. 1 .58

Al mentaü¡ón E! rrülar, muniIip jos

prir:rrizad0i Plan "Harntrre Cero" (18n

dÍds)
a 29)00 Q. 1.61 o 375 00 o.2.ü8

Lltrle5 E5[olares o 5r00 o.55.00
vat!á Did¿ctica Q 22:l 00 o.220.00
GrJturdad de l.r Eduret tÚn

Al F,repnmaía y Fflmaria o 4r 00 o 40.00

B) Bás¡co v Divers¡ficado Q 10 ) 00 o.100.00

CLAUSULA OUtNfA: D|SPONIB|L|DAD FTNANCTERA Y PRTSUPUESTARIA LaS transfereñOas de fOndOS Se tealizaén de acuerdo a la

drsponibtLdad fnanciera y presupuestaria del l\/|rnisterio de ICucac¡ón y el traslado efectivo de los recursos dependerá del comporlamiento

estacronaL de ngresos y de la disponibildad de caja. de acr.¿rdo a lo estableodo en las literales d) y e) del artículo 35 del Decreto Número

114-97 Ley del Organ smo Ejecuttvo y el adiculo 30 del De¡:reto Número 101-97 Ley Orgánica dei Presupuesto, ambos del Congreso de la

Rep-bt,ca de Cuate.nata De onginarse atguna s,tuacor qJe rmpda a la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente conveñio :or €usas que sean imputables a la Organrzación de Padres de Famla la

DiDEDUC les dotará de os recursos materiales o frnancie(j$ a través de las modálidades de ejecucrón presupuestaria establecldas para el

efecto En este caso el responsable del trám[e respect vo irnte la DIDEDUC será el Director del Centro Educ¿tivo Público De conform¡dad

con o estabLecido en el lvanual de Clasifcaciones PresupL 3siadas para ei Sector Público de Gualemala, los recursos financieros para los

servrcos de apoyo que se asignen y trasladen bajo el gr.rpo de gasto 4OO 'Translere¡cias corrientes'a los Consejos Educatrvos u otras

Organtzaciones de Padres de Familla legaiñente coñstiturda i no representan la contraprestación de bienes o seNlcros y por lo tanto no

son objeto de retntegros. Eñ ese sentido de onginarse unr dismrnución en la matrícule escolar atendda y el número de docentes. con

relación a la cantrdad de recursos asignados por el Ministe',o de Educación dichos recursos serán otrlizados paz fon¿lec€t o mejorar los

benefcbs que se otorcuen por medio del programa que co respondá, a los alumnos y alumnes que continúen sus estudios durante el clclo

escota¡ 2Ol7 y docenles en servicio De producirse un au. ento o drsminución en la matricula escolar atenclida o docentes en servloo. la

DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EDucActóN DE HUEH{TETENANGO como responsable de la ejeclción de los Programas de Apoyo

realzará el atuste correspondiente y lo aplic?'rá en los dest.mbolsos sucesivos que se concreten durante el ciclo escolar, sin necesidad de

ge-erar ¿denoas a. presente conven.o de vado de ta .afiacro.l que pudrera Oresentarse CLAUSULA SEXTA: CONSTITUCIÓN DE
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CUENTADANCIA Y DECLARACIÓN DE PROBIOAD. PTEV|O A qUE IA DIRECCIÓN DEPARÍAMENTAL DE EDUCACION OE

HUEHUETENANGO traslade recu.sos a la OPF, debe verific€r el cumplimiento de los procedimientos que para e1 efecto de la cueñtadancta
y probrdad establece la Contraloría Geñeral de Cuentas CLAUSULA SEPTTMA: COND|G|ONES DE OTORGAT TENTO Y USO. La OPF a
través de su Junta Directiva. deberá cumpli con las siguientes coñdiciones previo a los desembolsos A) Comprometerse a admrnistrar y

ejecutar os fondos transferidos por esta Dirección Departamental de Educéción para los diferentes progfamas de apoyo. en forma efoente
y con criteros de transparencia racionalidad, probidad y cálidad del gasto en beneficro de la comunidad educativa B) ApedLrrar pa.a e
efecto u¡a cuenta bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sister¡a lá coal debe se¡ registrada ante la Tesoreria Nacronal del

f\¡inrsterio de Finanzas Públicas. mediante ei formulario de Inventerio de Cuentas C) Elaborar y enlregar en forma oporluna 'a esta
Drreccióñ Departamental de Educación. 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Conselos Educativos u otras

organlzaclones de Padfes de Farr,ilia, y 2) Fomulario de Rendic¡ón de Cuentas de fondos transferidos a las Orgañizaciones de Padres de
Farnilia previo a recrbr uñ nuevo desembolso D) Contar con uñ libro de caja debidamente autorizado por la Direccón Departar¡enta de

Educación y registrar en forma actualizada el movimrento de iñgresos y egresos de los recu¡sos recibidos de esta Dirección Depa¡iamental
de Educación para Ja atención de los programas de apoyor E) Llevar control del sáldo de la cuenta bancana. mediante e regrstro

adualtzado y correcto de las operaciones de ¡ngresos y egresos en los c.ontloles establecidos para el efeclo, F) lrnplementar los confoles
lnternos necesar¡os para gaA fzat una efecdva rendicjón de cuentas. G) Mantener debidamente archivados y resguardados tos

documentos de soporte de ingresos y egresos, corfespondientes a las transferencias de recursos financieros realizadas pof esta Dirección
Departamental de Educación. para una adecuada rendición de cuentas y Íscalización por parte de la Contraloria General de Cuentas y de
la Drreccrón de Auditoría Interna del Minister¡o de Educación. entre otros H) Programar coa base en la mafícula inicial de cada cclo
escolar la cantidad de maleriales y sur¡inisfos necesarios para la atención de los alomnos y alumnas, por lo tanto. de ongtnarse un

aumenlo o dism{nución e¡ la r¡atricula escolár atendida con relación a la c€ntdad de recursos asignados por el l\¡inistero de Educacrón a

Dreccón Departamental de Educacióñ realizaÉ el aluste corespoñd ente y lo aplcará en los desembolsos sucesivos que se reatcen
durante el cclo escolar 2017, procediendo de conformidad coñ lo establecido en el último párafo de la cláusula QUINTA del presente

CONVENIO. CLÁUSI.JLA OCfAVA: OBJETIVOS, TTIETAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APoYo: A)
OBJETIVOS: De conformrdad con el Articulo 78 del Decreto Legislativo 12,91 Ley de Educación Naciona ", el objet¡vo que persigue ia
rmpleme¡tación de los prog¡añas de apoyo (alimentación escolar, út¡les escolares valia didácticá y gra¡l¡dad de ta educació¡) eñ todos tos
establecimientos educ¿tivos oficiales de los ñiveles educativos de preprimaria y primaria del pais, está orientado a mejorar la salud
¡utncrón recreaoón y ap¡endizaje de los educándos B) META Durante el ciclo escolar 2Ol7 se atenderán 138niñas y n¡ños de
prepr¡mar¡a, 477 ñiñas y niños de pdmaria y 6 docente(s) de prepr¡maria, 23 docente(s) de prjmar¡a C) INDICAOORES DE
RESULTADOS Se definen como indicadores de resultados a) el número de nrños y niñas y docentes de Ios c€ntros educativos públtcos de
los nlveies de preprirnaria y prma¡ia beneficiados con los programas de apoyo y, b) el monto de la Inversión ¡ealizada a través de
transferenclas de fondos a lás orgañizaciones de padres de familia para los programas de apoyo de los estabecimientos educatrvos

Púb]iCOS CLAUSULA NOVENA: METOOOLOG¡A A UTILIZAR PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTo La evaluacIon de impaclo de Ios
programas de apoyo, estará contenrda en el Formato PRA-FOR-o4 el cual recogerá la información relacDnada con et nu'nero oe
benefciarlos y la inversióñ realizada por pade del Ministerio de Educ€ción en los prograñas de apoyo CLÁUSULA D€clMA: STSTEMAS _*
DE INFORMAGIoN oE MoNtToREo, EVALuaclÓN Y PERlODlclDAo DE LAs EVALUAC|oNES Et mo.lrtoreo y evatJac.on de _",os - .:\,
recursos financieros transferidos para los programas de apoyo se rcalizatá a tavés del Srstema de Asignación y Ootaoon de Rec¿r*,t:,. 't
Finanoeros Sistema de Contabi¡idad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el personal técnico de servrcros de apoyo"; de ü r'lc ,
Dlrecclón Oepalañental de Educaoóó La periodicidad de la evaluaoón de los programas de apoyo, estará su¡eta a a 

'quoac'on 
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uno de los desembolsos que se re¿l¡zan a las organ¡zaciones de padres de familia CLÁUSULA DÉctMA PR|MERA: s¡tclotel C&üo :ri
motrvo de presente convenio se establecen las siguientes sanc¡ones en los c¿sos que a continuación se indic€n A) Suspensrón Inmecttata .'r../
Sr por cualquier cáusa o razón la DtREcclóN DEPARTAMENTAL oE EDUcActóN DE HUEHUETENAI.,¡Go u otra Dependen.,, ¿ii 'lLt
lvinisterro de Educación determina anomalías comprobadas en la ejecución de uno o más programas asignados a la OpF, se cancelará de
forma lnmed|.ata la asignaoón de fondos y el M¡NEDUC podrá rcalizet tas acc¡ones adrñinistrativas que @rrespondan. así mmo ta acctón
legal de denuncia o que¡ella anle el l\riñisterio Público o los Tr¡bunales de Justioa de la Repúblicá de Guatemata por conducto de ta
oloEDUC; y para los efectos legales consiguientes, el representante legal de la oPF declara expresamente que renuncia at fuero de su
domrcrlio y se somete a la jurisdic¿ión de los tribunales del departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en Asignación: St ta OpF
no cur¡ple con presenlar la Rendición de Cuentras, la DtREcctÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN DE HUEHUETENANGo no
transferirá la siguiente asignacióñ para ningún programa. CLÁUSULA DÉctMA SEGUNDA: FtscALtzactóN. La fiscalizaoón de ta
elecuoón de los dilereñtes programas asignados a la OPF seÉ efectuada por el Mrn¡sterio de Educ€ción a favés de sLr Direcctón de
AuditorÍa Interna, la DIDEDUC y otras instanoas que cons¡dere pert¡nentes. La Contreloría Generat dé cuentas en elercic|o de sus
tunoones podrá realiza¡ la fiscalización a la OPF eñ cualquier actividad de cuatquier fase del proceso de operación ejecución y rendicón
0e cuenlas de los programas a que se refiere el presente convenio; CLÁUSULA DÉclmA TERCERA: REspoNsABtLtDAD DE LA
EJEGUCIÓN De conformidad con el artículo 5del Adrerdo Gubeanativo Número 55-2016 ta OpF a través de su Junta Drrectva es
responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenro cLÁusuLA DÉclMA cuARTA: coRREspoNsaBtLtDAD.
La DlREccloN DEPARIAMENTAL DE EDucAclÓN DE HUEHUETENANGo es corresrcnsabte Jurídic¿r¡enle en cuanto at maneto
transparente raqonal y periineñte de los recursos públicos, obligándose. además, a verificar el uso adecuado de los rnrsmos cLAUsuLA
DECIMA QUINTA: PROHIBICIONES Queda proh¡bido al Consejo Educatrvo u ofa Organización de Pad¡es de l-am1a, ceder total o
parcra ñente los derechos que adquiere por el presente convenio así como dale uso dis¡nto a los recursos lnancieros que reCba del
Min¡stero de Educación cLÁusuLA DÉclMA sEXfA: TERMtNActóN DEL coNvENlo Este convenio podrá resonorrse por mltuo
acuerdo de las partes o por ocurrenoa de caso fortuito o fuea¿a mayor debrdamente comprobada Asimismo, la OpF recono@ y acepta
expresamente el de¡echo del Minister¡o de Educació¡ y/o DIDEDUC a dar por termrnado et presente convenio sin responsabitidad de s|]
pade y en forma unllateral, cuando así convenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes circunstancias: A) Cuando se
compruebe la comisión por pa,le de la OPF de anomalias que afecian o puedan afectiar et cumplimiento de tas metas eslablecidas en ceda
lno de los prog¡amas de apoyo. 8) si la oPF o cla¡quier miembro de su Junta Directiva, diera a tos recursos fnancieros otorgados una
aplic€clón inconecta o drstlnta de aquella a la que estuvieren destinados. o faltere a ta prcbidad en el manejo de tos mismos, o eñ cuatquLer
otra forma efectuare cobros ilícitos o incurieÍe e¡ cualquier acto tipific€do como delito o que esté en cont¡a del beneficio de los niños y
niñas. c) sr la oPF incumple las obligaciones que se establecen en el plesenre conveñro o mostrare negtrgencra en ta admrnrsfacbn y
ejecuoón de los programas bajo su responsabildad D) si la oPF reinc¡de en no proporoonar tos datos o informes que te sean sotcrtados
por el l\¡rnisterio de Educación a través de la DloEDUc: rinde Informes falsos o alterados o imprda que sean proooroonados o veflicados
los mlsmos E) si la oPF se negare a actoptar las normas o les diectrices que paa ga.€ntizat el cumplimiento del presenre conveno emr€
el Ministeno de Educáoón por intermedio de la DIDEDIJC| o dejare de cumptir ¡as obt€ac¡ones contraídas e¡ este convenro. especatmente

$
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M !ISTERIO DE EOUCACION

DIRECCION DEPARIAIII€NTAL DE EOUCACION DE HUEHUEIENANGO

las conrenrdas en el documento 'PRlNclPlos Y coMPFot\¡tsos QUE DEBEN cu[/PLIR Los coNsEJos EDUcATlvos Y oTRAs
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\4|L|A -OPF] que rrrman parte del presente conve¡io; F) Sr la OPF ncuíie.e en cualesqurera de

las stuaqones prevrstas eñ las literales de la A) a la E) re la presente cláusula, así como en las prohibicrones señaladas en lá cláuslla

DECIMA QUINTA de este convenio el lvinisterio de Educacrón y/o la DIDEDUC, resolverá corriéndole audieñcia por el plazo de hasla lres
(03) dids hábrles prorrogables hasta por un (01) dias m¡is prevra petición escita de la pafte interesada. pa¡a que, acompañando las

pruebas y documentos necesarios, exprese lo que estime pertinente en defensa de sus ¡ntereses. Vencido dicho plazo, el l\rinisteno de

Educacón a través de la DIDEDL,C, resolve¡á de acuedo :Dn las pruebas presentadas y que consten en el expediente de mérito. dando
por termrnado el convenio suscdto, si el caso lo arnerita s|l excluit por este hecho la deducción de las responsabilidades oviles, penales o

de cualqurer otra naturaleza que las leyes vigentes del pais establezc€n Si se explican o razonan los hechos afibuidos a sálisfacción del

lr4tNEDUC se ordenará archivar el expedrente CLÁUSULA DEClfrlA SÉPTIMA: CASOS NO PREVISTOS Los c¿sos no previstos

derivados de la ejecución dél presente convenio, serán esueltos por el Despacho Superior del lvlinister¡o de Educacrón CLAUSULA

DECIMA OCTAVA: VIGENCIA El presente convenio cobrarii vrgencia a partir de uno (0'l) de enero de dos m¡l d¡ec¡s¡ete (2017) y

concluirá el trerñta y uno (31) de diciernbre del 2017 CLAUSULA DECIMA NOVENA: TRANSPARENCIA. La Organizac¡ón de Padres de

Famitia adquiere la obligación de divulgar y revelar de rñanerá permanente en un sitio público y a la vista de todo c¡udadano y alumno del

Centro Educatvo Públlco, la s¡guiente ¡nformación: a) Nombres completos y c€rgos de los miembros de la Junta Directrva de la

Organizaoón de Padres de Familia, b) Montos recibidos; c) Fecha de la recepción; d) Programa al que coresponde los misrnos e) Detale

de facturas emitidas por p¡oveedor de conformidad a los g¿ rtos realizados; 0 Cantidad de alumnos y doc€ntes y g) Período de trempo al

oue corresoonde e monto transferido cLÁusuLA vlcÉlitMA: ANExos Forma parte de este convenio el documento denomrnado
'Pnnopios y compromisos que deben cumplir los Consejos Educativos y otras Organizaoones de Padres de Familia -OPF.. CLAUSULA

vlcÉslMA PRTMERA: cONTRovERslas Las panes coñvrerien expresamente que toda coñlrovercia, diferenoa o reclamo que surja entre

ellas. reattvas al incumphmiento. InteFretaoón, aplicación y efectos del presente convenio serán resueltos preferentemente de manera

concilatone. pero s¡ no es posible llegar a un acuerdo se tometerá a la juñsdicción del Tribunal de lo Contencioso Admin stÉtivo después

de agotada la fase conciliatorra y el procedimiento adnlnistrativo sin perjuicio de otras acciones crviles o penales que procedan

cLÁusuLA ucÉslMA SEGUNDA: LECTURA Y acEPTAc óN. En los térm¡nos relaoonados, coñ las respectivas calidades con que

actuamos v previa lectura del presente convenio. lo tátific¡ños, aceptamos y firmarnos El presente documento queda contenido en un

ú¡rco oÍgrnat que consta de tres hojas de papel membretado del IVrnrsterio de Educación tamaño oficio, impresas en ambos lados.

JIJ

RODRIGO WALTER MERIDA ALBA stL JIMENEZ CARRILLO
DIRECTOR DEPARTAUENTAL DE Representante Legal de la OPF
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPART

DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEOUC . HUEHUETENANGO
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HUEHuETENANGo

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA

i Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa apolitic€, sin discrimtnaciones étnicas. religios3s ni de género: y con lnes
emiñentemenle educalivos

2 La oPF representa la orqenizacióñ de la sociedad civil comunrtaria, en la cual un grupo de personás trabajan volu¡ta¡amente para

apoyar la desa¿nfalEación de los recursos económicos deslinados a la prestación de ios servcios de apoyo de los ceñtros Educatrvos
Púbiicos que se encuenfan funcionando y los que en el futuio se crearen con el fin de realizar activtdades de benefcio para a
educáción, fortalec¡endo así la part¡opaoóñ crod¿dana por acuerdos atc€nzados en Asárñble¿ General y no por decjs¡ones unrlaterares
3 El Presidenle secretarro y Tesorero deben ser alfabetos, y en este uttimo c€so. de preferencja con conocimiento en er r¡anero oe
regrstros contables y cuentas bancánas.

4 Se considera de fundarnental importancia que la Comisión de Almentación y Nutrición sea presidida preferenternenre por !]na madre
de fami|a La responsabilidad de la com¡sióñ de Alimentación será velar por el uso correcto de tos a¡tícuios para la atmentacrón y et
contenido nutricional de la alimentacjón escolar. Deberán garantizar la nutrioón de los escolares mediante la promoción de la viqiianca
del oeso v talla

5 En la Junta Directiva no deben haber parientes en primer grado

6 Es responsabilidad de cada miembro cte la Junta Direcliva ásislir a las capac¡taciones según la convocatoria emanada del Mrnistero
de Educación Dos de sus miembros, preferentemente el Presidente, secretario o Tesore¡o deben asistir a tas capacrtacrones que se
programen si alguno de ellos t¡ene lim¡taciones para asist¡r, deberá detegar por escrito su partrcipación en ot¡a persona oe Junra
D reclrva, según lo normedo po¡ los estatutos de ta OpF
7 Entre las atribuciones de los mieñbros de Junta Directiva están, ta de representar legalmente a ta opF por medro del pres¡denle
qllen podra delegar por escnto esta representación en cualquiera de los otros miembros directivos para asuntos derermtnaoos y otros
que señalen Ios estatutos de la OPF En cualquiera de los c€sos informará a la Asambtea Generat eñ su próxima sesión:
8 Le Junta Directive de la oPF adminrshará en forma efic€z, eficiente y transparente los recursos recibidos. debrendo e¡tregar
opo(unamente el original del Recibo de Transferencia de Reclrsos Financieros a consejos Educ¿tivos u otras organizacioñ-as de
Padres de Fámilia: y el Formulario de Rendición de cuentas de fondos transferidos a organizaciones de padres de Famrtra de
contormidad con el procedimiento que se indcue.

9 La Asamblea Geñerel se obliga a mantener Integrada a Junta Directiva que e1ercerá sus cargos en iorma ao no¡orem.
puolendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un perÍodo mas En caso de
alguna vacante por cualqurer circunstiancia, la Asamblea debe elegir en forma inmediata al miembro o mrembros faltantes
unrc¿mente para concluir el periodo de la directiva en func¡ones.
'10 1a Jlnla Dlrectiva de la oPF delega en su Representante Legei la faclttad de firhar el convenro corespondiente
suscrito en benefcro de la comun¡dád éduc€tiva y con ef propósito de comptir los ouetivos de ta opF Le es
prohrbido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los reqursos recibidos un uso distinto al programado
11 Los Miembros de la oPF deben promover e incentivar que tos niños y n¡ñas en edad escoiar de ta comunloao. sean
Inscr os y qle asisian permaneñtemente a la Escuela.
12 La Junla Directiva. con conocimiento cfe la Asamb¡ea General de la opF, es responsable de programar y c{r,rprar os
Insumos necesarios para los programas que se establezcan en el convenio suscrito, pudiendo delegar esta tu¡crón en as
personas que rñtegren para ta coordinación de cade progÉma

13' La Junta Directiva, con el apoyo de los demás mrembros de la Asar¡blea General, son responsabtes de ptanrfic€r
organrzar y supeÑrsar la ejeclción de/ prograña de Al¡mentación Escolar para los atumnos del centro Educatrvo
Público debiendo actualizar la estedística escolar cuando ésta no coíesponda al ciclo Escolar co¡respoñdiente y asegufarse
que ra mrsma sea Ingresada a la base de datos por medio de la Supervtsión Educa(va coraesponotente
14 Los membros de Junta Directivá' derlvado de las faltas cometidas en er elercrcro de su cargo, seÉn sancronaoos oe
acuerdo a lo establecrdo en sus estatutos y ta tey

15 La Junta Di¡ectiva, amparada en acte de Asárnbrea Generar Exrraordrnar€ de
lrinrstefio de Educac¡óñ el desislrmteñlo temporat de mntinuár reoo|e¡do el
drspos¡cióñ deberá ser adoptada por mayoria especlal de las tres cua¡tas panes Oel
se procederá a efectuer la llquidación de Ja OpF según el procedimtento estabtecido en sus esra¡l.r¡os

la OPF. podrá gestronar

apoyo admintsttahvo-finánoero

total de sus m embros En

ante el

Drcha

DIRECTOR
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN

OE EDUCACION OE HUEHUETENANGO
DIDEDUC . HUEHUETENANGO

SILVERIO JIMENEZ
CARRILLO

Representante Legalde la OpF

Página 5 de 5





ff ',,,'-i1,,,:,1?5,nJnHf,lf *ilf ll,gf,#,.*ift

*j_

1920 86235 1330 .!tvFR¡)

¡ro:c¡iózr'

saxTtaco ctllMA|-rÉ{allco
HI.EXI.EIENA¡reOqJ TETAIA

ffiffi'* ;;;ü@
ffiT,:fr. ilHHffis* 1i3""'''""''0"

r DGTM 1 9208ó235 41 330C1 303<<<3 47
7 21 03 1 6t4200205 1 GrM<<08825397 5 4
J IMENEZ<<SI LVERIO<<<<<

03FE82020F1¡ 1@3





PURA 13-30-0007-43
.Au

; ¡-\, J

.,",,u.'*,"Í.."u"^""" lll|ilililüillllullllllllulillJlitlilllifliüllli||Ull|ili[|]l]ü
otREccróN oEpARfaMENTAL oE EDUcactóN oE HUEHUETENANGo

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENÍROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EOUCACIÓN PREPRIIUARIA Y
PRIIMARIA NUI\¡ERO 3t3-2017{03174. En ta cluded de HUEHUETENANGO, el diec¡séis lt6l de dtctembre de dos mit d¡ecisé¡s
(2015), cornparecemos por una parte RooRlGo WALTER lllERlDA ALBA. de c¡ncuenta y t.es (53) años de edad, GASADo(a)
guaiemalleco(a), LICENCIADO EN PEOAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domiclioi me idenhfico con Oocumento
Personal de ldent¡f¡cación con Código Único de ldentilicacióñ número 2215 213991,t05 etend¡do por e¡ Reg¡stro Nacional de
las Personas - RENAP - de la Repúbllca de Guatemala; actúo en rcpreseñtación del Ministerio de Educación en mr catrdad de
DIRECTOR OEPARTAMENTAL DE EDUCACION EN FUNCIONES de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE
HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, lo que acredito con los siguientes documentos a)
Cootrato lndividuel de Trabaio e Plezo F¡io Número cero veintidós guión hece guión tres guióñ dos mil catorce \022-134-2A14) de lecha
tferñta de septlembre de dos mil dieciséis (30/09/2014). b) Acuerdo l,,linistenal Núñero DIREH guión tres mrl trecientos cuarenta y tres
guron dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha tre¡ñta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014). po¡ medio det cuát se aprobó
el conlralo descrito en la literal anterio¡; y, c) Actá de toma de posesión cero ciñcuenta y tres guión dos mil dieciséis (053-20j6) del Lrbro
de Actas de hojas móvlles autor¡zado por la Contraloria General de Cuentas bajo el regisfo núñero tvl trece (N413), de la Dirección de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciseis (02111/2016): y, d) Acuerdo t\¡tnrsteflal
NÚrnero tres mll seis cientos sesenta y siete guión dos mil doc€ (3667-2012) de fecha nleve de novrembre de dos mil doc.e (Ogt11l2o12l
y Articulo 6del Acuerdo Ministenal Número 502-2016 de fecha 7de mazo de 2016, por rnedio det cual se delega en tos Directores
Departamentales de Educación lá facultad para la firma de esté convenio señalo como lugar para recibif notrfcacrones otacones y
emplazamrentos la sede de la olREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDucActóN DE HUEHUETENANGo otDEouc -
HUEHUEÍENANGO - del l\¡¡nistefio de Educación, situada en la 4TA. caLLE FTNAL 9-222 zoNA L HUEHUETENANGO. v oor ta otfa
pane comparece ALFoNSO ilARTlN MENDEZ de c¡ncuenta y nueve (59) años de edad, de eetado civ¡t soLTERo(A), cte profes¡ón
u of¡cio AGRlcLrLfoR, guatemalteco(a) con domicilio en el departamento de HuEHUETENANGo, me identrfco con Documento
P€Bonal de ldentif¡cación con cód¡go Un¡co de ldent¡flcación número 2221 75,186'1330 exte¡d¡do por 6l Regts¡ro Nacionat de
las Pe6onas - RENAP ' d€ lá Repúbl¡ca de Gufemala; actúo en mi caltdad de Representante Legal del (la) coNSEJo DE pADREs
que apoya en la admlnist¡ación y eiecucjón de los recursos linancreros oto¡gados para ta implementación de tos programas oe apoyo e¡
Alimentaoón Escolar. Útiles Escoleres, vafia Didáctica, GÉtuidad de la Educación y ofos que sean impremen¡aoos en el
estableoñrento educátivo de nombre EoRM, ubic€do en cAsERlo cHEPoN, del munic¡p¡o de sANTtAGo CH|MALTENANGo,
depanamento de HUEHUETENANGo lo que acredito con la certifcaoón mlnicipal en que co¡sta m nombramrento como lal Inscflta
en el regisko correspondiente del muniopio de sANTtAGo cH|MALTENANGo departameñto de HUEHUETENANGo bajo et núméro
004'2012' folio del sal 5' del ¡¡bro 1 Dicho(a) coNsEJo DE PAoREs cuenta con la aprobación de sus estatutos y recoñoomento desu personalidad lurídice en la Dirección Departamentat de Educ¿ción de HUEHUETENANGo, bajo el número oe resor(jcron
13300000699 de fecha veint¡s¡ete (27) de agosto de un m¡l novec¡entos noveÍra y nuéve {1999), c¡n et Número de ¡dentrirc€crón
Tributaria 'Nlr- 3'1601872 señálo cor¡o lugar para recibir nottfcaciones, otaoones y emptazaíiientos ta srgurente direccióncasERlo cHEPoN, del mun¡c¡p¡o de saNTlAGo GHIMALTENANGO, depanamonto de HUEHUETENANGo. Los compareoenres
man¡festarnos: a) ser de los datos de identific€crón personal consignados; b) Tener a le vista los doclmentos audidos y que tas
calidades elercitadas son slifcientes de confom¡d¿d con la ley y a nuestro juicro para el otorgam¡ento del presente convenro c) eue enadeiante las entidades que representamos se denominarán el lvtnisterio de Educación que podrá abrevierse Iv NEDUC Dire
Departamentel de Educación que podré abrevrarse DIDEDUC; y con retacron at coNSEJo EDUcATlvo, coMtTÉ EDUCA-COEDUCA- JUNTA ESCOLAR. CONSEJO DE PADRES DE FAI\4ILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILJA.
entendera corno una organización de Padres de Familta que podrá abreviarse simplemente como OpF de conforñidad con et Acr,
Gubernalivo Número 202'2010 de fecha 6de iulio de 2o1oy, et Acuerdo Miñisteriat Número 1680,2010 de 
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2010 d) Que encontrándonos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles. acordamos suscribir et presente 

"o"ua"ó "o^o 
üTRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\4AS D€ APoYo EN ALII¡ENTACIÓN ESCoLAR UTILESESooLARES VALUA DIDACTICA GRATUIDAD DE LA EoucAcróN y orRos euE SEAN r\rpLEr\rENTAoos er cuar queda

contenido en las siguientes cláusulas: cLÁusuLA PRT ERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con unoamento en ro
estableodo en los artículos: 71y 72de la consutucrón Políiic€ de la Repúbic€ de Guatemala; 27literates d) D y s) y 33 trteral f) delDecreto Núrnero 114-97del congreso de la República de Guatemata Ley det orgañismo Ejecutivo 17.18 2122, 33 ttleÉt n) 7ay 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la Repúbiica de Guatemala, Ley de Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo GubernatrvoNumero 225-2008 de fecha 12de septiembre de 2008, Reglarnento orgánico Interno del Mrnrsterio de Educación.22. y 24det Abue¡doGubehativo rtúmerc 202-2o1o de fecha 6de julio del 2010. Reglamento para € Apaobacrón de tos Estatutos, Reconocrmrento de taPeEonalidad Juridic¿ y Funcionamiento de los conseios de los centros Educ¿tivos púbficos; Acuerdo Mrnisteriat Número .1680-2010 

defecha 1de septiembre de 201Q 2y 7 del Acuerdo f\,'linisteriat Número 1096-2012 dé fecha 23de abtit det 2a12 Regtamenlo pa¡a
Transfereñcia de Recursos Financleros a los consejos Educativos y otras organ¡zacrones de padres de Famrlia legarmente constrtudasde cenfos Educativos Públ|cosi 4del Acuerdo N'linisteaial Número 73-2011 de fecha 13de e¡ero de 20T1. Regtamento para ePrograma de Gratuidad de la Educecion; Acuerdo l¡inisterial Número 3667-2012. de fecha 9de noviembre de 20.12t Reso]ucónl¡inisterjal Núñero 2150de fecha 15de noviernbre de 2016; Artículo 6del Acuerdo Ministefiat Número 502-2016. de techa 7de ma¡zode 2016: ArtÍculo 32Bis. del Decreto Número 101-97del congreso de la República de Guatemala, Ley orgánic€ der preslpuesto. yArl¡culo S del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, Regtañento de manejo de subs¡d¡os y subvenc¡ones cLAUsuLA SEGUNDA:oBJElo oEL coNvENlo El presente convenio tiene por objeto normar ra dotación de los recusos económicos ororgaoos por eM¡NEDUC para los programas de apoyo a la oPF, provenientes det presupuesto de rngresos y egresos det Estado cLAUsuLATERCERA: oEFlNlcloNEs, coMPoNENTEs Y EsrRucruRA pREsupuEsrARra oE Los pRoGRAr/rAs DE Apoyo. a)DEFlNlcloNEs PeÍa los efectos del presente convenio las denom¡nac¡ones que se enuncian a contrnuación tendren er signifcado
srgurenter 1) coNsEJo EDUcATlvo, coMlrÉ EDUcATtvo -coEoucA-, JUNTA EscoLAR, coNsEJo oE pAoREs DE FAM¡LTA uorRA oRGANlzactÓN DE PADRES DE FAlrlLlAr se entenderá como ra organ¡zación de ros padres de Famiria -opF- de cada uño delos centros educativos públicos 2) DrREccróN oEeARTAMENTAL DE EDUcActóN DE HUEH,ETENANGo: Dependencra delMiniste¡io de Educac¡ón que será la enc€rgeda de admtnrstrar los derechos y obl¡gac¡ones que surjan del pfesenle convenro a ¡avofdel Minislero de Educacrón v de las organizaciones de Padres de Familia B) coMpoNENTEs DE Los pRocRAMAs DE Apoyo. i)Programa de Alimentación Escolarl coñsiste en una asrgnación económica para uso excrus¡vo de compra de alimenros oe va¡or nu,,rtrvopara los niños y ñiñas del @ntro educátivo público 2) Programa de Dotación de ütrres Escolares cons¡ste en un apoyo economrco parala compra de útiles escolafes básims para las niñas y niños del centro educativo públ¡co: 3) programa de Dotación de Materiates yRecu¡sos de Enseñanza (valija D¡dáclic€) constituye una asignación eco¡ómica por docente del ceniro educativo púbr¿o pafa ra
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compra de mateaales básicos de enseñanza-aprendizajet , 4) Gratuidad de ¡a Educación: Consiste éñ una asignación e@nómica anual
para cada Ceñtro Educ€tivo Público del Nivet preprimanc primario y rñedio, for alumno inscrito. para la adquisicjón de accesorios de
ltmpieza reparaciones r¡enores del edifcio, materiales, suürnistros, entre otrcs en benélicio de los estudrantes y del funcionamiento del
centro educat¡vo público de educáción. C) ESTRUCfURA PRESUPUESTARIA: Los recursos finanoeros a transferir para los programas

de apoyo. seran cargados a las panidas F esupuestarias srguientes: ALI¡IENTACION ESCOLAR: PRII'ARIA
,t I l 3 - 0 0 0 I - 3 I 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 3 - 0 0 0 - I 3 3 0 - 2 1-435-000-000. UTtLES EScoLARES: PRIMARIA
r1r3-0008-313-12-00-000-003400-1330-21-435-000400, MArERtaLEs y REcuRsos DE ENSEñANZA (vALrJA DrDAcrcAti
PRTMARTA 11r3-0008-3r3-r2-00-000-004-000-r330-21..35-000-000, cRATUroAo oE LA EDUcActoN: PRIMARIA
1113{008-313-1200{00-001400-1330-21-4:}5{00-000 o las paatidas presupuestarias que en el futuro se programen para el efecto.

CLAUSULA CUARTA: MONTO TOTAL A TRANSFERIR Y POR BENEFICIARIO. Los recursos finanoéros se otorgárán medrante

transferenoas a la cuenta monetaria que para el efecto registre el Cons€jo Educ€livo u Otras Organizeciones de Padres de Familia

egalmente constituidas. contra la presentación del recibt correspondiente. debidamente firmado y sellado por el representante legal

vigente del Consejo Educatvo u Otras Organizaciones de Pad¡es de Familia, de conform¡dad con la programación de los desembolsos.

montos y meses en los cuales se efectuerá el traslado de los recuGos fnancieros. A) El Monlo Total a transferi para los programas de

apoyo'es de s¡ete mil setecientos cuarenta queEales (07,740.0i)) se detalla a continuaoon.

Monto a tr¡nsfer¡r en Q.

ALll\4ENTACION ESCOLAR de rnunicrpios

0¡onzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I\¡ATERIALES Y RECURSOS DE

ENsEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Preprimar¡a y Prlmaria 13-30-0{0743

Q(; 000.00

Monto fotal Q.

06,000.00

0640.00

Q220.00

r)640.00

r)220.00

i)880.00

Q:"740.00

Q880.00

Q7,740.00

B) El l\tonto Total a transferir por b€nof¡c¡ar¡o es el s¡gulenle:

Programa de Apoyo
Á'ea Urbana Area Rural

Moñto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ario

A imentariún Escolar (180 dias) 0 20.00 o. 1.11 a.285.00 Q. 158

Alimentacion Escolar. municip¡0s
pri¡rizad0s Plan "Hamhre Cero" (180

dÍas )

a 29.r.00 0. 1.61 0. 375 00 Q 2.08

útites Esrolares Q. 5f. 00 a.55.00
VahJa Didactlca Q. 221:) 00 o.220.00

Graturdad de la Educar ión:

A) Preprlmaria Y Primaria Q. 4(. 00 o. 40.00

B) Bastco y Dtversifir ado o. 10t.r 00 o. 100 00

cLÁusuLA eUtNTA: DtspoNtBtLtDAD FtNANctERA y pREsUPuEslARlA Las tra¡sferencias de foñdos se tealizaáñ de acuerdo a la

disponrbrlidad flnanoera y presupuestaria del Ministeío de E lucáoóni y el traslado efectrvo de los recursos dependerá del comportamEnto

estactonat de Ingresos y de la disponibilidad de caja de acu¡rdo a lo establecido eñ las l¡terales d) y e) del articulo 35 del Decreto Número

114-97. Ley del organ smo Ejecuttvo y el artlculo 30 del Decreto Núñero 101-97, Ley Orgánic€ del Presupuesto, ambos del congreso de la

Repúbtica de Guatemata De oagharse alguna situación que impida a la DIRECCIÓN OEPARTAMENÍAL DE EDUCACIÓN OE

HUEHUETENANGO dar cumptrmrento ar presente convenro fr)r cáusas que sean ¡mputables a la Organización de Padres de Familia la

DTDEDUC les dotará de tos recursos materiates o financierc: a través de las modalidades de ejecucióñ presupuestaria establec¡das para el

electo En este caso el responsable del trámite respeclivo ¿r1!e la DIDEDIiC será el Director del Centro Educativo Públic¡ De coñformidad

con o estabtecido en el lllanual de ctasificaciones Presupur itarias para el sectof Público de Guatemala los reqJrsos financiefos para los

servtcios de apoyo que se asigne¡ y trasladen bajo el grLi)o de gasto 400 'Trensferencias corrientés'a los Conseios Educát¡vos u ofas

Organizaciones de padres de Famrtia tegatmente constituida!, no representan la contraprestación de bienes o servicios y por lo tanto no

son objeto de rerntegros En ese sentido de originarse una disminución en la matrícula escolar atendrda y el número de docentes. con

relacrón a la cantidad de recursos asignados por el lúiniste I de Educación, dichos recursos serán utilizados para fortalecer o melorar los

beneficos que se otorguen por meoro oel prog€ma que @r'esponda, a los alumnos y alumnas que coñtrnúen sus estudios durante el ciclo

escolar ,2017 y docentes en servicro De producirse un aumrirnto o disminución en la matricl]la esmlar alendida o docentes en servlcro. la

otREcctoN DEpARTAMENTAL DE EDucActóN DE HuEHUETENANGO como responsable de la ejecución de los Programas de Arcyo

realizafá el ajuste cofespondEnte y lo aplicáé en los cleseflbolsos suces¡vos que se concfeten durante el ciclo escolar' sin necesidad de

generar adendas at presenre conven|o, derivado de la v¡ración que pudiefa prcsentarse. cLÁusuLA sExTA: CONSTITUCIÓN OE

óua"rooo"",o y DEcLARActót,t DE pRoBtoAD. F evio a que la DlREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN DE

HUEHUETENANGO traslade reCufSOS a la oPF, debe verifica el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la cuentadanoa

v Drobidad esbbece la conÍaloria General de cuentas c'ÁusuLA SÉPTIMA: CONDICIONES DE OTORGAMIENIO Y USO La OPF a

través de su Junta Directiva, deberá cumplif con las siguie tes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a admrnrstrar y
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ejecutar los fondos t¡ansfendos por esta Dirección Departamental de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma eloente
y con crderios de tlansparencia, rac¡onalidad, probidad y cal¡dad del gasto. en benefcio de la comunidad educativa. B) Aperturar para el

efecto Lina cuenta bancaria de depósitos noneta os en los bancos del sistema, la cual debe ser registrada ante ta Tesorería Nactonal del
Mi¡rsteno de Finanzas Públcas, ñed ante el formulario de Inventario de Cuentas; C) E aborar y entrega. en forma oportuna a esta
Drrección Departamenlal de Educ¿ción: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u olras
organizaciones de Padres de Familia y 2) Formulario de Rendición de Cueñtas de fondos transferidos a las Organizaoones de padres de
Familia previo a recibir un nuevo desembolso D) Contar con un libfo de caja debidamente autorizado por la Dtreccióñ Departamentat de
Educ¿ción y registrer en forma actualizada el movrmiento de ingresos y egresos de los reclrsos recibidos de esta Dirección Departamental
de Educáción para la atención de los prcgrañas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaía, medrante el regrstro
aciualrzado y corecto de las operaciones de ingfesos y egresos en los confoles establecidos Oara el efectot F) lmplemenlar los conkotes
lnternos necesarlos pa€ garanlizar una efectlva rendición de cuentas. G) Mantener debidamente álchtvados y resguardados os
documentos de sopone de ingresos y egresos, corespondieñtes a las translerencjas de recursos financieros aeaiizadas por esta Dirección
Departamental de Educac¡ón, para una adecuada rendición de cuentas y fiscali¿ació¡ por parte de la Coatraloría cenerat de Cuentas y de
a Drrecoón de Auditoría Interna del M¡nister¡o de Educáción. entre otros H) Programar @n base en la matrícula inicial de c¿da ctclo
escolar ia cántldad de materiales y suñinist¡os necesarios para la atencjón de los alumnos y alumnas, por lo tanto. de onginárse un
aumento o dlsminución en la matrícula escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por el Min sterio de Educacóñ la
Oirección Depa.tamental de Educación realizará el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desembotsos sucestvos que se rea|cen
dLrrante el cjclo esco¡ar 2017. procediendo de conform¡dad con lo establecido en el último pérrafo de la cláusula OUINTA del oresente
convenio. cLÁusuLA ocfAVA: oBJEttvos, METAS E tNDtcaDoREs DE REsuLTADos oE Los pRoGRAritAs oE Apoyo: A)
oBJETlvos: De conicrñidad con el Añiculo 78del Decreto Legislalivo 12-91 'Ley de Educación Nacional" el objetrvo que persigue la
implementaclón de los progEmas de apoyo (alianentac¡ón escoler, út¡les escolares. valija didáct¡cá y gratuidad de la educacióñ) en todos los
establecimÉntos educatlvos ofciales de los niveles educativos de prepr¡maria y primaria del pais, está orientado a meJorar la satud. \
nutrición recreaoón y áprendlzaie de los educandos B) |\4ETA: Dúrante el ciclo escolar 2017, se atenderán t6ntñas y n¡ños de primarie -.-y I docente(s) de primaria C) INDICADORES DE RESULTADOST Se definen como inclicadores de resultados: a) et numero de n,ños v \
nlñas y docentes de los centros educativos públicos de los niveles c,e preprimana y paimaria, beneficiados con los progremas oe apoyo. y* S
b) el monto de la inversrón reélizada a kavés de transferencias de fondos a las organizaoones de padres de familia, paÍa tos programas o"\\ Nf-
apoyo de los establecjmieñtos educ¿tivos públicos. cLÁusuLA NovENA: MEtoooloc¡A a ulLtzAR 

"o* 
* auoaroi'o" oa \(¡l\lMPAcfo La evaluación de iñpacto de los programás de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR,O4. et cual recooera l¿ lV

información relaoonada con el número de benefciários y la inversLón realizada por parte dei Mlnisterio de Educacrón en tos progra;as o" SÑapoyo cLAUsuLA DEctMA: slsTEMAs oE lNFoRMActóN oE t/loNtroREo, EvALUActóN y pERtoDtctoÁo DE LAs ' I
EVALUACIONES El monltoreo y evaluación de los recursos fnancjeros transferidos para los programas de apoyo se reatizará a aai,,és
sistema de Asignación y Dotación de Recursos Financieros, Sistema de Contabilidad Integrada -StCOlN- y en tas vrstas eue
personal técnico de servicios de apoyo de la Direcaión Departameñtal de Edlcacrón Le penodiodad de la evaluación de los
apoyo' estará sujeta a la liquidación de cáda uno de los desembolsos que se realizan a tas orgañizacjones oe padres de f¿
cLÁusuLA oÉclMA PRIMERA: sANcloNEs. con motivo del presenle convenio se estabtecen tas s¡guEntes sanciones en tos c3sos
a cont¡nuación se indicrn: A) Suspensión Inmediala: Si por cuatquier c¿usa o razón ta DtREcctóN DEPaRTAMENTAL DE
DE HUEHUETENANGO u ot¡a Dependencia del Minrsterio de Educ¿ción determina anoma¡ías comprobadas en le etecucron de u¡o o más
programas asignados a la oPF, se cancelará de fo¡ma inmediata la asignación de fondos y el MINEDUC podé rcalzat las accones
admrnrstratlvas qué correspondEn, así como la ac¡ión legal de denuncia o querella ante et [¡inisterio público o tos Tflbunates de Justcra de
la Repúblrca de Gualemata por conducto de ta DIDEDUC, y para Jos efectos tegales consiguieñtes. et representante tegat de ta OpF dectara
expresameñte que renuncia al fuero de su dor¡icilio y se somete a la jur¡sdrcoóñ de ¡os tribunates det depanameñlo de HUEHUEÍENANGo
B) lmpedimento en Asigñación Si la OPF no cumple con presentar ta Rendición de cuentas, la DtREcclóN DEPARTAMENTAL DE
EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO no tGnsfe¡irá la siguiente asignac¡óñ para nrñgún programa. cLAUsuLA DEctmA sEGUNoa:
FlscaLlzAclÓN La fisc€lización de la ejecución de los diferentes programas as¡gnados a la opF será efectuada por et [¡linrsteno de
Educáción a favés de su Dirección de Auditoría Interna, la DIDEDUC y ofas InsrañcEs que consrdere pertrnentes. La contraloria Geñeral
de cuentas en ejercicio de sus funciones pútá @alizat la llscal¡zaoón a lá oPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso de
operaclÓn elecuclón y rendic¡ón de cuentas de los prograñes a que se reiiere el p¡esente convenio, cúusuLA DEctMA TERCERA:
RESPoNSABILIDAD oE LA EJEcuclÓN. De confoftidad con el artícuto sdet Acuerdo cubernátivo Número 55-2016 ta opF a través desu Junta Direcuva es responsable de los compromisos que adquiere conforme er presente convenro. cLAUsuLA DECIMA cuARTA:
coRREsPoNsaBlLloAD. La DlREcclóN OEPARfAIúENTAL DE EoucAcróN DE HuEHuETENANGo es corresponsabre luridicarñenteen cuanto al manejo transparente, recional y pertinente de los recursos públicos, obligándose adeñás, a verific€r el uso aoecuaoo de os
mismos cLAusuLA DÉclilA QUINTAi PROHISICIONES Queda prohibido at consejo Educativo u otra organizaoon de padres de
Familia ceder total o parcialmente los derechos que adquieE por el presente convenio. así como darle uso drstiñto a los recursos
financieros que reciba del f\'linisterio de Educ¿oón cLÁusuLA DÉqMA sExrA: TERMtNActóN DEL coNvENto Este convenio oodrá
resonorrse por ñutuo acuerdo de las paates o por oc¡lrrencia de c¿so foduito o fuerza rnayor debidamente cor¡pfobada. Asimismo, a opF
reconoce y acepta exp¡esamente el derecho del lv¡nisterio de Educáción y/o OIDEDUC a dar po¡ termrnado et presen¡e convonro sn
responsabil'dad de su parte y e¡ forma un¡lateral, cuando así convenga a [,,llNEDUC o a presentarse cL]alqurera oe tas srqurenles
clrcunstancras: A) cuando se compruebe la comigón por parte de la oPF de anomalías que afectan o puedan afectar et cumphmiento delas metas establecidas en c€da uno de los programas de apoyo, B) si ta oPF o cualqurer miembro de su Junta D¡recl¡va. drera a los
recursos financieros otorgados una aplicación incorrecta o drstinta de aque a á la que estuvieren destinados, o fattare a ta Drobrdad en el
ñanelo de los mismos, o en cua¡quier otra forma efectuare cobros ilicitos o rñcurriere en cualquier acto trpificado como oet(o o que esté en
co¡t|a del benefcio de los niños y nrñast c) si la oPF ¡ncumple las obligac¡oñes que se establecen en el presente conveno. o mosráre
negllgencja en la administración y ejecuoón de los programas bajo su responsabilidad; D) si fa opF re¡ncide en no proporctonar tos dalos o
lnforñes que le sean solicitados por el Ministerio de Educación a tfavés de la DIDEDUC; rinde informes falsos o atterados o imoda oue
sean proporcDnados o verrllcados los mismos; E) si la oPF se negare a adoptar las normas o las directnces que paa gaat\tzar e
cumplimiento del presente convenio emita el M¡nisteno de Educáción por intermedro de ta DIDEDUC: o dejare de cumpt|l tas obtigacrones
contraEas e¡ este convenio, especialmente las contenidas en el documento "pRtNclplos y col\4pRoMlsos euE DEBEN cul\,,tpltR LoscoNsEJos EDUcATIvoS Y oTRAs oRGANlzAcloNEs DE PADRES DE FAI\4|L|A -oPF-' que forman parte det presenre convenro r-) slla oPF jncuriere en cualesquiera de les situaciones previstas eñ las literales de ra A) a la E) de la presente cláusuta. así como en tasprohibciones señaladas en la cláusula DÉclMA QUINTA de este convenro, er rúiñisterio de Educación y/o la DTDEDUC. resorverá
corné¡dole audiencia por el plazo de hasta tres (03) dias hábibs prorogabtes hasta por un (01) días más, previa petición esc¡ita de ia parte
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nteresada. para que. acompañando las pruebas y documenlos ne@sanos, exprese lo que estime pertinente en defeñsa de sus intereses

Vencrdo drcho pazo, el lúiniste o de Educ¿ción a través de la DIOEDUC, resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas y que consten

en el expediente de mérto, dando por terminado el conven ¡. suscrito, si el cáso lo amerite, sin exclurr por este hecho, la deducción de las

responsabilidades cviles, penales o de cualquier otra natura r:za que las leyes vigentes del país establezcán Si sé explicán o razonan los

hechos atribuidos a satisfacción del MINEDUC. s€ ordcnará archivar el exped€nte CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: cAsos No

PREVISTOS Los casos no prev¡stos derivados de la eje,:Llción del presente convenio. serán resueltos por el Despacho Superior del

f\rrnisterro de Educ€ción. CLAUSULA DEClilA OCTAVA: VIGENCIA. El presente convenio cobrará vigencia a parii de uno (01) de enero

de dos m¡l d¡ecisiete (2017) y concluirá el treinta y uno (31) de dicjembre del 2017 cúusuLA DEcltrla NovENA: TRANSPARENCIA.

La Organización de Padres de Fam¡l¡a adquiere la obligación de divulgar y revelar de manera perñanente en un sitio público y a lá vista de

todo crudadano y alumno del Centro Educ€tivo Público, la irguiente información a) Nornbres completos y c€rgos de los mieñbros de la

Junta Directiva de la Organización de Padres de Familia; b N¡ontos recibidos; c) Fecha de la recepoón; d) Programa al que corresponde

los mismos. e) Detalte de facturás emitrdas por proveedor dr conformidad a los gastos realizados. 0 Cant¡dad dé alumnos y docentes, y. g)

Período de tiempo al que corresponde el monto transferido CLAUSULA VIGESIMA: ANEXOS. Forrna parte de este convenro e documento

denominado "Prinoplos y compromisos que deben cumplir ls Consejos Educalivos y otras Organizaciones de Padres de Famrla _OPF_'

CLÁUSULA VtGÉSt A PRTMERA: CONTROVERSTAS Las ,ártes convienen expresamente que toda controversia, dferencia o reclamo

q!e suria entre ellas, retativas al incuñplimiento, intelpretacrón aplicación y efectos del presente crnvenio serán resueltos preferentemente

de manera conciliatofia, pero si no es posible llegar a un a(r,€rdo se someterá a la Jurisdicc¡ón del Tribunal de lo Contencioso Administrativo

después de aqotacta la fase conciliatoria y el procedimiento edm¡n¡strativo. sin perjoicio de otras acciones oviles o penales que procedan

CLÁUSULA vtcÉSlmA SEGUNDA: LECTURA y AcEpTAcrON. En los términos relacronados, con las respectivas c€lidades mn que

actuamos y previa iectura dei presente convenio, lo ratifcrmos aceptamos y fhmamos El presente documento queda conteñido en un

único original que @nsta de tres hojas de papel membretado del tvl listerio de Educaqóñ, iamaño ofroo, impresas en ambos lados

ALFONSO MARTIN MENOEZ

Representante Legalde la OPF

FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL
DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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OIRECCION DEPARTAII¡tENTAL DE EOUCACIÓN DEHUEHUETENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROiIISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES OE FAMILIA'

1 Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apoLític€, sin drscriminaciones étñic€s, religiosas ñi de gene¡o. y con rnes
emrnentemente educ¿ttvos

2 La OPF representa la organización de la Sooedad civil comunitaia, en la cual un grupo de personas trabajan vorunranamenre para

apoyar la descentr¿fizaoón de los recursos económicos destiñados a la prestación de los servicios de apoyo de tos Centros Edlc¿tivos
Públicos que se encuentran funcionando y los que eñ el futuro se crearen. @n el jln de realizar actividades de benefioo para la

educación fortaleciendo así la padicipaoón ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por deosrones untlaterates

3.El Presidente, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos y en este ultimo cáso, de pretereñcia con conocimiento en er manelo oe
regrstros c¡ntables y cuentas bancarias

4 S€ considere de fundamentel impo.tancra que la Comisión de Alimentacióñ y Nutrición sea presidida preferentemenE por una maore
de femilia La responsabilidad de la Comisión de Alimeniación será velar por el uso corecto de los articulos para ta alrrnentación v el

coñten¡do nutric¡onal de la ahñentación escolar. Deberán ga,anlizat la nutrición de los escotares mediante la promoción de ta vigriancra

delpeso y talla

5 En ¡a Junta Direct¡va no deben haber par¡entes en primer grado.

6 Es responsabilidad de cáda miembro de la Junta Directiva asistir a las capacitac¡ones según la convoc¿to¡ia emanada det Mrnlsterio
de Educ€c¡ón Dos de sus miembros, preferentemente el Pfesidente, Secretar¡o o Tesorero debeñ asistir a tas capacitaciones oue se
prograneñ Si alguoo de ellos tiene limitaciones pará asistir, cleberá delegar por escrito su paaticipación en otra persona de Junta
Dlrective según lo normado po¡ los estatutos de la OpF
7 Entre las atnbuc¡ones de los miembros de Junta Diectiva están, la de representar tegalmente a ta OpF por medio del pres¡dente

quren podrá delegar por escrito esta ¡epresentacrón en cualquiera de los otros miembros dircctivos para asuntos derermrnaoos y otros
que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, iñformará a la Asamblea cenerat en su próxima sesiónl
I La Junta orrectiva de la OPF ádmrnistrará en forma efcáz, eficiente y transparente los recursos recibidos. debiendo enreqar
oportunamente el original del Recibo de Transferencia de Recursos Finañcieros a consejos Educativos u otras organizacrones de
Padres de Familia y el For¡nulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a Organtzaciones de padres de farnrira de
conformidad con el procedimiento que se indique

I La Asamblea General se oblga e mantener integradá la Junta Directiva que ejercerá sus cargos en forma ad-hoño¡em.
puorendo ser reelectos para ocupar cualqu¡era de los cargos dé la Junta Directiva por un período más En caso de
alguna vácante por cualquier circunstancia, la Asamblea debe elegir en forma inmediata al mieñbro o mrernbros faitantes
únicamente para coñcluir el período de la directiva en funcrones.

10 La Junta Directiva de la oPF' delega en su Representañte Legai lá facultad de f¡rmar el convenro correspondiente.
suscrito en benefcio de la comunidad edúc€tiva y con el propósito de cumptia los obJettvos de la opF Le es
prohibido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos reobidos un uso distinto al programado
11 Los Miembros de la oPF deben promover e inceniivar que los niños y niñas eñ edad escolér de la comundad sean
inscritos y que asistan permanenlemeñte a le €scuela.
'12 1e Junta Directiva. con conocimiento de la Asamblea General de ta OpF, es responsable de programar y compfe¡ tos
¡nsuños necesários para los programas que se establezcan en el convenio suscrito, pud¡endo delegar esta tunclon en las
personas que Integren para la coord¡nación de cáda prográma.

13 La Junta Direct¡va con el apoyo de los demés miembros de la Asamblea Geñeral, son responsabtes de planificár.
organrzar y superyisar la ejecución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos de centro Edlcátivo
PÚbl¡co debiendo acltatizat la estadistica escolar cuando ésta no conesponda al Ciclo Escolar correspondiente y asegurarse
que la mrsma sea ingresada a la base de datos po¡ medio de la Supervisión Educativa correspondienle
14 Los mEmbros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en el ejercicio de su c€rgo, serán sanctonados de
acuerdo a lo estableodo en sus estatutos y la tey.

T5 La Junta oirectiva amparada en acta de Asamblea General Extraordinaria de a opF, podrá gestronar ante el
M¡nrste¡io de Educáción el desjstimrento temporal de continuar recibiendo el apoyo adminjstralivct¡nanoero Drcha
dlsposlción deberá ser adoptada por mayoria especjal de las tres cuartas partes del tolal de sus miembros En cuyo caso
se pfocedefá a efecruaf ra riquidación de ra opF según er procedimiento establecido en sus esl.turos

DIRECTOR
ALBA

AMENTAL DE EDUcAcIÓN EN
ALFONSO MARTIN MENDEZ
Representante Legalde la OpFFUNcToNES DE LA DtREcctóN DEPaRTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
OIDEDUC - HUEHUETENANGO
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Pe6oñal de ldent¡f¡cac¡ón con Código unlco de ldent¡l¡caclón número 1890 270291316 efendldo por el Reg¡stro Nac¡onal de

las Pe6onas - RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatemala; actúo en mi calidad de Rep¡esentante Legal del (la) CONSEJO EDUCATIVO
que apoya en la administración y ejecución de los reorsos ñnancieros otorgados para la ¡mplementación de los ptogramas de apoyo en
Ahmentación Escolar. Útibs Escolares, Valija Dadáctica. G.atuidad de la Educ€ción y otos que sean implementados en el

estableorniento educativo de nombre: EORM, ubicado en CASERIO CANSULAJ ALDEA BELLA VISTA, del mun¡c¡pio de SANTIAGO

CHIMALTENANGO, depadamento dé HUEHUEIENANGO, lo que acredito con la certificación municipal en que consta rn

nombramEnto como tal inscrita en el regisko correspondiénte del municrpro de SANTIAGO CHIMALfENANGO departamento de

HUEHUETENANGO bajo el número 0+2014, fol¡o del lSal 18, del l¡bro 011 Dicho(a) CONSEJO EDUCATIVO cuenta con la

aprobación de sus estatutos y reconocimiento de su personalidad jurídica en la Dirección Departamental de Educación de

HUEHUETENANGO bajo el ñúmero de resoluoón 386-2010 de fecha trecé (13) de dic¡embre de dos mil dlez (2010); con el Número

de ldentificácrón Tributaria -NlT- 72004924. Señalo como lugar para recibir notifcaciones, citaoones y emplazamientos la s¡guiente

d¡rección CASERIO CANSULAJ, ALDEA AELLA VlSlA, del múnic¡pio de SANTIAGO CHIMALTENANGO, departamento de
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"^.1: "f,",.* "" 
I lllil ilil ilillllullllllülillllil tlilllil il tllll illulillllil ilf il ü

DIRECCION OEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE HUEHUEfENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

oRGANtzActoNEs DE PADRES DE FAt\4tLtA DE cENTRos EDUcATtvos puBLtcos NtvEL DE EDUcAcróN pREpR \¡ARrA y

PRIMARIA NUMERO 313-2017403í75. En la oudad de HUEHUEfENANGO. el d¡eciséis {16) de diciembre de dos m¡l diec¡sé¡s

(2016), mmparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIOA ALBA. de cincuenta y tres (53) años de edad. CASADO(A)

guatemalteco(a), LICENCIAOO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domicilior me rdentifco con Documeñto

Persoñal de lde¡t¡f¡cac¡ón con Códlgo Unico de ldontlficac¡ón número 2215 213991,O5 extend¡do por el Registro Nacional de

las Personas - RENAP - de la Repúbl¡ca de cuatemala; actúo en representaoóñ del l\rrniste¡io de Educación en mi c€lidad de

DIRECToR DEPARTAÍIIENTAL DE EoUcAcIÓN EN FUNCIoNES de Ia DIRECCIÓN DEPARTATIENTAL DE EDUCACION DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - de lvlinisterio de Educaciór, lo que aqedito con los siguientes documenios a)

Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece guión tres glión dos mil catorce (022'13-3'2014) de( fecha

trernta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014). b) Ac{rerdo lúinisteÍa Núme.o DIREH guióa lres mil trecientos cuarenta y tres

guión dos rnil c¿torce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mii cátorce (30i09/20'14). por r¡edio del cua se aprobó

el contrato descrito en la literal ante¡or; y, c) Acta de toma de posesión cero crncuenta y tres guión dos rnil dieciséis (053-2016) del Lbro
dé Actas de hojas móviles autorizado po¡ la Contraloría Genera, de Cuentas bajo el rcgistro ñúmero M tfece ([413). de la orrección de

Recursos Humanos del Ministerio de Educación, de iecha dos de noviembre del dos mil dieciséis {02/11/2016); y d) Acuerdo Mrnrstenal

Número tres mll seis cientos sesenta y srete guión dos m¡l doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mrl doce (A9111120121

y Articulo 6del Acuerdo lvlinisteaial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medro de cual se delega en los Directores

Departamentales de Educación la facultad para le frrma de este @nvenio. Señalo como lugar para recibi notrtrcacrones crlacrones y

emplazarnientos la sede de ta DtREcctÓN DEPARTAMENTAL oE EoUcActÓN DE HUEHUETENANGo , D|DEDUC -

HUEHUEÍENANGO - del Mrnrsterio de Educación situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUETENANGO; y por la olra
pade comparece: JUAN AGUILAR HERNANOEZ de c¡ncuenta y sei6 (56) años de edad, dé estado c¡vil SOLTERO(A), de profes¡ón

u ol¡c¡o AGRICULTOR, guatemalteco(a), con domiolio en el depa.tamento de HUEHUEÍENANGO, me identiñco con Docunento

HUEHUETEIANGO Los comparecienles manitestamos a) Ser de los datos de identific€ción personal consgnados: b) Tener a la

los documentos aludrdos y que las calidades ejercrtadas son slicientes de conformidad con la ley y a nuestro lurcio para el

del presente convenio: c) Que en adelante. las ent¡dades que rcpresentamos se denominaén, el lúinisterio de Educáoón que

abrev€rse I¡INEDUC; Dirección Departamental de Educación que podrá abreviarse oIDEDUCi y con relaoón al

EoucATrvo. col¡lrÉ EDUcATrvo -coEDUcA-. JUNTA EscoLAR coNsEJo 0E PADRES DE FAMTLTA u orRA
DE PADRES DE FAI\4|L|A. se entenderá como una Organización de Padres de Familia que podrá abreviarse simpleñente como

conformidad con el Aclerdo Gubernativo Número 202-2010 de fecfia 6de jul¡o de 2010y. el Adredo l¡inisteral Número 1680-

fecha 1de septiembre de 2010, d) Que enconfándonos en el libre ejerocio de núestros derechos civiles. acordamos suscribir

presente CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS 0E LOS PROGRAMAS DE APOYO EN

AL¡IVIENTACIÓN EscoLAR, ÚTILEs EscoLARES. VALUA DIDÁCTICA, GRATUIDAD DE LA EDUCACION Y OTROS OUE SEAN

|¡/PLEMENTADOS, et cuat queda contenido en las siguientes cláusulas: cúusu|-A PRIMERA: BASE LEGAL El presente conveñio

se suscribe con fundamento en lo establecido en los artículos: 71y 72de la Coñstrtución Polít¡ca de la República de Gualeñala.27
iiterales d) f), y g) y 33literal 0 del Oecreto Númefo 114-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organrsmo Ejecutrvo:

17.18.21,22.33 literal n). 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educación Nacronal 3

y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008, Reglamento Orgénico Interno del l\¡in¡sterio de

Educecilón;22 y 24del Acuerdo Guberñativo número 202-2010, de fecha 6de jul¡o del 2010, Reglamento para la Aprobac ón de los

Estatutos, Reconoomiento de la Personalidad Jurídic¿ y Funcionamiento de los Consejos de los Centros Educativos Públcost Acuerdo

Minlsteriel ñúmero 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2010,2y Tdel Acuerdo Min¡sterial Número 1096-2012, de fecha 23de abnl

del 2012, Reglarnento para Transferencia de Recr¡rsos Finanoeros a los Conselos Educ€trvos y otras Organizeciones de Padres de

Familia legalmente constituidas de Centros Educátrvos Públicos, 4del Acuerdo 
^,,linisterial 

Número 73-2411, de fecha 13de enero de

2011 Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educ¿cidni Acuerdo MinisteÍal Número 3667-2012, de fecha 9de novrembre de

2012: Resolución ¡,,linisterial Número 2150de fecha 15de hov¡enbre de 2016: Articulo 6del Acuerdo [¡inasterial Número 502-2016. de

fecha 7de mar¿o de 2016, Artículo 32 8¡s, del Decreto Número 101-97del Congreso de la Repúblic¿ de Guatemala Ley Orgáñicá del

Presupuesto y, Articulo 5 del Acuerdo Gubernat¡vo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidos y subvencLones CLAUSULA

SEGUNDA: OBJETO OEL CONVENIO. El presente coñveñio tiene por objeto normar la dotación de los recursos económ cos otorgados

por el MINEDUC para los programes de apoyo a la OPF, provenientes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado CLAVSULA

TERCERA: OEFINICIONES, COMPONENTES Y ESTRUCfURA PRESUPUESfARIA OE LOS PROGRAÍiIAS DE APOYO. A)

DEFINICIONES Para los efectos del presente convenio las denominaciones que se enuñcian a continuacióñ tendrán el signficado

siguiente: t) coNsEJo EDUcATtvo, cotiflTE EDucATtvo -coEoucA-, JUNfa EscoLAR, coNsEJo DE PAoRES DE FAlulLlA u

OTRA ORGANIZACIóN DE PADRES OE FAM|L|A: Se entenderá como la Organ zacrón de los Padres de Familia -OPF- de cada uno de

tos ce'.tros ectuc¿t.vos púbt,cos 2l DtREcctÓN DEPARTAMENTAL DE EDucActÓN DE HUEHUETENANGo. Depeñdenca oel

l,4inistero de Educáción que será la enc€rgada de administrar los derechos y obligaciones que surlan del presente mnvenro a favor

del l\rinisterio de Educación y de las Organazaoones de Padres de Familia. B) COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS DE APoYO. l)
Programa de Alimentacjón Escolar: Cons¡ste en lna asignacióñ económica para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutntrvo

para los niños y niñas del centro educ€tivo público, 2) Programa de Dotacrón de Út,les Escolares Consrste en un apoyo económico para

la compra de út¡les escoláres básicos para las niñas y ñiños del centro educativo públicoi 3) Programa de Dotacrón de lvlateriales y

Recursos de Enseñanza (Valta Didác1íca): Constituye una asignaoón económica por doc€nte del centro edúcat¡vo público para la

\
\r
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compra de mateÍales básicos de enseñanza-aprendizaje, ) 4) Gratuidad de le Educación Consiste en una asignacjón econom|ca anual
para cada Centro Educativo Púbico del Nivel prepfimario primario y medio, por alumno inscrito, para la ádquisición oe accesolos oe
limpie2a reparaciones menores del edificio. maienales, surlinistros, entre otros. en benetioo de los estudientes y det funcionamiento del
cenfo educatrvo público de educ¿ción C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rec{rrsos frnancieros a lransferir para los programas

. *hr,
; Ál.ü

.,,.?.,"-"o; 
",.^. "" 
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de apoyo. seran cargados á as partidas p esupuestarias siguiéntes ALIMENTAGION ESCOLAR: PRIMAR|A
r r r 3 -0008- 313-20-00-00 0-003-000-| 330-2 -435 -000-000, uT tLEs E s co LARE s: PRIMARIA
11134008-313-12{0-000-003{00-1330-21{35{00-000, MAIERTALES y REcuRsos oE ENsEñANza (vALrJA oloacflcA):
PRTMARTA 1113-0008-3r3-r2-00.000-004-000-1330-2t..35-000-000, cRATUtDAD DE LA EDUCACTONi PRIMA RIA
1l l3{008-313-12{0400-001{00-1330-21-135{00-000 o las Dartides presupoestarias que en el futuro se programen para e efecto
cLÁusuLA cuARfa: MoNTo ToTAL A IRANSFERIR Y POR BENEFICIARIO. Los recursos finañcieros se olorgerán mediante
transferencias a la cue¡ta monetaria que para el efecto reg¡stre el Coñsejo Educ¿tivo u Otras Organizaciones de Padres de Femilia
legalmente coñstituidas contra la préseñtáción del ¡ecib0 correspoñdienté, debidañente firmado y sellado por el representánie tegal

vigente del Consejo Educativo u Otras Organizaciones de Padres de Familia. de conformidad con la programacbn de los des€mbolsos,
moñtos y meses en los cuales se efectuará el tÉslado d( los recursos financieros. A) Et Monto Total a transferjr oara los orooramas de
apoyo es de veint¡sé¡s mil dosc¡entos sesenta quetzales (Q26,:160.00) se detalla a continuación

Monto a tránsfer¡r en Q.

ALIMENTACION ESCOLAR de municipios
pnonzados

GRATUIDAO OE LA EDUCACION

I\4AÍERIALES Y RECIJRSOS DE
ENSEÑANZA {VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Prep.¡r¡ar¡a y Prima.iá r 3-30-7164.13

Q20,250.00

Q2,160.00

Q880.00

ci2,970.00

o:r6,260.00

Monto Total Q.

Q20,250.00

Q2,r50.00

Q880.00

Q2,970.00

Q26,260.00

B) El Monto Tot¿l a transfer¡r por beneflclado es el s¡gu¡enle:

Programa de Apoyo
lirea Urbana Area Rural

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Alimentación Escolar (180 dias) Q 2r.r0 00 o. 1.11 o. 285 00 Q. 1 .58

Alimentación Escolar, municipios
priorizados Plan "Hambre Cer0" (1 80
dÍas)

Q.2,:r0.00 o. 1 .61 o.375.00 Q. 2.08

Ut¡les Escolares Q r.,0.00 o.55.00
Valla Oidéctica a 2:.0 00 o 220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Preprimaria y Primar¡a Q..0.00 o. 40 00
B) 8ásico y Divers¡ficado o. 1..0.00 o. 100.00

cLÁusuLA OUINTA: DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRESUPUESIAR|A Las transferencias de fondos se reatizarán de acuerdo a la

disponibihdad fnanciera y presupueslaria del Ministerio de Eduoaoón y el traslado efectivo de los recursos dependerá del cornportamiento
estacionei de ingresos y de la disponibilidad de caja, dé a( rerdo a lo establecido en las lilerales d) y e) del artículo 35del Decrelo Núr¡ero
11497 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30del O,icreto Número 101-97 Ley Orgánrca del Presupuesto. ambos del Cong.eso de la

Repib|c¿ de Gualemala De orrgrnarse alguna srtuac( r que rmp¡da a la DIRECCION OEPARÍAMENTAL DE EOUCACTON DE

HUEHUETEI'¡ANGO dar cumplmiento al presente convenio por csusas que sean irnputables a la Organización de Padres de Familia, la

DIDEDUC es dotará de los recursos materiales o fiña¡cie os a través de las modalidÉdes de ejecución presupuestaria establecidas para e

efeclo En este c€so. ei responsable del trámite respectivo ante la oIDEDUC será el Director del Centro Educativo Público. De confomrdad
con lo establecido en el l¡enual de C¡as¡fcaciones Preslt.¡estadas para el Sector Públic! de Guatemala, los recursos fnancjeros pára los

servicros de apoyo que se asignen y trasladen bajo el et upo de gasto 400 "Transferencias corrientes" a los Consejos Educativos u otras
Organizaciones de Padres de Familia legalmente constituio¡s, no rcprésentan la contraprestación de bienes o servicios y por lo tanto ño
son objeto de reintegros En ese sentido de o ginarse L1a disminución en la matricula escolar atendida y el número de docentes. con
reiaoón a a c€ntidad de recursos asigñados por el Ministerio de Educación, dichos recursos serán utilizados para fortalecer o mejorar los

beneficios que se oto¡guen por medio del prog€ma q{ie crirresponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estudios durante el ciclo

eg.olat 2017 y docentes en señioo. De producrrse un elrnento o disminucióñ en la makicula escolar atendida o docentes en servicio, la
DIRECCION DEPARfAMENTAL DE EDUCACION DE HUE|UETENANGO como responsable de la ejecución de los Programas de Apoyo
realizará el ajuste correspondiente y lo eplicerá en los deriembolsos sucesivos que se concreten dufante el ciclo escolar sin necesidad de
gene'¿r adendas al presente co^ven|o. denvado de ra vaflacrón que pudrera presentarse CLÁUSULA SEXTA: CONSTITUCTON DE

CUENTAOANCTA Y OECLARACTÓN OE PROE|DAD. Pfevro a que ra D|RECC|oN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN DE

HUEHUETENANGO traslade recursos a la OPF, debe verf:ar el cumplimiento de los procedimientos que paÉ el efecto de la cuentada¡ca
v orobidad esiablece la Contraloría General de Cuentas CLAUSULA sEpTt A: coNotctoNEs DE oToRGAMtENTo Y Uso. La oPF. a

iravés de su Junta Diectrva. deberá cumplir con las sig{ entes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a administrar y
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DIRECCION DEPARfAiIENTAL DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO

ejecutar los fondos transferidos por esta Direca¡ón Departamental de Educacrón para los diferentes progÉmas de apoyo. en forma efcrente

y con criterios de transparencia, raoonalidad, prob¡dad y calidad del gasto. en benefcio de la comunidad educativa; B) Aperturar para el

efecto una cuenta banc¿ria de depósitos moneterios en los bancos del sistema, le cual debe ser regrstrada ante la Tesoreria Naconal del

I\riñistefio de Finanzas Públicás, mediante el formulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oporiuna a esta

Dirección Departamental de Educáción: 1) Original del Recibo de Trañsferencia de Recursos Finanoeros a Conseios Educatlvos u otras

orgañizaciones de Padres de Familia, y 2) Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padres de

Familia previo a recibi un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caja debidamente autorizado por la Diección oepartamental de

Educación y registrer en forma aclual¡zada el movimiento de ingresos y egresos de los recuBos recibidos de esta Direcció¡ Departamenta

de Educación para la atención de los proorañas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, mediante el regisfo

actualEado y correcto de las operaciones de ingresos y €resos en los contrcles establec¡dos para el eléc1o; F) lmpleméntar los crntroles

internos ne@sarios pa¡a garentizar una efuctiva rendicrón de cuentas. G) Mañtener debidamente archNados y resguardac,os los

documentos de soporte de inoresos y egresos, correspondientes a las transferencias de recursos financieros realizadas por esta Dirección

Depadarnental de Educación, para una adecuada rendición de cuentas y frscalización por parte de la Contraloría General de Cuentas y de

la Dirección de Auditoría lnlerna del Ministerio de Educacióñ ent¡e okos H) Programar con base en la maficula Inrcial de cada oclo

escolaa la c€ntrdad de matenales y sum¡nistros necesarios para la atenoón de los alumnos y alumnasi por lo tanto, de onginaase un

aumento o disrniñucióñ en la matrícula escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asigóados por el i,'linisterio de Educarión la

Di¡ección Depadamental de Educ€ción rcalizaú el ajlste corespondiente y lo aplicará en los desembolsos sucesrvos que se re¿|cen

durante el oclo escolar 2017, paocedieñdo de conformidad coñ lo establecido en el último párrafo de la cláusula QUINTA del presente

convenlo. CLÁUSULA OCTAVA: OBJEfIVOS, MEÍAS E INDICAOORES DE RESULTAOOS OE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OBJETIVOS: De conformidad con el A iculo 78del Decreto Legislativo 12-91 Ley de Educación Nac¡onal', el objetivo que persigue la

rmplementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útibs escolares, valija didáct¡ca y gratuidad de la educ¿oón) en todos los

establecrmientos educativos oficiales de los niveles educ€tivos de preprimaria y primaria del pais, está orientado a mejorar la salud,

ñutnción. recreación y aprendizaje de los educañdos. B) IVETA: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 54 niñas y nlños de pr¡mar¡a

y 4 docente(sl de primaria C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se defñen como indacadores de resultadosr a) el número de niños y

nrñas y docentes de los centros educátivos públicos de los niveles de preprimaria y p ma a, beneficiados con los programas de apoyo. y

b) el monto de ia inversión realizada a través de transferencias de fondos a las organizaciones de padres de familia, para los programas de

apoyo de los esEb,ecrm,entos educ€trvos públ,cos cLAusuLA NovENA: METoDoLoGiA A uTlLlzAR PARA LA EVALUACIÓN DE

IMPACTO La evaluacjón de impacto de los programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4. el cual recogerá la

inbrmación rclac¡onada con el número de benefciarios y la invers¡ón realizada por parte del Ministerio de Edlcacjón en los prog¡amas de

APOYO. CLÁUSULA DÉCI IA: SISTE AS DE INFORII|ACIÓN DE MONITOREO, EVALUACIÓN Y PERIODICIOAD DE LAS

EVALUAGIoNES. El mon¡toreo y evaluac¡ón de los recursos llnancieros transferidos para los programas de apoyo, se realizará a través del

Srstema de Asignaclóñ y Dotación de RecuEos Financieros, sistema de Contabrlidad lñtegrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el

personal técnico de servioos de apoyo de la Oi.ección Departamental de Educación. La per¡odicidad de la evaluac¡ón de los programas de

apoyo. estará sujeta a la hquidación de cada uno de los desembolsos que se realizan a las organizaciones de padres de familia

CLAUSULA DECIMA PRI IERAT SANCIONES. Con motivo del presente conveñio se establecen las siguienies sanoones en los cásos que

a continuación se indicanr A) SlsDensión lnmediata: Si oor cualouier causa o razón la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN

DE HUEHUETENANGO !i otra Dependencia del ¡,,linisteno de Educación determiña anomalÍas comprobadas en la ejecución de uno o
programas asignados a la OPF se c€ncelará de forma ínmediata la asignación de ítndos y el MINEDUC podrá realrzar las

adminislrat¡vas oue @rresoondan. así como la acoón leoal de denuncia o ouerella ante el l\Iinistearo Público o los Tribunales de

a Republca de Guatemala por conducto de la DIDEDUC] y para los efectos legales coñsiguientés e rep¡esentante legal de la OPF

expresamente que renunc¡a al fuero de su domiqlio y se somete a la jurisdicción de los tribunales del departamento de

B) lmpedimento en Asignac¡ón: Sr la OPF no cumple con presentar la Rendición de Cuentas, la DIRECCIÓN DEPARTAMENT

EOUCACIÓN DE HUEHUETET'IANGO no transfer¡rá la siguiente as¡gnaoón para nrngún programa CLAUSULA DÉclitA
FISCALIZACION La fscalización de ¡a ejeqrción de los diferentes programas asignados a la OPF seré efectuada por el lvlinisterro de

Educ€ció¡ a través de su Dirección de Auditoría Interna, la 0IDEDUC y otras instancias que considere pertinentes. La Contralofía General

de Cuentas en ejerccro de sus funcionés poúá rcalizat la fiscalización a la OPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso de

operación. elecución y rendicróñ de cueñtas de los programas a que se refere el presente convenio; CLÁUSULA DÉclMA TERCERA:

RESPONSABILIDAO DE LA EJECUCIÓN. De conformidad con el articulo 5del Acuerdo Gubernativo Núrrero 55-2016. la OPF a través de

su Junta Directiva es responsable de los coñpromisos que adqurere conforme el presente convenio. CLÁUSULA DECIMA CUARTA:

CORRESPONSAaILIDAD. La DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTóN oE HUEHUETENANGO es corresponsable juridicar¡ente

en cuanto al manelo transparenle racional y pertinente de los recursos públicos. obligándose, además a veÍñcar el uso adecuado de os

mrsmos. cLÁusuLA DÉclMA QUINÍA: PROHIBICIONES. Queda prohibido al Consejo Educativo u otra Organización de Padfes de
Famrla, ceder total o parcialmente los derechos que adqurere por el presente convenio, así coño darle uso distinto a los recuTsos

financieros que reciba del l\,,linisterio de Educaoón CLAUSULA DÉOMA SEXÍA: TERMINAC|óN DEL CONVEN|O. Este convenio podrá

resc¡nd¡rse por muluo acuerdo de las partes o por ocurrencia de c€so fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada. Asirnismo, la OPF

reconoce y acepta exp.esamente el derec¡o dél [rinisterio de Educ¿crón y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin
responsábilidad de su parte y en lorma unilateral, cuando así convenga al MINEoUC o al presentars€ cualquiera de las siguientes
circunstancias: A) Cuando se compruebe la comisión por parte de la OPF de anomalias que afectan o puedan afectar el cumplimiento de
las metas estableodas en csda uno de los p¡ogramas de apoyo, B) S¡ la OPF o cualquier miembro de su Junta Drrectiva diera a los
¡ecursos fnancieros otorgados una aplicación incorrecta o distrnta de aquella a la que estuvieren destinados. o faltare a la probidad en eL

manelo de los m¡smos, o en cualquier otra forma efectuare cobros ilíc¡tos o incurriere eñ cualquier acto t¡pificado como delito o que esté en

contra del benefcio de los ñiños y niñas; C) Si la OPF incúmple las obligaoones que se estableceñ en el presente conveno, o mosfare
negligencia en la admrnistración y ejecución de los programas bajo su responsabrlrdad D) Si la OPF reincide en no proporcionar los datos o
Informes que le sean solicitados por el lllinisterio de Educación a través de la DIDEDUC; rinde informes falsos o alterados o rmpida que

sean proporconados o verific€dos los mismos, E) Si la OPF se negare a adoptar las normas o las diecfices que paa ga?nlizat el

cump¡lmlento del presente coñvenio emita el Ministerio de Educáción por intermedio de la DIDEDUC] o dejare de cumpl¡r las obhgaciones
contraidas en este conven/o, especialmente las conten¡das en el documento "PRlNclPlos Y col\4PRoMlsos QUE DEBEN cuMPLtR Los
CONSEJOS EDUCATIVOS Y oTRAs ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAM¡L|A -OPF-' que forman parte del presente convenio, F) s
la OPF lncLrrrere en cualesquiera de las situaciones previstas en las literales de la A) a la E) de la presente cláusura, asr como en ras

prohibiciones señaladas en la cláusula DECII\,IA OUINTA de este convento, et [¡inisterio de Educación y/o la DIDEDI-JC, resotverá
corréndole audiencia por el plazo de hasta tres (03) dias hábiles prorooables hasta por un (01) días más. prevra petición escrita de la parte
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nieresada, para qle acompañañdo las pruebas y documentos ¡ecesarios, expres€ lo que estime pedinente en defensa oe sirs Intereses
Venctdo dicho plazo, el l\rinisteno de Educación a través dr la DIDEDUC, resolverá de aclerdo con las pauebas presentadas y que @nsten
en el expedrenle de mérito, dando por terminado el convenr¡ suscrito si el caso lo amerita, sin excluif por este hecho, la deducción de las
responsabilidades civlles. penales o de clalq!ier otla naturi: e¿a que las leyes vigentes del pais establezc¿n. Si se explican o razonen los
hechos atribuidos a satisfacción del MINEDUC, se orc iJnará arch¡var el expediente. cLÁUsuLA oÉctMA sÉpTtMA: cAsos No
PREVISTOS Los casos no previstos derivados de la el,rcución del presente convenio, s€rán resueltos por el Despacho Superior del
Mlnlslerio de Educáción. CLAUSULA DECIMA OGTAVA: vl(¡ENClA. El presente @nvenio cobrerá vigencia a partú de uno (Ol) de enero
de dos mil dlecis¡ete (2017) y concluirá el treinta y un (31) de diciembre del 2017 CLAUSULA DÉC|MA NOVENA: TRANSPARENC|A.
La OrganizacLón de Padres de Farnilia adquiere la obligac¡ór de divulgar y revelaa de manera permanente en un sitio público y a ta vlsta de
todo ciudadano y alumno del Centro Educ€tivo Público le siguiente información: a) Nombres completos y cargos de los miembros de la

Junta Directiva de la Organizac¡ón de Padres de Familiai l:) Montos recibidos c) Fecha de la recepción; d) Programa al que corresponde
los msmos e) Detalle de facturas emitidas por proveedor oe coñformidad a ¡os gastos Éálizados; f) Cantidad de alumnos y docentes, y g)

Período de tiempo al que corresponde el monto transferid( CLAUSULA VIGESIMA: ANEXOS Forma parte de esté convénio et documenlo
denom nado Principios y compromisos que deben cuñplir los Consejos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Familia ,OPF-'

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS Les pades @nvienen expresamente que toda controversie, diferencia o rectamo
que surja enlre ellas, relativas al incumplimiento, interpretalrón. aplic¿cjón y electos del presente convenio serán resueltos preferentemente

de manera concilialoria, pero sr no es posrble llegar a un adrerdo se someterá a la jurisdicción del Tibonal de lo Contencjoso Admrnistrativo
después de agolada la fase conciliatoria y el procedim enl,: administrativo, s¡n perjuicio de otras acciones civiles o penales que procedan.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: LECIURA Y ACEPTAT:IÓN. En los términos relacionados con las respectivas cálidades con que

actuamos y previa iectura del presente convenio, lo ratifi:amos, aceptamos y firmamos El presente documento queda contenido en !n
únrco ofr€rnal que consta de tre3 holas de papel membrétado del l,rrnisterio de Educaoón, tamaño ofcio, impresas en ambos lados.

RODRIGO WA¡-TER MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART
FUNCIONES DE LA DEPARTAMENTAI,.

DE EDUcActóN oE HUEHUETENANGo
DIDEDUC. HUEHUETENANGO

JUAN AGUILAR HERNANDEZ
Representante Legal de la OPF
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eminentemente educatrvos.

2 La OPF representa la organización de la sociedad civil comunitaria, en la clal un grlrrc de personas trabajan voluntariamente para

apoyar le descentralización de los reculsos econóñicos destinados a la prestación de los seNicios de apoyo de los Centros Educátivos

Públicos que se encuentran funcionando y los qúe en el futuro s€ crearen, con el fn de realizar actividades de beñefc¡o pafa la

educáción fo aleclendo así la partrcipaoóñ ciudadana por acuerdos alc€nzados en Asamblea General y no por deosiones unilaterales

3 El Presidente, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y eñ este ultimo c€so, de prefe.encia con conocimiento en el manejo de

regrstros contables y cuentas bancarEs.

4 Se considera de fundamental importancia que la Comisión de Almentación y Nutnción sea presrdida preferentemenie por una madre

de famil|e La responsabrlidad de la Comisión de Alimentación será velar por el uso correcto de los articulos para la alimentacrón y el

conteñido nutnc¡onal de la alimentación escolar. Deberán garañtizar la nutrición de los escolares mediante la promoción de la vgrlancja

del oeso v talla

5. En la Junta orrectiva ño deben haber parientes en primer grado.

6 Es responsábilidad de cada miembro de la Junta Direcliva asistir a las capac¡taciones según la convocátor¡a emanada del Ministerio

de Educación Dos de sus mrembros, prefercnlementé el Presidenté, Secretario o Tesorero deben asistir a las capacitacrones que se

programen Si alguno de ellos tiene limitaclones para asistir, deberá delegar rcr escrito su partcipación en otra persona de Junta

Drrectiva, según lo normado por los estiatutos de la OPF

7 EñÍe las atribuciones de los mieñbros de Junta Directiva estén. la de representar lega¡mente a la OPF por ñedio del Presidente.

quien podrá delegar por escrito esta representiación en cualquiera de los otros miembros directivos para asuntos determinados y ot¡os

que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los c€sos, informará a la Asámblea General en su próxima sesión.

8 La Junta oirectiva de la OPF administrará en forma efcaz, eficieñte y transparente los recursos rec¡bidos. debiendo entregar

opo¡tuñamente él Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras Organizaciones de

Padres de Familia; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos tr¿nsferidos a Orgañizaciones de Padres de Famr[a, de

conformdad con el procedimrento que se Indique

L La Asamblea General se obliga a mantener ¡ntegrada la Junta Directiva que ejercerá sus c€rgos en forma ad-honorem.

pudieñdo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Oircctiva por un período más En caso de

alguna vacánte por cualquier circunstancia, la Asamblea debe elegir en forma inmediata al miembro o m¡er¡bros taltantes.

únic€mente oara @ncluir el oeríodo de la direct¡va en funciones.

10 La Junta Diectiva de la OPF, delega en su Represeñtante Legal la fucultad de firmar el convenio cor¡espondiente

suscrito en benefcio de la comunrdad educativa y con el propósito de cumplir los objetivos de la OPF Le es

prohibido ceder ios derechos que adquiere a través delconvenio y dara los recursos reobidos un uso distinto al prcgramado

11 Los Miembros de la OPF deben promover e incentrvar que los niños y niñas en edad escolar de la comunidad sean

inscritos y que asistan permanentemente a la Escuela.

12 La Jrnla Directiva, con coñocimiento de la Asamblea Geñeral de La OPF, es responsable de programar y comprar los

insumos necesar¡os paÉ los progÉmas que se establezcan en ei convenio suscrito, pudiendo delegar esta funoón en las

personas que intégreñ para la coodinación de cada programa

13 La Junta oirectiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de pla¡Írcar

organizar y supeN¡sar la ejecución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos del Ceniro Educatrvo

Público debiendo actuélizar la estadístjca escolaa cuando ésta no corresponda al Ciclo Escolar correspondiente y asegurarse

que la m sma sea ingresada a la base de datos por medio de la Supervisión Educativá corespondiente

14. Los miembros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en el ejeacicio de su c€rgo. serán sancionados de

acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley

PADRES DE FAMILIA"

1 Desempeñarse corno eniidad c¡vil, no lucrativa, ápolític¿, sin discriminacioñes étnicas, religiosas n¡ de

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

'ül:i ,ii;
...?. ":",.^. "" 
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género y con fines

la OPF, podrá geslio.ar anle e

apoyo admrn,sÍalrvojraanoero Drc¡a

total de sus miembros. En cuyo caso

T"*úifu-
JUAN AGUILAR

PURA 13-30-7164-43

15 La Junta Directiva, amparáda en acta de Asamblea General Extraordinaria de

llinisterro de Educación el desistiñiento tempoÉl de contrnuar recibiendo el

disposición deberá ser adoptada por mayoría espec¡al de las tres cuartas partés del

se p¡ocederá a efectuar la liquidación de la OPF según el procedimiento establecido en sus estatutos.

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO
DIOEDUC - HUEHUETENANGO

h^'-
E a.oÉl
irdl-
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coNVENro 
'ARA 

LA .,ro".r.*.o"1',f,"'T.o**#:'J[3:3":i-ff11i*'5i"1'1?3""3oNsEros EDUcA'vos y orRAs
oRGANrzAcroNEs DE PADRES DE FAM|L|A DE cENTRos EDUcATrvos puBLrcos NrvEL DE EoucAcróN PREPR|MAR|A y

PRIMARIA NUMERO 313-2017-003176. En la ciudad de HUEHUEfENANGO ei d¡ecbé¡s ll6l de diciembre de dos m¡l d¡ecisé¡s

(2016) cornpárecemos por una parte RoDRtco wALtER MERtoA ALBA de cincuenta y tres (53) años de edad, cAsADolA)
guatemaltoco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIaS DE LA EDUCACION, de este domicilior me identifco con Documento

Pef3onal de ldent¡ficac¡ón con Cód¡go Ún¡co de ldent¡ficación número 2215 213991¡105 extend¡do por el R€gastro Nac¡onal de

tas Pe6onas - RENAP - de la Reoúbllca de Guaiemala: actúo en reoaesentación del ¡rinisterio de Educ¿oón en m' calrdad de

DrREcroR DEPARTAMENÍAL DE EDUcActóN EN FUNctoNEs de ta DtREcctóN DEPARTAMENTAL oE EDUcaclóN DE

HUEHUETENANGO DIDEOUC - HUEHUETENANGO - del Ministério de Educación, lo que acrcdito con los siglientes documentosr a)

Contrato lndividual de Trabajo a Plazo Fijo Número cefo veintidós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de lecha

treinta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y tres

guión dos rnil catorce (DIREH-33412014), de fecha tre¡nta de septiembre de dos mil cátorc€ (30/09/2014) por medio del cual se aprobó

el coñtrato descr¡to en la literal anterior; y, c) Actá de toma de posesión @ro cincuenta y tes guión dos mil diecisé¡s {053-2016). del Lrbro

de Actas de hojas móviles autorizado por la Contraloría General de Cuentas bajo el regisfo número M trece (M13), de la Direccrón de,

Recursos Humanos del l\Iinisterio de Educ€ción, de fecha dos de noviemb¡e del dos mil dieciséis (02l11/2016)i y, d) Acuerdo M nisterial

Número t|es mll seis cientos sesenta y siete glión dos mil doc€ (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce l09l11l2112l
y Ariiculo 6del Acuerdo N4inisterial Número 502-2016. de fecha 7de malzo de 2016, por medio del cua se delega en los Drrectores

Oepa¡tamentales de Educación la facultad para la firma de este convenio Seña¡o como lugar para recrbi notificaciones, qtaciones y

empiazamrenlos ta sede de ta DtREcctÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO DIDEDUC -

HUEHUEfENANGO - del Ministerio de Educ€ción, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222ZONA l. HUEHUEÍENANGO; y por la olra

parte comparece: oNESIMO HERNANDEZ LOPEZ de tre¡nta y s¡ete (37) años de edad, de estado civ¡l casADo(A), de pfofesión u

of¡c¡o AGRICULTOR. guatemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identilco con Documento

PeBonal de ldeúificación con Cód¡go ún¡co de ldentificac¡ón número 1974 549251330 extend¡do por el Reg¡stro Nac¡oml de

las Personas - RENAP - de la República de Guatemala; actúo e¡ mi c¿lidad de Representante Legal del (la) CONSEJO EDUCATIVO

que apoya en la administración y ejecución de los recursos fnancieros otorgados para la ¡mplementación de los programas de apoyo en

Ahmentación Escolar, Útibs Escolarés, Va|ja Didáctic€, Gratuidad de la Educación y oiros que sean implemenlados en el

establecimÉnto educativo de nombre: COPB ANEXO A EOUi¡|. ubicado eñ .. del rÍun¡c¡p¡o de SANIIAGO CHIi'ALTENANGO,

dcpartaménto de HUEHUETENANGO. lo que acredito con la certillceoón municipal en que consta mi noñbramiento cor¡o lal inscrta

en et registro correspondiente del municipio de SANTIAGO CHIMALTENANGO depaftamento de HUEHUETENANGO bajo el número

03-2014, folio det 17at 17, det libro 01. Dicho(á) CONSEJO EDUCATIVO cuenta con la aprobación de sus estátutos y reconocimrento

de su oersonalidad iurídica en la Direcclón DeDariament¿l de Educáción de HUEHUETENANGO, baio e número de resolució¡ 331-2010

de fecha diez {10) de d¡c¡embre de dos mll dlez (m10), con el Número de ldeñtifc¿ción Tributaria -NlT- 72020i80. Señalo como l{rgar

para reobir notifcaciones, otaoones y eñplazamientos la 3lgulente d¡rección CANTON BUENA VISTA, del municip¡o

SANTIAGO CHII'ALTENANGO, departamento de HI,JEHUETENANGO Los comparec¡entes manifestamos: a) Se¡ de los datos

ideñtifcacióñ personal consignados; b) Tener a la vista los documentos aludidos y que las c€lidades ejercitadas son suficientes

conformidad con la ley y a nuesko jutcio para el otorgamiento del presente convenio; ci Que en adelante, las entrdades

reoresentamog se denominafán. el l¡inisterio de Educ€c¡ón oue oodrá abaeviarse MINEDUCi Drrec.ión Departámenlal de Educ€ción

podrá abreviarse DtDEDUct y coñ retación at CONSEJO EDUoATIVo, cotullTÉ EDUCATIVo -coEoucA-, JUNTA EScOLAR,

CONSEJO DE PADRES DE FAI\4ILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA, SE ENIENdETá COMO UNA OTgAN|ZACióN dE

Padres de Familia que podrá abaevia.se simplernente como OPF. de conformidad coñ el Acuerdo Gubernativo Número 202-2010de

fecha 6de jul¡o de 2010y, el Acuerdo l\rinisteriel Número 1680-2010 de fecha 1de septiembre de 2010, d) Oue enconfándonos en el

libre ejerciclo de nuestros derechos ov¡les, acordamos suscfibir el presente coNVENlo PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS

FtNANctERos DE Los pRoGRAMAs DE Apoyo EN ALÍ\4ENTAC|óN EscoLAR. úTtLEs EscoLAREs, vALtJA DtDAcr¡cA

cRATUIDAO DE lA EOUCACTóN Y OTROS OUE SEAN TMPLEMENTADOS. el cual queda contenido en las siguientes cláusulas

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El paesente c¡nvenio se suscribe con fundamento en lo establecido en los articulos 71 y 72de

la Constitución Política de la República de Guatemala; 27literales d),0, y g) y 33literal 0 del Decreto Número 114-97del Congreso de la

Repúbllca de Guatemala. Ley del Organ¡smo Ejecutivo; 17.18, 21.22, 33 lileÉl n), 78y 79del Decreto Número 12-91del Congreso de la

República de Guatemala, Ley de Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de

2008 Reglamento Orgánico Interno dél Ministerio de Educáción; 22, y 24 del Acuerdo Gubemativo ñúrnero 202-2010. de fecha 6de iulo
del 2010. Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Joridica y Funconamiento de los

Conseios de los Ceniros Educativos Públicosi Acuerdo Ministerial Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2010:2y l del

Ac{Jerdo Minrsterial Número 1096-2012 de fecha 23de abril del 2012, Reglamento para Tfansferencia de Recursos Financieros a los

Consejos Educ€tivos y otras Organizaciones de Padres de Familia legalmente constituidas de Centros Educatrvos Públicos 4del
Aclerdo Ministerial Número 73-2011. de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gaatuidad de la Educacrón,

Acúerdo Ministerial Número 3667-2012. de fecha 9de nov¡embre de 2012. Resoluoón Ministerial Número 2150de fecha 15de

novrembre de 2016j Articulo 6del Acuerdo Ministeria¡ Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016t Artículo 32Bis. del Decreto

Número 101-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánicr del Presupuesto, y, Artículo 5 del Acuerdo Gubernatvo

Número 55-2016, Reglamento de manelo de subsrdros y subvencrones CLAUSULA SEGUNOA: OBJETO DEL CONVENIO El presente

convenro tiene por objeto norñar la dotación de los recuGos econónicos otorgados por el lvllNEDUC para los programas de apoyo a la

oPF. provenientes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. c|.ausu|-A TERCERA: DEFlNlcloNEs, CoMPoNENTES Y

ESfRUGTURA PRESUPUESTARIA OE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos del presente convenro las

denominaoones que se enunc¡an a cont¡nuac¡ón tendÉn el signifcádo siguiente: l) CONSEJO EDUCATIVO, COtlllTE EOUCATIVO
.COEDUCA.. JUNTA ESCOLAR. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACION DE PAORES DE FAMILIA Se

entenderá como la Organizaoón de los Padres de Familia -OPF- de cada uno de los centros educatrvos públicos 2) DIRECCION

DEPARTAT$ENTAL DE EDUCAC|ÓN DE HUEHUETENANGo: Depeñdencia del Min sterio de Educ€oón qle será la enc€rgada de

administrar los derechos y obligacjones que suajan del presente convenio a favor del Ministerio de Educación y de ias Organlzacrones de

Padres de Familia B) COIIPONÉNTES DE LOS PROGRAT AS OE APOYO. 1) Programa de Aiiñentación Escolar Conslste en uña

asgnaoón económica para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutritivo para los niños y niñas del centro educ¿tivo públicol

2t Ptograma de Dotacaón de Útiles Escolares: Consiste en un apoyo económico para la compra de út¡les escolares básicos para lás

niñas y niños del centro educ€tivo público; 3) Programa de Dotaoóñ de l4ateriales y Recursos de Enseñan¿a (Valija D dact¡ca):

Constituye una asignac¡ón económica pot doceñte del centro educalivo público para la compra de materiales básicos de
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OIRECCIóN DEPARTAMENfAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

enseñañza'aprend¡zaje; y 4l Gratuidad de la Educación Cons¡ste en una as¡gnación económic¿ anuat para cade Centro Educativo
Público del Nivel preprimario, primario y medio, por alum¡o inscrito, para la adqu¡sioón de ac@sorios de limpieza, repaÉciones menores
del edificio. materiales suministros, entre otros, en beníficio de los estudiantes y del funcionamiento del centro educátivo público de
educáción. c) ESTRUCTURA PRESUPUESIARIAT Los recLrrsos finanoeros a tr€nsferir para los programas dé apoyo, serán c€rgados a

. .-h.u
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Monto a tiansferir en Q.

ALll\4ENfACION ESCOLAR de muñicipios
pnonzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I¿IATERIALES Y RECURSOS OE
ENSEÑANzA (VALIJA oIDAcTIcA)

UTILES ESCOLARES

Total

cle Apoyo Prepdmaria y Pír¡a¡¡a 13-30-'05.141

08,410.00

().t,160.00

Q220.00

()1,450.00

o11,240.00

Monto Total Q.

Q8,410.00

Ql,'160.00

Q220.00

Qr,450.00

Q'11,240.00

B) El Monto fotal a tGnsfer¡r por beneficlario és el siguiente:

Programa de Apoyo
r\rea Urbana Área Rural

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Al¡mentac¡ón Escolar (180 dias) o. 2 .r0 00 o. 1.11 Q.285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar, municipios
priorizados Plan "Hambre Cero" (1 B0

días )

o 2 t0.00 o 1 .61 o 375.00 0. 2.08

Utiles Escolares O. 1;0.00 Q. 55.00
ValUa Didáctica o.2:10.00 o. 220 00
cratutdad de la Educactón:

A) Preprimaria y Primar¡a o 40.00 o. 40.00
B) Básic0 v D¡versificado 110.00 o. 100.00

cLÁusuLA QUINTA: DISPONIBILIOAD FINANCIERA Y PFESUPUESTARTA. Las lransfércncias de fondos se rcatila.á^ de acuérdo a ta
disponibilidad financiera y presupuestaria del Ministerio de Educació¡; y et traslado efectivo de los recursos dependerá del coñportemiento
estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de a,:.uerdo a lo éstablec¡do en las lite¡ales d) y e) del articuto 35del Decreto Número
114-97. Ley del Organismo Ejedrtivo y el artículo 30del C rcreto Núrnero 101,97, Ley Orgánic¿ del Presupuesto. ambos det Congreso de ta

Repúblic€ de Guatemala. De originarse alguna situacic i que impida a la otREcctóN oEPARTAMENTAL DE EDUCAqóN oE
HUEHUETENAÑGO dar cumplim¡ento al presente conveñio por c€usas qle sean imputables a la Organización de Padres de FamitÉ la
DIDEDUC les dotará de los recursos materiales o financier,)s a través de las modalidades de eiecución presupuestaria establecidas pa€ el
efecto. En esle caso. el responsable del trámite respectivo ante la OIDEDUC seré el Diector del Centro Educátrvo Público. De conforñidad
con lo eslablecido en el ñ'lanual de Clasificaciones Prcsupuesta¡ias para el Sector Público de GuateÍlala. los recursos fnancieros para os
servrclos de apoyo que se asrgnen y trasladen bajo el S¡rupo de gasto 400 'Transferencias corientes'a los Co¡sejos Educ€tivos u otras
Organizacioñes de Padres de Familia legalmente constituid3s, no representan la conkaprestación dé bieñes o servioos y por lo tanto no
so¡ objeto de reintegros En ese sentido de originaase u€ disminoción en la matricula escolar atendida y et número de docentes. con
relación a la c€ntidad de recuEos asrgnados por el Minrsrerio de Educáción, dichos recursos seÉn utitizados para foda¡ecer o meiorar tos

benefcios que se otorguen por medro del programa que q:rresponda, a los alumóos y alumnas que @nt¡núen sus estudios durante el oclo
escolar'2017 y docentes en servicio De producirse un ar,rnento o disminución en la matncula escolar alendida o docentes en servc¡o. la
DlREcclÓN DEPARTAMENTAL oE EDUcAclÓN DE HUE|iuETENANGo como responsabte de la ejecución de tos Programas de Apoyo
reahzará el aiuste co(espondiente y lo aplicárá en los der€mbolsos su@sivos que se concreten durante el oclo escolar. sin necesidad de
generar adendas al presente convenio, derivado de la variación que pudiera presentarse. CLÁUSULA SEXTA: CONST|TUC|ÓN DE

CUENTADANCIA Y OECLARACION DE PROBTDAD. Prevro a que ra O|RECC|oN OEPARTAMENTAL DE €DUCACióN DE

HUEHUETENANGO traslade recursos a lá OPF debe verif :ár el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la cuentadancia
y probidad eslab ece la Confaloría General de Cuentas. CLÁUSULA SÉPT| tA: COt{DtclONES DE OTORGA TENTO y USO. La OpF é
través de su Junta Direct¡va, deberá curhplir mn las sigLrentes cond¡ciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a administrar y
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las partidas presupuestarias siguie, tes: ALIMENTACION ESCOLAR:
r 1r 3 - 0 0 0 8 - 3 I 3 - 2 0 . O 0 - 0 0 0 -002-000 - I3 30 -21. 135 -000-000, uTtLEs E s c oLARES:
11134008-313-1140400-002{00-1330-11.435-000-000, M^fERIALES Y RECURSOS DE ENSEñaNZA (vALtJA DtDAC ca):
pREpRTMARtA r 113{008-3 t 3-l I -00.000 -003-000-1 330-1 1 .43 5-000-000, cRAtutDAo oE LA EOUCACTON: PREPRIi'ARIA
11'l3'0008-313'1140400{01-000-1330-1 1435{00{00 o las partidas presupuestarias que eñ el futuro se programen paÉ el efecto
CLAUSULA CUARTA: MONTO TOTAL A TRANSFERIFT Y POR BENEFIGIARIO Los recursos fnanoe.os se otorgarán med¡ante
transferencras a la cuenta monetaria que pa.a e¡ efectc registre e¡ Consejo Educ€tivo u Otras Organizaciones de padres de Familia
legalmente constitu¡das contra la presentación del recito corespondiente, debidamente frmado y sellado por el represeñtante legal
vigente del Consejo Educ€tivo u Otras organizaciones dr Padres de Fam¡lia de conformidad con ¡a programación de los deserñbolsos,
montos y meses en los cuales se efectuará el traslado de los recursos fiñancieros A) El Monto Total a transferir para los prograñas de
apoyo es de once ñil dosc¡entos cuarenta queEates (O11,240 00) se detalla a continuacon:

PREPRIMARIA
PREPRIfIIARIA
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DIRECCION OEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

elecutar los fondos transferidos por esta Dirección Departamental de Educáoón para los diferentes programas de apoyo en foima elciente

v con criterios de tÉnsparencia. racionalidad. probidad y c¿lidad del gasto, en beneñcio de la comunidad educ€tivai B) Ap€¡turar para el

efecto une cuenta bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sistema, la cual debe ser regrstlada ante la Tesorería Nacional del

lMinisteño de Finanzas Públic€s, mediante el formulario de Inventario de Cuentasi C) Eleborar y entregar en forma opoduna a esta

Direccióñ Departamental de Educación 1) Original del Recibo de Transfeaencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos t olras

organizaciones de Padres de Familia; y 2) Forrnulario de Rendrción de Cuentas de fondos transferidos a las Organizaciones de Pádres de

Familia previo á recibir un nuevo desembolso. D) Conter con un libro de caja debidamente autorizado por la Difección Depañamentál de

Educación y registrar en forma aclualizada el movimiento de ingresos y egresos de los recu¡sos recibidos de esta Dirección Depa¡tamentál

de Ectucación para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar conirol del sáldo de la cuenta bancaria, mediante el registro

aclualizado y correcto de las operaciones de ingresos y egresos en los controles establecidos para el efecto; F) lmplementar los coñtroles

internos necesarios pa.a gatanlizar una efectMa rendioón de cuentas G) I\¡antener debidamente archivados y resguardados los

documentos de soporte de ingtesos y egresos, correspondientes a las transferencras de tecursos fnancieros realizádas por esta Direcoón

Departamental de Educ€oóñ, para una adeoada rendición de cuentas y frscalización por parte de la Contraloria Geñeral de CLrentas y de

la Dúecctón de ALiditoría Interna del Ministerio de Educación, entre otros H) Programar con base en la matricula inicial de cada crclo

escolar la cantidad de materieles y sur¡iñistlos necesarios para la atencrón de los alumnos y alumnas, por lo tanto, de orgrnarse !n
aumento o disminución en la matrícula escolar atendida con relación a la c€ntidad de recursos asignados por el lvinisterio de Educación la

Dlrección Departamental de Educación @alizatá el eluste corespondiente y lo aplicará en los desembolsos srlc€slvos que sé realrcen

durante el oclo escolar 2017, procédieñdo de conformidad con lo establecido en el últamo páíafo de le cláusula QUIÑTA del presente

CONVCNIO. CLÁUSIJLA OCTAVA: OBJEÍIVOS, íETAS E INOICAOORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRA]IIAS DE APOYO: A)

OBJETTVOS: De conformidad con el Anículo 78 del Decreto Legislativo 12-91 'Ley de Educación Nacional", el objetivo que persgue la

rmptementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útiles escolares, valija didáctica y gratuidad de la educación) en todos los

establecim€ntos educalivos oficiáles de los niveles educativos de preprimaria y priñaria del pais está orientado a mejorar la salud,

nutflción, aecreación y aprendizaje de los educandos B) META: Durañte el ciclo escolar 2017, se atenderán 29 nlñas y nlños de

preprimaria y f docente(s) de preprimarla C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se definen como indicadores de resultados: a) el

número de óiños y niñas y docentes de los centros educ€tivos públicos de los niveles de preprimaria y primaria, benefioados con los

programas de apoyo; y, b) el monto de la inversión realizada a kavés de transferencias de fondos a las organizaciones de padres de

famitie, para tos programas de apoyo de tos establecim¡entos educ€tivos públicos CLÁUSULA NoVENA: MEfoDoLoGiA A UTILIZAR

pARrq LA EVALUACIÓN OE tftPACfO La evaluación de impacto de los programas de apoyo, estará contenrda en el Forrnato

PRA,FOR-o4, el c{¡at recogeré la informacióñ relac¡onada con el número de benefciarios y la inversión realizada por parte del Mlnisterio de

Educación eñ tos programas de apoyo cLÁusuLA DÉctMA: SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE MoNITOREo, EVALUACIÓN Y

PER|OD|C|OAD OE LAS EVALUACIONES El monitoreo y evaluación de IOS TeCUTSOS finano¡eros transfefdos pa¡a IOS programas de

apoyo, se realizará a través del Sistema de Asignaoón y Dotación de Recursos Financieros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN_ y

en las visitas eue @aliza el personal técnico de servioos de apoyo de la Direcoón Departamental de Educación. La penodiodad de la

evatúac¡ón de los programas de apoyo, estará sujeta a la liquidaoón de cada uno de los deseñbolsos que se real¡zan a las organzaoones

de padres de familia. CLÁUSULA DÉC|MA PRt |ERA: SANCIONES. Con motivo del presente conven,o se establecen las s¡gu¡entes

sanciones en los casos que a continueción se indicán: A) Suspensión lnmediata: Si por cualquier causa o razón a DIRECCION

OEPARTAMENTAL DE EOUCACTóN OE HUEHUETENANGO u ofa Dependencia del Ministerio de Educacrón determina

comprobadas en la ejecuc¡ón de uno o més programas asignádos a la OPF, se cancelatá de fofma inmed¡ata la asignación de fondos

MINEDUC podrá realizár las acoones administrativas que correspondan. asi como la acción legal de denunoa o querellá ante el

Púbtico o los Trjbunales de Justioa de la ReOúblicá de Guatemala por conducto de la DIDEDUC; y para los efecios legales

et represenlante legal de la OPF dec¡ara expresamente que renuncia al fuero de su domicilio y se somete a la lurisdicción de los

det departamento de HUEHUEÍENANGO B) lmpedimento en As¡gnación: Si la OPF no cumple con presentar la Rendlción de Cuentas,

DtREcctóN DEPaRTAMENÍAL oE EDucActóN DE HUEHUETEMNGO ño transferirá la siguiente asignación para nrngún programa

cLÁusuLA oÉqMA SEGUNDA: FtScALtzactóN. La fscálizacjón de la ejecución de los diferentes programas asignados a la OPF será

efecluada por el Ministerio de Educaoón a través de su Dirección de Auditoria lñterna, la DIOEDUC y otras instanc¡as que consrdere

pertinentes. La Conhaloría General de Cuentas en ejercioo de sus funcioñes podÉ rcalizat la fisc¡lización a la OPF en cualquier actlvldad

de cualquiea fase del proceso de operación, ejecución y rendicióñ de cuentas de los programas a que se retiere el presente convenro,

GLÁUSULA DÉct A ÍERCERA: REspoNSABtLtDAD DE LA EJEcuctóN De c¡nformidad con el árticulo sdel Acuerdo Gubernativo

Número 55-2016. la OPF a favés de su Junta Directiva es responsable de los @mpromisos que adquiere conforme el presente mnvenro

CLÁUSULA DÉcI A cuARTA: CoRRESPoNSABILIDAD. La DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO

es co¡¡esponsable luridicamente en cuanto al manejo trañsparente, rac¡onal y pertrnente de los recursos públicos obligándose, además a

verificar et uso adecuado de los m¡smos CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PROHIBICIONES Queda prohibido al Conseio Educátivo u otra

Organización de Padres de Fañilia. ceder lotal o parcialmente los derechos que adqu¡ere por el presente convenio asi como darle uso

dtsttñto a tos recursos fnanc|eros que rectba del lrrntsteflo de Educ€c'on. cLÁusuLA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO

Este convenio podrá rescindirse por mutuo acuerdo de las partes o por ocurencia de cáso fortuito o fuerza r¡ayor debdamenie

comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y a@pta expresamente el derecho del lvlinisterio de Educ€crón y/o DIDEDUC a dar por termlnado

et presente convenio sin responsabilidad de su parte y en forma lnilateral, cuando asi coñvenga al I\¡INEDUC o al presentarse cualquiera

de las siguientes orcunstancias: A) Cuando se compruebe la comisión por parte de la OPF de anomalias que afectan o puedan afectar el

cumplimiento de las ñetas establecidas en cada uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier miembro de su Junta Directiva

diera a los recursos inancieros otorgados lna ap¡icación incorrecta o d¡st¡nta de aquella a la que estuvieren destrnados. o taltare a la

probidad en el manejo de tos mismos, o en cualquier otra forma efectuare cobros ilícitos o incurriere en cualquier acto tipifcado como delito

o que esté en contra del beneficio de los n¡ños y ñiñas; C) Si la OPF incumple las obligaciones que se establecen en el presente convenro

o r¡ostrare negligencia en la administración y ejecución de los programas bajo su responsabilidad; D) Si la OPF reincide en no proporoonár

ios datos o informes que le sean solicitados por el Ministerio de Educación a través de la o|DEoUC; rinde informes falsos o alterados o

rmpida que sean proporcionados o veriñcados los mismos, E) Si la OPF se negarc a adoptar las normas o lás diect.ices que para

garantizar el cumplimiento del presente convenio emita el Ministeno de Educacióñ por intermedio de la DIDEDUC; o deiare de cumpl¡r las

obtigaciones contraídas en este convenio, especialrnente las contenidas en el documento'PRlNclPlos Y coMPRoMlsos QUE DEBEN

CU|\4PLIR LOS CONSEJOS EDUCATTVOS Y OTRAS ORGANIZACTONES DE PADRES DE FAfilLlA -OPF-' qué formañ parte del presente

conveñiot F) Si la OPF rncurriere en cualesquiera de las situaciones previstas en las literales de la A) a la E) de la presente cláusula. asi

c¡mo en tas prohibiciones señaladas en la cláusula DECII4A OUINTA de este convenio, el l¡inister¡o de Educación y/o la DIoEDUC.

resoverá cor¡éndole audaencia por el plazo de hasta tres (03) dias hábiles prorrogables hasta por un (01) días más, previa petición escnta

Iql
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de la parte Interesada pára que, acompañañdo las p¡uebas y documeñtos necesa os, exprese lo que estime pertinente en déñensa de sus
Intereses vencrdo dicho plazo el Ministerio de Educ¿ción a través de la DIDEDUo, aesolverá de acuerdo @n las pruebas presentadas y
que consten en el expediente de mérito. dando por tern iado el convenio suscrito, si el caso lo amerita, sin excluir por este hecho. la
deducclón de las responsabilidades civiles, penales o de cualquier otra naturaleza que las leyes v¡gentes del pa¡s estabtezcan. si se
explican o rázonan los hechos atribuidos a satisfacció i del MINEDUC, se ordenaré archivar e¡ expediente cLÁusuLA DECIMA
sÉPflMA: casos No PREVlsros Los cásos no prev Íos der¡vados de la ejecución det p¡esente coñvenio, serán resuettos por el
Despacho superror del Mrnisterio de Educación. ctÁusuL a DÉclMA ocrAVA: vtcENcta Et presente convenio cobrara v€encra a parir¡
de uno' (01) de enero de dos mf d¡ecbleté (2017) y conclu fá el treinta y uño (31) de d¡c¡embre det 2017 cLÁusuLA oÉctMA
NovENA: fRANSPARENCIA. La organización de Padres le Familia adquiere la obligación de divulgar y revelar de manera permanenle
eñ un sitio públ¡co y a la vista de todo ciudadano y alur ro del Centrc Educativo Públic!, la siguiente ¡nforñación: a) Nombres completos y
cargos de los mieñbros de la Junla Directiva de la orgar'rzacjón de Padres de Familia; b) t¡íontos recibidos; c) Fecha oe ta receocrón d)
Programa al que coresponde los mismos; e) Detalle de fi,cluras emitidas por proveedor de conformidad a los gastos reattzados f) Cantidad
de aiumnos y docentes y, g) Per¡odo de trempo al que corresponde et monto transferido. cLÁusuLA vtGEslMA: ANExos. Fofina parte
de este convenlo el documento denominádo "Principios y comprom¡sos que deben cumplir tos consejos Educat¡vos y otras organ¡zac¡ones
de Padres de Familia -oPF_ cLÁusuLA vtGÉslMA PRTMERA: coNfRovERslas. Las paftes convienen expres¿lmenp que looa
conkoversia diferencia o reclamo que surja entre ellai relativas al incumptimiento. interpretación, apiicáción y efectos del presente
conven¡o serán resueltos preferentemente de manera c¡nc atoria, pero si no es posible llegar a un aorerdo se someterá a la junsdicción
del Tribunal de lo Contencioso Administralivo después de agotada la fase conciliatoria y et procedim¡ento administrattvo, s¡n Der¡ujcro de
otfas acc¡ones civiles o penáles que procedan. cL{usulA vtcÉstMA SEGUNDA: LEGTURA y AcEpTActóN. En los térmiños
relecionados con las respectivas calidades con que actuar ros y prcvia leclura del presente convenio, lo ratificamos, aceptamos y llmamos
El presente doclmento queda contenido en un ún¡co orig Él que consta de tres hoias de papel meñbreiado del lvlintsteno cte Educ€c¡ón.
tamaño oficio, impresas en ambos lados.

ROORIGO MERIDA ALBA ONESIIIO HERNANDEZ LOPEZ
Representante Legal de la OPF

DIRECTOR DEPART
FUNCIONES DE LA DEPARTAMENTAI:

OE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUETENANGO
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PAORÉS DE FAMILIA"

1 Desempeñarse como entidad ovil, no lucrativa apol¡tica, sin discrirn¡naciones étnic¿s. religiosás ni de

OIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO
.PRINCIPIOS Y COIIPROMISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OIRAS ORGANIZACIONES DE
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génerot y con fnes

eminentemente educ€tivos.

2. La OPF €presenta la organizac¡ón de la socredad civil comunjtaria, en la cual un gtupo de personas trabajan voluñtarramente para

apoyar la descenfahzacjón de los recursos ec¡nómicos destinados a la prestación de los séNicios de apoyo de los Centros EdLrcá¡vos

Públicos que se encuentrañ funcionando y los que en el futLrro se crearen, con el fin de realizar actividades de benefioo para la

educaoón, fortaleciendo así la particrpación ciudadana por acuedos alc¿nzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales

3 El Presrdente, Secreta.io y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferencia con c¡nocimiento en el manelo de

regrsfos contables y cuentas bancarias

4 Se considera de fundamental importancia que la Com¡sión de Alimentación y Nutrición sea presidida pfefe¡entemente por una madre

de familia. La respoñsabilidad de la Comisión de A¡imentación se¡á velar por el oso corecto de los artÍculos para la alimentaclón y el

contenido nutrioonal de la alimentac¡ón escolar oeberén garantizar la nutnción de los escolares ñedÉnte la promoción de la vigilanoa

del peso y talla

5 En la Junta DiÉctiva no deben haber par¡entes en pflrner grado.

6 Es responsabilidad de cada miembro de la Junta Dlrectiva asistir E las c¿pacitaciones según la convocatoria emanada del N¡rnrsterio

de Educ¿cióñ Dos de sus mtembros, prefercntemente el Presidente, Secrelario o Tesorero deben asistir a las capacitaciones que se

programen. Si álguno de ellos tiene lim¡taciones para asistir, deberá delegar por escnto su participacióñ en otra persona de Junta

Drrectiva, según lo ñormado por los estatutos de la OPF

7 Entre las atnbuciones de los miembros de Junta Directiva están, la de representar legalmente a la OPF por medio del Presidente.

quien podrá delegar por escrito esla representación en cualquiera de los otros miembros directivos para asuntos determinados y oiros

que señaleñ los estatutos de la OPF. En cualquiera de los c€sos, inforñará a la Asamblea Geñeral en su próxima sesiónl

8. La Junta Directiva de la OPF administrará en forma efcaz. efoente y transparente los recursos reqbrdos, deblendo entregar

oportunamente el Original det Recibo de Transferenc¡a de Recursos Financieros a Conseios Educativos u otras Organ¿acrorles de

Padres de Familia; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos lÉnsferidos a OrgañEaciones de Padres de Familia. de

conformidad con el procedimiento que se indique

9 La Asamblea Generai se obliga a mantener integrada la Junta Directrva que ejercerá sus cargos en forma ad-honorem,

pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un periodo más En caso de

alguna vacante por cualquter circunstancia, la Asamblea debe elegi. en forma inmediata al miembro o m€mbros faltantes.

ún¡c¿mente oara concluir el Deriodo de la direcliva en funciones

'10 La Junta Oirectiva de la OPF, delega en su Representañte Legal la facultad de firmar el convenio correspondiente.

suscrito en beneficio de la comoñided educátiva y con el propósito de clmplir los objetivos de la OPF Le es

prohibido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos recibidos un uso distinto al progÉmado.

11 Los lviembros de la OPF deben Dromover e incentivar eue los niños y niñas en edad escolar de la comundad, sean

inscritos y que asistan p€ínanentemente a la Escuela

12 La Juñta Diecttva, con conocimiento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de programar y c¡mp¡ar los

insumos necesarigs para los programas que se esteblezcan en el convenio suscrito, pudiendo delega¡ esta funclón en las

pefsonas que Integfen para la coofdrnáción de cada pfograma

13 La Junta Directiva. con el aoovo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de pLañificar.

organizar y supervisar la eiecución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos del Ceñtro Educatrvo

Púbtico debiendo actuatizar ta estadisticá escolar cuando ésta no coresponda al Ciclo Escolar correspondiente y asegurarse

que la misma sea ingresada a la base de datos por medio de la Supervisión Educátiva corespondiente .

14 Los rniembros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometrdas en el ejercicio de su cargo, serán sancionados de

acuerdo a lo establecido eñ sus estatutos y la ley

15. La Junta Directiva, ampaaada en acta de As€mblea General bdraordinaria de la OPF, podrá gestionar ante el

Min¡sterio de Educación el desistimiento ternporal cle continuar rec¡biendo el apoyo adm¡nistrativo-financrero 'Drcha

disposición deberá ser adoplada por mayoria especial de las tres cuartas partes del total de sus mlembros En cuyo caso

se proc€derá a efectlar la liquidación de la OPF según el en sus e$aturcs.

PURA: 13-30-7054-41

)

RODRIGO WALTER MERIDA ALBA ONESIMO HERNANDEZ
LOPEZ

Representante Legalde la OPF

OIRECTOR OEPARTAMENTAL DE EDUCACION EN
FUNCIONES OE LA DIRECCION DEPARTAÍIIENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGo
DIOEDUC. HUEHUETENANGO
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treinta de septiembre de dos mit dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Núrñero DIREH guión tres mil tfecientos cuerenta v tres

gu¡ón dos mil catorce (olREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó

el contrato descfito en la llteral antenor; y, c) Acta de toma oe posesron cero cincuenta y tres guión dos mil dieciseis (053_2016) del Libro

de Actas de hojas móvites autonzaoo por la contraloría Geñerat de cuentas baio el registro núrnero t\4 trece (M13) de la DireccrÓn de

Recursos Humanos del Ministerio de Educación, de fechá dos de noviembre del dos mil dieciséis (021112016); y d) Acuerdo l\¡inisier¡3|

Número tres mll sets ctentos sesenra y siete guión dos mil doce (3667'2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil dace (0911112012)

y Artícuto 6del Acuerdo Ministenat Numero 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los Direclores

oepartarnentales de Educaoón la facultad para la fma de este convenio señalo como lugar para recibir notifcaciones staoones y

emplazamientos la sede de |a olREcclÓN DEPARTATTIENTAL OE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC -

HUEHUEfENANGo-delMhlstenodeEduc¿ciónsitladaenla4TA.CALLEFINALg-222zoNAl.HUEHUETENANGoypol|aotra
parte comparec€: JAc|NTo sALEs GoD|NEz de gesenta y selg (66) años de edad, de esta(to c|v¡| cAsAoo(A)' de profes¡ón u

of|c¡oAGR|CULIoR.guatémalteco(a),condomio|ioene|departamentodeHL'|EHUETENANGo,meidentifcoconDocumeñto
personat de tdent¡ficac¡ón con cód¡go Ljn¡co de ldendflcac¡ón núñero l89o 27320'l330 extendldo po. el R€glstro Naclonal de

las personas - RENA' - do te Republ¡ca dq cuatemala; ac1úo en mi calidad de Representañte Legal del (la) coNsEJo DE PADRES

que apoya en la admiñistrac@n y e|ecuctón de los recursos financieros otorgados para la implementación de-los programas de apoyo en

Alir¡entación Escolar, ütiles Escotares, valija Didáctica, Gratuidad de la Educación y otros que sean implementados en el

estab|ecimientoeducat¡vodenombre:EoR'¡|.ubicadoenALoEABELLAv|sTA.de|mun¡cip¡odesANTlAGoCH|MALÍENANGo'
depaÉamentodeHUEHUETENANGoloqleacreditocon|acertiñcac¡ónmunicipa|eñqueconstaminombramientoc¡mota|inscnta
ene|feg|stro@fespoñdlentedelmunicipiodesANf|AGoCH|MALTENANGodepartañentodeHUEHuETENANGobeioe|número
10.2012,'o|iod€|t1a|11,de|||broolDicho(a)coNsEJoDEPADREScuentácon|aaprobaclóndesusestatutosyleconoom|enlo
desupersona|idadjuridicáen|aD¡lecciónDepartamentá|deEducacióndeHUEHUETENANGo.bajoe|númerodeleso|ución311.2000

;#;;,; t"* o" ot" mll (2ooo); con el Número de ldentifcáción Tributaria -NlT- 233684t4 señalo como lugar para

¡¡rnotificaciones,ciiaoionesyemp|azamientos|as¡guiontedir€cc|ónALoEABELLAv|sTA'delmun|cipiodeSANT|AGo
fENANGo,departamentodeHUEHUETEI.IANGo.Los@mparecientesmanifestamos:a)serde|osdatosde|dentlcaciÓn

consignádosi b) Tener a ta vrsta ,os documentos aludidos y que las cálidades ."""*?o:"- :"i.:T':lt::-.::Yi:::-f:]:
:' ;";r:"ffi; ;;; ;;;;" i-", or"""nr" convenio; c) eue en aderante, ras enticrades que representamos se denominarán.

isterio de Educación que podrá abrev€rse MINEDUC; oirección oepartameñtal de Educaoón que podrá abreviarse DloEDUci y

ffi:H:il :¡ ;ff# ;;#;;; COMIÍÉ EDUCATIVO .COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAIVILIA 13' 
.¿.

orRA oRGANIZACIoN OE PADRES DE FAI\4|L|A, se entenderá como una oroanización de Padres de Familia que oodfa abreviar* t q'

simplemente como oPF, de conformrdad con el Acuerdo Gr¡bernativo- Numeio 'o-t1*-"¡¡" ¡;"^ ]i]l^ ^t",."^ll"l;,^l ;:',:":lt 
t';",+

DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcacloN DE HUEHUETENANGo

CONVENIO PARA LA ÍRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

oRGANtzActoNEs DE pADREs DE FAt\4tLtA DE cENTRos EoucAftvos puBLrcos NtvEL DE EDUcAclóN PREPRII\¡ARIA Y

pRtMARtA NU|\4ERO 3tJ-zO j7-003177. En ta ciudad de HUEHUETENANGO, el d¡eclsé¡s (16) de diclombre de dos m¡l diec¡sé¡s

(2016). comparecemos por una parte RoDRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincuenta y rres (53) años de edad. casADolA)

guatematteco(a), LlcENclADo EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS OE LA EDUCACION, de este domrolio: me identifco con DocuÍiento

per3onal ate ld€nüficación con Cód¡go Únlco de ldent¡ficac¡ón núñero 2215 213991,105 ertend¡do por él Reg¡stro Nacional de

las per3onas - RENAP - d6 ta Ftepúbfca de Guatemala; actúo en repfeseñtación del l\4inisterio de Educación eñ mi c€Lidad de

DIRECTOR DEPARTAiIENTAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIONES dE IA DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL OE EDUCACIóN DE

HUEHUEfENANGO DTDEDUC - HUEHUETENANGO - del Miñisterio de Educación lo que acredito con los siguienles documenfos a)

Contrato fndividuat de Trabaio a plazo Fijo Número cero veintidós guión trece gLrión tres guión dos mil catorce (022'13-3-2014) de fecha

iltJ:J:i''",fr|il á;.;;; ;:;;' ,¡ de septiemb.e de 20.10; d) oue eñconfándonos en er ribre éjercicro de nuesrros derechoa- !' "
civites, acofdamos suscr¡b¡r el presente ooNVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS Oe ro5

PROGRAIIAS DE APOYO 
'H 

O''Ji"Í¡C'ON ESCOLAR. UTILES ESCOLARES' VALIJA DIDÁCÍICA' GRATUIDAD DE LA

EDUCAo|ÓNYoTRosoUESEAN||\4PLEMEÑTAooS'e|cua|quedacoñtenidoenlassiguientescláusu|as:CLAUSULAPR|MERA:
BASELEGALE|presenteconvenpsesusc{ibeconfundamentoen|oestablecidoen|osarticu|osl71y.72de|aconstltuciónPo|it|ca
deláRepúblicádeGLjatemalai2T||tera|esd).0'ys)y33|ite|al0de|DecretoNúmero114-97de|conglesode|áRepúb|icade
clatemalá, Ley det organismo a¡u*ouo, ,r,,ó, it,zz, 

-ls 
l,,f.r^l ñ), 78y 79det DeCreto Número 12-91 del congreso de la República de

Guatema|a.LeydeEduc€ciónNaoona|;3y19de|AcuerdoGubemativoNúmelo225-2008'défecha,l2deseptiemblede200S'
Reg|amentoorgánico|nternodelt¡tnlsterio¿ee¿ucacion;22'y24de|AcuerdoGubernativonúmero2o2.2o1o,defecha6deju|iode|
2oloReg|amentoparalaAprobaoondelosEstatutos.Reconoomientode|aPersonalidadJuridicayFuncionamientode|osconsejos
de|oscentrosEducátivosPÚb||cos;AoefdoMinisteatNúmero1680-2010'defechaldesept|embrede2üa|2y7de|Acuefdo
Mrnrsieial Número 1096-2012, de fecna 23de ebril del 2012, Regtamento pare Transferencia de Recursos Financieros a los conseios

EducativosyotlasorganizaoonesdePadresdeFami|ia|ega|menteconstituidasc|ecentfosEducativosPúb|icos:4de|Acueldo
M]nisterialNúmero73-2011.defecha13deenerode2o1'1,Reg|amentoparae|ProgramadeGratuidaddelaEduc€ción.Acuefdo

^¡in¡sterial 
NÚmero 3667'2012, de lecha 9de noviembre cle 2012; ResolÚclón N¡inisterial Número 2'150 de fecha 15de noviembre de

2016;Articulo6de|AderdoM.n|ster|a|Númerc502.2016'defeché7déma|zode2016;Articu|o328¡s'de|DecretoNúmero101-97del
conglesoC|e|aRepúb|icádeGuatemala.Leyorgánicade|Plesupuesto.y,Mícu|o5'de|AcuerdoGubemativoNúmero55-2016.
Reg|amentodemanejoclesubs|d|osysubvenciones,cLÁusULASEGuNDA:oBJEfoDELcoNvEN|oE|pfesenteconveniotiene
porobjetonolmar|adotaciónde|osrecursoseconómicosotolgadospore|MINEDUCpara|osprog|amasdeapoyoa|a.oPF'
provenientesdelpresupuestoderngresosyegresosdelEstadocLÁUsuLATERCERA:oEFlNlcloNES'CoMPoNENTESY
EsrRUcfuRA pREsupuEsrARrA DE Los pRoGRAitAs DE Apoyo. A) DEFrNrcroNEs Pera los efectos del presente convenio las

denominaciones que se enunc¡an a continuación tendrán ér signilic¿do siguiente: 1) coNsEJo EDUcAflvo' coMlrE EDUcATlvo

-COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES OE FAÍ|IILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PAORES DE FAMILIA' SE

entenderácÓmo|aolganizaoÓnde|osPadfesdeFami|ia-oPF.decadaunode|oscentloseducativospúbhc.os2)D|REcc|oN
DEPARTA*|ENTAL DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO: Dependencia del Minísterio de Eclucacjón que será la enc¿fgaoa oe

admrnistrar los derechos y obl¡gactones que surjan clel presente convenio a favor del M¡nisierio de Educac¡ón y de las organizaciones de

padres de Famitia B) coMpoNENTEs oE Los pRocRAMAS DE Apoyo. t) Programa de Alimentación Escolar consrste en una

asrgnación económ¡cá pafa uso exduslvo de compra de alimentos de valor nuttit¡vo para los niños y niñas del centro educativo públrco

2)ProgramadeootacióndeÜti|esEsco|arescons|sleénunapoyoeconómicopara|acompladeúti|esescolafesbásicospafa|as
niñasyniñosde|cenfoeducat¡vopúblico;3)PfogramadeDotaclóndeN,ater¡a|esyRecu¡sosdeEnseñanza(Vali¡aDidác1|c¿):
constituyeunaas¡gnac|onec¡nom|c€pordocentede|centroeducativopúb|¡coparalacompfadematefia|esbásicosde
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enseñanza-aprendizaje, y 4) Gratuidad de ie Educacióñ: consiste eñ una asignacjón económica anual para cada centro Educ€tivoPúblico del Nivel preprimario prrñario y med¡o, por alurn¡,) insc¡ito, para la adqu¡src¡ón de accesodos de limpieza, repaÍec¡ones menoresdel edricio materiales suminislros entre otros en benel cio de los estud¡antes y del funcionamiento del cent¡o educátrvo ¡rblico deeducá¿rón c) EsrRUcruRA PREsuPUEsraRlA: Los red.rsos fnancieros a hansfe.ir pá€ los prograñas de apoyo, serán cargedos alas partidas presupuestarias siguier:esj ALtfúENTActoN EscoLAR: pREpRtmARtA
1ll3'0008'313-20-00-000'002-ooo'1330'21-435-000-000, pRtMARtA 1ll3-ooo8-3J3-20-00-oo0-003-ooo-1330-2r-435-OOO-000,urrLEs EScoLARES: pREpRTMARTA l Í3-ooo8-3'r3-lr-00-ooo-002-o0o-r330-lr-435-oOO-000, pRTMARTA
I I l3'0008-313-12-00{00{03-ooo'1330-2r '435400{00, MA-€R|ALES Y REcURsos oE ENsEñANZA (vALtJA otDAcltcA):P R tMA R tA 11 I3-0oO8_3I3-I2 -0o -o 0o_oo4-oo0- 133 0-21-¿35 _O0o -00 0, p RE pR tM A R tAlll3'0008-3r3'rr'00'000-oo3-000-i330-rr-435-ooo.r00, cRATUTDAD oE LA EDucAcroN: pREpRtlraRrA
1113"0008'313-11-00-000-001-ooo'1330-ll'435-0O0-OOO, pRtMAR|A tl.t3-ooo8-313-12-Oo-0oo-o0l-ooo-1330-21.43s-000-000 o taspartldas presupuestarias que en el futuro se programen pa.a el efecto. cLausuLA cuaRTA: MoNTo rolAL a TRaN.FERTR y poR
BENEFlclARlo Los recursos financieros se otorgarán n ediánte transfe€ñcias a Ia cuenta monétaria que para er e6cto fegistre elconsejo Educativo u otras organi2aciones de PadrÉs de Famirie regarmenre const¡tu¡das coñtra ra présentacon der recibocorrespondiente' debidamente frmado y sellado por el representante legat vigente der consejo Educ€tivo u otras o¡ganrzaoones dePadres de Familia de confomidad mn ia prog.amación (:e ros desembor;os, .on,o" y r"""" en ros cuares se éfectuara er r¡asrac,o delos recursos financieros' A) El Monto Total e t¡ansferir r:ara los programas de apoyo es de ochenta ñ[ doscrentos vernte quetzares(Q80,220.00) se detalla a continuación:

Monto a tfansferi¡ en O.

de Apoyo Pr€primarla y primaria

ALIMENTACTON ESCOLAR de municipios
DflOrlzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I\4ATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA IVALIJA OIDACTICA)

UTILES €SCOLARES

Total

13.30-,37741

Q4,125.00

Q440.00

o¿io.oo

Q605.00

r15,610.00

13-30-138143

Q58,125.00

Q6,200.00

Q1,760.00

Q8,525.00

Q74,6r0.00

Monto Totat Q.

Q62,250.00

Q6,640.00

Q2,200.00

Q9,130.00

Q80,220.00

8) El Monto total a tr¿nsf€rir poa benef¡ciado es et siguiente:

Programa de Apoyoffi
,qrea Urbana Area Rural

Mtt¡[¡
Arrual

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
Diario

flmentación e, c orailiaoTái# o.2l0.00 Q. 1.l'l o. 285.00 Q. 1 .58
ErLUrdr, f f tuntctpt0S

priorizados Plan "Hambre Cero,, (.180
dÍa s).

o t 30.00 o 161 4.375.00 4.2.08

u t|rE5 tr5LLrt¿rB5 o i0 00 o. 55.00
o. :20 00 o 220.00

utr t4 truuLacton:
A) FrEprimaria v Frimar¡a a 10 00 Q 40 00
oJ trd5iuu y uverstlcado Q. 100 00 o. 100.00

cLÁusuLA oulNTA: olsPoNlglLloAD FINANGIERA y p^EsupuEsrARrA Las transferencias de fondos se rcartza.'n de ecuerdo a ra

H:::::i:l ',;1":,"":""'.jT,:::::lÍ^::, jT:r..,^r" .0,*"*, ,-"i,Lnedo erectivo de ros recursos dependerá der comportamientJestac,onar de ¡nsresos y de ra disponibiridad de caja, de ¿¡ruerdo a ro ;*d;;-;;;';;J; ;; ;:;::l ffti#Tff 
":H-ffi:::114-97 Ley del organisÍro Ejecutivo y el artÍculo 30del fiecreto Número 101-97, Ley orgánic¿ der presupLiesto, ambos der congreso de laRepÚblica de Guatemala De originarse alguna situac )n que impida a ia orREccróN oE'ARTAMENTAL oE EDUcAcroN DEHUEHUETENANGo dar cumpl¡mieñto al presente convenio por csusas que sean ¡mputabres a ra organizacjón de padres de Famiria. raDIDEDUC les dotaré de los recursos ñateriales o fñancicros a través ¿e ras modaridades de ejecución presupuestaria es¡a.bc¡das para elefecto E¡ este cáso' el responsable del trám¡te respectivc ente le DIDEDUC será er Director del centro Educativo pubrico. De confoñidadcon lo establecido en el Manual de clasifcaciones Presuriuestarias ,"r" u, s""ro, púbrico de Guateñera, ros recursos inencjeros para losservicios de apoyo que se asignen y trasladen baio er )rupo de gasto 4oo ,'Transferencias corientes,a ros conseros Edr.jc€tivos u otrasOrgánizaciones de Padres de Familia tegalmente const¡tui)as, no representan ta contraprestación de bienes o servicios y por to tanto noson obielo de reintegros En ese señtido de origiñarse .na dismin;ción en ra matrícura escorar atend¡da y er núñero de doceñtes. conrelac¡ón a la cantidad de recursos asignados por el Minirterio ce Eoucac¡¿n. dichos recursos serán ut¡rizados para fonarecer o nerorar rosbeneflcios que se otorguen por medio del prog€ma que :rorresponda, e ros arumnos y erumnas que contiñúen sus estuoros duÉnte er cicroescolar 2017 y docentes en servicjo De produciFe un a rr¡ento o dismrnucjón en la matr¡cule escolar atendida o docemes en servicio, JaolREcclÓN DEPARTAIENTAL DE EDUcAclÓN oe 

"ua"uara"o"co "o.-o 
r""rn""o," de ra ejeqrción de ros programas de Apoyorealizará el ajuste correspondiente y lo apiicará en los d.,semborsos 

"r"""Jo" or" se conc¡eten durante er ocro escorar, sin necesidad degenera¡ adendas al presente convenio' deívado de ra variaoón que pudiera presenlarse. cLÁusuLA sExrA: coNsrrucróN oE
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MINISTERIO OE EOUCACION

DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE HUEHt,'ETENANGO

CUENTADANCIA Y DECLARACIÓN DE PROBIOAD. PTeVio a que Ia DIRECCIÓN DEPARTAIIENTAL DE EDUCACION DE

HUEHUETENANGO traslade recursos a la OPF, debe veriñcar el oumplimieoto de los procedimientos que para el efeclo de la cuentadancia

v orobidad éstabtece ta contratoria General de cuentias. cLÁusuLA SÉPTIMA: CONOICIONES OE OTORGA IENTO Y USO. La OPF a

través de su Junta Directiva, deberá cuñplir con las siguientes condicrones previo a los desembolsos A) Comprometerse a admlnlstrar y

ejecutar los fondos transfeidos por esta Dirección Oepartamental de Educáción para los diferentes programas de apoyo. en forma e¡ciente

v con criterios de transoarencia, racionalidad probidad y c¿lidad del gasto, eñ beneñcio de la comunrdad educat¡vai B) Apedurar para e

efeclo una cueñta bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sistema. la cua¡ debe ser registrada ante la Tesoreria NacionaL del

Mintsterio de Fi¡anzas Públicás, mediante el formulario de lnventario de cuentas; c) Eleborar y entregaf en forma oporiuna a esta

Dirección Oepartameñtal de Educeción: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recorsos Financ¡eros a Conselos Educativos u otras

ANEXA: 13-30'1377-41 PURA: 13-30-1381-43

ililililililililiiiiiii|Iifillilllilllillillllllll]lllilllillllll* o o'r 313 ?O 17 00317 7 *

; ,lill;,":;T'i""fli:;, ;r^; o"i r.¡in¡"t".¡o de Educ€ción en ros prosramas de apovo cLÁusuLA DÉcri,rA: srsrEMAs

\cróN DE MoNlroREo, .uo.uo",on' 
"--"RloolclDAo 

DE LAs EvALuAclo"tt. tl-,l"llili, 1",:::]:"::" .:,."::
iffi;: ñ",#:";;';;;;;"s de apoyo, se rearizará a tfavés crer sistema de Asisnación v ooraoón de Recursos

|s. Sistema de contab¡l¡dad Intesrada 'SlColN- v en las visitas que realiza el 
. 

personar lT:T -::^.:l:"": "::^",::t"""tLi:l*;"iiil3",ji rl'l5r?*-. 
"ri'i,t'dd"d de ra evaruación cre ros p.os€mas de apovo, estará suieta a ra liquidación de cada

'los clesembolsos que se realizan a tas otsanizaciones de padres de t"'"'". 
- ltiYill).^":'::"::'TT;.*:::iff".::i

m"r:i'r,fJ#r"ffJ:"":""f;o','iJ"i":""üi.,"#;;;-"'," ¡.¡ i*" que a continuaoón se indican: A) súspensión Inmed'|ara:

s, por cuarquief causa o razóñ '" 
'li*tLón 

DEPAR'AMENTAL DE-^t::^"1"':L ::-,::::"t"f#:"" ; ;t;, "J:t"""ffr 
t"J

organizacioñes de padres de Familia; y 2) Fomulano de Rendic¡ón de Cuentas de fondos kansfeidos e las Organizeciones de Padres de

Famfia prevro a recibir un ñuevo desembolso. o) contar cln un libro de c€ja debidamente autorizado por la Dirección Deoartamental de

Educación y registrar en ñorma actuatrzada el movimiento de ingresos y egresos de los recuÉos recibidos de esta Dtaección Depaftamental

de Educacióñ para la atenc¡ón de tos programas de apoyo; E) Llevaf control del saldo de la cuenta bancária- mediante el regisao

actualizado y corecto de las operaciones de ingresos y egresos en los controles establecrdos para el efecto; F) lmplementar los conifoles

nternos necesaflos paa gaanrzar una efectiva rendición de ouentas G) I\¡antener debidamente archivados v resguardados los

documentos de sopone de Ingresos y egresos, correspondientes a las taansferencras de recufsos fnancielos fealizadas pof esta Direcoón

Departamental de Educáoon. para uña adecuada fendición de cuentas y fsc¿lizáción por parte de lá contraloria General de cuentas y de

la Direcaión de Auditoría Interña det Ministerio de Educación, entrc okos. H) Programar @n base en la mafícula iñiciel de cada ciclo

escolar la c€ntldad de matenatés y sumiñisfos ne@sarios pafa la atenoón de los alumnos y alumnas, pof lo tanto. de orqinarse un

aumento o disminución en la matrrcula escolaf atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por el Ministerio de Educaoon la

Direcc¡ón Depadamental de Educación fealizará et ajuste coíespoñdiente y to aplicafá en los desembolsos sucesivos que se úeallcen

durante el ciclo escolar 2017, procedrendo de conformidad con lo estabrecido en el último páfiafo de la cláusula QUINTA del presente

CONVENiO.CúUSI,,ILAOCTAVA:OBJETIVOS'MEfASEINDICADORESDERESULTADOSOELOSPROGRAMASDEAPOYO:A)
oBJET|vos:oeconfofmidadcone|Articu|oTSdeloecletoLegislativol2.gl,LeydeEducaciónNacional'.e|objetivoquepeÉ€ue|a
implementación de los programas de apoyo (alimentac¡ón escolar, útiles escolares valiia didáctica y gratuidad de la educación) en todos los

estab|eomientosedlcativosoñcia|esoelosnive|eseducativosdeprepmariaypnmaliade|pais.estáoientadoamejorar|asa|ud'
nltrición,recfeac¡ónyaplendizajec|e|oseducandosB)META:Durantee|cic|oesco|al2ol7'séateñdelán11n¡ñasyniñosde
preprimaria, r55 nrñas y nrños de primaria y 2 docenie(3l de preprimada, 8 docente(s) de prlmaria c) INDICADoRES DE

RESULTADoS:Sedefineñcomo|no|cado€sdelesu|tados]a)e|númerodeniñosyn|ñasydocentesde|oscentroseduc€tivospúb|Eosde
los niveles de preprima a y pnmana, benelciados con los programas de apoyo, y, b) el monio de la inversión realizada a traves 0e

transfelenciasdefondosalasorganizacionesdepadrcsdefami|ia,paralosprog€masdeapoyode|osestab|ecimientoseouc€t|vos
púb|icos'CLÁUSULANovEl.|A:METoDoLoG|AAuT|L|zARPARALAEVALUAC|ÓNoEIPAcToLaeva|Uacióndeimpactodelos
prosramas cre épovo, estará -*""'o-"-"i-d i"u'o 
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Sr por cualquier causa o razoñ la urFEeervr! "-'^''':--. ',.:-. 
^.-¡¡me< asionados a la OPF se cancelará de

Ministerio de Educación determrna anomalias comprcbadas en la eiecución de uno o más programas asignados a la (

forma|nmediata|aasignaoóndelondosyelMlNEDucpodérea|izar|asaccionesa(|min|strativasquecofrespoñdan'asi@molaacc|on
legal de denuncia o querella ante el Mi;isterio público o los Tribunales de Justicia de la República de Guatemala por @nducto de la

D|DEoUciypala|osefectos|egalesconsiguieñtes'e|lepreseniantelegaldelaoPFdeclaraexpfesamenteqÚefenunciaa|fuelooesu
dornici|ioysesometea|ajuf¡sdlcoonde|ostlibuna|esde|departamentodeHuEHuETENANGoB)|mpedimentoenAsignac|ón:si¿aoPF
no cumpte con presentar Ia nen¿rc¡oi o" 

"r"n,"" 
la otREcctóN DEPARÍAMENIAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO no

transferirá ta siguiente asignación o";" ;";; ;;;n|.";" i*'"u* DÉclMA SEGuNDA: FlscALlzAclÓN La rscalización de ra

ejecución de los d¡feréntes oron|.u."" "dgn"á 
a b opF seÉ efectuada por el Ministerio de Educación a través de su D¡recoon de

Auditoria Interña, la DIOEDUC y otras instancias que @ns¡dere perhnentes La ContGloria General 
-:" ^-1':Y: 

en ejercicio de sus

funooñespodrárealizar|afiscal¡zaoóñ","op,"ncua|quieraciividaddeo¡a|quielfasede|plocesodeopelac¡ón'ejecucbnyreno|c|on
decuentasde|ospfogramasaquesereferee|pfesenteconveniocLÁusULADÉc|t|ATERCERA:RESPoNSAB|L|oADDELA
EJECUG|ÓN'Deoonformidadc¡nelart¡culo5de|AcuerdoGubelnativoNúmelo55-2016ilaoPFatravésdesuJuntaDilect|Vaes
lesponsáb|ede|oscomprom|sosqueac|quiereconformee|presenteconvenio'CLÁUSULADÉc|MACUARTA:coRREsPoNsAB|L|DAD.
LaD|REcdÓNDEPARIAMENTALoeeouc¡c¡Ót.¡DEHUEHUETENANGoescoffesponsab|ejurÍdic€menteencuañtoa|manejo
tránspareñte,raciona|ypertinentedelosrecursospúb|icos,ob|igáñdose'además,averifc€relusoadecuadoClelosmismos.GLAUSuLA
DÉCti,lA outNTA: pRoHtBtctoNEs. oueaa pro¡r¡oiio al consejo Edúcátivo u otra organización de Padfes de Familia cedef total o

parcia|mente|osdercchosq,""¿qu'","-po,e|presenteconvenio'as¡comodadeljsodist¡ntoa|os|eculsosfinañcierosqueleobade|
Miñrstefo de Educación cLAusuLA 

-ol",no 
ar"ro' fERMtNACtÓN DEL CoNVENIO Este convenio podrá rescindirse por mutuo

acuerdodelaspartesoporocurrencradecasofortuitootuezamayordebidamentecoñprobada'T'1:1"1,^n-,:"treconocevacepla
expresamente er derecho der Mrnrsteno de Educ€ción y/o DIDEDUo a dar por terminado el presente convenio s¡n responsabilidad de su

parteyenformauni|ate€|.cuandoasiconvengaalM|NEDUooa|presentarsecua|quiefade|assiguientescircunstancias'A)cuandose
compruebe|acom|siónpofpartede|aoPFdeanoma|íasqueafectanopue(|anafectare|cump|imientoC|elasmetasestab|ec|dasencada
unode|osprogfamasdeapoyo,B)silaoPFocua|quiermiemblodesuJuntaoirectiva.dieraaloslecursosfnáncierosotofgadosuna
ap|caciónincofrectaod¡stintade"o*u"","queestuviereñdestinados,ofa|talea|aprobidadene|manejode|osmismos'oencua|quier
otraformaefectuare@blos¡|ic|to6oiñcufriereencua|quíefactotip¡ficadocomode|itooqueéstéencontradelbenefciode|oSniñosy
niñasi c) si la opF inc{lrnple t"" ootig;ion"" que se establecen en el presente convenio o mosfare negligencia en la adminlstracrón y

ejecuciónde|osprogramas¡alosures'ponsabi|idad;D)si|aoPFreincideennoproporcionar|osdatosoinfolmesque|eseanso|iotados
pore|MinisteriodeEducaciónatravésde|aDIDEDUo;rindeinfofmesfa|sosoa|teladosoimpidaqueseanpropofcionadosovel|ficados
|osmismos;E)si|aoPF""n"g",""adoptal|asnolmasolasdirectcesquepaÉgaanIiza(e|cump|imientode|presenteconvenioemita
et Ministerio de Educ€oon por Inrermedio de la olDEouc, o dejare de cumptir las obligac|ones contraídás eñ esie convenio especEtlmente
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las contenidas en el docuñento 'PR¡Nc¡Plos Y coMPRct\4tsos ouE DEBEN cuMpLtR Los coNsEJos EoucATtvos y orRAs
oRGAN¡zAcloNEs DE PADRES DE FA¡,lLlA 'oPF-" que frmañ parte de¡ presente convenio; F) si te opF ¡ncuÍiere en cla¡esquiera delas sltlaciones previstas en las lilerales de la A) a la E) ce la presente cláusuta, asr coño en las proh¡biciones señaladas en la cláusula
DEoIMA QUINTA de este convenio el Ministerio de Educ€oón y/o la DIDEDUC, resolverá corriéndole audiencia por er p6zo de hásta tres(03) días hábiles prorogables hasta por un (01) díes mas previa petición escntá de la parte Interes€de, para que, acompañando lasp¡uebas y clocumentos ñecesarios. exprese lo que est¡me certinente en defensa de sus intereses. Vencjdo d¡cho p¡ezo, el I,jlinisterio deEdLrcáción a través de le DIDEDUC. resolverá de acuerdo ;on las pruebas pres€nraoas y qLie consten en er exped¡eñte de mérito, dañdopor terminado el convenio suscrito si el caso lo amerita, sir exclu¡r por este hecho, la deducción de les responsabilidaoes crvrtes, penales ode cualquier otra natuÉleza que las leyes vigentes del pairi establezcan. si se exptican o €zonan los hechos afiburoos a sat¡sfacción dél[¡lNEDUc se ordenará archiver el expediente. cLÁusuLA DÉcrirA sÉprirA: cAsos No pREvrsros. Los casos no prevrstosderrvados de la eiecución del presenle @nvenjo, serán 'ésueltos por el Despacho superior det l\Ijnisterio de Educacióñ cLaust,LAOECjMA OCTAVA: VIGENC|A Et presente conven¡o cobfar I viger¡cia a partir de uno {Ol) de enerc de dos ñit d¡ec¡3¡eté (2017) yconclu¡rá el feinta y uno (31) de diciembre del 2017. criusuLA DÉcr A NovENA: TRANspaRENcra. La organrzaoón de padres deFamila adqu¡ere la obl¡gación de divulgar y revelar de man,ra permanente en un sitio púbr¡co y a ra vista de todo cruoaoano y aruñno delcentro Educativo PÚblico la siguiente información: a) NDr¡bres completos y cargos cle los miembros de la Junta Drrectiva de laorganlz?ción de Padres de Familia; b) N'lontos recibidos; c) Fecha de la recepción d) programa al que coÍesponde los mismos e) Deta e0e lacturas emitidas por proveedor de conformidad a los g,¡stos realizados; D cantjcrad de eluñnos y docentes y, g) per¡odo de tiempo alque coresponde el monto transferido cLÁusuLA vlc[srMA: aNExos Forma parte de este coñvenio er documento denominado'Princjpios y compromisos que deben cumpl¡r los conseios Educátivos y otras organizaciones de padres de Familia -opF] clausulAvlGÉgMA PRIüERA: coNTRovERslas Las partes @nvienen expresaÁente que toda cont.oversia, dibrenciá o recrer¡o que su¡ja entreellas relativas al incumplimiento, intemrétación apl¡cación y efectos del presente convenio serán resueltos preferentemente de maneTaconcrllatoria pero si no es posrble lleoa¡ a un acuerdo se someterá é ra junsdicc¡ón der rribunal cre lo contencioso Admrnrstrativo despuésde agolada la fase conciliatoria y el procedimjento ad rinistativo, sin perlurcio de ofas acciones civires o penares que procedancLÁusuLA vtGÉslMA SEGUNOA: LECTURA Y ACEPIA:lÓN. En los úrmino_s retacjoñados, con tas respectivás catidades con queactuamos y prevja lectura del presente coñvenio lo ratifemos, aceptamos y frmamos. Er presente documento quecfa @ntenido en ununrco ongrnal que conste de tÉs hoias de papel Í¡er¡bretado der f,trnisterio de Edoc€ció;, ramaño ofcio, ¡mpresas en ambos lados

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART AL DE EOUCACIÓN
FU Nc rox_E^s oE- LA.grnecc¡ó I oip¡iu ¡irer r¡ r.

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETEN¡N¿O
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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MINISTERIO DE EDUCACION
DIRECC¡ÓN DEPARTAMENTAL OE EOUCACIÓN DE TIUEIIUETENANGO

"PRINCIPIOS Y COIIPROMISOS OUE DEBEN CUftIPLIR LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PAORES OE FAMILIA"

1 Desempeñarse como entidad dvil. no lucrativa, apolitic¿, sin discriminaciones étnicas, religiosas n¡ de

ilililililiiiiiiiiiliiiilril||iiillillllllllllfifi11]||l* o o 1313 2 017 0 0317 7 *

género y c¡n fnes

emrnentemenle educ€t¡vos

2 La OPF representa la orcanización de la socjedad c¡vil comunitana, en la cual un grupo de personas trabajañ voluntariañente pa¡a

apoyar la descentralizac¡ón de los recursos ecoñómicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Ceñtros Educatrvos

Públicos que se enoentran funcionando y los que en el futuro se crearen, c¡n el fin de real¡zar actividades de benefcio para la

educación. fortalec¡endo asi la pariicjpaoón ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por deosiones unilaterales.

3 El Presidente. Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultiño cáso, de prelerenoa con conocimiento en el manejo de

registros contables y cuentas bancáriás.

4 Se considera de fundamental importanc¡a que la Comisión de Alimentaoón y Nutric¡ón sea presidida preferentemente por una madre

de familia. La responsabilid¿d de la Comisión de Alimeñtación será velar por el uso correcto de los articulos para lá alimentacrón y el

contéñido nutric¡onal de la alimentación escolar Deberán garantizar la nutrición de los escolares rnediante la promoción de la vrgrlancia

del oeso v talla

5 En la Junta Direct¡va no deben haber parientes en primer grado

6. Es responsabilidad de cada miembro de la Junta 0ir6ctiva asist¡r a las capaotacionés según la convocatoria emenada del lvli sterio

de Educación. Dos de sus miembros, preferentemente el Presidente, Sedetario o Tesorero deben asistir a las c€pacitaoones que se

programen. Si alguno de ellos tiene limitaciones para asistir, deberá delegar por escrito su participación en otra persoña de Junta

Directiva, según lo normado por los estatutos de la OPF

7 Entre las atribucrones de los miembros de Junta Directiva están, la de representar legalmente a la OPF por medro del Presidente

quien podrá delegár por escaito estra rcpresentación eñ cua¡quiera de los otros miemb¡os djrectivos para asu¡tos determinados y otros

que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los c€sos, informa¡á a la Asamblea General en su próxima sesiónl

8. La Junta Drrectiva de la OPF admin¡slrará en forma efcaz, eficiente y transparente los recursos recibidos. debiendo entregar

oportunamente el Original del Recibo de fransferencra de Recursos Financieros a Consejos Educ¿tivos u otras Organrzaoones de

Padres de Fami|a, y el Formulario de Rendición de Cuenlas de fondos fansferidos a Organizaciones de Padres de Familia de

conformdad con e, procedrmrento que se Indrque

9. La Asamblea General se obliga a nantener iñtegreda la Junta Directiva que ejercerá sus cargos en forma ad-honorem,

pud€ndo ser reelectos para ocupar cualquiera de ¡os c¿rgos de la Junta Directiva por uñ período más. En caso de

alguna vac¿nté por cualquier cúcunstancia, ia Asamblea debe elegir en foÍma inmediata al miembro o m¡embros faltanies.

únic€mente pa€ concluir el periodo de Ia darectiva en func¡ones.

10 La Juñta Directva de la OPF, delega en su Representañte Legal la faclltad de frmar el conven¡o correspondrente

suscrito en benefcio de la comunidad educativa y coñ el propósito de curnplir los objetivos de la OPF Le es

prohibido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos recrbrdos un uso distrnto al programado

11 Los lvliembros de ta OPF deben promover e incent¡var que los niños y niñas en edad escolar de la comunldad, sea¡

inscritos y que asisten perrnanentemente a la Escuela.

12 La Junia Directiva. con conocimiento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de programar y cornprar los

insumos óec,esarios para los progÉmas que se establezcan en el @nvenio suscrito, pudiendo deleget esta función en las

personas que integren pafa la coordinaoón de cada programa.

13 La Junta Directiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asañblea General, son responsables de planificar

orgañizar y supervisar la ejecución del programa cle Alimentación Escolar para los alumnos del Centro Educ¿lrvo

público debieñdo a(lualizat la estadisticá escolar cuando éstia no corresponda al Ciclo Escolar corespondrente y asegurarse

que la rnrsma sea ingresada a la báse de datos por mediode la Supervisión Educativa correspond¡ente

14. Los miembros cle Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en el ejercicio de su ca€o. serán sancionados de

acuerdo a lo estableodo en sus estatutos y la ley.

15 La Junta Directiva. amDarada en actra de Asamblea Geñeral Efraordinaria de la OPF, podrá gestionar anle el

I\Iinisterio de Educactón et oesistimieñto tempo¡al de contiñuaf reob¡endo el apoyo administratrvqfnanciefo Dicha

disposición debefá ser adoptada por mayorÍa especial de las tres cuártas partes del totral de sus miembros En cuvo caso

seprocedeláaeléctuar|aIiquidaqónde|aoPFsegúne|procedimientoestab|€€¡doensUseste¡]tos'

{*.ci nl-ct 5Ú'l¿ La)
RODRIGO MERIDA ALBA JACINTO SALES GODINEZ

Representante Legalde la OPFOIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION

oE EDUCACIÓN OE HUEHUETENANGO
DIDEOUC. HUEHUETENANGO
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PURA: 13-30-5731-43

DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUEfENANGO

CONVENIO PARA LA fRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PAORES DE FAI\4ILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y

PRIMARIA NUMERO 313-a)17¡)03178. En la ciudad de HUEHUETENANGO el d¡ec¡sé¡s ll6) de dic¡embre de dos m¡l dieciséis

(2016), c<mparecemos por una parte RoDRtco WALTER MERTDA ALBA, de clncuorfa y tres (53) años de edad, cAsADo(a),
guatom¡lt co{¡), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domioilio; me idéntifico con Documento

Personal dg lal.|{lllcación con Códlgo Único de ld€nt¡f¡cación número 2215 213991,O5 elendldo por el Reg¡stro Nac¡onal de

las PeGonas - RENAP - de la Reoúbl¡cá de Guatamala: actúo en reoresentación del [,linisterio de Educación en mi cálidad de

DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIONES dE IA OIRECCION DEPARTAIiIENTAL DE EDUCACTÓN OE

HUEHUEIENANGO - DIDEDUC HUEHUEIENANGO " del lvin¡sterio de Educación, lo que acredito con los siguientes doc!¡mentos: a)

Contralo Individual de Trabájo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de fecha

treinta de septiembre de dos mil dieoiséis (30/09/2014), b) Acuerdo M¡nisterial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y tres
guóñ dos mii catorce (DIREH-33432014), de fecha feinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014). por medio del cual se áprobó

el contrato descr¡to en la literal anterior; y, c) Ac{a de toma de posesión cero cincuenta y tres gúión dos mil dieoséis (053-2016), del Libro

de Actas de hojas móviles autorizado por la Contraloría General de Cuentas baio el €gisfo núme@ M trece (M13), de la Dirección de

RecuEos Humanos del [4inisterio de Educacrón, de fecha dos de noviemb¡e del dos mil dieciséis (0211112016); y d) Acuerdo Mrnrsteral

Número tres mil seis cienlos sesenta y siete guión dos mil doc€ (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (0911112012)

y Articulo 6del Pcuerdo Miñistenal Número 502-2016, de fecha 7de malzo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores

Departamentales de Educ€oón la facultad para la frrma de este @nvenio. Señalo como lugar para recibir notifcáciones, crtaciones y

emplazamrenros la sede de le DtREcctÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE BUEHUETENANGO OIOEOUC -

HUEHUETENANGO - del l4inisterio de Educ¿ción. situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUEIENANGOi v Dor la otra

parte comparece: ERNESTO LOPEZ OIAZ de cuarcnta y nueve (49) años de edad, dé éstado c¡vil SOLTERO(A), de profes¡ón u

oficio aGRICULTOR, guatemalteco(a), con domicilio eñ el depadamento de HUEHUETENANGO, me identiñco con Oocumento

Pereonal de ldert¡f¡cación con C&¡go Único de ldentiticaclón número l92l 16053 1330 extendldo por el Reg¡stro Nac¡ortal de

las Pe€onas - RENAP - de la Ropúbl¡ca de Guat€mala; actúo en mi cal¡dád de Represeñtante Legal del (la) CONSEJO EDUCATIVO
que apoya en la ádministración y elecución de los recursos inancieros otorgados para la implementación de los prograr¡as de apoyo en
Alimentación Escolar, Útiles Escolares Val¡a Didáctica, Gratuidad de la Educáción y otrcs que sean implementados en el

establec¡m¡ento educátivo de nombre: EOUM, ubic€do en ., del mun¡clplo de SANTIAGO CHIMALTENANGO, departamenlo de

HUEHUEÍENANGO, lo que acredito con la certificác¡ón rnunic¡pal en que consta mi ñombramiento como tal inscnta en el aegrstro

coÍespond¡ente del mun¡cipio de SANIIAGO CHII{ALTENANGO departamento de HUEHUETENANGO bajo el número 06-2014, fol¡o

del 20el 20, del llbro I oicho(a) CONSEJO EDUCATIVO cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconoc¡mieñto de su

personalidad jurídicá én lá Direccrón Departamental de Educación de HUEHUETENANGO bajo el número de resolución 374-2010 de

techa lrece (13) de d¡cier¡bre do dos mil d¡ez (2010)i con el Número de ldentifc€ción Tnbutaria -NlT- 73f58143 Señalo como llgar
pa|a reobir notifrcác¡ones, c¡taciones y emplazamrentos la slgulente direcclón CANTON BUENA VISTA, del munic¡pio de

SANTIAGO CHIMALTENANGO. d€o¿rt mento de HUEHUETETIANGO. Los comoarecientes manifestamos: a) Ser de los datos de
identifcación personal coñsignados; b) Tener a ¡a vista los docurñentos aludidos y que las c€lidades ejercitadas son sufioentes de
conformidad con la ley y a nuestfo luicio para el otorgamiento del presente convenio; c) Que en adelante las entidades que

representemos se denominarán, el Min¡ste¡io de Educáción que oodrá abreviarse MINEDUCt Direcaión Depadamental de Educación
podrá abrevialse DIOEoUC, y con retacióñ at CONSEJO EDUCATTVO, CO¡flTÉ EDUCATTVO -COEDUCA-, JUNTA

j'.-.h\
i ñ,lt
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CONSEJO OE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACION DE PADRES DE FAMILIA, se entendeé como una Organizaoón
Padres de Familia que Dodrá ab¡eviarse simplemente como OPF. de conformidad mn el Acuerdo Gubernativo Número 202-201
fecha 6de julio de 2010y, el Acuerdo Ministedal Número 1680-2010 de fecha 1de seotrembre de 20i0i d) Que encontrándonos
libre ejercicio de nuestros derechos oviles, acordamos susc bir el Dresente CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE
FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\4AS DE APOYO EN ALIMENTAoIÓN EscoLAR, ÚTILES EscoLAREs, VALIJA DIDACTICA
GRATUIDAD DE LA EDUCAC¡ÓN Y OTROS OU€ SEAN IMPLEMENTADOS, el cual queda contenido en tas sgu¡entes ctáusutas:

CLAUSULA PRIiIERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundameñto en lo establécido en los articulos: 71 y 72de
la Constrtución Política de la República de Guatemala; 27literales d), t, y S) y 33lite€l D del Decreto Número 114-97del Congreso de la

Repúblicz de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22, 33 lilétál n) 78y 79 del Decreto Número 12-91 del Congreso de la

Repúblicá de Guatemala, Ley de Educaclón Nacional; 3y 'l9del Acuerdo Gub€rnativo Número 225-2008, de fecha 12de septiemóre de
2008, Reglamento Orgánico lnterno del ¡,rin¡sterio de Educac¡ón, 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo núme¡o 202-2010. de fecha 6de jutio

del 2010, Reglamento para la Aprobación de los Estetutos. Reconocimiento de la Personafided Jurídica y Funcionamiento de los
Consejos de los Centros Educátivos Públicos; Acuerdo Ministerial Númefo 1680-2010, de fecha 1de sept¡embre de 2O1O:2y 7 del
Acuerdo Ministerial Número 1096-2012, de fecha 23de ahtil del 2012, Reglamento paaa Transferencia de Recusos F¡nancieros a los
Conseios Educat¡vos y otras Organrzaciones de Padres de Familia legalmente constituidas de Centros Educativos Públcos: ¿del
Aclerdo lúin¡ste.ial Número 73-2011, de fecia 13de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratuidád de la Educ€ctóni
Acuerdo l¡iñtsterial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012: Resoluoón Ministenal Número 2150de fecha 15de
nov¡embre de 2016; Artículo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016i Adiculo 32Bis. del Decreto
NÚmero 101-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley Ofgánica del Presupuesto; y, Articulo 5, del Acuerdo Gubernativo
Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidios y subvenciones. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL cONvENto Et p.esente
convenio tiene por objeto nomar la dotación de ¡os recursos económicos otorgados por el MINEDUC pa¡a los programas de apoyo e ta

oPF, proven¡entes del presupuesto de ingresos y egresos del Estádo. CLÁUSULA TERCERA: DEFtNtctONES, cOitpoNENTES y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A) OEFINICIONES. Para ¡os efectos del presente convenio las
denomrnaclones que se enunc¡an a contiñuación tendrán el signilic¡do siguiente: l) coNsEJo EDUcaTtvo, coMlTÉ EDUcATlvo
.COEDUCA., JUNÍA ESCOLAR, CONSEJO DE PAORES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PAORES DE FAMILIA: SE

entenderá como la Organizecaón de ¡os Padres de Familia ,OPF- de cada uno de los cenfos ec,ucátivos púbticos 2) DIRECC|óN
DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN OE HUEHUETENANGO: Depeñdenc¡á del Ministerio de Educeción que será ta encargada de
administrar los derechos y obligacrones que suían del preseñte convenio e fevor del Ministério de Educ€ción y de las OrganizacDnes de
Padrcs de Fam¡lra B) COMPONENTES OE LOS PROGRAMAS DE APOYO. l) Programa de Alimentación Escolal Consiste en una
asignaoÓn económica para uso exclusivo de compra de aliméñtos de valor nutritivo para los niños y niñas del cenfo educat¡vo púbtrco.
2) Programa de Dotación de Útibs Escolares: Consiste en un apoyo económrco para la compra de útiles escolares básicos paré las
n¡ñas y niños del centro educ€tivo público; 3) Programa de Doteción de Materiales y Recursos de Enseñanza (Valije Didáctica)
Constituye una asignación económica por docente del centro educ€tivo público para la compra de máteriales básicos de
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enseñanza-aprendizaje, y 4) Gratuidad de la Educác¡ón: Consiste en una asignación e@nómic€ anuét pa.a cada Centro Educat¡vo
Púbiico del Nlvel prep¡mario, primario y medio, por alumn: inscrito, para la adquisic¡ón de accesorios de timpieza, reparacrones menores
del edifcio, materiales suministlos, entre otros, en benef.ro de los estudiantes y del funclonamiento del centro educativo oúblico de
educación. c) ESTRUCÍURA PRESUPUESTARIA: Los recursos financ¡eros a transferir para los programas de apoyo, serán c¿rgados a
las part/das presupuestarias siguiIntes ALIMENTACION ESCOLAR:
I1I3-000I-3r 3-20-00-000-00 3-000-I330-2I -435-000-O00, UTTLES ESCOLA RES:
1Í3{008-313-12-00{00-003-000-.f330-21435{00-000, MA'tER|aLES y RECURSOS DE ENSEñANZA {VAL|JA O|DACT|CA):
PRTMARTA rrr3-0008-313-r2-00-000-004-000-1330-21-43s-000.000, cRATUtDAD DE LA EOUCACTON: P RIMA RIA
I113.0008-313-12{0{00.001{00-1330-214}5{00{00 o las )art¡das presupuestaflas que en el futuro se programen para el efecto
CLAUSULA CUARTA: MONTO ÍOTAL A TRANSFERIR Y POR BENEFICIARIO Los recursos ñnanc¡eros se otorgerán mediante
transferencias á la cuenta monetaria que para el efecto registre el Consejo Educativo u Otras Organizaciones de Padres de Familia
legalmente constituidas, contra la presenteción del recib¡: conespondiente, debidameñte firmádo y sellado por el representante legal
vigente del Conseio Educ¿tivo u Otras Organ¡zaciones de Padres de Fañilia, de conformidad con la programeción de los desembolsos,
montos y meses en los cuales se efectuaÉ el traslado de los rcculsos finanoeros. A) El l¡onto Total a transfé r para los prograñas de
apoyo es de noventa y tres m¡l sé¡scientos ve¡nte quetzale3 {Q13,620.00) se detalla a conlinuación:

PRIMARIA
PRIMARIA

Monto a tr,¡nsfErir en Q.

ALlI\¡ENTACION ESCOLAR de municipios
Dnoflzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

de Apoyo Pr€pr¡maria y PÍmaria l3-30-5 r3.l-43

o6 r.600.00

Monto Total O.

o ).600.00

Q69,600.00

Q9,600.00

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

c 2.420.00

o12.000.00

Q93,620.00

Q2,420.00

Q12,000.00

q93,620.00

B) El Monto Total a transfer¡r por benetic¡ar¡o eB el s¡gu¡ente:

Programa de Apoyo
¡ rea Urbana Area Rural

Monto
Anr¡al

Monto
Diar¡o

Monto
Anual

Monto
Diario

Alimentac¡ón Escolar ( 180 dias) o 2t.1.00 o. 1.11 Q.285.00 o. 1 .58

Alimentac¡ón Esc0lar, municipios
priorizados Plan "Hambre Cer0" (180
dias)

a.2!;l.00 Q. 1 .61 o. 375 00 o. 2.08

Utiles Escolares o 50 00 o. 55.00
ValUa Drdáctica o 2::0.00 o.220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Preprimaria y Primaria Q. 41.00 o.40.00
B) Básico y Dlversificado Q 1 ft 0.00 o. 100.00

CLAUSULA OUINÍA: OISPONIBILIDAD FINAI¡CIERA Y PR:SUPUESTARIA. Las transferencias de fondos se reaiizarán de ácuerdo a la

disponibilidad financiera y presupuestaria del Ministerio de ::ducacióñ; y el lraslado efeciivo de los recursos dependerá del comportam¡ento

estacional de ingresos y de la disponib¡lidad de caja, de ac..¡erdo a lo establecido en las litera¡es d) y e) del anículo 35 del Decreto Número

114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 30 del DÉcreto Número 101-97, Ley Orgánic¿ del Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtrca de Guatemala De originarse alguna sduac'c I que rmprda a la OlREcclÓN DEPARTAIIIENTAL DE EDUcAclÓN oE

HUEHUEIENANGO dar cuílplimiento al presente convenio por c€usas que sean imputables a la Organizac¡ón de Padres de Familia, la

DIDEDUC les dotará de los recursos materiales o frnancier:,s a través de las modalidades de ejecución presupuestar¡a esteblecidas para el

efeclo En este caso, el responsable del trémite respectivo ante la DIDEDI.JC será el Director del Centro Educativo Público. De conformidad

con lo establecido en el lranual de Clasiñcaciones Presupr,estarias para el Sector Público de Guatemala, los recursos fnanc¡eros pará los

servtoos de apoyo que se asrgnen y trasladen bajo e¡ grJpo de gasto 400 'Transferencias corr¡entes" a los Consejos Educativos u otras

Organtzaciones de Padres de Familia legalmente @nstituidi¡s no representa¡ la contraprestación de bienes o servic¡os y por lo tanto no

son objeio de reintegros En ese sentido de originarse u, a disminución en la matricula escolar etendida y el ñúmerc de docentes, con

relacjón a la c€ntidad de recuasos asiqnados por el Minisisrio de Educ€ción, dicios recursos serán utilizados para fortalecer o meiorar los

benefrcios que s€ otorguen por medio del programe que o,rresponda, a los alumnos y alsmnas que continúen sus estudios durente el ciclo

escolar 2Ot7 y docentes en servicio. De produc¡rse un au nento o disminuc¡ón en la matricule escolar atendida o docentes en seNic¡o, le

otREcctóN DEPaRTAMENTAL DE EDUcActÓN DE HUE|"IUETENANGo como responsable de la ejecución de los Programas de Apoyo

realizárá el ajuste corespondiente y lo aplicerá en los de!émbolsos sucesivos que se concreten du€nté el cjdo escolar, s¡n neces¡dad de

generar ade¡das al pfesente coñvenio, derivado de la variacrón que pudiera presentarse. cLÁusuLA sExTA: coNsTlTUclÓN oE

CUENTAOANC|A y DECLARACTÓN OE PROB|DAD. Previo a que la D|RECCIÓN DEPARTAiIENTAL OE EDUCACIÓN OE

HUEHUETENANGO traslade rcculsos a la OPF. debe veíf,;ar el cumplimEnto de los procédimientos que para el efecto de la cuenladancia

v orobidad esiablece la Contralo¡ía General de Cuentas. CLÁUSULA SEP¡IMA: CONDICIONES DE OTORGAIT ENTO Y uSO. La OPF, a

través de su Junta Directiva. deberá cumplir con las sigL,'entes condiciones previo a los desembolsos: A) Coñprometerse a aclmrnrstrar y
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e¡ecutar los fondos transferados por esta Dirección Depariam€ntal de Educación para los diferentes programas de apoyo. en forma efciente
y con crfer¡os de transparencia. rac¡onalidad. probidad y calidad del gasto, en benefioo de la comunidad educativa; B) Apeaturaa para el

efecto una cuentia bancár¡a de depósitos monetarios en los ban@s del sistema, la cual debe ser registrada ante la Tesoreria Necional del

lvinisterio de Fiñanzas Públicas, mediante el formulario de Inventario de Coentas; C) Elaborar y éñtregar en forma oportuna a esta

Direcc¡ón Depa.tamental de Educación: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u ofas
organrzacioñes de Padres de Familia, y 2) Fomulario de Rendición de Cuentas de fondos tránsferidos a lás Organizaciones de Padres de

Familia previo a recibir un nuevo desernbolso D) Contar con un librc de caja deb¡damente autori2ado por la Dirección Departamental de

Educ¿ción y regigrar en forña aclualizada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Diección Depa arnental

de Educación para la atención de los programas de apoyo, E) Llevar control del saldo dé la cuenta bancaria, mediante el registro

actualizado y correcto de las opereciones de ingresos y egresos en los controles establecidos para el efecto; F) lmplementar los controles

Lnternos necesarios para garantizer une efectiva rendición de clentas G) l¡antener debidamente arch¡vados y resguafdados los

documentos de soporte de Ingresos y egresos, correspondientes a las transferencras de recursos fnancieros realizadas por esia Direcoón

Departamental de Educación. para una adecuada rendición de cuentas y fscalizec¡ón por parte de la Contraloría General de Cuentas y de

la Direcoón de Aud¡toría lñterna del M¡nistedo de Educación, entre otros. H) Programar con base en la matricula inioal de cada oclo
escolar la c¿ntided de materiales y suministros necesarios para la atención de los alurnnos y alumnasi por lo tanto, de originarse un

aumento o disminución en la matrícula escol¿r atendida con relación a la cántidad de recursos asignados por el l\¡inisterio de Educación. la

Dirección Depaftamental de Educ€cióñ realizará el aiuste correspondiente y lo aplicáré en los desembolsos suc¡sivos que se aea|c€n

durante el oclo escolar 2017, procediendo de conformidad c¡n lo establecido en el último párrafo de la cláusula QUINTA del presente

convenio. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, MEfAS E INDTCADORES DE RESULTAOOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OBJETIVOS: De conformidad con el Articulo 78del oecreto Legislalivo 12-91 "Ley de Educación Nacional , el objetivo que persigue la

implementación de los programas de apoyo (al¡mentación escolar, útibs escola€s, valija djdáctica y gratuidad de la educáción) en todos los

estableomieñtos educatjvos ofciales de los niveles educativos de preprimaria y primaria del país, está or¡eñtado a mejorar la salud.

nutdción, recreación y aprendizale de los educándos. B) lvlETA: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 240 nlñas y n¡ños de
pr¡marie y ll doc€ntqs) do pr¡naria C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se defineñ como indic€dores de resultados: a) el ñúmero de
niños y niñas y docentes de los céñtros educ€tivos púb¡icos de los niveles de prepnmaria y primaria, beñeficiados con los programas de

apoyo; y b) el monto de la inversión realizada a través de transferencias de fondos a las orgañizacioñes de padres de famila para los
programas de apoyo de los establecimientos educativos públicos. cLÁusuLA NovENA: METoooLoG¡A a uTlLlzAR PARA LA

EVALUACIÓN OE lrrPACTO. La evaluac¡ón de ¡mpacto de ¡os programas de ápoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4 el cual
recogerá la informac¡ón relacionada con el número de benefciarios y la inversjón .ealizada pot parte del Minrsterio de Educación en los

PÍOgTAMAS dE APOYO. CLÁUSULA DÉCIiIA: STSTEIúAS DE INFORIIACIÓN DE MONIfOREO, EVALUACIÓN Y PERIODICIDAD DE LAS
EVALUACIONES El monitoreo y evaluación de los recursos financieros transferidos paÉ los programas de apoyo, se realizará a favés del
Sistema de Asignación y Dotaoón de RecuÉos Finañcieros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las v¡sitas que .eal¡za el
personal técn¡co de servic¡os de apoyo de la Dirección Depaftamental de Educación. La periodicidad de la evalueción de los programas de
apoyo, estará sujeta a la liquidación de cada uno de los desembolsos que se realizan a las organizaoones de padres de famrl¡a

CLÁUSULA OÉCltlA PRI¡IERA: SANCIONES. Con mot¡vo del presente @ñvenio se establecen las sigúienles sanoones en tos casos que

a continuación se ¡ndic€n: A) Suspensióñ lnmediatai Si por cualau¡er c€usa o razón la OIRECCIóN DEPARTATTIENTAL DE EOUCACTON

DE HUEHUETENANGO u otra Dep€ndencia del l\4inisterio dé Educac¡ón determina anomalías comprobadas en la ejecución de uno o más
programas asignados a ¡a OPF, se cancelará de forma inmediata la asignación de fondos y el I\¡INEDUC podrá realizar las acciones
adminrstrativas que correspondan, esi @mo ¡a acción legal de denunc¡a o querella ante el fulinisterio Públ¡co o los fribunales de Justicia de
la Repúbl¡cá de Guatemala por conducto de la DIOEDUC; y pera los efectos lega¡es consigoientes, el representante legal de la OPF declara
expresamente qoe renunc¡a al fuero de su domrc¡lio y se somete a la jurisdicción de los tnbunales del departamento de HU€HUETENANGO
8) lmpedimento en Asignación: Si la OPF no cumple con presentar la Rendición de Cuentas, la OIRECC|ÓN OEPARTAMENfAL DE

EDUCACION OE HUEHUETENANGO no transferirá la siguiente asignación para ningún programa. CLAUSULA DECIMA
FISCALIZACION La fiscálización de la ejecución de los diferentes programas asignados a la OPF será efectuada por el lvlinisteflo
Educáción a favés de su Dirección dé Auditoria Interna, la DIDEDUC y otras instancias que considere oertinentes. La Contraloria
de Cuentas en eiercicio de sus funciones podé .ealizat la fiscalizacióñ a la OPF eñ cualquier actvidad de cualquier fase del proceso

operación, ejecución y rend¡ción de cuentas de los programas a que se refere el presente @nven¡o; CúUSULA DECtilA
RESPONSASILIOAD DE LA EJECUCIóN. De conformidad con el artículo sdel Acuédo Gubernativo Número 55-2016, la OPF a través de
su Juñta Directiva es responsab¡e de los comprom¡sos que edquiere conforme el presente convenio. CLÁUSULA DÉC|MA CUARfA:
CORRESPONSABILIDAD. La DIRECCION DEPARTAITENTAL DE EOUCACIóN DE HUEHUETENANGO es cotesponsable lurídic€mente
en cuanto al manejo t¡ansparente, €cional y pertinente de los recursos públicos, obl¡gándose, además a veriicar el uso adecuado de los
m,smos. CLAUSIJLA DEcllrA QUINTA: PROHIBICIONES. Queda prohibido al Consejo Educ¿tivo u otra Orgenización de Padres de
Familia, c€der total o parcialmente los derechos que adquiere por el presente @nvenio, así como darle uso distinto a los recursos
frnancieros que reciba del f\¡inisterio de Educaoón CLÁUSULA DÉOMA SEXTA: TERM|NAC|óN DEL CONVENTO Este convenro podrá
resoncf¡rse por mutuo acuerdo de las partes o por ocurrencia de c€so fonuito o fueEa mayor debidamente coñOrobada. Asimtsmo la OPF
reconoce y acepta expresamente el derecho del l\/linisterio de Educac¡ón y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin
responsabilidad de su parte y en forma unilateral, cuando asÍ convenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes
circunstancies: A) Cuando se compruebe la comisión rcr parte de la OPF de anomalías que afectan o puedan afectar el cumplimiento de
las metas establec¡das en cada uno de los programas de apoyo; 8) Si la OPF o cualquier rhiembro cie su Junta Dúectiva, dtera a ios
recuEos linancieros otorgados una aplic¿ción incorrecla o distinta de aquella a la que estuv¡eren destinados, o fattare a ¡a probidad en el
rñanejo de los mtsrnos, o en cualqurer ot¡a forma efectuare cobros ilicitos o incuniere en cualquier acto tiDificado como deljto o aue esté en
contra del benefrcio de los niños y niñas, C) Si la OPF Incumple las obligaciones que se establecen en el presente convenio o mostrare
ñeglrgenoa en la administración y ejecución de los programas bajo su responsabilidad; D) Si la OPF reiñc¡de en no proporcionaf los datos o
lntormes que le sean solioiedos por el M¡nisteno de Educáción a t.avés de la DIDEDUCi riñde informes fatsos o atterados o tmoida oue
sean poporcpnados o verificados los mismos; E) Si la OPF se negare a adoptar las norñas o las diecfices que para garantizar el
cump¡imiento del presente convenio emita el llliñisterio de Educáción por intermedio de ta D|DEDUC, o dejere de cumpti¡ tas obtigaoones
contraidas en este convenio. especialmente las coñtenidas en el documento 'PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CU¡/pLlR LOS
CONSEJoS EDUCAfIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DÉ FAMILIA ,OPF-' que fo.man parte det presente convenio F) Si
la OPF incurriere en cuelesquiera de las situaciones previstas en lás lite€les de la A) a ta E) de la presente ctáusuta ast como en tas
prohibiciones señatadas eñ la cláusuta DECIMA eutNTA de este convenro, et Ministerio de Ectucación y/o la DIDEOUC resolverá
corriéndole audiencia por el plazo de hasta tres {03) días hábiles prorrogables hasta por un (01) dias ñás previa petición escrita de la parte
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Interesada, para que, acompañando las pruebas y document)s necesarios, exp¡ese lo que estime pert¡nente en defensa de sus inteÍeses.
Vencrdo dicho plazo, el Ministerio de Educ€ción a través de a DIDEDUo, resolveÉ de acuerdo con las prúebas prcsentadas y que consten
en el expediente de méito, dañdo por terminado el convenic suscrito, si el caso lo amerita, sin excluir por este hec¡o, la deducción cte las
responsabilidades civiles, penales o de cualquier otla natura|rza que las leyes vigentes dél peís establezcan. Si se explican o razoñan los
hec¡os 'atÍbuidos a satisfaccióó del MINEDUC, .€ orde,ará archivar et expediente. CLÁUSULA DÉct A SÉpTtMA: CASOS NO
PREVISTOS. Los casos no previstos derivados de la ejei: rción del presente convenio, serán rcsueltos por et Despacho Superior del
lviñiste¡o de Educ¿ción. CLÁUSULA oÉcli,lA ocTAVA: vlcliNctA. El presente convenio cobraré vigencia a partir de r¡no {01) de enero
de dos mll diec¡s¡ete (2017) y concllirá el treinta y uno (31) de dic¡embre del 2017. CLÁUSULA DÉC|MA NOVENA: TMNSpARENcta.
La Organización de Padres de Familia adquiere la obligación ,Je djvulgar y révelar de manera permanente en un sitio público y e la vrsta de
lodo ciudadano y alumno del Centrc Educativo Público, la siguiente infomadón: a) Nombres completos y cargos de los miembros de ta

Junta Directiva de la Organizáción de Padres de Familia; br l\Iontos recibidos; c) Fecha de la recepcjón; d) pÍograma a¡ que @rresponoe
los mismos e) Detalle de facturas emitides por proveedor d€! conformidad a los gastos realizados; 0 Cantidad de alumnos y docentes; y, g)

Periodo de üempo el que cor.esponde el monto transferido. CLAUSULA MGÉStrta: aNEXOS. Forma parte de este convenio et documenio
denominado "Princjpios y coñpromisos que deben cumpli¡ los Consejos EdLrcativos y otras Organizaciones de Padres de Farnilia -OpFr
cLÁusuLA vlGÉslMA PRIMERA: CONTROVERSIAS Las rartes convienen expfesamente Que toda controversia, diferencie o reclamo
que surja eñtre ellas, relativas al incumplimieñto, interpretacr)n, aplicación y efectos del presenté coñvenio serán resueltos prefefentemente
de manera conc¡llatoria, pero si no es posible llegar a un ac.Erdo se someterá a la jurisdiccióñ del Tribunal de lo Contenc¡oso Admrnistrativo
después de egotade la fase conciliatoria y el procedimiento adminístrativo, sin perjuicio de otras acciones civiles o penales que orocedan
cLÁusuLA V|GÉSIMA SEGUNDA: LECTURA Y ACEPTAoóN. En tos térrñinos retacionados, con tas respecl¡vas cat¡dades con que
actuar¡os y previa lectura del presente convenio, lo ratiilcilmos, aceptamos y firmamos. El paesente documento queda coñtenido en un

único ortginal que consta de tres hojas de papel membretado del I\¡ risteio de Educáoón, tamaño oficio, impresas en ambos lados

RODRIGO WAUTER MERIOA ALBA
DtREcroR DEpARTAftENTAL DE EDUcActóN
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

Representante Legal de la OPF
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)RECCION OEPARTAMENTAI OE EDUCACION DE HUEHUETENANqO

"PRINCIPIOS Y COMPRO¡||SOS OUE OEBEN Cul¡lPLlR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES OE

PADRES DE FAMILIA"

1 Oesempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apolitic€, sin discriminaciones étnic¿s, religiosas ni de géneroi y con fnes

eminentemente educativos

2 La OPF representa la oaganización de la sooedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan voluntanamente par¿

apoyar la descentralización de los rccuGos e@nóm¡c¡s destinados a la prestación de los seNicios de apoyo de los Ceñtrcs Educátivos

Públicos que se encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el lin de realizar actividades de b€nefrcro para la

educación, fortaleciendo asi la participación ciudadana por acuerdos alc€ñzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales

3 El Presidente, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo c¿so, de preferencia con conocimiento en el manelo de

registros contables y cuentas banc€nes.

4 Se considera de fundamental importancia que la Comis¡ón de Alimentiac¡ón y Nulrición sea pres¡d¡da preferentemente por una madre

de familia. La responsabilidad de la Comisión de Alimentacjón será velar por el uso corecto de los articulos para la alimeñtaoón y eL

contenido nutncional de la alimentaoón escolar. Deberáñ ga€nt¡zar la nutrición de los escola.es mediante la paomoción de la vrgrlanoa

del peso y talla

5 En la Junta Directiva no deben haber parientes en primer grado.

6 Es responsabilidad de c¿da miembro de la Junta Direcliva asistir a las capacitac¡ones seoúñ la convocátoria emanada del Mrnisteno

de Educációñ Dos de sus ñieñbros, prefereñtemente el Prcsidente, Secretiario o Tesorero deben asistrr a las capaotaciones que se

programen Si alguno de ellos tiene lim¡tac¡ones para asistú, deberá delegar por escr¡to su part¡cipación en otra persona de Junta

Drrectiva, segúñ lo noamado por los estatutos de la OPF.

7 Entre las atribucrones de los miembros de Juñtá Directava están, la de representar legalmente a la OPF por medio del Presidente,

quÉn podrá delegar por escito esta representación en cualqsiera de los otros miembros directivos para asuntos determinados y otros

que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los c¿sos, ¡nformará a la Asamblea General en su próxima ses¡ón;

8 La Junta Directiva de la OPF adminstrará en forma eicaz, efrciente y transpa¡ente los recursos rec¡bidos, debiendo entregar

oportunamente el Onginal del Recibo de Transfercncia de Recursos Financjeros a Consejos Eclucátivos u otras Organizaoones de

Padaes de Familia; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a Organizaoones de Padres de Familia, de

conformidad coñ el procedimiento que se indique.

9 La Asamblea Geñeral se obliga a mantener integrada la Juñta Directiva que ejerc€rá sus c€rgos en forrna ad-ho¡orem

pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cárgos de ¡a Junta Directiva por un período más En caso de

alguna vacante por cualquier circunstancia, l¿ Asamblea debe elegir en forme inmediata al miembro o miembros faltantes,

únicáñente oara @ñclu¡r el oeríodo de la direcliva en funciones.

10 La Junta Directrva de la OPF, delega en su Represeñtanie Legal la facultad de firmar el convenio corespondiente,

suscrilo en beneñcio de la comun¡dad educativa y con el propósito de cumplir los objet¡vos de la OPF. Le es

prohibido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos reobdos un lso distinto al programado

11. Los lvliembros de la OPF deben oromover e incentivar oue los niños v niñas en edad escolar de la comunrdad. sean

inscritos y que asistan pemaneñieñente a la Esclela.

12 La Junta Directiva, con @noc¡miento de la Asámblea General de la OPF, es responseble de programar y comprar los

Insumos necesar¡os para los programas que se establezcan en el convénio suscrito, pudiendo delegar esta función en as

personas que integren para la coordinación de c€da programa.

13 La Junta oirectiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de planificar,

orgenizar y supervisar la ejecución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos del Centro Educatrvo

Público debieñdo actualizat la estradíst¡cá escolar cuando ésta no conesponda al Ciclo Escolar cotespondieñte y asegurarse

que la mrsma sea ingresada a la base de datos por mediode la SupeNisión Educ¿tiva corespond¡ente.

14 Los miembros de Junta Directiva, derivado de las feltas cometidas en el ejerc¡cio de su cérgo, serán sancionados de

acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.

15 L¿ Junta Directiva, amparada en acta de Asamblea Genefal Extraordinarie de la OPF, podrá gestionaa ante el

Ministerio de Educáoón el desist,miento temporal de @ntiñuar reclbrendo el apoyo administrativefiñanoero. Dicha

d¡sposic.rón deberá ser adoptada por mayoria especjal de las tres cuartas partes del total de sus m¡e¡nbros. En cuyo c€so

se procederá a efectoar la liquidaoón de la OPF según et procedimiento establecido en sus estatutos

)

MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION EN
FUNCIONES OE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EDUGAcIÓN DE HUEHUETENANGo
OIDEDUC - HUEHUETENANGO
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DIRECCION OEPARTAMENTAL DE EDUCACION OE HUEHUEIENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTRoS EOUCATIVoS PUBLIooS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRI¡.,ARIA Y
PR||\¡ARIA NUMERO 313-2017{03179. En la ciudád de HUEHUETENANGO, el d¡€c¡séis (15) de diciembre de do6 m¡l d¡ec¡sé¡s
(2015), comparecemos por una parte ROORIGO WALTER MERIOA ALBA, de c¡ncuenta y rres (53) años de edad, CASADO(A).
guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEOAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domicilio: me identific¡ con Documento
Pe6onal de ld.nt¡f¡cación con Códlgo Ünlco do ldorf¡f¡caclón número 2215 213991405 extendldo por el Reglstro Nacional cte

la3 Personas - RENAP - de la Repúbllca de Gustemala; actúo en representación del Ministerio de Educ€crón en mi c¿iidad de
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION EN FUNCIONES de Ia DIRECOÓN DEPARTAi'ENTAL DE EDUcAcIoN DE
HUEHUETENANGO - OIDEDUC HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, lo que asedito con los siguientes docur¡entos: a)
Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trec€ guión tres guión dos mil c€torce (022-13-3-2014) de fecha
t¡einta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número oIREH guión tres mil trecientos cuarenta y tres
gulón dos mil cátorce (DIREH-3343-2014), de feche treinta de septiembre de dos mjl cátorce (30/09/2014), por medio del cuat se aprobó
el contrato desc¡ito en le lite.al anteriort y, c) Acta de toma de posesión cero c¡nclenta y tres guión dos mit dieciséis (053,2016), dql Libro
de Actas de hojas móviles autorizado por la Coñlraloría General de Cuentas bajo el registro número lV t¡ece (M13). de ta Direcc¡ón de
Recursos Humanos del lvlinister¡o de Educación, de fecha dos de novieñbre del dos mil dieciseis (02111/2016); y d) Acuerdo l\¡inistenal
Número tres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de ñoviembre de dos mtl doca l1gl11l2\12)
y ArtÍculo 6del Acuerdo Minister¡al Número 502-2016, de €cha 7de marzo de 2016, por medio det cua¡ se ctetega en tos Oirectores
Depártañentales de Educrc¡ón la facultad para Ia frma de este convenio. Señalo como lugar para recibir notificacionés. citaciones y

ETnplAzamientos ¡a sede de Ia DIRECCIÓN DEPARTAIIENTAL oE EoUCACIÓN DE HuEHUETENANGo , DIDEDUC .
HUEHUEfENANGO - del l\¡inisterio de Educacrón, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA L HUEHUETENANGO, y por ta otra
parte comparece: CARITIELINO GARCIA MARTTN de cuarenta (,O) años de edad, de €tado civ¡t CASADO(A), de profestón u oticio
AGRICULTOR, guetemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUEfENANGO, me identifco con Oocumento personal de
ldent¡ficación con C&lgo Un¡co do ld€nt¡l¡cacló¡ número 1689192651330 efendldo por et Registro Nacionat de las pe.sonas -

RENAP _ de la Repúbl¡ca de Guatemala; actlo en mi caladed de Representanle Legal del (la) CONSEJO DE PADRES que apoya en ta
administración y eieoución de los recurgos fnanc¡eros otorgados para la impleñentación de los programas de apoyo en Alimentación
Escolar, Útibs Esco¡ares, Valija Didáctica, Gratuidad de lÉ Educaoón y otros que sean implementados en el estabtectmÉnto ectucat¡vo
de nombre: EOR I, ubicado en ALDEA NILLA, d.l mun¡c¡pio de SANTIAGO CHIúALÍENANGO, depañamonto de
HUEHUETENANGo, lo que acredito con la cedificación ñuñicipal en que consla mi nombramiento coño tal inscnra en el
corespondiente del mun¡opio de SANTIAGO CHIMALTeNANGo departamento de HUEHUETENANGo bajo ot núm€ro
fol¡o del 4al 4, del libto 1. Dicho(a) CONSEJO OE PADRES cuenta con ia aDrobación de sus estatutos v reconodmrento
personalidad juridic¿ en la Dtreccióñ Departamental de Educ¿cjón de HUEHUETENANGO, bejo el número de resolucrón 3303 de
veintldo3 (22) de meyo de un mil novecientos noventá y s¡el€ (1997); c¡n el Número de ldentific€ción Tribularia -NtT-
Señalo como lligar para rec¡bir notifcaciones, citaciones y emplazamientos ta s¡gu¡ent€ dtrección CASER|O N|LLA,
CHIMALTENANGO, del r¡un¡c¡pio de SANTIAGO CHIMALTENANGO, depañanenlo de HUEHUETENANGO. Los cornparecrenrei
manifestamosl a) Ser de los datos de identíficación personal consignadost b) Tenér a la vsta los docur¡eñlos aludidos y que las
calidades ejercitadas son sufcientes de conformidad con la ley y a nuesfo juicio para el otorgamiento del presente convenio; c) eue en
adelante las entrdades que representamos se denominaÉn, el lvlinisterio de Educación que podrá abreviarse MINEDUCi Dirección
oepartamental de Educacjón que podrá abreviarse DIDEDUC] y con retacrón at CONSEJO EDUCAÍ|VO, COMITÉ EDUOATTVO
-COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA SE
entenderá como una Organización de Padres de Familia que podré abreviarse siñplemente como OPF, de conformidad con el Acuerdo
Gubernativo Núrrero 202-2010 de bcha 6de ju¡io de 2O1Oy, el Acuerdo [¡inisterial Número 1680-2010 de fecha 1de septiembre de
2010; d) Que encontráñdonos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, acordamos suscribir el presente CONVENIo PARA LA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR. ÚTILES
ESCOLARES, VALIJA DIOÁCTICA, GRATUIDAO DE LA EDUCACIÓN Y OTROS QUE SEAN IMPLEMENTADOS, CI CUAI AUCdA
conlen¡do en las siguientes cláusulas: cLAl,JsuLA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente convenro se suscribe con fundamento en lo
establecido en los articulos: 71y 72de la Constitución Polític¿ de la República de cuatemata; 27literates d), D, y S) y 33 titerat 0 del
Decreto Número '114-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo 17,18, 21.22, 33 titetat n), 78y 79
del Decreto Número 12-91 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educ¿cjón Nacionat. 3y 19de¡ Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008, de fec¡a 12de s€ptiernbrc de 2008, Reglemento Orgánico Interno del Ministerio de Educación; 22. y 24 det Acueúo
Gubernativo r'úmerc 202'2o1o, de fecha 6de julio del 2010, Reglamento para la Aprobactón de los Estatutos, ReconoctmEnto de ta
Personalidad Jlrídrcá y Fúnc¡onañiento de los consejos de tos Centros Educetivos públ¡cos; Acr¡erdo Ministe¡¡at Número 1680-20j0. de
fecha 1de septieñbre de 2010;2y 7 dél Acuerdo Ministerial Número 1096-2012, de fecha 23de abl del 2012, Reglamento para
Transferencia de Recursos Financieros a los Consejos Educatrvos y otras Organizaciones de Padres de Familia legalmente coñstittjdas
de Ceñtros Educetivos Públicos; 4del Acuerdo lúin¡sterial Núme.o 73-2011, de fecha 13de enero de 2011, Regtamento para el
Prograrna de Gratuidad de ¡a Educáoón; Acuerdo lúin¡sterial Número 3667-2012, de fecha 9de ñoviembre de 2012i Resolución
N'linisterial Número 2150de fecha 15de novieÍ¡bre de 2016; Artículo 6del Acuerdo tvtinisterial Número 502-2016, de fecha 7de marzo
de 2016; Articulo 32Bis, del Decreto Número 101-97 del Coñgreso de la Repúblic€ de Guatemala, Ley orgánica de¡ presupuesto y,
Artículo 5 del Acuerdo Gubernalivo Número 55'2016, Reglamento de manejo de subsidios y subvenclones. cLÁusuLA SEGUNDA:
osJEfo DEL coNvENlo. El presente convenio tiene por objeto normar la dotación de los recursos económ¡cos otorgados por el
MINEDUC para los programas de apoyo a la OPF, proven¡entes c,el preslpueslo de ¡ngresos y egresos del Estado cLAuSuLA
TERCERA: OEFINICIONES, COI'PONENTES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAÍiIAS DE APOYO. A)
DEFlNlcloNEs Paaa los efectos del presente convenio las denominac¡oñes que se enuncian a continuacióñ lendrán el signifcado
SIgUIENIE I) CONSEJO EDUCAIIVO, COT/|ITE EDUCATIVO .COEOUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U
ofRA ORGANIZACION DE PADRES OE FAtllLlA: Se eñtenderá como la Organ¡zacón de los Padres de Famitia -OpF- de cada uno delos centros edlcativos públicos. 2) DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN DE HUEHUETENANGo: Dependencia det
I\'inislero de Educación que será la encargada de admin¡strar los derechos y obtigaciones qtie surjan del presente convenro a tavor
del Ministerio de Educación y de las organizaoones de Padres de Famrt¡a. B) coMpoNENfEs oE Los PRoGRA AS DE ApOyO. l)
Prográma de Alimentación Escolar: consiste en una ásignac¡ón económica para uso exclus¡vo de compra de alimentos oe va|o¡ nutntlvo
para los nrños y nlñas del centro educativo público 2) P.ograma de Dotación de Utites Escotares: cons¡ste en un apoyo e€onom¡co para
la compra de útiles escolares básicos para las n¡ñas y niños del centro educativo púbtico, 3) programa de Dotacion de Materiates y
Recursos de Enseñanza or'allja Didáclíca): constituye una asignación económica por docente del @ntro educativo púbtrco oara ta
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@mpra de mater¡ales básicos de enseñanzé-apreñd¡zaje; y 4) Gratu¡dad de la Educ€ción: Consiste en una as¡gnac¡ón económic¿ anual
para €da Centro Educ€tivo Público del Nivel preprimario, primario y ñedio, por alumno iñscnto, para la adquisición de accesorios de

limpieza reparaciones menores del edifcio, matefiales, sun-nistros, eñtre otros, en beneficio de los estudiantes y del funcionamiento del

centro educetivo público de educ€ción. Cl ESÍRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los récursos finañcieros a transfe r para los programas

de ápoyo. serán cargados a las partidas pr irsupuestarias siguienies: ALIMENTACION ESCOLAR: PRIMARIA

I I I 3 . 0 0 0 I - 3 I 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 3 - 0 0 0 . I 3 3 0 - 2 I .435-000-000, UT ILES ES Co LARES: P Rl MARIA
r 1r 3{008-313-12{0-000-003-000-1 330-21 4:}5{00400, itaT:RraLEs Y REcuRsos DE ENsEÑaNzA (vaLrJA DroAcTrcA):

PRIMARIA 1113-0008-313¡2-00-000-004.000-1330-21-435-000-000, GRATUIDAD OE LA EO|TCACION: PRIMARIA

l1l3{008-313-1240400-001400-1330-21.4:¡5400{00 o las :artidas presupuestadas que en el futuro s€ programen para el efecto.

CLAUSULA CUARTA: MONTO TOTAL A TRANSFERIR Y POR BENEFICIARIO. Los recursos finenoeros se otorgarán mediante

transfeaencias a la cuenta monetarie que para el efecto fegistre el Consejo Educativo u Otras O¡ganizac¡ones de Padres de Familia

lega mente constutuidas, confa la presentación del aecibo corespond¡ente, debidamente frmado y sellado por el representante legal

vgente del Coñsejo Educat¡vo u Otras Oeanizac¡ones de Padres de Familia, de conformidad con la programacón de los desembolsos,

montos y meses en los cuales se efecluará el traslado de los recursos fnancieros A) El Monto Total a transfe r para los programas de

apoyo es de treirfa y un mll nov.c¡€ntos quetzales (Q3l,900.00) se detalla a contiñuación.

Monto a transñerir en Q.

ALIMENTACION ESCOLAR de munacipios
pfronzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Prep.iñar¡a y Prima¡¡a 13-30{00443

Q2¿ 750.00

Q:t640.00

cr880.00

Q3630.00

Q31,900.00

Monto Total Q.

Q24,750.00

Q2,640.00

Q880.00

Q3,630.00

Q31,900.00

t{

¡

N#-,'l\S
-\

t

B) Et Moñto lotal a trarsferlr por beneficiario es el slguienle:

Programa de Apoyo
Ár'ea Urbana Area Rural

Monto
Anu al

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Alimentación Escolar ('180 dias) o. 20t 00 o. 1.11 a.285.00 o. I .58

Alimentación Escolar, mun¡c¡Pios
pr¡orizados Plan "Hambre Cero" (180

dias)
Q. 29t..00 o. 't .61 o. 375.00 o. 2.08

utrles ESco ares o. 5tt 00 o.55.00
VaUa Didáctica o. 22t 00 Q 220.00

Gratu¡dad de la Educaciónl

A) Preprimaria y Primaria Q. 4tt 00 o.40.00
B) Báslco y Dversificado o. 10u 00 o. r 00.00

CLÁUSULA QUINTA: DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PREIiUPUESTARIA. LAS ITANSfCTENCiáS dE fONdOS SECLÁUSULA eUtNTA: DlspoNtBtLtDAD FtNANctERA Y PREIiUPUESTARIA. Las transferenciás de fondos se tealizañr' de acuerdo a la

d sponibilidad lnanciera y presupuestaria del Ministerio de E:lucációni y el traslado efectivo de los recursos dependerá del comportam|ento

estacionát de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acu(rdo a lo estableodo en las literales d) y e) del articulo 35 del Dec€to Número

114-97. Ley det Organ¡smo Ejecut¡vo y el artículo 3odel Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Preslpuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtc¿ de Guatemata De odginarse atguna situación que impida a la DlREcclÓN DEPARTAiIENÍAL DE EDUCACIoN DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente c,onveno pi)r csusas que sean iñputables a la O@anrzaoón de Padres de Familia la

DIDEDUC les dotrará de los recursos materiales o financieros a tÉvés de las modalidades de ejecución presupuestaria establecidas pa€ el

efeclo En este caso, el rcsponsable del trámite resp€ctivo al te la DIDEDUC será el Director del Ceñtro Educativo Público. De conformidad

con lo establecido en el Manual de Clasific€ciones Presupuegtarias para el Sector Público de Guatemala, los recursos fnanoeros pará los

servioos de apoyo que se asignen y t|asladen bajo el grur)o de gasto 400 "Transferencias corrientes'a los Coñsejos Educátivos u otras

Organ¿acrones cte Pedres de Famalia legelmente constituidas ño representan la contraprestación de bienes o s€rv¡cjos y por lo tanto no

son obieto de €¡nteg.os. En ese sentido de originaÉe un¿ dasminución en la matrícula escolér atendida y el número de docentes, con

retaoón a la c€ntidad de reclrsos asignados por el MinisteÍo de Educ¿oión, dichos recuÉos seran utilizados para fortalecer o mejorar los

benefcios que se otorguen por medio del programa que corf -"sponda, a los alumnos y alunnas qué continúen sus estudios durente el ciclo

escolar 20lZ y docentes en servicio. De produorse un aum+nto o disminución en la matficula es@lar atendida o docentes en serv¡cro la

D|RECC|óN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTóN DE HUEHUETENANGO como responsable de la ejecucrón de los Programas de Apoyo

reali¿ará el a¡uste corespoñdrente y lo aplicárá en los deser'rbolsos sucesivos que se coñcreten duranté el ciclo escolar, sin necesidad de

generar adendas at pres€nte convenrc. dervado de rá \,.¡ acrón que pudrera presentarse. CLÁUSULA SEXTA: coNsTlTUclÓN oE

CUENTADANC|A y DEcLAMctóN oE PROB|DAD. P,evio a que la olREcclÓN oEPARIAMENIAL DE EDUcAclÓN DE

HUEHUEfENANGO traslade recursos a la OPF, debe verifca, el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la cuentadanoa

y probidad estabtece ta contratoria General de cuentas. cl-ausulA SEPTIMA: CONDICIOI{ES DE OÍORGAMIENTO Y USO La OPF. a

través de su Junta Directiva deberá cumplir con las sigu¡e'les condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse e admiñistrar y
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eiecutar los fondos lÉñsferidos por esta Dirección Departañental de Educación para los diferentes progfamas de apoyo en brma eficente
y con cr¡teros de transparencia, racronalidad, probidad y c¿lidad del gasto, eñ benefic¡o de la comunidad educat¡va; B) Apefturar para el
efecto una cuenta bancaria de depósitos monetarios en los bencos del sistema la cual debe ser regrslrada ante la Tesoreda Nacional de
l¡inisterio de Ftnanzas Públicas, med¡ante el formulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en lorme oportuna a esta
Diección Departamental de Educ¿ción: 1) Original del Recibo de fransferencia de Recursos Financieros a Cons€jos Educat¡vos u otras
orgánizaciones de Padres de Familia y 2) Formulario dé Reñdición de Cuentas de foñdos transferidos a las Organizaciones de Padres de
Familia previó a recibir un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caja debidamente autorizado por la Dirección Departamental de
Educ¿cióñ y rcgistrar en foma actu€lizada el movimiento de iñgresos y egresos de los fecufsos recib¡dos de esta Dirección Departamental
de EducáciÓn para la ateñción de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, med¡ante el registro
aclualizado y corecto de las operaciones de ingresos y egresos en los controles establec¡dos para el efecto; F) lmplementar tos controtes
lnternos necesanos para gatanLzat una efectiva rend¡ción de cuentas. G) Mañtener deb¡damente archivados y resgúardados tos

docuílentos de soporte de ingresos y egresos, correspondientes a las transferencias de recursos financieros realizadas por esta Dirección
Departamental de Educ€oón pafa una adecuada rendicióñ de cuentas y fscalización pof parte de la Contraloría General de Cuentas v de
la Oirección de Auditoría Interna del Ministerio de Educaoón, entre otros. H) Programar con base eñ la matrícula iniciat de c¿da crclo
escolar la cantidad de mate¡iales y suministros ne@sarios para lá atención de los alumnos y alumnasi por lo tanto, de originarse un
aurnento o disminución en Ia rnatrÍcula escolar atend¡da con relación a la c€nt¡dad de recursos asignados por e¡ Ministeno de Educaoón, la
D recc¡ón Depadamental de Educación eal¡zatá el ajuste corespondiente y lo eplic¿rá e¡ los desembolsos sucesivos que se realicen
durante el ciclo escolar 2017, paocedieñdo de conformidád con lo establecido en el últiño páÍafo de la cláusula QUINTA del presenle
CONVEN|O. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, MEÍAS E INOICADORES OE RESULTAOOS DE LOS PROGRAMAS oE APoYo: A)
OBJETIVOS: De clnformidad con el Adícuio 78 del Decreto Legislativo 12-91 'Ley de Educ€ción Nac¡onat", et objetivo que persigue ta
inrplementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útiles escolares, valiJa didáctic¿ y gratuidad de la educzción) en totos los
establec¡mientos educativos oñciales de los niveles educativos de preprimaria y pnñaria del pais, está orientado a meiorar ta satud.
nutric¡ón, reqeac¡ón y aprendizaje de los educandos. B) MEIA: Durañte el cic¡o escolar 201?, se atenderén 66 n¡ñas y ntños de priñada
y 4 doc€nl.(3) de primar¡a C) INoICADORES DE RESULTADOS: Se deñnen como iñdicádores de resuttados: a) el número de n¡ños y

niñas y docentes de los centros educativos públims de ¡os niveles de prcprimaria y primaria, benefciados con los programas de apoyot y.

b) el monto de la invers¡ón realizada a través de transferencias de foñdos a ¡es organizac¡ones de padres de familia, para los programas de
apoyo de los establecrmientos educ¿tivos públicos. CLAUSULA NOVENA: ETODoLOGia A UftLtzAR PARA LA EvALUActóN oE
IilIPACTO La eva¡uación de irnpacto de los programas de apoyo, estaÉ contenida en el Formato PRA-FOR-o4. et cual recogerá a
informaoón relacronada con el número de benéficiar¡os y la inversjón 'ealizada pot parte del Min¡sterio de Educacjón en ros programas oe
APOyO. CLAUSULA DÉCIMA: STSTEMAS DE INFORiTACIÓN oE MoNIToREo, EVALuACIÓN Y PERIoDIGIDAD oE LAs
EVALUACIONES El monitoreo y evaluacjón de los recursos fnancieros transferidos para los prcgramas de apoyo, se realiz¿É a través del
Sislema de Asignaclón y Dotación de Recursos Finanoeros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las vrsitas que realiza el
persoñal técnico de servicios de apoyo de la Dirección Oepartamental de Educación. La periodicjdad de la evaluación de los programas de
apoyo, estará sujetá a la liqú¡dación de cáda uno de los deseftbolsos que se rea¡izeñ a las organizaciones de padres de familia
CLAUSULA DECIMA PRII'ERA: SANCIONES Con rhotivo del presente convenio se estable@n las siguientes sanc¡ones en tos c€sos
a continuación se indic€n: A) Suspensión lñmediata Si por cualquier causa o razón ta DtREcctóN DEPaRTAMENTAL oE
DE HUEHUETENANGo u ot¡a Dependencia del Ministerio de Educación determiña anomalias comorcbadag en la eiecuctoñ oe uno
programas asignados a la OPF, se cáncelará de forma inñedrata ¡a asignación de fondos y el |\4INEDUC podrá realizar las
administrativas qoe correspondan, así como la accón legal de deñuncia o querella ante el Mrnisterio Público o los TribunaEs oe
la República de Guatemala por coñduc1o de la DIDEDUC, y para los efectos legales consiguientes, el representante legal de la OpF
expres€mente que renuncia al fuero de su domicilio y se somete a la jur¡sdicción de los tribunales del departamento de
B) lmpedimento en Asignac¡ón: Si la OPF no cumple con presentar la Rendición de Cuentas, ta otREcctóN oEPARTAMENTAL DE
EDUcAclÓN DE HUEHUETENANGo no transferifá la siguiente esigñacrón para ningún programa. cLÁusuLA DEctMA SEGUNDA;
FlscALlzAcloN. La fiscalizáctón de la ejeclción de los drferentes prograñas asignados a ta OpF será efectuada por et Ministerio de
Educación a lravés de su Direcajón de Auditoría Interna, la DIDEDUC y oÍas instancias que considere pedinentes La ContralorÍa General
de Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscál¡zacjón a la OPF eñ cualqlie. ac1¡vidad de cuelquier fase del pro¿eso de
operación ejecución y rend¡ción de cuentas de los prograñas a que se refere el presente convenio; CLÁUSULA DECTMA TERCERA:
RESPoNSABILIoAo DE LA EJEcUclÓN. De conformidad con el articulo sdel Acuerdo cubernativo Número 55-2016 ta OpF a través de
su Junta Directiva es responsable de los comproÍrisos que adquiere @nforme el p¡esente convenio. cLÁusULA oEctMA CUARTA:
coRREsPoNsABlLloAD. La olREcclON DEPARTAMENTAL DE EDUCAC|óN oE HUEHUETENANGO es coresponsabte lur¡dicamente
en cuañto al manelo tEnsparente, Écional y pertinente de los recursos públicos, obligándose, además. a verifc¿r el uso adecuado de tos
mrsños. CLÁUSULA DÉclüA QUINTA: PRoHtBlClONEs. Queda prohib¡do at Consejo Educativo u otra Organizacrón cie padres de
Familia, ceder total o parc¡almente los derechos que adquiere por el presente @nven¡o, asi como darle uso distrnto a los rcculsos
frnancieros que reciba del Mrnistedo de Educación. cLÁusuLA DÉctMA sExTA: TERütNActóN oEL coNVENto Esie convenio oodrá
resc¡nd¡¡se por mutuo acuerdo de las paftes o por ocuÍenqa de caso fortuito o fueza ñeyor deb¡damente comprobada. Asimismo, la OpF
reconoce y acepta expresamente el derecho del M¡nrsterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente @ñvenio sin
responsabilidad de su paÍe y en forma unilateral, cuando asi @¡venga al l\,llNEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes
c¡rcunstancias: A) Cuando se compruebe la comisión por parte de la OPF de ánomatías que afectan o pueden afeciar el cumpl¡m¡ento de
las metas establec¡das en c€da uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualqu¡e. miembro de su Junta Directiva. diere a los
recursos financieros otorgados uñe aplicación incorrecta o distinia de aquella a la que estuvieren destjnados o faltare a la prob¡dad en el
manejo de los m|sños, o en cualqurer otfa iorma efectuare cobros ilícitos o incurriere en cualquier a6to tipilicado como delito o que esté en
contra del benefcio de los niños y niñas: c) s¡ la oPF incump¡e las obligac¡ones que se establecen en el presente convenio, o mostrare
neglrgenoa en la administración y ejecuoón de los programas bajo su respons¿b¡l¡dad, D) Si ta OpF reinc¡de en ño proporctonar |os oaros o
lnlorrñes que le sean solidtados por el M¡nisterio de Educaoóñ e través de ta DIoEDUCi rinde informes falsos o etterados o tmDida oue
sean proporcbñedos o ver¡ñcados los misÍros; E) S¡ la OPF se negare a adoptar las norrnas o les directrices que para garantzar ej
cumplimiento del preseñte convenio emita el f\/linisterio de Educación por intermedio de la DIDEDUC, o dejare de cumplir las obligaciones
conlrardas en este @nvenio, especialmente las @nten¡das en et documento 'pRtNctptos y coMpRot\4tsos euE DEBEN cuMpLtR Los
CONSEJoS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FA[.,llLlA ,OPF-' que brmen parte ctet presente convenio; F) Si
la OPF incurriere en cualesquiera de las situaqones previstas eñ las iiterales de la A) a la E) de ta presente cláusura, ast como en tas
prohibiciones señaladas en la c¡éusula DECIMA OUINTA de este convenro el Minrsterio de Educación y/o ta DtDEDuc. resolve.á
corrénc,ole audiencia por el plazo de hasta tres (03) días háb¡les proÍogables hasta por un (01) dias más, previa petición escrita de la pa e
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interesada, para que, acompañando las pruebas y documenos necesarios, exprese ¡o que estime pertinente en defensa de sus intercses

Vencido dicho plazo, el l¡inisterio de Educación a través de a DIDEDUC, resolveé de acuerdo con las ptuebas prcsentadas y que consten

en el expediente de mérito dando por terminado el convenic suscrito, si el cáso lo anerita, sin exclu¡r por este hecho, la deducc¡ón de las

responsabilidades civi¡es, penales o de cualquier otra natura,eza que las leyes v¡gentes del país establezcan. Si se expl¡can o razonañ los

hechos etribuidos a satisfaccióñ del ¡.4|NEDUC, se ordenará archivar el exped¡ente. CLAUSULA DÉCIMA SÉPTI A: CASOS NO

PREVlSfos. Los c€sos no previstos derivados de la ejei:ución del presente convenio, serán resueltos por el Despacho Superior del

Ivlinisterio de Educáción. CLAUSULA OECIMA OCTAVA: VIGENCIA. El presente convenio cobraré vigenc¡a a partir de uno (01) de en€ro

de dos mll diecis¡ete (2017) y conchJirá el treinta y uno (31) de diciembre del 2017 CLAUSULA OECIMA NOVENA: TRANSPARENCIA.

La Orgánización de Padres de Fam¡lia adquiere la obligación de divulgar y revelar de manera permanente en un sitio público y a la vista de

todo ciudadano y allmno del Centro Educativo Público, la srguiente informacrón: a) Nombres completos y cargos de los m¡embros de la

Junta Directiva de la Organizacjón de Padres de Familia; b Montos recjbidost c) Fecha de la recepc¡ón; d) Programa al que coÍesponde

os mismos. e) Detalle de facturás emitidas por proveedor dc conformidad a los gastos re¿lizados; D Cañtidad de alumnos y docentes; y, g)

Periodo de tiempo al que corresponde el monto transfendo. CLAUSULA vGÉSlrrA: ANEXOS. Forma parte de este conved¡o el documento

denominado "Prinopios y compromisos que deben cumplir rs Consejos Educativos y otras Organizaciones de Pedres de Femilia -OPF-'

CLAUSULA vlcEslfilA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Las ,ades convienen expaesamente que toda controvergia, diferencia o reclamo
que surta entre ellas relativas al inc{rmplimienlo, interpretacrón, ap¡icación y ebctos del presente convenio serán resueltos prefu€ñtemente

de manera concrliatoria pero si no es posible llegar a un ac.¡erdo se someterá a la junsdicción del Tribunal de lo Contenc¡oso Adminisfativo

después de agotada la fase conoliato a y el procedimiento administrativo, sin perjuicio de okas acciones civiles o penales que procedan

CLÁUSULA vtcÉstMA SEGUNDA: LECTURA Y ACEPTACTóN. En los términos relacjonados, con las respeqtivás cálidades con que

actuamos y previa leclura del presente convenio, lo ratifc¡mos, aceptamos y firmamos. El presente documento queda c¡nteñido en un

único oíginal que consta de tres hojas de papel membretado del M listerio de Educeción, tamaño oficio, impresas en ambos lados

t*fita
RODRIGO MERIDA CARMELINO GARCIA MARTIN

Representante Legalde la OPFDIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION EN
FUNCIONES DE LA OIRECCION DEPARTAMENTAL

OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUETENANGO
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genero; y con Ínes

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CU PLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAÍ'ILIA"

1 Desempeñarse como ent¡dad civil, no lucrátiva, apolítrca, sin disc¡ñinaciones étnrcas, relig¡osas n¡ de

emrnentemente educ¿tivos

2 La OPF representa la organización de la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabajan volunlaaiamente para

apoyar la descentralizaoón de los recursos e@nómicos destinados a la prestación de los servicros de apoyo de los Centros Educátivos

Públicos que s€ encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el fñ de realizar actividades de beneficio pera la

educación, forialeciendo asi la participación oudadana pof acuerdos alcánzados en Asamblea General y ño oor decisiones uni¡aterales.

3 El Pres¡deñte, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferenc¡a @ñ conocim¡ento eñ el manejo de
reg¡stros contables y cuentias bancarias.

4 Se considera de fundamental importañcia que la Comisión de Alimentación y Nutricrón sea presidida preferentemente por una madre

de familia. La responsabilidad de la Comisión de Alimentación será velar por el uso correcto de los artículos para 1a alimentación y el

contenido nutdcional de la alimentaoón escolar Deberán ga'anlizat la nutrición de los escolares mediante la promocióñ de la vigilanoa

del oeso v talla .

5 En la Junta Directiva no debeñ haber parientes en pnmer grado.

6. Es responsabilidad de cada miembro de la Junta Directiva aslst¡r a las cápacitaciones según la convocato¡a emanada det lvlnisterio
de Educación Dos de sus miembros, preferentemente el Presidente, Secretario o Tesorero deben asistir a las capacilaciones que s€
programéñ Si alguno de ellos tiene liñitaciones para asistir, deberá delegar por escrito su participación en otra persona de Junta

Drect¡va, seoún lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entre las at buciones de los miembros de Junta oirectiva estáñ, la de representar legalmente a la OPF por medio del presidente

quien podrá delegar por escnto esta representación en clalquieÉ de los otros miembrcs directivos para asuñtos determinados y otros
que señalen los estatutos de la OPF. En cualqurera de los c¿sos, ¡nformaré a la Asambtea Geñeral en s! oróxima serón:
8 La Junta oirectiva de la OPF administ¡ará en forma elicaz, efciente y transparente los recursos recjbidos, debiendo entregar
oportLlnamenle el Original del Recibo de Transferencia de Recursos Frnancieros a Consejos Educ€tivos u otÉs Organizacioñes de
Pad€s de Familia; y el Formulafio de Rend¡ción de Cuentas de fondos transferidos a O¡gan¡zaciones de pad¡es de Famrt|a de
conformidad con el procedimiento que se indique

9. La Asamblee General se obliga a mantener integrada la Junta Directrva qoe ejercerá sus csrgos en forma ao-nonorern
pud€ndo ser reelectos para oclpar cualquiera de los c€rgos de ia Junta Dúectiva por un periodo más. En caso de
alguna vac¿lnle por cualquier circunstancia, la As€mblea debe elegir en fo¡ma inmediaia al rniembro o miembros iajtjantes.

únicamenle para concluia el p€rlodo de ta d¡rectiva en funcjones.

10 La Junta Directlva de la oPF, delega en su Representante Legal la facultad de frmar el conven¡o corresponoren¡e.
suscr¡to en beneñcio de la comunidad educativa y con el propósito de cumplir tos objetivos de ta OpF. Le es
prohibido ceder los derechos que adquierc a través delconvenio y dara los recursos reclbidos un uso distinto al programaclo.

l1 Los Miembos de la OPF deben promover e íncenüvar qle los niños y niñas en edad escolar de la comonidad. sean
Inscrtos y que as¡stan permanentemeñte a la Escuela.

12 La Junta Directjva, con conocimieñto de la Asamblea General de la oPF, es responsable de prograñar y comprar tos
ansumos necesados para los programas que se establezc¿rn en el convenio suscrito, pud¡endo deleoar esta fuñción en las
persones que integ¡en para la coordinación de cada programa

13 La Junta Directiva con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de pl¿nific€r
organizar y supervrsar la ejecución del progfama de Alimentación Escolar pera tos alumnos del Centro Educativo
Público debiendo Ectualizar le estadístic€ escolar cuando ésta no corresponda al Ciclo Escolar @respondien€ y asegurarse
que ra mrsma sea rñgfesada a la base de datos por medio de la supervisión Educ€üva conespond¡ente .

14 Los miembros de Junta orrective, de vado de las feltas cometidas en él ejercicro de su cargo, serán sanc¡onaoos oe
acuerdo a io estab¡ecido en sus estatutos y la ley

15 La Junta Directiva, amparada en acta de Asamble¿

Ministerio de Educacjón el desist¡miento temporal de

drsposición deberá ser adoptada por mayoría especlal de
se procederá a efectuar ta tiquidac¡ón de ta OpF según el procediñiento en sus estatutos.

6^,fisrt
RODRIGCIWALTER MERIDA ALBA

General Extraordinaria de ta OPF, podrá gestionar ante el

@ntinuar recibiendo el apoyo adminisfatjvo-financiero. Dicha

las tres cuartas partes del total de sus miembros En cuyo caso

otREcToR DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN EN
FUNctoNEs DE LA DtREcctóN DEPaRTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUETENANGO

CARMELINO GARCIA
MARTIN

Representante Legalde ¡a OPF
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DIRECCION OEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE sUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA fRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCAfIVOS Y OTRAS

oRGANIZAcIoNES DE PADRES oE FAIVILIA DE cENTRos EDUCATIVoS PUELIcos NIVEL DE EoUcAcIÓN PREPRII¡ARIA Y

PRll,lARlA NUIVERO 313-2017.003i80. Eñ la ciudad de HUEHUETENANGO el dlec¡séls (l6l de dlclembre de dos m¡l diec¡sé¡s

(20151, c¡mparecémos por una parte RODRIGO WAL¡ER MERIDA ALBA, de c¡ncuenta y tres (53) años de edad, CASAOO(A),
guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domiolio, me identilico con Documento
Personal de ldentlrlcación con Crid¡go Ün¡co de ldentif¡cación número 2215 2139S l¡t()S extend¡do por el Registro Naclonal de

las Pergonas - RENAP - de la Repúbllca de Gualemala; actúo en represeñteción del Ministerio de Educación en mi calidad de

DrREcroR DEPARÍAi|ENTAL DE EDUcacróN EN FUNctoNEs de ta DtREcctóN DEPaRÍAMENTAL DE EDucAcróN DE

HUEHUEÍENANGO - oIOEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educ€crón, lo que acredito @n los s¡guientes documentos a)

Contrafo Individual de Trabajo a Plazo Fúo Número cero veintidós guión tréce guión tres gu¡ón dos mil c€torce (022-13-3-2014) de fecha

trernta de sept¡embre de dos mil diec¡séis (30/09/2014) b) Acuerdo lvl¡nisterial Número DIREH guión fes mil fecientos c{rarenta y tres
guión dos mi¡ catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio dél cual se aprobó
el contrato desc{rto en la literal anterior, y, c) Acta de toma de posesión ce.o cincuenta y tres guión dos rnil diecisé¡s (053-2016), del Libro
de Actas de hojas móviles autorizado por le Contraloria General de Cuentas bajo el registro número [4 trece (M13) de la Direccrón de
Recursos Humanos del N4inisterio de Educ¿oón, de fecha dos de ñovrembre del dos mil dieoseis (02111/2016) y, d) Acuerdo l\,linisterial

Número tres mrl seis ciéntos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de feche nueve de noviembre de dos mil doce 109/1112112)
y Artículo 6del Acuerdo Ministedal Núrnero 502-2016, de fecha 7de maeo de 20'16, por medio del cual se delega en los Directores
Departamentales de Educaoón la facultad pare la firma de este convenio Señalo como lugar para ¡ecibir notific€crones, otaoones y

emplazamientos Ia sede de Ia DIRECCIÓN OEPARIAIIENTAL oE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGo , DIDEDUC -
HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educ¿ción, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA 1. HUEHUETENANGO; y por la otra
parte comparecer ROBERTO OOMTNGO PEREZ de cuaronta y r1o3 (¡$) años de edad, de estado c¡v¡t SOLTERqAI, de protesióñ u
ot¡c¡o AGRICULTOR, guatemalteco(a), con doñicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identiñco con oocumento
Personal de ldentificac¡ón con Código Únlco de ldentificac¡ón número 2217 804751330 elendido por el Reg¡st¡o Nac¡onat de
las Peraonaa - RENAP - de 13 Repúbl¡ca do Guatemala; actúo en m¡ celided de Representante Legal del (la) CONSEJO DE PADRES
que apoya en la administración y ejecución de los reclrsos fnancieros otorgados para la implementación de los programas de apoyo en
Alimentación Escolar, utiles Escolares, Valia D¡dáctica, Gratu¡dad de la Educáción y otros que sean implementados en el

éstablecimiento educativo de nombre: EOR , ubicado en CANTON NUEVA ESPEMNZA ALOEA LA FLORIOA. det municioio de
SANTIAGO CHIIIALTENANGo, departamento de HUEHUETENANGO, ¡o que acredito con la certrf¡cación municipal en que consta mr

nombramiento como tal inscrita en el registro correspondiente del municipio de SANTIAGO CHIMALTEMNGO deoartamento de
HUEHUETENANGO bero el número 00G-2012, lollo del 7al 7, del l¡bro 1. Drcho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta con la aprobación

'de sus estatutos y ae@nocimiento de su personalidad jurídic€ en la Direccjón Departamental de Educación de HUEHUETENANGO, baio
el nÚmero de resolución 608-2001 de feche once {11) de d¡c¡qmbre de do6 mil uno 12001)t @n el Número de ldentificación Tributaria
-NlT- 34,3/t076. Señalo como lugar para recibir notificáciones, ciiaciones y emplazamientos la s¡gu¡enle di¡ecclón GANTON

ESPERANZA, ALOEA LA FLORIDA, del munic¡pio do SANTIAGO CHI'IALTENANGO. deeartamonto de HUEHUETENANGO
compareoeñtes manifestamos a) Ser de los datos de identiicac¡ón personal consígnados; b) Tener a la vista los documentos
que las cálidades ejercitadas son suic¡entes de conformidad con la l€y y a núestro juicio para el otorgemiento del presente
Que en adelante, las entidades que representamos se denominarán, el Minister¡o de Educaoón que oodrá abreviarse
Dirección Departamental de Educáción que podrá abreviarse OIoEDUCi y con .elac¡ón al CONSEJO EOUCAIIVO
EDUCATIVO 'COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO OE PADRES DE FAI\4ILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES
FAMILIA, se enteñderá como una Organización de Padres de Fam¡lia que podrá abreviarse simplemente como OpF, de conformidad con
el Acuerdo Gubernativo Núrnero 202-2010 de fecha 6de iulio de 2010y, el Acuerdo Ministenat Núñero 1680-20lO de fecha 1de
septiembre de 2010; d) Que en@ntÉndonos en el ljbre ejerc¡cro de nueskos derechos civiles, acordamos suscribir el presente
CONVENIO PARA LA ÍRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRA¡,4AS DE APOYO EN ALIMENÍACIÓN
EscoLAR, uflLEs EscoLAREs, VALUA olDActcA, GRATUTDAo DE LA EDUcAcróN y ofRos euE SEAN t[¡pLEMENTADos. et
cual quéda contenido en las siguientes ctáusulas CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL El presente convenio se suscnbe con
tundamento en lo establecido en los artículos: 71y 72de la Constitución Política de la Repúbllca de cuatemata, 27 titerates d), D, y S) y
33literal t del Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de¡ Organismo Aeculivo: 17,18. 21,22 33
literal n) 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la Repúb¡ic€ de Guatemala, Ley de Educ€oón Nacionat; 3y 19det Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008, de fecha 12de sepüembre de 2008, Reglamento Orgánico Interno det Mtnisterio de EducF,ciót\:22. y 24
del Acuerdo Gubernativo ninn,erc 2O2-2O10. de fecha 6de julio del 2010, Reglamento para la Aprobación de tos Estatutos.
Reconoomiento de la Personalidad Juríd¡cá y Funcionamiento de los Consejos de tos Centros Educ€tivos púb¡icos; Acuerdo Ministerial
Número 1680'2010, de fecha 1de septiembre de 2010, 2y 7 del Acuerdo Ministerial Número 1096-2012 de fecha 23de abr det 2012
Reglañento para Transferencia de Recursos Financ¡eros a los Consejos EducatNos y otras Organizaciones de Pad¡.es de Familia
legalmente constituidas de Centros Educativos PúblÉos; 4del Acuerdo Minlsterial Número 73-2011. de fec¡a 13de ene¡o de 201i.
Reglamento para el Programa de Gratuidad de ¡a Educación; Acuerdo Í\¿inistenal Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012;
Resolución Ministe.ial Número 2150de fecha 15de ñoviembre de 2016; Aftícllo 6de¡ Acuerdo lvl¡nisterial Número 502-2016. de fecha 7
de marzo de 2016i Articulo 32 Bis, del Decreto Número 101-97de¡ Congreso de la Repúbtica de cuatemata, Ley Orgánic¿ det
Presupuesto; y, Articulo 5, del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsjdios y subvenoones. CLÁUSULA
SEGUNDA: oBJETo DEL coNvENlo. El presente convenio tiene por objeto nornar la dotación de tos recursos económicos oto¡gados
por el MINEDUC para los programas de apoyo a la OPF, provenientes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. CLÁUSULA
TERCERA: DEFINICIONES, COIIIPONENTES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE Los PRoGRAMAS DE ApoYo. A)
DEFlNlcloNEs Para los efectos del pres€nte coñvenio las deñominaciones que se enunc¡an a continuación tendrán el signrficado
s¡gurente: l) coNsEJo EoucAflvo, coMlTE EoucAftvo -coEoucA-, JUNTA EscoLAR, coNsEJo DE pADREs DE FAM|L|A u
oTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES OE FAMILIA: Se entenderá como ta orgenización de tos pad@s de Femitia -opF- de cáda uno de
los centros educativos públicos 2) DlREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDucActóN DE HuEHuETENANGo: oependencia del
Ivinisteno de Educáción que será la encargada de administrer ¡os deÍechos y obligaciones que surjan del presente convenro a favor
del M¡nrsterio de EdL¡cáción y de las Organizaciones de Padres de Fam¡tia. B) COMPONENTES DE LOS PROGRA AS DE ApOyO. 1l
Programa de Alimentación Escolat consiste eñ una asignación económica para uso exclusivo de comptá de alimentos de vator nut rvo
para los niños y niñas del cenko educativo públic¡ 2) Programa de Dotación de Utiles Escolafesi Consisle en un apoyo económico para
la compra de út¡les escoiares básicos para las niñas y niños del centro educativo púbtico; 3) Programa de Dotación de Mate ales y
Recursos de Enseñanza (valiia Didádica): constituye una asignación económ¡cá por docente del centro educativo púbt¡co o€ra ta
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de apoyo, serán cargados a las partidas rresupuestarias siguientes:

compra de materiales básicos de enseñanza-aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educ€c¡ón: Consiste en una asignación económica anual
para cáda Cenlro Educ¿tivo Público del Nivel preprimari(,. priñario y r¡edio, Éor alumno inscdto, para la adquisición de ecc€sorios de
limpieza, reparaciones menores del edifcio, materiales, s¡.,m¡n¡stros, entre otros, en beneficio de los estudiantes y del func¡onamiento del
centro educativo público de educáción C) ESTRUCIUR,¡' PRESUPUESTARIA: Los €drrsos fnanciercs a transferir peÉ los programas

ALIMENfACION ESCOLAR: PRIMARIA

1t I 3 - 0 0 0 I - 3 I 3 - 2 0 - 0 0 -000-003-000-r 330-2I -43 5-000-000. urlLEs Es co LA REs: PRIMARIA
r 1i 34009-31 3-r 2{0¡00¡}03{00-1 330-2r ¡:}s400{)00, MrrERraLEs y REcuRsos oE ENsEñaNza (vALrJA DrDAcrrcA):
PRlliARlA 1113-0008-313-12-00-000-004-000-1330-21.a35-000-000, GRAIUIDAD DE LA EDUCACION: PRIMARIA

I1134008-313-12{0{00-0014001330-21-4it5400-000 o las partidas presupuestarias qué en el tuturo se progranen para el efecto.

CLÁUSULA CUARTA: MoNTo ToTAL A TRANSFER|FT Y PoR BENEF|C|ARIO. Los recuGos frnancieros se otorgarán med¡ante

trañsferenoas a le cuenta monetaria que paÉ el efectc registre el Consejo Educ¿tivo u Otras Oeanizaciones de Padres de Familia

legalmente constituidas, confa la presentación del reciLr correspondiente, debidamente frmado y sellado por el representañte legal

vlgente del Cons€jo Educativo u Otras Organizaciones d8 Padres de Familia, de c¡nformidad @n la programacón de los desembolsos,

montos y meses en los cuales se efectuárá el traslado cte los recursos Ínancieros. A) El Monto fotal a transfer¡r para los progremas de

apoyo es de cuarenta y se|s mll do3c¡ento6 c¡ncuenta quelzalos (Q46,250.00) se detalla a continuación

Monto a tfansferir en O.

de Apoyo Preprlmarla y Pr¡maria 13-30-(010.43 Monto Total Q.

ALIMENTACION ESCOLAR de municipios
pno¡rzados

GRATUIDAD OE LA EOUCACION

¡.IATERIALES Y RECURSOS DE

ENsEÑANzA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

Q:i6,375.00

c 3,880.00

Q660.00

c 5,335.00

Q46,2s0.00

Q36,375.00

o3,880.00

0660.00

Q5,335.00

Q46,250.00

B) El Monto Total a transferir por b€neficiario e3 el sigu¡ente:

Programa de Apoyo
Area Urbana Area Rural

Mo nto
Anual

Mohto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Alimentación Escolar ( 1 80 días) Q.2t.1.00 o. 1.11 o.285.00 o. 1 .58

AlimentaDiún Escolar, municipios
priorlzad0s Plan "Hambre Cero" (1 B0

dÍas)
Q 2!l Lú0 o. 't .6'l o.375.00 o. 2.0 8

utiles Escolares o. :'0 00 o. 55.00

ValUa Didáctica Q.2it.l.00 o 220.00

Gratuidad de la Educaclón:

A) Prepnmaria y Pr¡maria Q. 40.00 o. 40.00

B) Básico v Diversificado o. 1 ttl 00 Q. 100.00

CLÁUSULA eUtNTA: DISPONIB|L|DAD FTNANCTERA Y PRISUPUESTARIA. Las transferenc¡as de fondos se tealizarán de acuerdo a lá

disponibrlidad financieÉ y presupuestaria del Min¡sterio de {:ducación; y el traslado efect¡vo de los recursos dependerá del coñportárñieñto

estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acüerdo a lo establecido en las l¡terales d) y e) del art¡culo 35del Decreto Número

114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el adÍculo 30del OeÍeto Número 101-97, Ley Orgánic€ del Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtica de Guátemata. De originarse alguna situació' que impidá a la DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EOUcAclÓN DE

HUEHUETENANGO dar cumplimrento al presente conveñio Dor c¿rusas que sean imputablés a la Organizaoón de Padres de Familia la

OIDEDUC les dolará de los recuÉos materiales o fnanc¡e(s a través de las modaladades de ejeqrcjón presupuestaria establecidas para el

efeclo. En este Éso. el responsable del trámite réspectivo lnte la DIDEDUC será el Di€ctor del Centro Educátivo Público. De conformidad

con to establecido en el Nlanual de Clasifcaciones Presuplestanas para el Sector Públic¡ de Guatemala, los recursos financieros para los

servicios de ápoyo que se ásigñeñ y trasladen bajo el 9r.po de gasto 400 'Trensferencias corrieñtes" a los Cons€jos Educátivos u otras

Organ¡zacjones de Padres de Familia legalmente constituidas, no €presentan la contreprestacióñ de bienes o servioos y por lo tanlo no

son objeto de reintegros. En ese sentido de originarse ura disminución en la matricule escolar atend¡da y el número de docentes, con

relación a la cantidad de recursos asignados por él lvlinistcro de Educacíón, dichos recursos serán util¡zados para foftalecer o meiorar los

benelcios que se otorguen por medio del programa que cor.esponda, a los aluñnos y alumnas que cont¡núen sus estudios dorante el ciclo

escolar 2Ol7 y docentes en serviclo. De produorse un aur'rento o disminuc¡ón en la matricula escolar atendidé o docentes en sery¡oo, la

otREcctóN DEPARTAi|ENTAL DE EDucactóN DE HUEHTJETENANGo como responsable de la ejecrcióñ de los ProgÉmas de Apoyo

rcatizará el ajuste corespondiente y io aplicará en los desilmbolsos suces¡vos que sé concreten durante el ciclo escolar. sin necesidad de

generar adendas al pfesente convenio, derivado de la ,,ariación que pudiera presentarse cLÁusuLA SEXTA: CONSTITUCIóN DE

CUENTADANC|A y DEcLARActóN oE pRoBtoAo. ¡ievio a que la olREcclóN oEPARTAi¡IENTAL DE EDUcAcloN oE

HUEHUETENANGO faslade rec{¡fsos a la OPF, debe verifc¡rr el cumplim¡ento de los procedimientos que para el efecto de le cuentadanoa

v orobidad estabtece la contratoría General de cueñtas. r:;LÁusuLA sÉPTl a: coNDlcloNEs oE oToRGAÍ$IENTO Y USO. La OPF. a

trevés de su Junta Directiva, deberá cumplir con las siguilntes condioones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a admrnrstrar y
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ejecutar los fondos kansferidos por esta Direccjón Departamental de Educacrón pare los diferentes programas de apoyo, en fbrma efciente
y con criterios de transparencia, racjonalidad, probidad y calided del gasto, en beneñcio de la comunidad educ€tiva; B) Aperturar para el

efeclo una cueñta bancaria de depósitos monetaios en los bencos del sisteme, la cual debe ser registrada ante la TesorerÍa Nacional del
lvlinislerio de Finanzas Públ¡cas, med¡ante el formulario de ¡nventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuóa 'a esta
Oirección Departamental de Educ¿ción: 1) Original del Rec¡bo de Transferenoa de Recursos F¡nancieros a Consejos Educativos u otÍas
orgenizaciones de Padres de Farr,ilia; y 2l Formulado de Rendic¡ón de Cuentas de fondos transferidos a las Organizac¡ones de Padres de
Fañilia previo a recrbir un nuevo desembolso. 0) Contar con un libro de caja debidamente autodzado por la Dirección Depadamental de
Educación y registrar en forma actualizada el movimiento de ingresos y egresos de los reculsos recibidos de esta Dirección Departamental

de Educ€ción pala la atenc¡ón de los programas de apoyo; E) Llevar cont¡ol del saldo de la cuenta bancaria. mediante el regrstro

actualzado y corecto de las opeÍaciones de ingresos y egresos en los controles establecidos pa¡a el efectoi F) lmplementar los controles
internos necesarios para garantizar una efecüva reñdición de clentas. G) Mantener deb¡damente archivados y resguaÍdados los
documentos de soporte de ingresos y egresos, corespondientes a las transferencias de recursos fiñancieros realizadas por este Dirección
Departamental de Educáción, para una adecuada rendioón de cuentas y fiscálización por parte de la Conhaloría General de Cuentas y de
la Oirección de Auditoríe Interna del Min¡steaio de Educación, entre otros H) Programar coñ base en la matricula inicial de cáda oclo
escolar la cantidad de materiales y suminiskos necesarios para la atenoón de los aluñnos y alumnas; por lo tanto, de origiñarce un

aumento o disminución en la matrícula escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por el Ministerio de Educación. la

Dirección Departamental de Eductc¡ón rcalizatá el ajuste correspondiente y lo apl¡cará en los desembolsos sucesivos que se realicen

durante el cic¡o escolar 2017, procediendo de crnformidad con lo establecido en el últirno párrafo de la cláusula QUINTA del presente

CONVEN|O. CLÁUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, IIIETAS E Ii{DICAOORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: AI
osJETlvos: De conformidad con el Artículo 78 del Oécreto Legislativo 12-91 'Ley de Educac¡ón Nacioña|", él objetivo que persigue ta
irnplemeñtaoón de los pr€ramas de apoyo (alimentaoón escolar, útiles escolares, vahja didácticá y gratuided de la educ¿c¡ón) en todos los
establec¡mientos educativos oficiales de los niveles educativos de preprimaria y pr¡mar¡a del pais, está o entado a meiorar ta salud.
nutrictón, recreación y aprendizaje de los edlcandos B) IVETA: Durante el ciclo escolar 2017, se atende.án 97 niñas y n¡ños de pfimada
y 3 docente(s) d€ p.im¡ria C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se defnen como indic€dores de resultados: a) e¡ ñúmero de niños y
niñas y docentes de los cenhos educativos públicos de los ñiveles de preprimaria y primaria, beneficrados con los programas de apoyo y,

b) el monto de la inversión realizada a través de kansferencias de fondos a ¡as oEanizaciones de pedes de familia, para los programas de
apoyo de los establec¡mientos educativos públicos. cLÁusuLA NovENA: METoooLoGlA A uTtLtzAR PARA LA EvALUActóN DE
llrPAclo. La evaluación de impacto de los programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA"FOR-o4, el cual recogerá la
inbrmación relaoonada con e¡ número de beneficiarios y la inveÉión ealizada por parte del Ministeno de Educáción en los prografnas de
APOYO. CLAUSULA DECIMA: SISTEI,AS DE INFORMACIÓN DE MONITOREO, EVALUAGIÓN Y PERIoDICIDAD oE LAs
EvALuAcloNEs. El monitorco y eveluación de los rpcursos ñnancieros transferidos pala los programas de apoyo, se reatizará a través del
S¡stema de Asignación y Dotac¡ón de Recursos Fiñenc¡eros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las visrtas que reatiza el
personal técnico de servicios de apoyo de la Direcc¡ón Departañeñtal de Educ¿ción. La periodicidad de la evaluación de los programas de
apoyo, estaÉ suleta a la l¡quidación de cada uno de los desembolsos que se realizan a las organizac¡ones de pad¡es de famrha

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: sANcloNES. Con motivo del presente convenio se establec€n las siguientes sanciones en tos casos,
a cont¡nuac¡ón se ind¡can A) Suspensión Inmediata: Si por cualqu¡er causa o razón la DtREcclóN DEPaRTAMENTAL oE
oE HUEHUETENANGO u oka Oependencia del Ministerio de Educación determha añomaiías comprobadas en la ejecución de uno
programas as¡gnados a la OPF, se cancelará de forma inmedieta la asignación de fondos y el |\4INEDUC podrá realzar tas
admrñ¡sfatvas que correspondan, asi como la acaión legal de denlncia o querella ante el M¡nisterio Púbtico o los Tribunales de
la Repúblic€ de Guatemala por conduclo de lá DIDEDUC; y para ¡os efectos legales consiguientes, el representante legal de la OpF
expresañente que renunc¡á al fi.r€ro de su domicilio y se somete a la jurisdiccrón de los tribunales det depaftamento de
B) lmpedimento en Asignacjón: Si ¡a OPF no cumple con presentar la Rendición de Cuentas. ta O|RECC|óN OEPARTAMENTAL DE
EDucAclÓN DE HUEHUETENANGo no transferiÉ la siguiente esignacrón para ningún programa. cLÁusULA oÉqMA SEGuNDA:
FlscALlzAClÓN La fsc€lizac¡ón de la ejeclción de los diferentes programas asionados a la OPF será efectuada por et Ministerio de
Educacióñ a través de su Dirección de Auditoríá lñterna, la DIDEDUC y otras instancias eue considere pertinentes. La Contraloría General.
de Cuentas en eierciclo de sus funciones podrá realizar la fscalizac¡ón a la OPF en cualquier activ¡dad de cua¡quier fase del proceso de
operaciÓn, etecución y rendic¡ón de cuentas de los programas e que se refrere el preseñte @nvenio; CLÁUSULA DÉC|MA TERCERA:
RESPONSABILIDAO DE LA EJECUCION. De confoÍnidad con el articulo Sdel Aclerdo Gubemat¡vo Número 55-2016; ta OpF a través de
s|r Junta Directiva es responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio CLÁUSULA DÉctMA CUARTA:
CORRESPoNSABILIDAD. La DlREcclÓN DEPARTAMENTAL DE EDucActói¿ DE HUEHuEfENANGo és cotesponsabte jurídic¿mente
en cuañto al manejo transparente, racional y pertinente de los recr.rrsos públicos, obligándose, además, a verificar el uso adecuado de tos
rnismos CLÁUSULA DÉcl A QUINTA: PRoHlBlclONEs. Qq¡eda prohibido at Consejo Educ€tivo u otÉ Organización de padres de
Familia, ceder total o parcialmente los derechos que adquierc por el presente convenio, asÍ como darle uso d¡stinto a los recuEos
financ¡eros que recjba del Ministerio de Educ¿ción cLÁUsuLA DÉC|MA sExTA: TER tNActóN oEL coNVENto. Este convenid Dodrá
resc¡nclise por mutuo acuerdo de las partes o por ocurrencia de caso fortuito o fuetza ñeyor debidamente comprobada. As¡misrno, la OpF
re@noce y acepta expresamente el derecio del lrinisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente @nvenio sin
responsabilidad de su parte y en fofina lnilateral, cuando asi coñvenga al MINEDUC o al presentarse oualquiera de las srguientes
orcunstianoas: A) Cuando se compruebe la comisión por parte de la OPF de anoma¡ías que afectan o puedan afectar el cumplimiento de
las ñetas establecidas en cáda uno de los programás de apoyo; B) Si la OPF o cualquier miembro de su Junta Diectiva, diera a tos
récursos financieros otorgados uña aplicación incorrecta o distinta de aquella a la que estuvieren destrnados, o faltare a la probidad en el
manelo de los m¡smos, o en cualqu¡e. otra forma efectuare cobros ilícitos o incuriere en cualqu¡er acto tipific€do como deiito o qle esté en
contra del benefrcio de los niños y niñas; C) Si l¿ OPF ¡ncumple las obligaciones que se establecen en el presente convenio, o mostrare
negligencia en la administ¡ac¡ón y ejecucrón de los p¡ogramas bajo su responsabrl¡dad D) Si la OPF reiñcide en no proporcionar los datos o
i¡formes que le seán solicjtados por el M¡nisterio de Educ€qón a través de la DIDEOUC; inde informes falsos o altéredos o imoida oue
sean proporclonados o verifcados los misños; E) Si le OPF se negare a adoptar ¡as normas o las diectrices que para garantizár el
cumplimiento del presente conven¡o emita el Minister¡o de Educaoón por intermedio de ta DIDEDUC; o dejare de cumptir las obligaciones
contraÉas en esle convenio, espec¡almente las contenidas en et documento 'PRINCIPIOS y COMPROI\4|SOS eUE DESEN CUI\,,lpLlR LOS
CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-' que forman parte det presente convenio; F) Si
la OPF incurrierc en cualesqu¡era de les s¡tuaciones previstas en las literales de la A) a ta E) de la presente cláusuta, asr como en tas
prohibiciones señaladas en la cláusula DECIMA OUINTA de este conven¡o, el Nlinisterio de Educación y/o ta DIDEDUC resotverá
coriéndole aud¡encia por el plazo de hasta tres (03) díes hábiles prorogables hasta por un (01) dias más, previa pet¡ción escrita de ta perte
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interesada para que. acompañando las pruebas y doorn4ntos necesarios, exprese lo que estime pertinente en defensá oe sug InGreses
Venddo dicho plazo, el Ministerio de Educación a través de la DIDED|JC, resolveÉ de ecuerdo con las pruebas presentadas v oue @nsten
en el expediente de ménto dando por terminado el converro suscrito, si el caso lo ameritE, sin exclu¡r por este hecho, la deducción de las
responsabilidades c¡viles, penales o de cualquier otre natufaleza que las leyes vigentes del país establezcáñ. Si se explican o razonan los
hechos atribuidos a satisfacción del MINEDUC, se or(enaÉ archivar el expediente. cLÁusuLA oÉct¡ta sÉPlMA: casos No
PREVISTOS Los casos no prevrstos derivados de la e ecución del presente convenio, s€rán resueltos por el Desoacho Superior del
Minrsterio de Educación CLÁUSULA oÉClüA OCTAVA: VI3ENCIA El presente convenio cobrará vigencja a pertir de uno (01) de enoro
de dos,m¡l diec¡3iete (2017) y concluirá el treinta y ur) (31) de dioembÉ del 2017 CLAUSULA DECIMA I¡OVENA: TRANSPARENCIA.
La Orgañizáción de Padres de Fáñilia adquiere la obligació r de divulgar y revelar de manera permsnente en un s¡tio público y a la vista de

todo ciudadano y elumno del Cenlro Educ€tivo Público, l¿i siguiente información: a) Nombres completos y cargos de los miembros de la

Junta Directiva de la Organización de Padres de Familia; b) Montos recjbidos; c) Fecha de la recepc¡ónt d) Programa al que corresponde
los mismos e) Detalle de facluras emitidas por proveedor ite conformidad a los gastog real¡zados; 0 Cantidad de alumnos y docentes; y, g)

Periodo de tiempo al que coresponde el monto transferjdi) CLAUSULA VIGESIMA: ANEXOS. Forma pañe de este convenio el documento
denominado 'Principios y compromisos que deben cuñplir los Consejos Educat¡vos y ofas Orgañizaciones de Padres de Familia -OPF-

cLÁusuLA vlcÉslüA PRIMERA: CONTROVERSIAS Las pertes c,onvienen expresamente que toda conroversia, difercncia o rec¡amo
que surja enire ellas, relatives al incumpl¡miento, iñterpretación, aplicac.jón y efectos del presente convenio serán €sueltos preñerentemente

de manera conoliatoda pero si no es posible llegar a uo ii ruerdo se someterá a la jurisdicc¡ón del fnbunal de lo Contencioso Administrativo

después de agotada la fase conciliatoria y el procedimieñ1t admin¡sfativo, sin perjuicio de ohas acciones civiles o peñales que procedan

cLÁusuLA VGÉSIMA SEGUNDA: LECTURA Y ACEPTAT:|óN. En los términos relac¡onados, con las resp€ctivas c€lidades coñ que

actuamos y previá lectora del presente convenio, lo ratif¡¿mos, a@ptamos y frmamos. El presente documento queda contenido en un

único o¡iginál que consta de tres hojas de papel membretado del lrinistério de Educación, tamaño ofrcio, impresas en ambos lados.

RODRIGO WALTER MERIOA ALBA
OIRECTOR DEPART
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGo
DIDEDUC. HUEHUETENANGO )

Representante Legal de la OPF
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"PRINCIPIOS Y COMPRO]||ISOS OUE OEBEN CUMPLIR IOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES OE FAüILIA"

1. Desempeñarse como eñtidad civil, no lucraüva, apo¡íUcá, s¡n discriminaciones étn¡c€s, religiosas ni de género; y con fnes
emrnentemente educativos

2 La OPF representa la organrzac¡ón de la sociedad civ¡l comunilaria, en la cual un grupo de peEoñas trabajan voluntariamenle para

apoyar la descenfalizació¡ de los recuBos eoonómicos destinados á la prestación de los serv¡cios de apoyo de los Centros Educát¡vcs

Públicos que se encuentran funcioñando y los que en el futuro se crearen. con el fn de realizar actividades de benefroo pará la

educ€ción, fortalec¡endo ásí le particjpac¡ón oudadana por aoerdos atcanzados en Asamb¡ea General y no por decis¡ones unilaterales

3.El Presldeñte, Secretario y Tesorero deben ser alfábetos, y en este ultimo c€so, de preferencia con conocim¡ento en el manejo de

registros contables y cuentas bancarias.

4 Se considera de fuñdamental importancia que la Comisión de Alimeñtacióñ y Nutrición sea presidida prelérentemente por una madre

de familia. La respoñsabilidad de la Comisión de Al¡mentación será velar por el uso correcto de tos artículos para la alimentacrón y el

contenido ñutricional de la alimentracjón escolar Det€Én garantizar la nutrición de los es@lares mediante la promoción de la vioilanc¡a

delpeso y talla

5 En la Junta Drrectiva no deben haber parientes en pr¡mer grado.

6 Es responsabilidad de cáda miembro de la Jlnta Directiva asistir a las capacitaciones según la convocaloria emanada det Ministerio
de Educ€oón. Dos de sus miembros, preferentemente el P¡esidente, secretario o Tesorero deben asistir a las c€pacrracrones qle se
programen Si alguno de ellos tiene limitacjones para asist¡r, deberá delegar por escrito su part¡cipación éñ otra persona oe Jun¡a
Direcliva, según lo normado por los esüatutos de la OpF.

7 Eotre las atribuciones de los mjembros de Junta Directiva están, la de representar legalmente a ¡a OpF por medio del presidente.
quien podrá delegar por escrilo esta representacrón en cualquiera de los otros mlembros directivos pera asuntos deaermrnaoos y otros
que señe¡en los estatutos de la OPF. En cualquieaa de los casos, informará a la Asambtea General en su próxima sesión;
8 La Junta D¡rectiva de la OPF ádministrará en forma eñcaz, efciente y transparente los recursos recibidos, deb¡e¡do enlregar
oportuñamente e¡ orig¡nal del Recibo de Trensferencia de Reqrrsos F¡nancieros a cons€jos Educaüvos u ot|as organ¡zac¡ones de
Padres de Familia; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos fansfericlos a Organizacjones de padres de Familla. de
contomidad con el proc€dimiento que se ¡ndique

I La Asambiea General se obliga a mantener integrada la Junta Dúectiv¿ que eFrcera sus cargos en forma ao-nonorem.
pud€ndo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Dhectiva por un periodo más. En caso de
alguna vacante por cualqu¡er circunstencia, la Asamblea debe elegi eñ forrna inmedjata al miembro o mÉrnbros faitantes
unrcañente para conciuir et período de la directiva en funciones.
10 La Junta D¡rectiva de le oPF, delega en su Representante Legat la facultad de firmar el coñvenio corresoonoEnte.
suscrito en benef¡cio de le comunidad educátiva y con el propósito de cumplir los objetivos de ta opF Le es
pfohrbldo ceder los derechos que adquiere a trevés c,elconvenioy dara los recursos recibidos un uso drstinto alpfogramado
11 Los Miembros de ta OpF deben promover e incenttvar que tos niños y nrñas en edad escota¡ de ¡a
inscritos y que asistan permanentemente a ta Escuela.
12 La Junta Directiva, con coooc¡miento de la Asamblea General de la opF, es responsable de programar y comp€r tos
insumos necesarios para los programas que se estable¿c€n en el @nveno suscrito, pudiendo delegar esta funcjón en laspersonas que integren para la coord¡nación de c€da programa.
13 La Jlnta Directiva, con er apoyo de ros demás miembfos de ra Asamb¡ea cenerar
organizar y supervisar ra ejecución der prograña de Arimentación Es@rar pará ros
Público debiendo actuárizar ra estadís.c€ escorar cuando ésia ño conespo¡d¿ ar cicro Escorar
que la misma sea ingresada a ta base de datos por medio de ta Supervisión Educ€trva corespondiente .

14 Los miembros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en e¡ elercrcro c,e su
ácuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.

15 La Junk Directiva, amparada en ecta de Asambrea Generar ExraordrnarE de
Ministefio de Educación el desistimiento temporal cte continuaf reobEndo el
d¡sposición deberá ser adoptada por mayoria especial de las tres clartas panes del
se procederá a efectuar la liqu¡dación de ra opF según el proc€diñiento establec¡do en sus es¡autos.

DIRECTOR AMENTAL DE EDUCACIÓN
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL

DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

c¡mun¡dad sean

I

soñ responsabtes de planificar.

alumnos del Centro Educ¿tivo

correspondjente y asegurarse

cargo, seran sanqonados de

la OPF, podra gestonar ante e.

apoyo adm¡nistrativo-financiero. Dicha
total de sus miemb.os En oyd caso
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CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EOUCAÍIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PAORES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUELICOS NIVEL OE EDUCACIÓN PREPRII\4ARIA Y

PRIMARIA NUI\4ERO 313-2017{03'182. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el d¡ec¡sé¡s (16} de d¡ciernbre de dos rÍ¡l dieclséis
(2016), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIOA ALBA, de cincueña y tres (53) años de edad, CASADO(A),
guatem.lteco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este doñicilio; me identifico con Oocumento

Personal de lder|tlt¡cación con Códlgo Un¡co de ldontlflcac¡ón número 2215 213991¿O5 extendldo por el Regl3lro Nac¡onal de

las P€Bonas - RENAP - de la Ropúbl¡ca de Guatemala; actúo en representación del Ministerio de Educación en mi calidad de
DIRECIOR DEPARTAME TAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIONES dC IA DIRECCIÓN DEPARTAIIENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministero de Educaoón, lo que affedito coñ Ios s¡guientes documentos: a)
Contrato lndividual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece guión tres guión dos mil cátorce (022-13-3-2O14t de fecha
treinta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Númefo DIREH guión tres mil trecientos cuárcnta y tfes
guión dos mil c¿torce (0|REH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el coñÍato descrito en la literal anterior; y, c) Acta de toña de posesión céro c¡ncueñta y tres guión dos m¡l dieciseis (053-2016). del Libro
de Actas de hojas móviles autorizado por la Contraloaía General de Cuentas bajo e¡ registro ñúmero M trece (M13), de la Dirección de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación, de lecha dos de noviembre del dos mil dieciseis (0211/2016); y, d) Acuerdo lvinisterial
Número tres mll seis cientos sesentra y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil d@e \0911112012)
y Articulo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-20'16, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores
Depadamentales de Edücación la facultad para la frma de este convenio. Señalo como luge¡ para recibir notifrc€cjones, citactones y

EMPIAZAMiENTOS IA SEdC dE IA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC -
HUEHUETENANGO - del [4inisterio de Educación, s¡tuada en la 4IA. CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUETENANGOI y por la otra
parte comparece: PEORO FELIX AGIJILAR de cua¡enta y nueve (49) años de edad, de estado civil CASADO(A), d6 profeslón u
of¡c¡o AGRICULTOR, guátemalteco(a), con domicilio eñ el departamento de HUEHUEfENANGO, me identilico con Documento
Personal de ldentif¡cac¡ón con Códlgo Únlco de ld€ntlñcac¡ón número 1901 982141316extond¡do por el Reg¡st¡o Nacional de
las Pe6onas - RENAP - de la R.públ¡c. de Guatemale; actúo en ñi calidad de Representante Lega¡ del (la) CONSEJO EDUCATIVO
que apoya en la adminjstración y ejecución de los recursos financieros otorgados para la implementac¡ón de los pfogramas de apoyo en
Alimeniación Escolar, Utiles Escolares, Valija Oidáct¡ca, GEtuidad de la Educación y otaos que seán impter¡éntados en el
estableomiento educáüvo de nombre: EORM. úbicado en ALOEA LO¡iA GRANDE. del munic¡o¡o de SANTIAGO
CHIMALIENANGO, depafáñsnto de HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certifcáoóñ mun¡cipal en que consta mi
noÍlbram€nto como tal inscnta en el regisho correspondiente del munic¡pio de SANTTAGO CHTMALTENANGO deoartarhento de
HUEHUEIENANGO be¡o el núméro 007-2014, Iolio d.l 2l al 21, del l¡bro L Dicho(a) CONSEJO EDUCATIVO clenta con la
aprobación de sus estatutos y reconocimiento de su personal¡dad jurídic€ eñ la Direcc¡ón Departamental de Educación de
HUEHUEÍENANGO, bajo el número de resoluc¡ón 434-2010 de fecha catorce (14) de d¡clembre de dos m¡l d¡€z (20,10); con el
Número de ldentificación Tributaria -NlT- 72003006. Señalo como lugar pera aecibir notifcáciones, citaciones y emplazamientos la
s¡gu¡ente dlreccióñ aLDEA LofilA GRANOE, dol munlc¡pio de SANT|AGo oH|MALTENANGo. deo.rtamento
HUEHUETENANGo Los comparecientes manifestamos: a) Ser de los datos de ¡dentificación personal consignados; b) Tene¡ a la vlsta
los documentos aludidos y que las c¿lidades ejercitadas son sufcientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para el otorgamiento
del presente convenio; c) Oue en adelante, lás entidades que representamos se denominarán, el M¡nisterio de Eclucáción que
abreviars€ MINEDUC; Drecc¡ón Departameñtal de Educación que podrá abreviarse DIDEDUC: v con relacióñ al
EDUCATIVO, COI\¡ITÉ EDUCATIVO .COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA
0E PADRES DE FAMILIA, se entenderá como una Organ¡zacióñ de Padres de Familia que podrá abreviarse simptemente como
conformidad con el Acuerdo Gubemativo Número 202'2010 de fecha 6de juiio de 2O1Oy, et Acuedo Ministeriat Número j6BO-201

fecha 1de septiembre de 2010; d) Oue enconkándoños en el libre ejercicio de nuestros derechos cjviles, acordamos susc bir
PTCSENTE CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\4AS DE APOYO EN
ALIMENfACIÓN EscoLAR. úT¡LES EscoLAREs, VALTJA DrDÁcrcA, GRATU|DAD DE LA EoucAc¡óN y orRos ouE SEAN
IMPLEMENTAoOS, el cual queda contenido en las sigu¡entes cláusutas: cLÁt.,suLA pRtfrtERA: BASE LEGAL Et presente convenio
se suscaibe con fundamento eñ lo establecido en los articulos: 71y 72de la Constitución Política de la Repúblic€ de Guatemalai 27
literales d),0, y g) y 33literal t del Decreto Número 114-97 del Coñgreso de la Repúbhca cte Guatemala, Ley det Organismo Ejecutvo.
17,18,21,22,33 literal n), 78y 79 del Decreto Número 12-91 del Congreso de la Répública de cuatemala, Ley de Educación Nácionatt 3
y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008, Reglamento Orgáñico Interno del l\¡inisterio de
Educ¿ción; 22, y 24 del Acuerdo Gubemativo núr¡ero 202-2010, de fecha 6de julio det 2010, Regtañento para la Aprobación de los
Estatutos Reconoamrento de la Personalidad Juridica y Funcionamiento de los Consejos de los Centros Educat¡vos públicosi ,cuerdo
Ministerai Número 1680-2010, de fecha 1de sept¡embre de 2O1Ot 2y Tdet Acuerdo Ministerial Número 1096-2012, de fecha 23de abril
del 2012, Reglamento para Taansfe¡enc¡a dé Recursos Finánoeros a los Consejos Educativos y otras Organizaciones de padres de
Familfa legalmente constituidas de Centros Educ¿t¡vos Públicosi 4del Acuerdo Ministenat Número 73-2011, de iecha 13de enero cte
2011, R€lamento par¿t el Programa de Gratu¡dad de la Educación; Acuerdo Ministerial Núme.o 3667-20i2, de fecha gde nov¡embre de
2012; Resoluc¡ón Ministerial Número 2150de fecha 15de noviembre de 2016; Articulo 6det Acuerdo tr,,tinisterial Número 502-2016, de
fecha 7de marzo de 2016; Artículo 32Bis, del Decreto Númerc 101-97del Congreso de la Repúbtica de cuateñata, Ley Orgáñic€ del
Presupúesto, y, Articulo 5, del Acuerdo Gubernaüvo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidios y subvencjones. CLÁUSULA
SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene F,or objeto normar la dolación de los rcq]rsos económ¡cos otoroados
por el |\4INEDUC para los prog¡amas de apoyo a la OPF, provenientes del presupúesto de ingresos y egresos del Estado. cúUsULA
TERCERA: DEFINICIONES, CO¡iIPONENTES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA OE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A}
oEFlNlclONEs. Para los efeclos del presente convenio las denominaciones que se enunc¡an a conünlación tendrán el sign¡ficado
S¡gUiENtE: I) CONSEJO EDUCAfIVO, COMITÉ EDUCATIVO -coEDUcA., JUNrA EscoLAR, coNsEJo DE PADRES DE FAI¡ILIA U
OTRA ORGANIZACION OE PADRES OE FAMILIA: Se entenderá como la Organización de los Padres de Famitia -OPF- de cáda uno de
los centos educátrvos públicos. 2) DlREcclON DEPARTA ENTAL DE EDUcActóN oE HUEHUETENANGOj Depenctencie det
Mrnisterio de Educ€c¡ón que será la encargeda de admiñistrar los derechos y obligaciones que surjan del presénte convenio a favor
del Ministefio de Educ¿ción y de las Organizaciones de Padres de Fañitie. B) CoMPoNENTES DE Los pRoGRAMAs oE ApOyO. l)
Programa de Alimentación Escolar consiste eñ uña asignac¡óñ económica para uso exclus¡vo de compra de atimentos de vator nutntivo
para los niños y niñes del centro educálvo públicot 2) Programa de ootación de útr|es Escotares: Consrste en un apoyo emnomrco para
la corñpra cte Útiles escolares básicos para las niñas y niños del centro educátivo púbtico; 3) Programa de Dotiación de Materiates y
Recursos de Enseñanza (Vál¡já Didáclicá): Constitúye una asignación económica por docente det centro educativo público oara la
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compra de matedales básicos de enseñanza-aprendizaje; y 4l Grátuidad de la Educación Cons¡ste en una asignac¡ón economE€ anual
para €da Centro Educ¿tivo Público del Nivel preprimado pr¡mario y medio, por álumño inscrjto, para la adquisidón de accesorios de
limpieza, reparaciones menores del ediñcio, mater¡ales, sumrnistros, entre otaos, en benefcio de los es¡ldiantes y del funcionamiento del
centlo educativo público de educac¡ón. C) ESTRUCÍURA PRESUPUESTARIA: Los ¡ecursos fnancieros a trañsferir para los programas

de apoyo, seren cárgados a las partidas pres¡Jpuestarias s¡guientest ALT E¡|TAC|ON ESCOLAR: pREpRt¡tARtA

I I I 3-0008-31 3-20-00-OO0-002 -000 -l 330-21-435-000-000, P RTMAR tA I 1 I 3-OOO8.3 r 3-20 -00-O0o-OO3 -OOO-l 330-21 -435 -000 -OOO .

I,JTILES ESCOLARES: PREPRTf||ARtA r r r3-0008-313-11-00-000-002-000-1330-11-43s.000-000. pR íaRta
I I l3-11008-313-12-00{00{03-000.1330-21-435{00-000, MAr€RTALES Y RECURSOS DE ENSEñANZa (VAL|JA OtDAcTtCA):
P R rMA RrA r 1I3 -0008 -3I3-,t 2 -00 -00 0 _ 0 0 4 . 0 0 0 - I 3 3 o _ 2 I -435 -000-0oo, p R E p Rt MA Rta
rrl3-0008-3r3-'i1-00-000-003-000-1330-11-435-000-000, GRATUtOAD DE LA EOUCACTON: PREPRIMARIA
lll3-0008-313-11'00-000-00'l-000-1330-ll-43s-000-000, PRIMARIA lll3-0008-313-12-00-000-001-000-1330-21-435-OOO-0Oo o las
partides presupuesterias que en el tuturo se p.ogramen para et ebcto cLÁusULA CUARTA: ¡|ONTO TOTAL A TRANSFERTR y poR
BENEFICIARIO Los recursos financieros se otorgarán m(diante transferencias a la cuentra monetar¡a que para el efecto registre el

Consejo Educaüvo u Otras Organizaoones de Padrcr de Famil¡a legalmente constituidas, contra ia presenlacjón del recibo
correspondiente, debidamente frmado y sellado por el ni gresentante legal vigente del Consejo Educ€tivo u Otras Organizaciones de
Padres de Familia, de c¡nforrhidad con la pfogramación dc los desembolsos, montos y meses en los cuales se efectuaÉ el traslado de
los recursos financ¡eros. A) El [4onto Total a trañsferir fára los programas de apoyo es de clncuenta y tr€ mtt qu¡n¡€ntos volnte
queEales (Q53,520.00) se detalla a continuación:

Monto a trínsierir en Q.

ALll\,,|€NfACION ESCOLAR de munic¡pios
9r|onzados

GRAfUIOAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS OE
ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Prepr¡r¡arla y Primar¡a r3-30-000543

ñ? i 7qñ ñn

Q¡,240.00

c660.00

c5 830.00

13-30-0024-{1

02,250.00

Q240.00

Q220.00

Q330.00

Monto Total q.

o42,000.00

Q50,480.00 Q3,040.00

Q4,480.00

Q880.00

Q6,r60.00

Qs3,520.00

8) El Monto fotal a transferlr por beneficlarlo e3 el 6igu¡ente:

Programa de Apoyo
¡,rea Urbana Area Rural

Monto
Anual

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
Dierio

Alimentación Escolar ( 180 dÍas) o.2c0.00 Q. 1.1'1 Q. 285 00 o. 1 .58

Aiimentación Escolar, municipios
prior¡zad0s Plan "Hamhre cero" (1B0

días).
O 2!'0 00 o. 1.61 o.375.00 o.208

Ütiles Escolares o a 0.00 o.55.00
vattia Didáctica o.2!10.00 o.220.00
Gratuidad de la Educación.

A) Preprimaria y Primaria Q ¿10.00 Q. 40.00

B) Bás¡co v Diversificado Q. 1r:10.00 Q. 100 00

CLÁUSULA QUINTA: OISPONIBILIDAO FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA. Las transferenc¡as de fondos se rcalizatá^ de acuerdo a la

disponibilidad fiñanciera y presupuesta a del N¡inisterio de Educación; y el traslado efed¡vo de los recu¡sos dependerá del comportamiento

estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de ac reado a lo establecido en las lite€les d) y e) del artículo 35del Decreto Número

114-97, Ley del Organismo Ejeetivo y el aftículo 30 del D'rcreto Núme.o 101-97, Ley Orgáñica del Presupuesto, añbos del Congreso de la

Repúblic¿ de Guateñala De originarse alguña situacicr qle iñpida a la DIRECCIÓN DEPARÍAMENIAL DE EDUcaclON DE

HUEHUEÍENANGO dar cumplimiento al presente convenio por cáusas que sean imputables a la Organ¡zacl5n de Padres de Familia, la

DIDEDUC les dotará de los recursos rñáte ales o linancier¡)s a través de las modalidades de ejecución presupuestad¿ establecidas para el

efecto. En este caso, el responsable del trámite respectivo ante la DIDEDUC se¡á el Director del Centro Educativo Público. De conformidad

con lo establecído en el lllanual de Clasifcaciones Presupuestarias para el Sector Públ¡co de Guatemala, los recursos financieros para los

seNioos de apoyo que se asignen y trasladen bajo el grupo de gasto 400 "Transfercncias corrientes'a los Consejos Educátivos u otras

Organizaciones de Padres de Familia legalñente constrtuic,as, no representan la contraprestacrón de bienes o servioos y por lo tanto no

son objeto de reintegros. En ese sentido de originarse lna disminución en la matrícula escolar atendida y el núrneb de docentes, con

retación a la c¿ntidad de recursos asignados por el Minis erio de Educ€ción, dichos recursos serán l¡llizados para fortalecer o mejorar los

benefcios que se otorguen por medio del programa que c.rresponda, a los alúmnos y alumnas que continúen sus estudios durante el oclo

escotar 2017 y docentes en servicio. De pfoducirse un aLñento o disminución en la matricula escolar atendidá o docentes en servicio, la

DtREcctóN DEPARTA ENTAL DE EDUcActóN DE HuE|{UEÍENANGo como responsable de la ejecución de los Prograñas de Apoyo

realizar4 el ajuste correspondiente y lo aplicará en los de;embolsos sucesivos que se coñcreten durante e¡ crclo escolar, sin necesidád de

generar adendas at presente convenro derivado de ta variacion que pudrera pres€nta6e CLÁUSULA SEXTA: CONSTITUCóN OE
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DIRECCION OEPARTAMENTAL OE EDUCACION DE HUEIIUETENANGO

cuENTADANcta y oEcLARActóN oE pRoBtDAo. Prcvio a que ta DrREcclót'l DEPARTAMENTAL DE EDUcAcrÓN oE

HUEHUETENANGO traslade recursos a la OPF, debe vedfcar el cumplimiento de los procedimientos que para el efucto de la cueñtadancia

v orob¡dad establec€ la Contraloría Generat cte Cuentas cLÁUsuLA SÉPTIMA: coNolcloNEs DE OTORGAMIENTO Y uSO. La OPF, a
través de su Junta Directiva, deberá cumplir con las siguientes condic¡ones previo e los desembolsos: A) Comprcmeterse a admjnistrar y

ejecutar los fondos kansfe¡dos por esta Dirección Departamental de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forme eficiente

y con cjiterios dé transparenc¡a, rac¡onalidad, probidad y calidad del gasto, en benefcio de la comunidad educativa; B) Aperturar para el

efecto una cuenta banc€ria de depósitos monetarios en los bancos del sistema, la cual debe sér rcgistrada añte la Tesorería Nacional del

Mnisterio de Finanzas Públic€s, mediante e¡ formulario de lnventario de Cuentas; C) E¡aboráa y entregar en foma oportuna a estia

Dirección oepartamental de Educ€ción: 1) Odginal del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u okas
orqañizácDnes de Padres de Fai\ilia y 2) Formulerio de Rendición de Cuentas de fondos lransferidos a las Organ¡zaciones de Padres de

Familia previo a recibir un nuevo desembolso. D) Conter con !n libro de cája debidamente autorizado por la oirección Departamental de

Educacrón y reg¡strar eñ forma actualizeda el movimiento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Direcc¡ón Departamental

de Educáción para la atenc¡ón de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, mediante el regisiro

actualzado y coÍecto de las opeaac¡ones de ingresos y egresos en los controles establecidos para el efeclo, F) lmplementar los conlroles

internos ne@sados para gar¿ntizar una efectiva rendición de cueñtas. G) Mantener debidamente archivados y resguardados los

documentos de soporte de ingresos y egresos, corespondientes a las hañsfereñcias de rccursos financieros reálizadas por esta Dirección

Departamental de Educ€cjón, para una adecuada rendic¡ón de cuentas y fscslizacrón por parte de la Contraloría General de Cuentas y de

la Dirección de Auditoría lnterna del Min¡sterio de Educacón, entre ofos H) Programar @ñ base eñ la matricula inicial de cada ciclo

escolar la c€nüdad de mateñales y suniñistros necesarios para la atencjón de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de originarse un

aumeñto o disminuc¡ón eñ la matricula escolar atend¡da con relación a la cantidad de recursos as¡gnados por el Ministedo de Educac¡óñ, la
Dirección Departameñtal de Educación realizará el ajule corespoñdiente y lo aplicará en los desembolsos su@sivos que se realicen

durante el c¡clo escolar 2017, procediendo de conformidad con lo estableodo en el último párafo de la cláusula QUINTA del presente

coñVenio. CLAIJSULA OCTAVAI OBJETIVOS, METAS E INDICADORES OE RESULfAOOS OE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OBJETIVOS: De conformidad con el Artículo 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educ¿ción Nacional", el objetivo qle persigue la

rmplementacjón de los programas de apoyo (alimeniación escolar, út¡les escolares, va¡ija didáctic¿ y gratuidad de la educ¿ción) en todos los

establecimientos educativos ofc¡ales de los niveles educat¡vos de preprimaria y primaria del país, está orientado a mejorar la salud,

nutnción, recreación y aptendizaje de los educándos. B) META: Durante el c¡clo es@lar 2017, se etenderán 6 niñas y n¡ños de
prepr¡mar¡a, 106 niñas y nlños de pr¡m.ria y I doconto(s) de prcprimada, 3 doceñte{s) de primaria C) INDICADORES DE

RESULTADOS: Se défrnen como indrcadores de resultados: a) el número de n¡ños y ñiñas y docentes de los centrcs educ€tivos públicos de
los niveles de preprimaria y primaria, beneficiados con los programas de apoyo; y, b) el monto de la inversión realizada a través de
transferencias de fondos a las orgañizáciones de padres de f¿milia, para los prcgramas de apoyo de los establecimientos educatrvos
públicos. GLÁUSULA NOVENA: METODoLoc¡A A uTtLtzAR PARA LA EvALUActóN DE tMpAcTO. La evatuación de impacto de tos
programas de apoyo, estaÉ @ntenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogerá la infonnacjón relacionada @n el número de

benefic¡arios y la inversión realizada por parte del Ministerio de Educación en los programas de apoyo. cLÁuSuLA DÉctMA: stsTEtúas
DE INFORIúAC|ON DE MoNlfoREO, EVALUACION Y PERloDlcloAD oE LAs EVALUACIOI'¡ES. El monitoreo y eval{ración de los
recursos financjeros trensferidos para los programas de epoyo se realjzaré a través del Sistema de Asignación y Dotación de Recilrsos
Finanoieros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las vsitas que realiza el personal técnico de servicios de apoyo de
Dirección Departamental de Educrción. La period¡cidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará sujeta a la liquidaclón de
uño de los desembolsos que se realizan a las organizaciones de padres de familia. CLAUSULA DÉC|MA PRTMERA: SANCTONES
motlvo del presente convenro se establecen las siguientes sanciones en los casos que a contrnuaoón se indicán A) Suspensión
Si por cua¡quier causá o rezón la DIRECCIóN OEPARTA ENfAL OE EDUCACTóN OE HTJEHUETENANGO u otra
Mrnisterio de Educación determina anomalías comp¡obadas en la ejecución de uno o més programas asignados a la OPF, se cancelará
forma inñedieta la asignación de fondos y el |\4INEDUC podÉ realizar las acciones administrativas que coÍespondan, así como la acc¡óñ

legal de deñuncia o querella añte el Min¡sterio Público o los Tdbunales de Justic¡a de la Repúblic€ de cuatemala por conducto de ta

DIDEoUCI y paÉ los efectos legales cons¡guientes, el repres€ntante legal de la OPF declafa expresamente que renuncia el fuero de su

domicilio y se somete a la jurisdic.ión de los tribuñales del departamento de HUEHUEIENANGO B) lmpedimento en As¡gnación: Si ta OPF
no cumple con presentar la Rend¡c¡ón de cueñtas, la DtREcctON DEPARTAMENTAL DE EDUcactóN DE HUEHUET€NANGo no
transferirá la sigu¡ente asigñación para n¡ngún programa. CLÁUSULA DÉctMA SEGUNOA: FtSCALtzaCÉN. La fscat¡zación de lá

ejecuoón de los diferentes programas asignados a la OPF será efectuada por el Miñistedo de Educación a través de su D¡rección de
Auditoria Intema, Ia DIDEDUC y otras ¡nstancias que @nsidere pertinentes. La Contraloría General de Cuentas en ejercic¡o de sus
funoones podrá realizar la ilscelizaoón a la OPF eñ cualquier act¡vidad de cualquier fase del proceso de operación, ejecucióñ y rendición
de cuentas de los programas a que se refiere el presente convenio cLÁusuLA DÉctMA TERCERA: RESPoNSAB|L|DAD DE LA
EJEcUclÓN. De conformidad con el artículo 5del Acuerdo Gubernativo ñúmero 55-2016: la OPF a través de su Junta D¡recliva es
responsable de los comprorn¡sos que adquiere conforñe el presente convenio. CLÁUSULA oÉCt¡ta CUARTA: CoRRESPONSAB|L|DAD.
La olREcclÓN oEPARTAÍ{ENIAL DE EDUCACIÓN oE HUEHUETENANGO es corresponsable jurídic¿mente en cuanto al rnaneio
transparente, rac¡onal y pertinente de los rcdrsos públ¡c¡s, obligándose, además, a ver¡fcar el uso adecuado de los mismos- CúUSULA
DÉClf$a QUll{TA: PROHIBICIONES. Queda prohibido al Consejo Educativo u otra organizac¡ón de Padres de Famitia, ceder totat o
parc¡almente los derechos que adquierc por el presente convenio, asi como darle uso distinto a los recursos linancieros que reciba del
Min¡sterio dé Educacióñ. CLAUSULA oÉclMA sExTA: TERMtNActóN DEL cONvENto. Este convenio podrá rescindirse por mutuo
acuerdo de las pades o por ocurrencia de caso fortuito o fuetza mayor debidamente comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y acepla
expresamente el derecho del Ministerio de Educación y/o DIOEDUC a daa por terminado el presente convenio sin responsabi¡idad de su
párte y en forma unilateral, cuando así convenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes circunstanctas: A) Cuando se
compruebe la comisión por parte de la OPF de anomalías que abctan o puedan afectar el cur¡plimiento de las metas establec¡das en cada
uno de los programes de apoyo; B) S¡ le OPF o cualquier miemb@ de su Juñta Direcliva, diera a los rec¡lÍsos fnancieros otorgados una
aplicácjón incorrecta o distinta de aquella a la que estuv¡eren destinados. o faltare a la probidad en el manejo de tos mismos, o en cuatquier
otra foma efectuare cobros ilícitos o incurriere en cualquier acto tipificado como delito o que esté en contra del benefcio de los niños y
niñes; C) Si la OPF incumple las obligaciones que se establecen en el presente convenio, o mostra¡e negligencia en ta administracón y

elecucjóñ de los paogramas bajo su responsabilldadi D) S¡ la OPF reincide en no proporcionar tos datos o informes que te sean solicitados
por el lvlinisteno de Edoc€ción a través de la olDEoUC; rinde inbmes falsos o alterados o impida que sean proF,orcionados o verífc¿dos
los misños; E) Si la OPF se negare a adopkr las normas o las directrices que para gaÉntizár el cumpl¡m¡ento del presente conven¡o eñita
el Ministeno de Educác¡ón por intermed¡o de la DIDEDUC; o dejare de qrmpli las obligaciones conraidas en este convenio, espec¡almente
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las @ntenidas en el documento 'PR¡NclPlos Y col\4PRr)Mtsos ouE DEBEN cuMpLtR Los coNsEJos EDUoATTVOS y OTRAS
oRGANlzAcloNEs DE PADRES DE FAMILIA -oPF] que trman parte del presente convenio F) si ta oPF ¡nc.urriere en cuaresqurera oe
las situacioñes previstas en las litérales de la A) a la E) ci. la presente cláusula, asÍ como en las prohibic¡ones señaladas en la ctáusula
DÉCIMA OUINTA de este convenio, el Ministerio de Educacrcn y/o la DIDEDUC, resolveÉ corrjéndote aucl¡encia por et pEzo de hasta tres
(03) días hábiles pronogables hasta por un {01) d¡as már;. previa petición escrita de la parte interesada, para qtje, acompeñando tas
pruebas y docurnentos necesé os exprese lo que estimé t)ertinente en defensa de sus intereses. Venc¡do dicho plazo, el lúinisteno de
Educ¿c¡ón a través de la DIOEDUC, résolverá de acuerdo ,:on las pruebas presentadas y que consten en el expediente de mérito, dando
por terñinado el c¡nven¡o suscrito. si el caso lo amerita, sin excluir por este hecho, ta deducc¡ón de las responsabilidades oviles, penales o
de cualquier otra naturaleza que las leyes v¡gentes del pais establezc¿n Si se explican o razonan ¡os hec¡os atibuidos a saüsfacción del
lVlNEDUc, se ordenará archivar el expediente. CLAUSJLA DÉctMA sÉpftMA: cAsos No pREvtsTos. Los casos no previslos
derivados de la ejecución del presente @nvenio, serán'esueltos por el Despacho Superior del Ministerio de Educación. CLÁUSULA
DECltlA OCTAVA: VIGENCIA. El presente convenio cobrar¿ vigeñciá ¿ partir de uno (Ol) de enero de dos m¡l diocisiete (2017) y

conclu¡rá el treinta y ono (31) de d¡ciembre del 2017 CLAUSULA DÉc|t a NOVET{A: TRANSPaRENG|A. La Organ¡zac¡ón de pedres de
Famil¡a adqu¡ere la obligacióñ de divulgar y revelar de mánera permanente en un sitio públ¡co y a ta vista de todo crudadano y alumno del
Centro Educativo Público, la siguiente información: a) Nombres completos y cargos de los miembros de la Junta Directiva de la
Organizáción de Padres de Familia; b) lvlontos recibidos; c) :echa de la rec€pción; d) Programa al que coresponde los mismos; e) Detalle
de facturas emitidas por prove€dor de conformidad a los garitos realizados; D Cantidad de alumnos y docentesi y,9) Período de ttempo al
que coÍesponde el monto transferido. CLAUSULA VIGÉS'IMA: ANEXOS. Forma parte de este convenio el documento denominado
"Principios y compromisos que deben cumplir los Consejos Educat¡vos y oras Organizaciones de Padfes de Familia -OPFr. CLAUSULA
UGÉSIMA PRIITERA: CONTROVERSIAS. Las partes convierlen expresamente que toda contfoversia, diferencia o reoamo que sula entre
ellas. relativas al incumplimiento, interpretación, aplicácjón ,, eiectos del presenle convenio serán resueftos prefurcntemente de manera
concilietoria. pe¡o si no es posible llegar a un aorerdo se r¡ometerá a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Adminishativo después
de agotada la fase conciliatoria y el procedrmiento adr, ñistrativo, sin perjuicio de otras acciones civ¡les o penales que procectañ

cLÁusuLA vlGEstMA SEGUNDAi LECTURA Y ACEPTAC óN. En tos términos retacionados, con tag respectivas catic,ades con que
actuamos y previa lectura del presente @nven¡o, lo ratific¡mos, aceptiamos y frmamos El presente d@umento queda contenido en un
único original que consta de trc3 hojas de papel membretado del M nrsterio de Educac¡ón, tamaño ofc¡o, imDresas en ambos lados

PEDRO FELIX AGUILAR
Representante Legal de la OPF

FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL
DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

DIDEDUC. HUEHUETENANGO
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"PñNCIPK'S Y qOüPROiIISOS C¡IJE DEBEN CUIPUR LOS @I{SEJOS EDIICA1IVOS Y O'RAS OROA¡{EACIOI'ES DE

PAORES OE FAflILIA"

1. D.¡6mpóñaÉó cono enüar.d civll, rD lrcrative. apoln¡cá, a¡n dbcrlmñec¡ones ét|i:3, r6ligbr.3 n de gÉrÉro; y coar lirEa

emhenleílenle educálivc.
2. La OPF r.Pr€.éntá l. orlar¡tuobn dc L lodidad civil comr¡¡¡rb, on b c]lal un grupo d. pd!or.6 tr bajrm yolrnt rbílgnt€ pera

af'oyer h dclccnlr.l?.c¡ón de lo3 ¡ocurea €cor¡órylcos dedirEdo. a la pllstac¡ón de ba .ervicloa ds epoyo de loa C€n1rc6 Educa{vo6

Piblic¡. qlp 3e €rEuentr¿n tuncion¡ndo y bs quo €n el nrturc .€ cr€arsn, con el tn de r€¡liz¡r acl¡vid¡d6 de ben€fclo par¡ ta

6dr.E€c1ón, brElacl€ndo a8i ¡a panbipáclón dúd¡d¿n¡ por actleElo3 alcanredoa en A!ámb'ea Generál y no por d€ci3¡oñ6 unlabreloa.

3.El Pfe8ld€nle, Secretárb y Teror.ro d€ben aer elfabetoq y cfl alte ülno cáBo, d! prcfur€rEia con conociniento ón él naneh (b
refrirtDs conbblda y cuanlas barEarb¡.

4. S€ comil€ra d! i¡darnerlel ¡rporl¡rtá qus b Corni.¡rñ & Alheñü¡c¡ón y Nutridón ree pn.¡tij¡ pr€b¡€rter¡erde 9o¡ ult. m¡dre
de tsÍfla. L¡ ro.polEabili(bd de b Comaikr de Affn€rbión ..nl vchr por el uso comcto ds lo. alfculo€ par¿ b .llméit¡cih y ¿l

co¡tenido nwic¡ord de le al¡m€ntacitn e.col¡r. Oeb€rÉñ !ár¡nt¿.r l. núñcitn de ¡o! €scolarB rudlen!6 l. prorndjttn de le v¡g¡bnd¡

5. En la J(mlr Drectya no deben habsr prri€nté3 €n prir¡er glado.

6. E3 r€3porlrabll¡dad do ca(h miemb.o de l. Juita DirEctiva ¡!i.t¡r a hs c€pac¡ta¿$n€s .egún h convoc.bria emansd. d€l M¡ni.Grb

de Educealón, 006 d€ 6ri. m¡embo3, pr6l6r6ñteÍEnte el Pro3¡d€nto, gecret¡rio o Terorom deb€ñ a3isdr a k6 cepacltac¡on6a qt¡e se

proglarn€n. S¡ .lguno de elloa tleÉ llml.cblEa p€r¡ es¡etlr, &be¡á dehg¡r por €.crlo .u panb¡p¡ción e.r otr¿ per¡on¡ de J|,{a
Di€ctiv¡. aagr¡n lo |brrEdo por b! e.t t¡oa do L OPF.

7. Entre l¡¡ .tibtEit¡É8 de los miembrÉ d€ Junb Dflctiva e.ttn, b de r€presornar bgalnEnla a la OPF por m€dio d€l P.€.¡ilénE,
qui¿'ñ Podr¡ d€leÍar por *€rito e.t! r.pG.ént ción en .-ualqubra dc 1o3 oüio3 tr¡(lmbrc d¡roctivo. pa€ elt'lto3 d€Eír{rud¡06 y otros

qr¡e 5eñeLn b¡ 6lt¡lubs de la OPF. En ctálqul€ra de to3 cá!o€, informará ¡ h A!.mbb. ce¡er¡t€n su pó¡iñr€ a3rlióni

a. [¡ Jurl. Dir€ctiva é h OPF admlnbt-¡rá sn tor¡na €fic¡¿, offcle¡le y trarÉparents lG rscursos rscibidoo, débilndo .rtrcgar
oport$rmonl¿ el Oig¡ml del Recibo do Tr¡lt8lerancia d€ R€curlos Fln.ndcr6 a Com€ir! Educativoa u cüás enlzaclon€r ale

Padr€! de F¡nilb; y el Foí¡ll€rio de R€ndic¡ón de ctÉ a. dé bndaó tr€r¡sbridos ¡ Qg€nizsc¡ones de Padr€. de F.milia, de

contunhldad con el proc€din¡enb que .€ indhtF.
9. L¡ Asambl6e G€ner¿l e oblige 3 ftü|!.ner lfetra& la Junta t¡rcc{va que cierlsrá .u. cargos en lonm ad-tbrb|em,

rxldicndo aer reel€clos par¿ oqrp¡r cr¡alquierá de b. caE6 d. la Jr'{r tlGctive po. tn pelodo fiÉ3. En caao d€
¡lgu¡. !.c.ni. por qr.hu¡€r circun¡hfti., L ¡sámbila dcb€ €lca¡r en fonrE inm€dLta ¿l ni€mbro o Íiembro3 blan¡e.,
únic¿rn€nle !eñ corÉldr ol perlodo de L dl|Ectiva on fur|cbnes.

10. Lr Junta [¡r€cliva d€ la OPF, d.l6gá en 6u Ropr€rort.nle !€gal la bcultad d€ fñBf él conv€nio cor6porxlionte,
srF.rüo €n b€néndo de la coml¡¡ód edücátiva y con €t prcpó€ito de qJmpth b3 ob¡etivos de lá OpF. Le s5

p.ohiudo c€der 1o3 dercchos que adqüiorE 3 tr.vá6 dsl corryen¡o y &r a lo. r€crll!6 redbijos ün ulo diú¡nb alprcgr¿mado.

11. Lo. Mlenóroa ('s la OPF debGn p¡onbver e irE€nlivar q|€ lo! ¡ilbs y n¡fus 6n €dsd e.cobr de ta comunts¡d, 6ean
jrÉcalos y que a8¡sbn perÍienern€[prto a la E!cue+a.

12. i-a Junt¡ Oirlcliv¡, con oonc¡m¡.nto d€ h Asámble€ c€nañl & la OPF, e3 r€€por¡¡blo de progr¡rnar y cornprar be
¡r¡¡¡m3 nece..ño. p¡É Io€ progr¡m6 qtE é €€tabl€zc.n en el coiv€.io s|l3cdto. pudlondo delegar e{da turEión €n las
peGon¿¡ qué ¡nlegren Fr¿ la coord¡n.cióñ de c.d. prog|aña_

13. L3 Jutfe Oir€cüve, con el .poyo dc 106 deÍÉa r¡lembrcs de b As.rnbl€. Generll, lon re.pom€Ue. de pl.dñ6ár,

organL?. y supelvkár b oj€cucitn del p.ográma de Al¡ment.clón E!¿oia. para los dummÉ del Centlo Educ.üvo
Pliblico dobl€n&t actualizar la 66hdlrtlcá escobr cuando éstá no coÍe€ponda al C¡clo Elcolar co¡re3pofdieñte y ¿logutsrsa
qüe h mirrs lea hgre..da a la b6.€ d€ rbto. porñedb d€ b Sup.rvl.ión Educat¡ta cone.pondi€nté.
'l¡¡. Los mlombro3 de Jurla Dircciiva, detiv¡do de bs fa[a. com€tü6 e¡ el qerci& d€ su cargo, ser¿n rñcioñ.doa d,e

a€tle do a lo eatablec¡ro en 6U6 e8lduto€ y la Ly.
15. Lt Junb DrÉctt¿, empárada eñ act¡ de Asáribkic G€icn¡ El(Faordina¡b de h OPF, godrÉ gediofnr anae el
Mi.i3brio ds EdtE€c¡ón el &d.timktdo bmporEl d€ continuar re¿ib¡endo al apoyo ¿dm¡niBtr¿livofin¡nc¡¿.ro. Di:h.
diepodc*tn d.b€d 3er adoplada por m.yo.la elpociat de hs IrEs q¡.rtas parbs d.l iotil d€ sris miembr6. En cuyo c¡.o
s€ proc€dorá e oftcürar la liqúdac¡ón de la OPF aegún €l prccedimierto eat¡btsddo en ¡lls €6tatúos.

RODRIGO WAL'4R MERIOA ALBA
Í,IRECTOR DEPARTA ENTAL DE EDUCACIÓ EiI
FUi¡CIOi¡ES DE I-A ORECCIOI{ DEPARÍAMENTAL

DE EDucAcIÓI'¡ DE HUEHUEÍEI{ANGo
f'DEtruC - HUEHUEIENAI{GO

R6pro6€ntenb LogEl de la OPF
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, PURA 13-30-0002-43. ANEXA 13-30-0022.41

MINISIERIO OE EDUCACION 1iltililililililil|iluil||||ilililil|ilffi lllilllilliiililtilti||||* o o 1313 2 017 00 314 3 *
)IRECCION DEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA OE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS €DUCATIVOS Y OfRAS
ORGANIZACIONES DE PAORES OE FAMILIA DE CENfROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y

PRll\4ARlA NUMERO 313-2017403183. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el dleclséls (16) de d¡clembre de dos m¡l dleclsé¡s

(20'16), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincuenta y tre8 (53) años de edad, CASAOO(A),

guatomalteco(a), LICENCIADO EN PEOAGOGIA Y CIENCIAS OE LA EDUCACION, de este domicilioi me identifico con Documento
PoÉonal dé ld€nt¡ficación con Códlgo Únlco de ldentlflcaclón núm€ro 2215 21399 1405 extandldo por el Reg¡stro Nacional de

las P66onas - RENAP - dg la Ropúbl¡cá de Guat€mala: actúo eñ reDrcsentac¡ón del M¡ñisterio de Educeción en mi calidad de

DIRECTOR DEPARTAT'ENfAL DE EOUCACIÓ¡| EN FUNCIONES dC IE DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN OE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - de¡ Ministeno de Educácjón, lo que acredito con los siguientes documenios: a)

Contrato lndividual de Trabajo a Plazo Fto Número cero veintidós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de fecha
treinta de septiembre de dos mil dieciÉ¡s (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y tres
guión dos mil cato¡ce (DIREH-334'2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil c€torce (30/09/2014), por med¡o del cual se ap.obó

el contrato descrito en la l¡teral antenor; y, c) Acta de toma de pos€sión cero cincuenta y tres guión dos mil diec¡séis (053-2016), del Libro

de Actas de hojas móvrles autorizado por la Contra¡oda General de Cuentas bajo el registro número M trece (l\4'13). de la Dirección de
Recursos Humanos de¡ Ministerio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02111/2016); y, d) Acuerdo Ministe al

Número tres mil seis c¡entos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil docf' \O9h112012)
y Articulo 6del Acuerdo [¡inistedal Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en ios Directores
Departamentales de Educación la facultad para la fma de este coñveñio Señalo @mo lugar para recibir notifcaciones, c¡taciones y

eÍnplazaln@ntos Ia sede de Ia DIRECCTÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN OE HUEHUETENANGO - DIDEDUC .

HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, situada en la 4TA. CALLE FINAL 3-222 ZONA l. HUEHUETENANGO; y por la otra
parte comparece: ROLANOO PEREZ ¡IENDEZ de tr€int (30) años de edad, de estado clvll SOLÍERO{AI, de prof€sión u of¡cto
AGRICULTOR, guatemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me ideñüfco con Documento Personal d€
ldsntit¡cac¡ón con Código Único dg ldent¡flcac¡óñ núma.o 1885 549201330 extendldo por el Roglstro Nacional de lag Persona3 -
RENAP - de la Repúbllca do Guatemala; actúo en mi c€lidad de Representante Legal del (la) CONSEJO EOUCATIVO que apoya eñ la

admiñistración y ejecución de los rccursos financieros otorgados para la implementación de los prc€ramas de apoyo en Alimentaoón
Escolar, Útiles Escolaaes Valija Didáctica, Gratuidad de la Educación y otos que sean implementados en el eslablecimiento educativo
de nombre: EOR , ubicado en CASERIO TI\ry|TZ ALDEA LA FLORIOA, del muntctpto de SANTTAGO CH|IIALTENANGO,
dePartamento de HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certificación municipal en que consta mi ñombramiento como tal inscrila
en el registro coffespondiente del municipio de SANTIAGO CHIMALTENANGO depañamento de HUEHUETENANGO bajo et número
05-2014, tol¡o del lgal 19, del libro Ol Dicho(a) CONSEJO EOUCAÍIVO cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocimiento

de su personalidad juridic€ en la Dirección Departamental de Educación de HUEHUETENANGo, bajo et número de resotución

0058-2011 de fecha do3 (02) de agosto d. doe mil once (2011); con el Número de ldentifcación Tributaria -Nlf- 75876701. Señalo
como lugar para rec¡bir notifcac¡ones, cjtac¡ones y emplazañientos la slguiente dlrecclón CASERIO TlWtTz, ALDEA LA FLQRIOA,
del mún¡c¡p¡o de SANTIAGO CHIIIALTENANGO, alepartañento de HUEHUETE ANGO. Los comparec¡entes mañifestámos: a)

de los datos de identifcación pelsonal cons¡gnados; b) Tener a la vista los doc{¡mentos aludidos y que las cal¡dades eiercitadas
sulicientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para el otorgarniento del presente convenioi c) Que en adelante, las
que representamos se denom¡narán, el Minislerio de Educacióñ que podrá abreviarse MINEDIJC; Dirección oepartamental de
que podrá abreviarse DIDEDUCi y con relación al CONSEJO EDUCATIVO, COI\4|TE EDUCATIVO -COEDUCA-. JUNTA
CONSEJO DE PADRES 0E FAMILIA U OTRA ORGANIZACIóN DE PADRES DE FAI\4|L|A, se entenderá como una Organización de
Padres de Familia que podrá abrevia¡se srmplemente como OPF, de conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número 202-2010 de
fecha 6de jul¡o de 2010y, el Acuerdo lllinrsterial Número 1680-2010 de fecha 1de septiembre de 2OlO; d) Que encontÉndonos eñ el
libre ejercicio de nuestros dercchos c¡viles, acordamos suscribir et presente CONVENTO PARA LA TRANSFERENCTA OE RECURSOS
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN AL¡MENTACIÓN ESCOLAR, ÚTILES EscoLAREs, VALIJA DIDÁcTIcA
GRATUIDAD DE LA EDUCACION Y OTROS OUE SEAN IMPLEMENTAoOS, el cual queda contenido en tas siguientes ctáusut¿s:
CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscnbe @n fundamento en lo estabtec¡do en los adículost 7'ty 72de
la Constitución Pol¡t¡cá de la República de Guatemala; 27l¡terales d), 0, y S) y 33literal 0 del Oecreto Número 114-97 det Congreso de ta
Repúblicá de Guatemala Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22,33 lileal n), 78y 79 del Decreto Número 12-91 det Congreso de te
República de Guatemala, Ley de Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubernat¡vo Número 225-2008, de lecha 12de sepüembre de
2008, Reglamento Orgánico lnterno del M¡nisterio de Educación; 22, y 24 del Acuerdo cubemativo número 202-2010, de tucha 6de jutio
del 2010, Reglamento pa|a la Aprobación de los Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Juríd¡ca y Funcionamiento de los
Consejos de los Centros Educat¡vos Públicls; Acuerdo Miñist€rial Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2O'lO; 2y 7 del
Acuerdo l\¡inistedal Númefo 1096-2012, de fecha 23de abril del 2012, Reglamento para Transferencia de Recursos Financ¡eros a ¡os
Consejos Educativos y otras Organrzaciones de Padres de Familia legalmente constitlidas de Cenfos Educativos Públicosi 4del
Acuerdo Min¡ster¡al Número 73-2011, de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para et Programa de Gratuidad de la Educacjón,
Acuerdo M¡nisterial Número 3667-2012, de fecha 9de novjembre de 2Of2; Resolución lll¡n¡sieria¡ Número 2150de fecha .1Sde

nov¡embre de 2016; Artículo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016. de leúa 7de mar¿o de 2016; Atícuto 32 Bis, de! Decreto
Número 101-97 del Congreso de la República de Guetemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Artículo 5, clel Aclerdo G!,bernat¡vo
Número 55-2016, Reglamento de mánejo de subsidios y subvenciones. cLÁusuLA sEGuNoa: oBJETo DEL coNvENto. El oresente
convenio tiene por objeto normar la doiación de los rccursos económicos otorgados por el IIIINEDUC para los programas de apoyó a b
oPF, provenientes del presupuesto de iñgrcsos y egresos del Estado. GLAUSuLA TERGERA: oEFtNtctoNEs, co pONENfEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos det presenre convenro tés
oenomlnaclones que se enunc¡an a cont¡nuac¡ón tendrán e¡ signifcado siguiente: t) CONSEJO €DUCAI|VO, COMITÉ EDUCATIVO
.COEOUCA.' JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA: se
entenderá como la Organizeción de los Padres de Familia -oPF- de cadá uno de los cenfos educet¡vos púbticos 2) DtREcctóN
DEPARTATTENTAL DE EDUcAclÓN DE HUEHUETENANGO: Dependenc¡a del Minrsterio de Educáción que será ta encárgada de
adñinistrar los derechos y obligaciones que surjan del presente convenio a favor det [4inisterio de Educacjón y de las Oagantzaciones de
Padres de Fam¡l¡a. B) COMPONENTES OE LOS pROGRAi¡lAS OE ApOyO. .t) programa de Atimentacrón Escotar Consiste en una
as¡gnac¡Ón ecoñómica pare uso exclus¡vo de coñpra de alimentos de vator nutitivo para tos niños y n¡ñas del centro educat¡vo público,
2) Progrema de Dotación de Ut¡les Escolares: Cons¡ste en un apoyo económico para la compra de útiles escolares básicos oara las
n¡ñ€s y n¡ños del centro educativo públ¡co; 3l Prog.ama de Dotación de Materiates y Recursos de Ens€ñanzá (valija Didáctic€):
constrtuye una as¡gnación económica por docente del centro educátivo púbtico para ta compra de ñateriales básicos de
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DIRECCION DEPARTAI\¡ENTAL DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

enseñanza-áprend¡zajei y 4) Gratuidad de la Educáción: Consiste en una asignac¡ón económicá anual para cada Centro Educ€t¡vo

Público del Nivel prepnñario, prima o y medio, por alumno inscrito, para la adqu¡sición de accesonos de limpieze, reparaciones menores

del ediñcio, materiales, suministros, entre otros, en benelic¡o de los estudiantes y del funcionamiento del centro educativo publico de

educación. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recL sos fiñancieros a hansfeñr para los programas de apoyo, serán cárgados a

las ' partidas presupuestarias siguieñ es: ALIMENTACION ESCOLARI PREPRIMARIA
I I t 3-0008-3 r 3-20-00-000-002-000 -l 330 -21 -435-000-000, p R tMARTA I I ,t 3-0008 -31 3.20 -00 -000,003.000"1330.2r .43 5-000-000 ,

UTILES ES C OLARE S: PREPRTMARTA r1r3-0008-3t3-lI-00-000-002-000-1330-tl-435-000-000, PRt ARTA

1lt3{008-313-12{0-.000¡03{00"1330-2r.{35{00{00, MAIER|ALES Y RECURSOS DE ENSEÑANZA (VALTJA D|DACT|CA):

P R IMARIA I I13.000 8.313 -12 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 ,l - 0 0 0 -I330-2I -435 -0 00-000. P RE P Rl ilA RIA
ll13-0008-3r3-rr-00-000-003-000-r330-rl-43s-000-000, GRATUtoAD DE LA EDucAcroN: PREPRITiARIA
lll3-0008-313-ll-00-0O0-001-000-1330-1'l-435-000-000. PRll[ARIA lll3-0008-313-12-00-000-001.000-1330-21-435-000-000 o les
partidas presuplestarias que en el futuro s€ programen para el ebcto. CLÁUSULA GUARTA: MONTO TOTAL A TRANSFERIR Y POR

BENEFICIARIO. Los recursos frnanc¡eros se otorgarán m€diante kansfere¡cias a la cr¡enta monetana que para el efecto r€rstre el

Consejo Educ€tivo u Otras Orcenizaciones de Padrer¡ de Familia legalmente constituidas, @ntra la presentación del recibo

correspondiente, debidamente frmado y sellado por el rcoresentante legal vigente del Consejo Educativo u Otras Orgenizaciones de

Padres de Familia, de conformidad coñ la programación dc los desembolsos, montos y meses en los cuales se efectuará el traslado de

los reculsos financieros. A) El Monto Total a transferir pa a los programas de apoyo es de cuarcnta y doa mil cu¡trocientos noventa

qugEales (Q42,,{t0.00} se detalla a cont,nuación

Monto a tr¿nsferir 6n Q.

de Apoyo Pr€primaria y Prlñaria l3-30-0C02.43 13-30402241 Monto Total Q.

ALIMENTACION ESCOLAR de municip¡os
oriorizados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I\4ATERIALES Y RECURSOS OE

ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

02li,250.00

Qt,r20.00

Q440.00

Q4,125.00

0440.00

Q33,375.00

Q3,560.00

0660.00

04,895.00

Q42,490.00

Q¿,290.00

Q3i"100.00

Q220.00

0605.00

Q5,390.00

u

AT

N
N,"f

g) El t onto Total a transferlr por benellclar¡o e3 el s¡guiente:

Programa de Apoyo
Area Urbana Área Rural

Monto
Anurl

Monto
Dlarlo

Monto
Anual

Monto
Dlarlo

Alimentac¡ón Escolar (180 días) o. 20:,.00 o. 1.1'l o.285.00 O. 1 ,58

Alimentac¡ón Escolar, mun¡cipios
priorizados Plan "Hambre cero" ('l 80

días).
Q 29rr 00 L,¡ tol o.375.00 o. 2.08

út¡les Escolares Q 5l| 00 o. 55.00

val|Ja Didáctica o 22.: .00 Q.220.00
Graturdad de la Educactón:

A) PrBpr¡maria y Frimaria o. 4[ 00 o. 40.00

B) Básico v Divers¡ficado Q. 1 0:r.00 Q. '100 00

CLÁUSULA OutNTA: DtspoNtBtLtDAD FtNANctERA Y PRÉSUPUESTARIA Las transferenqas de fondos se Éalizaén de acuerdo a la

dispoñitrlidad fnánciera y presupuesteria del Ministerio de E llc¿cjón; y el traslado efecl¡vo de los recursos dependerá del comportamiento

estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acu,:rdo a lo establecido en las literales d) y e) del articulo 35del Decreto Núfielo

114-97, Ley del Organismo Ejeolivo y el artículo 30 del De. eto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Cong.eso de la

Repúbt¡ce de Guatemala De oag¡narse alguna situac¡ón que impida a ta DIRECCIÓN DEPARIA ENTAL DE EDUcAclóN DE

HUEHUEIENANGO cfar cumptimiento al presente convenio lrr c€usas que sean imputables a la Organizac¡ón de Padres de Familia la

DIDEDUC les dotaé de los rccursos materiales o fnancierori a traÉs de las modalidades de ejeclción presupuestar¡a establecidas para el

efecto. En este c¿so, el respoñsable del témite respect¡vo a¡rte la DIDEDUC será el Director del Centro Educátivo Público. De conformided

con lo establecido en el Manual de Clasificaciones Presupu{starias pa¡a el Sector Público de Guatemala, los recursos fnancieros para los

servicios de apoyo que se asignen y trasladen bajo el grupo de Oasto 400 "Transferencias coÍientes'a los Conseios Educativos u oirás

Organizaciones de Padres de Familia legalmente constituidai no representan la contraprcstación de bienes o serv¡ctos y por lo tanto no

son objeto de reintegros. En ese sent¡do de originarse unr disminución en la matrícula escolar atendidá y el número de docentes. con

relaoón e la c¿ntidad de recursos asignados F¡or el lllinistero de Educácón, dichos reoursos serán utilrzados para fortalecer o mejorar los

benefcios que se otorguen por medio del progr¿tma que cor esponda, a los alúmnos y alumnas que continúen sus estud¡os durante el ciclo

escolar 2OlZ y docentes en servicio. De producjrse un aumento o disminución en la matricula escolar atendida o docentes eñ seruic¡o. la

DtREcctóN DEPARTAi¡|ENTAL oE EDUcActóN oE HUEHLTETENAT¡Go como Ésponsable de la ejecución de los Programas de Apoyo

realizará el aiuste corrcspondiente y lo aplic¿rá en los desénbolsos sucesrvos que se concreten durante el c¡do escolar, sin necesidad de

generar adeñdas al presente convenio, clerivado de la ,ariación que pucliera presentarse- CLAUSULA SEXTA: coNsTtTUclÓN DE
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MINISTERIO DE EDUCACLON

OIRECCION OEPARTAMENfAL DE EDUCACION DE HUEHUEIENANGO

CUENfAOANCIA Y DECLARACIóN OE PROBIDAO, Previo a que la OIRECCIóN DEPARTAiIENTAL 0E EDUCACIOI'¡ DE

HUEHUETENANGO tÉslade rec¡Jrsos e le OPF. debe verifrcár el cumplimiento de los pÍocedimientos que para el efecto de la cuentadanciá

v orobidad estabtece ta contratoria Generat de cuentas cúusuLA sÉPTtMA: coNDlcloNEs DE oToRGAMIENTO Y uSO. La OPF a

través de su Juñta Directivá, deberá cumplar con las siguieñtes condic¡ones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a adñnistrar y

ejecrJtar los fondos kansferidos por esta Dir€cción Oeperlamental de Educáción para ¡os diferentes pr€ramas de apoyo, en forme efrciente

y con q¡terios de transparencia, rac¡onalidad, probidad y cal¡dad del gasto, en b€nefcjo de la comunidad educátive, B) Apenurar para el

eiecto una cuenta bancá¡¡a de depósitos monetarios en los ban@s del sistema, la cual debe ser regiskada ante la Tesoreríe Nácaonal del

l¡inisterio de Finanzas Públicas, med¡ante el formulario de lnventario de Cueñtas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta

Dirección Departamental de Educación: 1) Original del R¿'c¡bo de Transferenc¡a de Recursos Fiñancjeros a Consejos Educátivos u otaas

organizaciones de Padres de Fam¡l¡a; y 2) Fomulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a las Organizacioñeg de Padres de

Fañilia previo a rccibir un ñuevo desembolso. D) Contar con r¡n lib¡o de caja debidamente autoñzado por la Direcc¡ón Departamential de

Educáción y registrar en úrrma aciual¡zada el movim¡ento de iñgresos y eg€sos de los rccursos rec¡bidos de esta Oireccón oepartamental

de Educ¿ción para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, ñediañte el registro

actualizado y coÍeclo de las of,eraciones de ingresos y egresos en los controles establecldos para el efbcto; F) lmplementar los controles

internos necesarios para gatanlizat una efectjva rendicióñ de cuentas. G) Mantener debidamente arch¡vados y resguardados los

documentos de soporte de ingresos y egresos, correspondientes a les tr¿rnsferencias de reculsos fnanciercs realizádas por esta Dirección

oepartamental de Educaclón, para una adecuada rendic¡ón de cuentas y fscaljzaoón poa parte de la Contralor¡a General de Cuentas y de

la Direccróñ de Aud¡toría Interna del Ministerio de Educáción, enfe otros. H) Programar con base en la matricula ¡nic¡al de cada cjdo
escolar la cantdad cle mateiales y suministros necesarios para la atencjón de los alumños y alumnas; por lo iañto, de ofigina6e un

aumento o disminución en la matrícula escolar atendida con relacióñ a la cántidad de recursos asignados por el Ministerio de Educación, la

Direcc¡ón Departámental de Educación rcalizatá el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desembolsos su@sivos que se realicen

durante el oclo escolar 2017, procediendo de confoamidad @n lo estableodo en el último párab de la dáusula OUINTA del preseñte

CONVENiO. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, ÍTIETAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OBJEIIVOS: De conformidad con el Artículo 78 del Decreto L€islativo 12-91 "Ley de Educ€ción Naoonal'. el objeüvo que persigue la

implementac¡ón de ¡os programas de apoyo (alimentecióñ es@lar, úüles escolares, valija didáclic€ y gratuidad de la educacrón) en todos los

establec¡mientos educalvos ofciaies de los ñiveles educ€tivos de preprimarie y primaria del país, está orientado a mejorar la salud.

nulric¡ón, recreacióñ y aprendiza¡e de los educandos. B) MEfA Durante el ciclo escolar 2017, se atendeaán 11 n¡ñas y n¡ños de
prep.im¡ria, 78 nlña3 y nlño3 de pdmada y I docente(s) d6 prqprimeria, 2 docente(3) de primarla C) IND¡CADORES 0E
RESULTADOS: Se defrnen como indicadores de resultados: a) e¡ número de n¡ños y niñas y docentes de ¡os cenfos educátivos públicos de

los niveles de prepr¡maria y primaria, benefciados con los programas de apoyo; y, b) el monto de la inversión realizada a través de

fanslerencjas de fondos a las organizaciones de padres de familia, para los programas de apoyo de los esl.ablecimientos educativos
públicos CLÁUSULA NOVENA: MEfODOLociA A uTtltzaR PARA LA EvaLUActóN DE tMpacTo. La evatuaoón de impacto de tos
progremas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogerá la información relacionada con el número de

benefqarios y la Inversón rcalzada pot pa.te del Minrsler|o cte Educación en los prog.amas de apoyo CLÁUSULA DÉClÍlA:
oE |I¡FORüACION oE MoNlfoREo, EVALUACTóN Y PERtoDtctoAD oE LAs EvALuActoNEs Et monitoreo y evatuación
recursos inancieros transferidos parE los programas de apoyo, se realizará a través del Siste.na de Asignación y ootac¡ón de
Financjeros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el personal técnico de servicios de apoyo
oirecajón Departameñtál de EdL¡c€c¡ón. La periodicidad de la evaluacrón de los programas de apoyo, estará sujeta a la liquidaoón de

uno de los desembolsos que se realizan e las organ¡zaciones de padrcs de bmilia. CLAUSULA OECTMA PRI¡IERA: SANCTONES.
moitvo del pre9€nte convenio se estiablecen las siguientes sañciones en los casos que á continuación se indicán: A) Suspensión Inmediata:
S rcr cualquier c¿rusa o razón la otREcctóN DEPARTA]T|EI¡fAL DE EDUcActóN DE HUEHUETENANGO tr otra oependenoa det
Mintsterio de Educación determina anomalias comprobadas en la ejeclción de uno o més programas asignados a la OPF. se cáñcelará de
iorma inmed€ta la asjgnaqón de bndos y el MINEDUC podé .ealizat las acciones adminiskativas que @rrespoñdan, así como la acción
legal de denunc¡a o querella ante el Ministerio Público o los Tribunales de Justicja de la República de Guatemala por conducto de la

oIDEDUCi y pera los efectos legales consiguientes, el representante legál de le OPF declara expresamente que rcnuncia al fuero de su

domicjlio y se somete a la junsdicción de los tnbunales del departamento de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en Asignacjón: Si ta OPF
no cumple con presentar la Rendición de Cuentas, la DtREcctON DEPARTA¡|ENfAL DE EoUcActóN oE HUEHUEÍ€NANGO no
transferirá la siguiente asignacjón para ningún programa. cLAusuLA oÉct¡tA SEGUNDA: FtscaLtzactóN. La iisc¿tización de ta

eiecuoón de los diferentes programas asignados a la OPF será efectuada por el Ministerio de Educáción a través de su Dareca¡ón de
AuditorÍa Interna, lá DIDEOUC y otras ¡nstanciás que cons¡dere pertinentes La Conhaloría General de Cuentas en eiercicio de sus
funciones podrá €alizar la fscalización a la OPF eñ cualquier actividad de cualquier fase del proceso de operación, ejecuc¡ón y rendición
cte cuentas de los progremas a que se refiere el presente convenio: CLAUSULA DECT A TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LA
EJECuclÓN De @nformidad con el articulo Sdel Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; la OPF a través de su Junta Directiva es
responsable de los compromisos que adquiere conúcrme el pres€nte convenio. CLAUSULA DÉctMA cuARfA: cORRESpONSAstLtoAo.
La DlREcclÓN DEPARfAIENTAL DE EDUcaclÓN oE HUEHUETENANGO es coresponsable juridic€mente en cuanto at manejo
transparente, racrona¡ y pertinente de los re@rsos públicos, obligándose, además, a verifcár el uso adecuado de los mismos. CL¡USULA
DECIIÍA OUINIA: PROHIBICIONES. Queda proh¡bido al Consejo Educativo u otra Organización de Padres de Famit|a, ceder totat o
parc¡a¡mente los derechos que adquiere por el pr€sente convenio, así coño darle uso distinto a los recursos fnancieros que rcciba del
Minister¡o de Educáción. cLÁusuLA oÉclt{a SExfA: fERtútNAc¡óN oEL coNvENtO. Este convenio podrá rescindirse por mutuo
acuerdo de las pales o por ocurrencia de caso fortuito o fuel¿a mayor debidamente comprobada. Asimismo, le OPF reconoce y acepta
expresámente el derecho del Ministerio de Educ€c¡ón y/o DIoEDUC a dar por terminado el presente convenio s¡n responsabil¡dad de su
pale y en forma uni¡ateÉ|, cuándo asi convenga al M¡NEDUC o al presentáGe cualquiera de tas siguientes c¡rcunstancias: A) Cuando se
compruebe la com¡sión por parte de la OPF de anomalías que aktan o puedan afecür el cumplimiento de las metas establecidas en cada
uno de los programas de apoyot B) Si la OPF o cualquier ñiembro de su Jlnta D¡rectiva, diera a los reclrsos fnancieros otorgados una
aplicáoón incoreclá o distinta de aquella a la que es¡./vieren destinados, o faltare a la probidád en el manejo de los mismos, o en dralquier
otra fofiña efectuare cobros ilícitos o incudere en cualquier acto tpifcádo como delito o que esté en oontra de¡ beneficio de tos niños y

niñasi C) Si la OPF incumple las obUgaciones que s€ estable@n en el presente convenio. o ñogtrare negligencia en la administración y

ejecuctón de los progÉñas bajo su respgnsab¡lidad: D) Si la OPF re¡nc¡de en no proporcionar los datos o ínformes que le sean so¡icrtactos
por el Ministerio de Educ€ción a través de la OIDEDUCi rinde inirmes blsos o alterados o imp¡da que seañ prcporoonados o verifcados
los mismosi E) Sr la OPF se negare a adoptar las normas o las d¡recirices que paÉ garantizat e¡ cumplim¡ento del presente conveñio emita
el ful¡nister¡o de Educ€oón por intermedio de la DIDEDUC; o dejare de cumpl¡r las obligacjones conrá¡das en este convenio, espec¡€lmenle
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las conten¡das en el documento "PRINCIPIOS Y CO¡,PR()MISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCAfIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES OE FAMILIA -OPF-' que t,ÍÍan parte del pres€nte convenio; F) Si la OPF incumere en oralesquiera de
las situac¡ones prev¡stas en las literales de la A) a la E) o¡ la presente dáusula, así como en las prohjbic¡ones señaladas en la cláusula

DECIMA OUINTA de este convenio, el Min¡sterio de Educ€oón y/o la DIDEDUC, resolverá coÍiéndole aud¡encia por el plazo de hasta kes
(03) días hábiles pronogables hasta por un (01) d¡as mál¡ previa peticjón escrita de la parte interesada, para que, acompañando las
pruebas y docuñentos neceserios, exprese lo que estime rertinente en defensa de sus intereses. Vencido d¡cho plazo, el Ministe.io de

Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de ecuerdo r'rn las pruebas presentadas y que consten en el expediente de ñénto, dando
por terminado el convenio suscrito, si el caso lo amerita, sin excluir por este hecho, lé deducción de las responsabilidades civiles, penales o

de cualquier otra natuÉleza que las leyes vigentes del pa¡s establezcan. Si s€ explic€n o razonañ los hechos atribuidos a satisfacción del

M|NEDI.JC, se ordenaÉ archivar el expediente. CLÁUSJLA DEC[rtA sÉPTttrtA: casos No PREvtSTos. Los casos no prevEtos

derivados de la ejecución del presente @nvenio, seráñ r{}sueltos por el Despacho Superior del Ministerio de Educ¿ción CL/(USULA

DÉCltrtA OcfAVA: vlGENclA El presente @nvenio cobrá¡¿ vigencia a partir de uno (01) de enerc de dos n¡l diec¡siete (2017) y

concluirá el treinta y uno (31) de diciembre del 2Ol7 CL,\USULA DECIMA NOVENA: TRANSPARENCIA. La Organizacjón de Padres de

Familia adquiere la obligación de divulgar y revelar de manera permanente en un sitio público y a la vista de todo ciudadano y alumno del

Cent¡o Educativo Público, la siguiente información: a) Ncrñbres completos y c€rgos de los miembros de la Juñta Directiva de la

Organización de Padres de Farnilia; b) l¡ontos recibidos; c) :echa de la reoepción; d) Programa al que coíesponde los mismos; e) Detalle

de facloras emitidas por proveedor de conformidad a los gartos realizados; f) Cañtidád de aluñnos y docentes; y, g) Periodo de tiempo ál

que corresponde el monto transferido. cLÁusuLA vlcÉl ilA: ANExos. Forñe parte de este conveñio él documento denominado

"Pñncipios y compromisos que deben cumplir los Consejos Educ€tivos y otras Organizaciones de Padres de Familia -OPF.'. CLAUSULA

vtGÉSt A PRIMERA: coNTRoVERslAs Las partes convie¡,rn expres¿meñte que toda controversia, diferencia o reclamo que surja entre

ellas, relativas al incumplimiento, interpretación, aplicación , efectos del preseñt€ convenio serán resueltos preferentemente de rnanéra

conciliatoria, pero si no es posib¡e llegar a un acuerdo se ¡ometerá a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo después

de agotada ¡a fase c¡nciliatoria y el procedimiento adrn nistrativo, sin perjuicio de otras a@iones civiles o penales que procedan

cLÁusULA vtcÉstMA SEGUNDA: LECTURA Y AcEPTAcroN. En los términos relacionados, con las respectivas c€lidades con que

acluamos y previa leciura del presente convenio, lo ratific;l1os, aceptamos y frmamos. El presente documento queda contenido en uñ

único onginal que coñsta de tres hojas de papel membretado del Miiistedo de Educación, tamaño ofcio, impresas en ambos lados.

ROORIGO WALTER MERIDA ROLANDO PEREZ MENDEZ
Representante Legal de la OPFDIRECTOR DEPART AL DE

FUNCIONES DE LA
DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

DIDEDUC. HUEHUETENANGO
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"PRINCIPIOS Y COHPRO] ISOS QUE DEBEN CUI{PLIR LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGANIzACIONES DE

PADRES OE FAIIILIA"

1 Deseñpeñerse como entidad c¡vil, no lucrativa, apolitica, sin disdiminaciones étnicas, religiosas ni de género; y con frnes

em¡nentemente educatvos

2. La OPF representa la organizacióñ de la sociedad civrl comunrtaria, en la cual Lin grupo de personas trabajan voluntariamente para

apoyar la descentralización de los recuÉos éconómicos destinados a la prestación cle los seNicios de apoyo de los Centros Educatrvos

Públicos que se encuentran func¡onando y los que en el futuro se crearen, con el fn de realizar aclividades de benefic¡o para la
educáoón, fortaleciendo así la participac¡óñ cjudadana por acuerdos aloanzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales

3 El Pres¡dente, Secfetiario y fesorero deben ser alfubeios, y en este ultimo caso, de preferenc¡a con conocrmiento en el manejo de

registros coñtables y cuentás bancárias.

4 S€ considera de fundamental importancia que la Comisión de Alimentación y Nutrición sea presidida preferentemente poi una madre

de familia La responsabilidad de la Comisión de Alimentación será velar por el uso conecto de los artícrJlos para le elimentación y el

conten¡do nutric¡onal de la alimentación escolar- Deberán garantízar la nutrioóñ de los es@lares mediante la promoción de la vigilancja

del peso y talla .

5 En la Junta Directiva no deben haber pañentes eñ prime. grado.

6 Es responsabilidad de cada miembro de la Junta Directiva asistir a las c€pac¡taciones según la convocatoria emañada del Miñisterio

de Educ€cióñ. Dos de sus miembrcs, preferentemente el Presidente, Secreterio o Tesorero deben asistir a las c€pacitaciones 4ue se

programen Si alguno de ellos tiene linitaciones para asist¡r, deberá delegar por escrito su participación en otra persona de Junta

Directiva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entre las etribuciones de los miembros de Junta Directiva están, la de ¡epresentar legalmente a la OPF por medio del Presidente,

quien podrá delegar por escrito esta representación en cualquierá de los otros miembros direct¡vos para asuntos determinados y otros

que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, informará a la Asamblea General en su próxima sesión;

8. La Junta Dircctiva de la OPF administrará en forma efcaz, eficiente y transpaaente los recursos recibidos, debiendo e¡tregar

oportunamente el Original del Recibo de Translerencia de Recursos Finanoeros a Consejos Educat¡vos u otras Organizaciones de

Padres de Familia; y e¡ Formularjo de Rendicjón de Cuentas de fondos transferidos a Organizaciones de Padres de Familia, de

conformidad con el procedimieñto que se ¡ndique.

9 La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta oirec{iva que ejercerá sus c€rgos eñ forma ad-hono.em,

pld¡endo s€r reelectos pera ocupar dalquiera de los cargos de la Junta D¡redjva por un período más. En c¿so de

alguna vacante por cualqúier c¡rcunstancia, la Asamblea debe elegir en foma inmediata al miernbro o rniembros faltantes,

únrc€mente pa€ concluir el periodo de la directiva en funciones

10 La Junta Directiva de la OPF, delega en su Representante Legal la facultad de firmar el coñvenio correspondiente.

suscnto en benefcio de la comunidad educativa v crn el propósito de cumplrr los obJetrvos de la OPF Le es

prohíbido ceder los derechos que edquiere a taavés del convenio y dar a los recúrsos recib¡dos un uso distinto al programado.

'11 Los l\riembros de la OPF deben p¡omover e incenüvar que los niños y niñas en edad escolar de la comunidad, sean

Inscntos y que asistañ permanentemente a la Escuela.

12 La Junta Directiva, con conocimiento de la Asamblea General de lá OPF, es responsable de prográmar y comprar los

rnsumos necesaflos pere los programas que se establezcan en el @nvenio suscrito, pudiéndo delegar esta fuñción en las
personas que integrcn para la coordinacjón de cada programa.

13. La Juntra Direct¡va, con el apoyo de los demés miembros de la Asamblea General, son responsables de plánificar,

organizar y supervisér la ejec{rción del programa de Al¡mentac¡ón Escolar para los alumnos del Cenfo Educátrvo

Públ¡co debiendo aciualizar la estadísüca escolar cuando éstia no corespoñda al Ciclo Escolar correspondiente y asegurarse
que la m¡sma sea ¡ng¡esada a la base de datos por medio de la Supervisión Educaliva corespoñdiente .

14 Los miembros de Junta Direclive, derivado de las bltas cometidas en el ejerc¡c¡o de su cargo, seÉn sanc¡onados de

acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley

15 La Junta Direcliva, amparada en acla de Asamblea General Extraord¡nada de la OPF. podrá gestionar ante el

[rinisterio de Educác¡ón el desistirn¡eñto temporal de coñtinuár rec¡bienclo e¡ apoyo administrativefinanoero. Dicha

disposición deberá ser adoptada por mayorÍa especial de las tres cuartas partes dél total de sus miembrcs. En cuyo c¿so

se procederá a efec,tuar la liquidac¡ón de la OPF s€gún el procedimiento establecido en sus estatutos.

RODRIGO ROLANDO PEREZ MENDEZ
Representante Legalde ¡a OPFDIRECTOR

FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPART
DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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CONVEN¡O PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FA¡.I|ILIA DE CENfROS EOUCAT¡VOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA Y

PRll\4ARlA NUI\4ERO 313-2017{03184. Eñ la cjudad de HUEHUEIENANGo, el diec¡séis (16) de dlciémbre de dos m¡l diec¡seis

(2016), comparecernos por una parte RODRIGO WALTER liERlDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),

gu¡temalteco(a), LICENCIADO EN PEOAGOGIA Y CIENCIAS OE LA EOUCACION, de este domic¡lio; rne identifico @n Docurnento

Pergonal d€ ldentlllcac¡ón con Códlgo Ún¡co de ldentificac¡ón número 2215 2'13991/O5 extend¡do por el Rogistrc Naclonal de

las Personas - RENAP - de la Ropúblicr de Guat€mela; actúo en rep€sentación del Ministerio dé Educación en mi cálidad de

DIRECTOR DEPARTA]¡IENIAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIONES dE IA DIRECCIóN OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educac¡ón, lo que acredito con ¡os siguientes documentos: á)

Contrato Individual de Trabajo a P¡azo Füo Núrne¡o cero ve¡ntidós guión trec€ guión tres guión dos mil c¿torce (022-13-3-2014) de fecha

treinta de septiembre de dos mil diec¡séis (30/092014), b) Aorcrdo Ministerial Númerc DIREH guión tres mil trecientos cuarenta y fes
guióñ dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha tre¡nta de septiembre de dos ñil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el contrato descrito en la literal anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cinoenta y tres guión dos mil dieciseis (053-2016). del Libro
de Actas de hojas móviles autorizado por la Contraloría Genera¡ de Cuentas bajo el rcgistro númerc lvl trece (M13), de la Direcaión de
Recursos Humenos del Ministerio de Educaoón, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciseis (0211/2016)i y, d) Acuerdo lvlin¡sterial

Número tres mil seis cientos sesenta y s¡ete guión dos mil doc€ (3667-2012J de fecha nueve de noviembre de dos mil dú.e 10911112012)
y Artículo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, pof medio del cual se delega en los Directores
oepartamenta¡es de Educación la facultad para la firma de este @nvenio. Señalo como lugar para recibi notific€ciones, crtiac¡ones y

CMPIAZAMiENTOS IA SCdE dE IA DIRECCION DEPARTAITENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC .
HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, s¡tuada en la 4fA. CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUETENANGO: y por la ot¡a
parte comparece: JUAN VELASQUEZ DOmINGO de cuarenla y slote (¡7) años de edad, de 6tado civil SOLTERqA), de prof.s¡ón
u oliclo AGRICULTOR, guatemalteco(a), con domiol¡o en e¡ departameñto de HUEHUEÍENANGO, me identifco con Docqmento
P6.ronal de ldentlflcac¡ón con Códlgo Unlco de ldentif¡cación núftrorc l79l 683,141309 extond¡do por el Regi6tro Naclonal de
las Personas . RENAP - de la Repúblic¿ de Guatemala; ac{úo en mi cálidad de Representante Legal del (la) CONSEJO DE PAORES
que apoya en ¡a admin¡stración y ejecucón de los reorrsos fnancieros otorgados para la implementación de los programas de apoyo en
Alimentacrón Escolar, Útibs Escolares, Valiia Didáctica, Gratu¡dad de la Educáción y ofos que sean implementados eñ el
estiablecimiento educativo de nombre: EORil, ub¡cado en CASERIO HORIZONTE, del mun¡c¡p¡o de SANTTAGO CHTMALTENANGO,

depa.tamento d€ HUEHUETENANGO, lo que acredito con la ceatificaclón munic¡pal en que @nsta mi nombramiento como tal inscita
en el reg¡stro correspondiente del municipjo de SANTIAGO CHII{ALTEI{ANGO departamento de HUEHUETENANGO bajo et número
01-2012, fof¡o del 2al 2, .tel llbro L Dicho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocim¡ento de
su personalidad jurídica en la Dirección Departamenial d9 Educ€ción de HUEHUEfENANGO, bajo el número de resotución 418t999 de
fecha cuatro (04) de octubre de un mll noveclentos novente y nueve (1999)i coñ el Número de ldentific€c¡ón Tributaña -NlT-
2239110K. Señalo como lugar para rec¡bir notificaciones, citacrones y emplazamientos ta stgulente dtr€cc¡ón CASERIO HORTZONTE,
del munic¡p¡o d. sAt¡TlAGo cHlltlALfENANGo, dép.¡tamento de HUEHUETEI¡aNGo. Los comparecientes manifestaños: a) ser
de los deios de identifcación pelsonal consignadost b) Tener a la v¡sta los docuñentos aludiclos y qlie las catidades ejercitradas son
suficientes de conúorm¡dacl con la ley y a nuestro juicio para el otorgamiento del presente conven¡o; c) oue en aderante. tas ent¡dades
que representamos se denominarán, el Ministerio de Educ¿ción que podrá abreviaGe MINEDUC| Dirección Departamental de
que podrá abrevia6e OIDEDUC; y con relac¡ón al CONSEJO EDUCATTVO, COMTTÉ EOUCAfIVO -COEOUCA-. JUNrA
CONSEJO DE PADRES DE FAM¡LIA U OTRA ORGAI\IZACIÓN OE PADRES DE FAI\4ILIA, SE ENICNdETá coñO UNA
Pad€s de Fami¡ia que podrá abreviarse simplemente como OPF, de coñformidad con el Aclerdo Gubernativo Numero
fecha 6de julio de 2o1oy, el Acuerdo Miñisterial Núrñero 1680-2010 de fecha '1 de septiemb.e de 2OlOt d) eue
libre elercicio de nuestros derechos civiles, acordamos st/scribi¡ et presente coNVENto PARA LA fRANSFERENC|A DE
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENÍACIÓN ESCOLAR. ÚTILES ESCOLARES, VALIJA
GRATUIDAD DE LA EDUCACIóN y OTROS OUE SEAN |MPLEMENTADOS, et cuat queda contenido eñ tas s¡guren[es
cLÁusuLA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscr¡be con fundamento en to establecido eñ los articutos: 71v 72de
la Constitución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala; 27literales d), D, y S) y 33 titerat D det Decreto Número 114-97 det congreso de ta
Repúblic. de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22, 93 lileat ñ), 78y 79det Dedeto Número 12-91 det congresoi de ta
Repúbljc€ de Guatemala, Ley de Educación Nacional; 3y '19del Acuerdo Gubemativo Número 225-2008, de fec¡a 12de septieñb¡e de
2008, Reglamento orgánico Intefno del Ministerio de Educac¡ón; 22, y 24 det Acuerdo Gubernativo número 202-2010, de fecha 6de jutio
del 2010. Reglamento para lá Aprobación de ¡os Estatutos, Reconocimiento de la personalidad Jur¡dica y Funoonamrento de tos
Consejos de los Centros Educáüvos Públic¡si Acuerdo Miñisterial Número 1680-2010, de fechá 1de septiembre de 2o.,o; 2y 7 del
Acuerdo Mjnisterial Número 1096'2012, de fecha 23de abtil del 2012, Reglamento para Transforenc¡a de Recursos F¡nancieros a tos
consejos Educ€tivos y otras orgañizáciones de Padres de Familia legatmente constituidas de Centros Educetivos públrcosi 4del
Acuerdo Minislerial Número 73-2011, de fecha 13de enero de 2011, Regtamento para el prograrna de Gratuidad cte ta Educáción:
AcrJerdo Ministedal Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012; Resotuoón Ministeriat Número 2.1s0 de fecha 15de
nov¡embre de 2016; Art¡culo 6del Acuerdo Miñisterial Número 502-2016. de fecia 7de marzo de 2016; Anícuto 32Bis. det Decreto
Número 101-97del congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley orgán¡ca det Presupuesto; y, Articulo 5, del Acuercto cubernaiivo
Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsid¡os y subvenciones. cLÁusuLA sEGuNoA: oBJETo DEL coNvEf{to. Et presente
convenb t¡ene por objeto normar la dotación de los recursos económ¡cos otorgados por el MINEDUC para los programas oe apoyo a |aoPF provenientes clel presr¡puesto de ing¡esos y €resos del Estado. cLAusuLA TERCERA: oEFtNtcto¡¡e!, coupoxe¡¡r¡s y
ESTRUCIURA PRESUPUESTARIA DE Los PROGRAMAS DE APoYo. A) DEFlNlclONEs. Para los efectos det presente convenro tas
denominacjones que se enuncian a continuación tendÉn el signifcádo siguiente: t) coNsEJo EDucartvo, coiflTE EDucaIVo
.COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES OE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PAORES DE FAMILIA: SE
entenderá como la organ¡zación de los Pedres de Familia -oPF- de c€dá uno de tos ceni@s educativos púbticos 2) otREcctóN
DEPARTAMENIAL DE EDUcAclÓN DE HUEHUEÍENANGo: Dependenoa det M¡nisterio de Educacrón que será ra encargada de
administ'ar los derechos y obligaciones que surjen del p¡esente @nvenio a fávor del Ministerio de Educ€c¡ón y de las organizaciones de
Padfes de Familia s) CoMPoNENTES DE LOS PROGRAaTAS DE APOYO. 1) programá de Atiñentación Escotar: consiste en una
a9gnadÓn ecoñómic€ para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutriüvo para los niños y niñas det centro educátrvo oúblico:2) Programa de Dotación de Útiles Escolares: cons¡ste en un apoyo económico para la compra de útites escolafes bás¡cos para las
n¡ñas y n¡ños del centro educet¡vo púb¡¡co; 3) Progrema de Dotaoón de Materiates y Recursos de Enseñanza (valta Djdáclicá):
constitÚye una asignación económ¡ca por docente del cenfo educ€tivo público para la compÉ de mater¡ates básicos de

t
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ens€ñañza-ap€ndizaje; y 4) Gratuidad de la Educaciór Consiste en una asignación e@nórnica anual para cade Centro Educativo
Públ¡co. dgl Nivel preprimario, primado y medio, por alur¡no insclito. para l€ adquisición de accesodos de ¡impieza, rcparacrones menores
del edrficio, matedales, suministros, entre otros, en ben(lfcjo de ¡os estudiantes y del func¡onamiénto del centro educativo púbt¡co de
educáción. C) ESTRUCÍUM PRESUPUESTARIA: Los re( Jrsos financieros a transfenr para los programas de apoyo, serán cárgados a
las partides presupuestarias siguie rtes ALIMENTACION ESCOLAR: PREPRIMARIA
l1l3-0008-313-20-00-000-002-000-1330-21-435-000-00), PRtitARtA ttt3-0008-313-20-00-000-003-000-1330.21-435-ooo-000.
UTILES ESCOLARES: PREPRI¡rARrA 1113-0008-313"1,t-00-000-002-000-1330-tt-435-000-000. pR|rtaRtA
I113-0008¡13-t 240-000{03{}00-1330-21435{00.0{}0, MAIERIALES Y RECURSOS DE ENSEñANZA (vALtJA orDAcTtcA):
p Rlt¡A R lA 11r 3 - 0 0 0 8 - 3 I 3 - I 2 - 0 0 -0 0 0 . 0 0 4 - 0 0 0 . I 3 3 0 - 2 1 . 4 3 5-000 -000, pRE pR t¡t A R ta
1113-0008-313-ll-00-000-003-000-'t330-11-¡135.000.000, cRATUIDAD DE LA EDUCACION: PREPRIMARIA
'lll3-0008-313-'ll-00-000-001-000-1330-fl-435-000-000, PRlilARlA l1l3-0008-31312-00-000-001-000-1330-21-435-000-000 o las
partidas presupuestarias que en el futuro se programen cara el etucto- cLausulA cuARTA: fToNTo ToTAL A TRANSFERIR y poR

BENEFICIARIO Los recrrrsos finañcieros se otorgarán nrediante transferencias a la clenia monetaria que pare el efecto registre el

Conseio Edoc€tivo u Otras Orgañizaciones de PadÍÉjs de Familia legalmente constituidas, contE la presentacjón del recibo
correspondiente, debidamente frmado y sellado por el representante legal vigente del Consejo Educ€tivo u Ot€s Organizaciones de
Padreg de Fañilia, de conformidad con la progÉmación 0e los desembolsos, montos y meses en los cuales se efectuará el traslado de
los aeoJrsos fiñancieros. A) El Monto Total a tfañsfer I para tos programas de apoyo es de veinüsi€te mil 3€¡scientos setenta
quetrale3 (Q27,670.00) se detalla a continuacrón

Monto a tr¡nsfer¡r sn O.

oU"a*rOOO* ,a"OLAR de rnuñicipios
priorizados

13-30.4789.41 13-30-511943 Monto Total Q.

Q3,375.00 Q18,000.00 Q2t,375.00

do Apoyo Preprlmaria y Prlmar¡a

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE

ENSEÑANZA iVALIJA DIDACTICA)

UfILES ESCOLARES

Total

Q1,920.00

Q440.00

Q2,640.00

o23,000.00

Q2,280.00

Q880.00

Q3,135.00

o27,670.00

B) El üonto Total . tránsf€ri. por bengllc¡ario ei el 3lgulento:

Programa de Apoyo
Área urbana Área Rural

Monto
Anud

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

AlimentaciÓn Escolar (180 dÍas) o.20fl.00 Q. 1.11 o. 285 00 o. 1 .58

Alimentación Escolar, munic¡Pios
priorizados Plan "Hambre Cero" ( 180

dias ).

o. 29.. 00 LJ IOI o.375.00 o.2.08

Utiles Escolares Q 5f. 00 Q 55.00

val|Ja Didáctica Q. 220.00 o. 220.00

Gratuidad de la Educacion:

A) Frepr¡maria Y Primaria o. 4t 00 o. 40 00

B) Básico y Diversificado Q. 10fl.00 o. 100.00

CLÁUSULA OUTNTA: DISPON|B|L|DAD FTNANCIERA y PRE|IUPUESTAR|A. Las transfercncias de icndos se rcalizdrá.. de acuerdo a la

disponibitidad financiera y presupuestaria del Ministeno de E luoacióni y él traslado efeclivo de los recursos dependerá del compo¡tañ¡ento

estecional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acur:rdo a lo estiablecjdo en les literales d) y e) del artículo 35del Decreto Número

114,97, Ley det Organismo Ejecutivo y el artículo 3odel Dec'eto Número 101-97, Ley Orgánica del P€supuesto, ambos clel Congreso de la

Repúbtica de Guatemata. De originarse alguna situación que impida á la DlREcclÓN oEPARÍAÍIEN'AL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente convenio prr c¿usas que sean imputables á la Organización de Padres de Famjlia la

DIDEDUC les dotará de los recursos matedales o financiero$ a través de las modalidades de ejecución presupuestaria establecidas para el

efecto En este @so, el responsable del trám¡te rcspectivo a rte la DIDEOUC será el Director del Centro Educátivo Público. De conÍormidad

con lo establecido en el Manuat de Clásrfcaciones Prcsupuestadas para el Sector Público de Guatemala, los recursos fnañcieros para los

servicios de ápoyo que se asignen y trasladen bajo el grur:o de gasto 400 'fransferencias cordentes'a los Consejos Edúcetivos u otras

oqanizaoones de Padres de Familia legalmente const¡triidas no representan la contrapfestación de bienes o serv¡c¡os y por lo tanto no

son objeto de réintegros En ese sentido de originarse uná disninúcióñ en la makícula escolar atendida y el número de docentes con

€taoón,a la cantidad de reculsos asignados por el Minister i) de Educ€ción, dichos redrsos serán utilizados para fortalecer o mejorar los

benef¡cos que se o(orgueñ por meoto del prcgrama que cofl !'sponda, a los alurnnos y alumnas que continúen sus estud¡os durante el clclo

escoler 2ol7 y docentes en servioo. De producifse un auñir¡to o disminuc¡óñ en la matdcula es@lar atendida o docentes en seryc|o, la

DtREcctÓN DEPARfAMENTAL DE EDUcAclÓN DE HuEHu]:fENANGO corño responsable de la eieq¡ción de los Programas cle Apoyo

reatizafá el aiuste correspondiente y lo ap¡¡cárá en tos deserlbolsos sucesivos que se conc€ten durante el ciclo escolar' sin necesidad cle

generar adendas al pfesente convenio, derivado de la v¿riación que pudiera presentarse. clausuLA sExTAi coNsTlfucloN oE
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CUENTAOANC|A Y DECLARACTÓN OE PROB|DAD. Prevro a que ta O|RECC|ÓN DEPARTAMENÍ¡L DE EOUCACTÓN DE

HUEHUETENANGO traslade recursos a la OPF, debe verifrcar el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la c¡rentadancja
y prob¡dad establece la contraloria General de cuentas. cúusulA sÉPTftta: coNolctoNEs DE oToRGA¡llEt{fo Y l,nio. La oPF. a

través de su Júnta Direcliva, deberá cumpl¡r con las s¡guieñtes condic¡ones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a adñinistrar y

ejecutar ios fondos transferidos por esta D¡rección Depertamental de Educác¡ón paÉ los diférentes progÉmas de apoyo, en forma eficiénte
y con cri¡erios de transparenc¡a, racionalidad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de le comun¡dad edücat¡va; B) Aperturar para el

efedo una cuenta bancaria de depósitos monetarios en los ban@s del s¡stema, la cual debe ser registrada ante la Tesoreria Nacional del

f\/inisterio de Finanzas Públicas, mediante el formulario de lñventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta

Dirección Departamental de Educación: 1) Oaig¡nal del Recibo de Transbrencia de Recursos Financjeros a Consejos Educativos u otras

orgánizaciones de Padres de Familia; y 2) Fomulario de Rendición de Cuentas de iondos transfeídos a las Orgañizaciones de Padres de

Familia previo a recib¡. un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caja debidamente autorizado por la Direcc¡ón Depalamental de

Educación y regisfar en fcrma aclualizada el movimiento de ingresos y €resos de los r€cursos recibidos de esia Direccór¡ Depanamental

de Educ€ción para Ia atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del sáldo de lá cuenta bancaria, mediante el rregistro

actualizado y @rredo de las operac¡ones de ingresos y eoresos en los controles establecidos para el efecto; F) lmplementar los controles
internos necesar¡os pa.a garantizat una efectva rendición de cuentas. G) Mantener debidamente archivados y resguardados los

doomentos de soporte de ingresos y egresos, corespondientes a lás transferencias de recursos linanc¡eros realizadas por esta Dirección
Departamental de Educación, para una adecuada rendición de cueñtas y fiscalizacióñ por parte de la Contraloría General de Cuentas y de
la Direccrón de Auditor¡a Intema del [íinisterio de Educación, entÉ otros. H) Programar con base en la mafícu¡a inicial de cáda clclo
escolar la cantidad de matenales y sumin¡stros necesados para la atención de los alumnos y alumnasi por lo tanto. de originarse un

aumento o disminución en la matrícula escolar atendida con relación a la cantidad de fecuÉos asignados por el fuliñisterio de Educación. la

oirección Departamental de Educación realizatá el ajuste coÍespondiente y lo aplic€ré en los desembolsos sucesivos que se realtcen

durante el cjcio escolar 2017, procediendo de conformidad con lo establec¡do en el último párrafo de la dáusula QUINfA del presente

CONVCN|O, CLAUSULA OCIAVA: OBJETIVOS, METAS E TNOICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)
oBJEflvos: De conformidad coñ el Artículo 78del Decreto Legislátivo 12-91 "Ley de Educación Nacional', el objet¡vo que persigue ,a

implementaclón de los paogramas de apoyo (alameniación es@lar, úti¡es escolares, val¡ja d¡dáclica y gaatuidad de la educación) en todos tos

estableclmientos educativos ofciales de los niveles educetivos de preprimaria y primaria del país, está orientado a mejorar la salud
ñutrición, recreación y apreñdizaje de los educandos. B) MEÍA: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 9 nlñas y ñlños de
prcprima.¡a, ,18 n¡ñas y niños de p.lmaña y 2 docorÍe(s) de preprimaria, 2 docente(sl de primarla C) INDICADORES DE
RESULTADOS: Se defnen como indic€dores de resultados: a) e¡ númeb de niños y ñiñas y docentes de los @ntros educ€tivos públicos de
los n¡veles de preprimaria y primaña, beneñc¡ados con los programas de apoyo, y, b) el ñonto de la inversrón realizada a Íavés de
transferencjas de fondos a las organizaciones de padres de fam¡l¡a. para los progÉmas de apoyo de los establecimientos educ€tivos
públicos. CLÁUSULA NovEt¡a: tiiETOoOLocíA A UTtLtzAR PARA LA EvALUActóN DE titpacTo. Le evatuación de imDacto dé tos
programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogerá la iñformación relacionada con el número de
beneliciarios y la inversíón real¡zada por parte del Ministerio de Educación en tos programas de apoyo. cLÁusuLA oÉCt¡tA: stsTEMAs
DE lNFORtilAclÓN DE MoNIToREO, EVALUAGIÓN Y PERtoDtctDAo DE LAS EVALuActoNEs. Et monitoreo v evatuación de tos
recursos fnancieros lransferidos para los programas de apoyo, se realizará a través del Sistema de Asignación y Dotaoón de
Fjnanciercs, Sistema de Contabil¡dad lntegrada -SlCOlN- y en las visitas que reál¡za e¡ personal tálnico de servicros oe apoyo
Drre@ión Departramental de Educación. La periodicidad de la evaluac¡ón de los programas de apoyo, estará sujeta a la tiquidación
uno de los desembolsos que se realizan a las organizaciones de padres de familia. GLÁUSULA DÉCt¡lA pRtirERA: Con
motivo del presente @nvenio se estab¡ecen las sigu¡entes sánciones en los c€sos que € continuación se indican: A) Suspensión
Si POT C!AIqU|EI causa o Tazón Ia OIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGo u ot.a
Minislerio de Educáción determina anomelías comprobadas en l¿ ejec{ición de uno o más programas asignados a la OpF, se
forma inmediata la asigneción de fondos y el MINEDUC podtá -ealizar las acciones administrativas eue @resoondan. asi como ta
fegal de denuncia o querella ante el Ministerio Público o los Tribunales de Justioa de la República de Guetemata por conducto de ta
DIDEDUC; y pa€ los efectos legales consiguientes, el representante legal de la OPF declara expfesamente que renuncia al fuero de su
domrc¡lio y s€ somete a la jür¡sdicc¡ón de los tribunales del departarnento de HUEHUEfENANGO B) tmpediménto en Asignación: Si ¡a OpF
no cumple con pGsentar la Rendicióñ de cuentas, ¡a DtREcctóN DEPARTAi|ENTAL DE EDUcActóN DE HUEHUETENANGo no
transferirá la siguiente asignaoión para ningún programa. cLÁusuLA oÉct tA SEGUNDA: FtscALtzactóN. La fisc€l¡¿ación de ta
eJeclc¡ón de los d¡lgrentes programas asignados a la OPF será efectuada por el Ministerio de Educación a través de su D¡recc¡ón de
Auditor,a lnterna, la DIDEDUC y otras instencias que considere pertineñtes. La Conháloría General de Cuentas en ejerc¡c¡o cle sus
funcioñes podrá rcalizar la fscal¡zación a la oPF en cualquier activided de cualquier fase del proceso de oper:ación, ejecución y iendicióñ
de cuentas de los programas a que se refere el presente @nvenio; cLÁusuLA DÉCtmA TERCEM: REspoNsaBtLlDAD DE LA
EJEcuclol'l De conform¡dad con el artículo 5del Acuerdo Gubemativo Número 55-2016; la opF á través de su Juntra D¡rectiva es
responsable de los comp.omisos que adqujere conforme el presente convenio cLAusuLA oÉctMA cuARrAr coRREspoNsAstLtDAD.
La DIREGCION DEPARTAIIENTAL DE EoucaclóN DE HUEHUETENANGo es corresponsábte jurídic¿mente en c{ranro at manejo
transparente, racional y pert¡nente de los recursos públicos, obl¡gándose, además, a verificar el uso adecuado de los mismos. cLÁusULA
DÉclMA QUINTA: PRoHlBlcloNEs. Oueda prohibido al consejo Educ€tivo u oka organizac¡ón de padres cte Fam¡t¡a. ceder totat o
parcl¿lmente los derechos que adqu¡ere por el presente convenio, asi como darle uso distinto a los recursos f¡nancieros que reciba del
¡/l¡nisterio de Educ€c¡ón. cLAusuLA DÉclMA sExTA: TERMtNActóN DEL cotwENto. Este convenio podrá resc¡ndirse For mutuo
acuerdo de las pertes o por ocurfencia de caso lcrtuito o fuerza mayor debidamente comprobada. Asimismo, la OpF reconoce y acepta
expresamente el derecho del Ministerio de Educ€ción y/o DIDEDUC á dar por term¡nado el presente convenio sin responsabilidad de s!
parte y en forma unilateráI, cuando así @nvenga al MINEDUC o al presentaGe cualquieaa de lás siguientes circunstanc¡asi A) cuando se
compruebe la comisión por parte de la OPF de anomalías que afeclan o puedan abctar el c¡lmplimrento de las metas establecidas én cada
uno oe los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualqu¡er m¡embro de su Junta D¡rect¡va, diera a los recursos ñnancieros oto¡gaclos una
epl¡c3ción inconectia o distlnta de aquella a la que estuvieren destinados, o faltare a ¡a prob¡dad eñ el manejo de los m¡smos. o en cualquier
otra formá efectuare cobros ilicitos o incur¡e¡e en cualquier acto tipifc€do como delito o que esté en mntra del benefcio de los niños v
niñas; c) sj la oPF incumple las obligaciones que se establecen en el presente convenro, o mostrare negligencia en la administracón y
ejecucjón de los programas bajo su responsabilidad; D) si la oPF reincjde en no proporcjonar los datos o infcrmes que ,e sean sotrotados
por el Ministeno de Educ€ción a través de la DloEDUc; rinde infoÍnes falsos o alterados o impida que sean proporoonados o verifcádos
los mismos; E) si la oPF se negare a adoptar lás normas o las d¡rectncés que para gar¿rntizar el cumplimiento del presenre convenro emrta
el M¡nister¡o de Educaoón por ¡nteÍnedio de la DIOEDUC; o dejaÉ de cumplir tas oblioaciones @ntraídas en este convenro, esoecialmente
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DIRECCION DEPARTAIT'ENfAL DE EOUCACIÓN OE TIUEHUE¡ENANGO

las contenidas en el documenio 'PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCAfTVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES OE FAMILIA -OPF] que 'orman parte del presente convenio; F) Si la OPF incurriere en cualesquiera de
las situao¡ones prevrstas en las lateÉles de la A) a la E) Je la presente cláusula, así como en las prohib¡ciones señaladas eñ la cláusula
DECIMA QUIñÍA de este convenio, el M¡n¡sterio de Educ€oión y/o la DIDEDUC, résolverá coriéndole aud¡encia po. el plazo de hasta tres
(03) días hébiles prorrogables hasta por un (01) días m¡rs previa petición escrita de la parte interesada, para que, acompañando las
pruebas y dooJmentos necesanos, exprese lo que estime pertinente en defensa de süs intereses. Vencido dicho p¡ezo, el Ministerio de
Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de ecuerdo ,ron las pr!¡ebas presentadas y que consten en el expediente de mérito, dando
por teaminado el conven¡o suscr¡to, si el caso lo amerita, sir excluir por este hecho, la deduccióñ de les responsabilidades civiles, penales o
de cualquier otra naturaleza que las leyes vigentes del pair establezcan. Si s,e explican o razonan los hechos atribuidos a satisfacción del
[,|NEDUC, se ordenará archivar el expediente. CLÁUIiULA DÉCl¡lA SÉPTl¡lA: CASOS NO PREvtSfOS. Los casos no prev¡stos

dedvados de la eiecución de¡ presente convenio, serán resueltos por el D€spacho Superior d€l Minísterio de Educación. CLAUSULA

DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA. El pesente convenio cobrarir vigencia a pariir de uno (0f) de enerc de do6 mil dlocbiete (20t7) y

concluiÉ el treinta y uno (31) de dic¡embre del 2017 C!ÁUSULA oÉctitA NOVENA: TRANSPARENC|A. La Organización de Padres de
Famrlia adquiere la obligac¡ón de divulgar y revelar de maft€ permanente en un sitio público y a la v¡sta de todo dudadano y alumno del

Centro Educativo Público, la siguiente información: a) Ncmbres completos y c€rgos de los m¡embrog de la Junta D¡rectiva de la

Organizac¡ón de Padres de Familia; b) lrontos rec¡bidos; c) Fecha de la recepción; d) Programa al que corresponde los mismos; e) Detalle

de facluras em¡t¡das por proveedor de conformidad a los gástos rcalizados; f) Cantidad de elumnos y do@ntes, y, g) Período de tiempo al

que coÍesponde el ñonto transferido. CLAUSULA VlGErtl[¡lA: ANEXOS. Formé parte de este convenio el documeñto denominado
'Priñcipios y @mpromisos que deben cumplir los Consejos Educ¿tivos y otras Organizaciones de Padres de Familia -OPFr'. CLAUSULA

V|GÉSIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Las partes coñvier en expresamente que toda controversia, diferencja o reclamo que surja ent|e
ellas, relativas al incuñplimiento, inteDrctación, aplicación / efectos del pres€nte conven¡o serán resueltos preferentemente de manera

conciliato¡¡a pero si no es posible llegar a un acuerdo se someterá a la jurisdicción del Tribuna¡ de lo Contencioso Administrativo después

de agoiada la fase conciliato e y el proc€dimiento adÍ ñistrativo, s¡n perjuioo de otras acc¡oñes civiles o penales que procedan

cLÁuSuLA vlcÉslMA SEGUNoA: LECTURA Y acEPfActóN. En ios térrninos relac¡onados, con las respeciivas calidades con que

actuamqF y previa lectora del presente conven¡o, lo |atifci¡mos, aceptramos y frmamos. El presente documento queda contenido en un

único origjnal que consta de t.es hojas de papel membretado del M nrsterio de Educ¿oón, tamaño oñcio impresas en ambos lados.

RODRIGO WAATER MERIDA ALBA
DIRECTOR AL DE EDUCACION EN
FUNCIONES DE LA DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

OOMINGO
Representanle Legal de la OPF

Página 4 de5



PADRES OE FAMILIA" ]

l Desempeñarse como entidad civil, no lucrative, apqlítica, sin discriminacjones élnicas, relig¡osas ni cte género y con fnes
em'nentemente duc€tivos

2 La OPF represente la organ¡zación de la soc¡edad civil comun¡taria, en la cuel un grupo de personas trebajan votunranamente para
apoyar la descentralizac¡óñ de los fecursos económicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Ceñhos Educalivos
Públicos que se encuentran funcionando y los que en el futu.o se crearen, con el fn cle real¡zar act¡vidades cle benefcjo paaa la
educ€ción, fortalecjendo así la pan¡cipación c¡udadam por acuerdos alcanzados en Asamblee Generaly no por dec¡siones unilaterates.
3 EJ Presidénte secretar¡o y Tesorero deben ser alfabetcs, y en este ultirño caso, de preferencia con conocimiento en et maneJo de
registros coñtables y cuentas bancarias.

4 se considera de fundañental importancja que la coñis¡ón de Alimentac¡ón y N!¡trición sea prcsidida preferentemente pof una madre
de famrlia La responsabilidad de la com¡srón cte Alnentaoón seré velar por el uso corecto de los anículos para ta al¡mentación y el
conten¡do nutric¡onal de la alinentación escolar. Deberán garanüzar la nutrición de los escolares mediante la p¡omocron de ta v¡g¡lancia
det peso y talla

5. En la Junta Dúectiva no deben haber parientes en p rñer grado.

6 Es responsabilidad de cade m¡embro de la Jünta Direct¡ve asisür a las c¿pac¡tacjones según la convocatoria emanada de¡ Ministeno
de Edlc€ción Dos de sus m¡embros preferentemente el Presidente, secretario o Tesorero deben as¡stir a tas cápacrtac¡ones que se
programen' sr alguno de ellos tieno limitiaciones para asisür, deberá oeegar por escr¡to su participación en otra pefsona oe Junta
Dirediva, según lo normado por los estatutos de la OpF.
7' Eñtle las atrjbuciones de los miembros de Junta Directive están, la de representiar tegalmente a la opF por medro det pres¡dente,
quien podré delegar por escr¡to esta representación en clalquiera de los otros miembros directjvos para asuntos determmados y plros
que señalen los eslatutos de le OpF. En cualquiera de los c€sos, informará a ¡a Asamblea General en su próxima sesión:
8 La Ju¡ta oirecliva de la oPF administraré en forma efcáz, eficiente y fansparente los recuGos rec¡bados, debrendo entregar
oportunámente el original del Recibo de Transferencia de Recursos Financ¡eros a consejos Educativos u otras organizáciones de
Pad'es de Familiá; y el Formulario de Rend¡ción de cuentas de fondos transfeaidos a organizacioñes de padres de Familia, de
conformidad con e¡ procedimiento que se inoreue.

I La Asamblea Genera¡ se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que eprcerá sus c¿rgos en forma ad-honorem.
pudiendo ser reelectos para ocupar cualquierá dé los cargos de lé Junta Direc.tiva por uñ periodo más. En cáso dealguna vacante por cualquier circunstancia' la Asamblea debe eleg¡r en lcrma inmed¡ata al miembro o mreñbros faltantes.
unrcamente para concluirel período de la direcliva en funciones.
10 La Junta Directiva de la oPF delega en su Representante Legal ¡a f¿cultad de frmár e¡ conven¡o corespondiente,
suscrito en benelicio de la comunided educativa y con el propósito . de cumplir los obletivos de n o"i 

ta" 
""proh¡bido ceder los derechos queadquierea kavés delconven¡o y dará tos recursos reob¡dos un uso distinto alprogramado11 Los lúiembros de la oPF deben prornover e ¡ncenüvaf que los niños y niñas en edad escolar de la comunroao, seaninscritos y que as¡stan permanentemente a la EsdJela.

12 La Junta Directiva, con conocimiento de la Asarñblea Generar de ra opF, es respoñsable de prog.ama¡ y comprar rosinsumos necesários paÉ los programas que se establezcan en el convenro suscfito, pudiendo delegar esta tunción en laspersonas que integren para la coordinación de c¿da programa.
13 La JÚnta Directiva' con el apoyo de los demás m¡eñbros de la Asañb¡ea Gene¡a¡, son responsabres de pran¡fica¡organ¡zar y supervisar la eiecución del prograña de Aliñeniación Escolar pára los alumnos del Centro Educat¡voPúblico debiendo actualizar la estadística escolar cuando ésta no conesponda ar cicro Escora¡ coÍespondiente y asegurarseque la misña séa ingresada a la base de datos por medio de la Supervisión Edtjc€tjva correspond¡eñte
14 Los miémbros de Junta Directiva, derivado de las feltias cometidás en er eFrcicio de su c€rgo, seÉn sandonados deaqrerdo a lo establecido en slls estatutos y ra |ey.
l5 La Junta Dhectiva' ar¡parada en acta de Asamblea Generar Exrraordrnar¡a de ra opF, podrá gestronar ante elMinisterio de Educac¡ón el desistímiento temporal de continuar recrbieMo el apoyo administrativcfinanc¡ero. Dichadrsposición deberá ser adoptada por ñayoríá especial de las tres cuadas partes del total de sus miembros En cuyo casose procederá a electrJar la liquidac¡ón de la opF según el procedimiento establecido en sus estatutos.

RODBIGO WALTER MERIDA ALBA

,",11'f,Ji!.off fi '$H,'i¡¿.-T.i?'*ii'9.i,il
DE EDUcActóN oE Huexu¡rer,¡ltéo

DIDEDUC - HUEHUETENANGO

DOMINGO
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE HUEHUEfENANGO

CONVENIO PARA LA fRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCAIIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACION PREPRIMARIA Y

PR \4AR|A NUI\4ERO 313-mJ7{03185. En lá ciudad de HUEHUETENANGO el di€c¡séis (16) de dic¡embre de dos mil d¡eciséls

(2016), comparecemos por una pe¡te RODRIGO WALTER tilERlDA ALBA, de clncuenla y tres (53) años de edad CASADO(A),

guetemalteco(a), LICENCIAOO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domicrlio; me identiÍco con Oocumento

Personaf de ldontif¡cac¡ón con cód¡go Ünlco de ldentlf¡cac¡ón número 2215 213991,O5 extend¡do por el Reg¡atro Nac¡onal d" -
tas Personas - RENAP - de Ia República de Guatemala; actúo en representación del Ministerio de Educ€oón en mi calidad de

DIRECTOR OEPARTAMENTAL OE EOUCACION EN FUNCIONES dE IA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE

HUEHUETENANGO , DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación lo que acredito con los siguentes documenlos a)

Conirato lndividual de Trabajo a Plazo Fijo Núme.o cero ve'ntidós guión trece guión tres guióñ dos m¡l cátorce (022-13-3-2014) de fecha

lreinta de septteñbae de dos mil d¡eciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Mrnrsterial Número DIREH guión tres mil trecienlos cuerenta y tres

gurón dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014) por medio del cual se aprobó

e contrato descrito en la literal anterior, y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis (053-2016). del Libro

de Actas de hojas móviles autorizado por la Contráloraa General de Cuentas balo el registro número lvl trec€ (M13), de la oirección de

Reclrsos Humanos del Ministerio de Educáción. de fechá dos de noviembre del dos mil diecjseis (02l11l2016)i y, d) Acuerdo f,4inisterial

Número tres mll seis cientos sesenta y siete Ouión dos rnil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce logh1l2012)
y Artículo 6del Acuerdo N,,linistedal Número 502-2016, de fecha 7de maeo de 2016, por ñedio del cual se delega en los Directores

Departamentales de Educación la facultad para la firma de este convenio. Señalo como lugar para reobr notificaciones, citaoones y

emptazam.entos ra sede oe la DtREcctÓN DEPARTAMENÍAL DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC -

HUEHUEÍENANGO - del Mrn¡sterio de Educación, situada en la 4fA. CALLE FINAL 9-222 ZONA L HUEHUETENANGO. y por la ora
parte comparec€: HERüELINDO HERNANDEZ MARTIN de veintinueve (29) años de edad, de estado civil SOLTERO(A), de

profesión u of¡clo AGRICULÍOR guatemaltec¡(a) c,on domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identllrco c¡n

Documento Pe6orial de ldentlf¡cac¡ón con Código Ún¡co de ldentlf¡cación número 1885 545051330 e¡tend¡do por el Registro

Nac¡orat de las Personas - RENAP - de la República de Guatemal¿i actúo en mi c¿lidad de Representante Legal del (la) CONSEJO

EDUCAftvO que apoya en la adrninistr¿ción y e¡ecución de los recursos financieros otorgados para la implementación de os progremas

de apoyo en Alimentación Escolar t-rtiles Escolares, Valija Didáctica, Gratuidad de la Educacióñ y otros que sean implementados en el

establecir¡iento educativo de nombre: EORM ubicado en CASERIO CENTRO RIO OCHO 18) ALDEA LA FLORIDA, dol mun¡cipio de

SANTIAGO CHT ALTENANGO, departam.ñto de HUEHUETENANGO, lo que acredito COn la certrñCación mun¡Cipal en que consta ml

nombramiento como tal inscrita en el registro corespondiente del mun¡cipio de SANTIAGO CHIiiALTENANGO departameñto de

HUEHUETENANGO ba¡o el número 0l-2015, tolio del 22al 22, d6l libro 1 Dicho(a) CONSEJO EDUCATIVO cuenta con lá

aprobación de sus estratutos y reconociñiento de su personalidád jurídic€ 6n la Direcoión Depaftamental de Educáción de _*É

HUEHUETENANGO, bajo el número de resolución 349-2010 de fecha d¡ez (lO) de dlc¡embre de dos m¡l d¡€z (2OlO), con el Número l-
de ldeñtifcáción Tributana -NlT- 72012587. Señalo como lugar paÉ recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos la s¡guiente

d¡recc¡ón CASERTO CENTRO RtO OCHO ALDEA LA FLORIDA, del muñic¡p¡o de SANTIAGO CHIMALTENANGO, departanento de tt-
HUEHUEÍENANGO. Los comparecientes manifestamos: a) Ser de los datos de identific€ción personal consignados; b) Tener a la vrsta

los documentos aludidos y que las calidades ejercitadas son sufic¡entes de co¡formidad coñ la ley y a nuestro juicio para el otorgemenlo

del presente conveñio; c) Que en adelante, lás entidedes que representamos se clenominarán. el lvlinisterro de Educación que podrá \
abrevialse MINEDUC: Dirección Deoartañental de Educación que podrá abreviarse DIDEDUC, y con relación al CONSEJO \)
EOUCATIVO COMITE EDUCATIVO ,COEDUCA.. JUNfA ESCOLAR. CONSEJO OE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACION .
DE PADRES DE FAI\,,tlLlA, se entenderá como una Organización de Padres de Familia que podrá abreviarse simpler¡ente como qPF de

conformidad con ei Acuerdo cubernativo Núméro 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y. el Acuerdo Nrinisterial Número 1680'2010 9l¡
fecha 1 de seotiembre de 2010; d) Que encontrándonos en el ¡ibre ejercicro de nuestros de¡echos civfes, acordamos sLrscribir

'.1t o'€ \o,"."nt" coNVENto pARA LA TRANSFERENCIA oE REcuRsos FtNANctERos DE Los PRocRA[4As DE APoYo
I . lr -;',/¡c' i Auue¡¡rnclóN ESCoLAR. úTrLEs EscoLAREs VALUA DrDAcrcA. GRATUTDAo DE LA EDUcAclóN Y olRos QUE

f ¡l! | ri,Ér cMENr ^rá,,.,,r,. ar Ársrrr a pr¡rMF¡¡a. FrasF I Fc^l Ft nréqenic i,(friSrg
lí, TMPLEMENTADOS. et cuat queda coltendo en ras sigu¡entes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL Fl oresente coñve\
t I s4 suscnbe con fuadamento en lo estabreooo en los articr.ilos 71y 72de la Constitución Poirtrca de la Repúblicá de Guatemala. 27-

i ! *á,"" d). D, y s) y 33 t(erat 0 det Decrcto Número 114-97 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala. Ley del Organismo EJecutivo:

{ 11 18, 21 22. 33 literal n), 78 y 79 del Dec¡eto Número 12-91 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educaoón Nacional, 3

y i9det Acuerdo Gub€rnativo Núñero 225-2008, de lecha 12de septieñbre de 2008, Reglamento Orgánico Interno del Mrnrslerio de

Edrcació.l.22, y 24det Acue¡do cuberñativo númerc 202-2010. de fecha 6de julio del 2010, Reglamento pafa la Aprobacrón de ios

Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Jurídica y Funcionamiento de los Consejos de los Centros Educativos Públicos. Acuerdo

I\¡lnlsterial Número 1680-2010. de fecha 1de septiembre de 2O1O,2y Tdel Acuerdo Ministerial Número 1096-2012, de fecha 23de abnl

del 2012, Reglamento pa|a Transferencia de Recursos Financieros a los Consejos Educ€tivos y otras Organizaciones de Padres de

Familia legalmente constituidas de Cenfos Educativos Públicost 4del Acuerdo l¡inister¡al Número 73-2011, de fecha 13dé enero de

I 2011, Reglamento para el Paograma de Gratuidad de la Educación; Acuerdo Mrnisteiál Núrhero 3667-2012, de fechá 9dé novrembre de

2012: Resolución Ministerial Número 2150de fecha 15de noviembre de 2016; Art¡culo 6del Acuerdo l¡liñisterial Número 502-2016. de

fec¡a 7de marzo de 20'16, Articulo 32Bis, del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guétemala, Ley Orgánica del

PÍesupuesto; y Articulo 5, de¡ Acuerdo Gubernatrvo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidos y subvencones CLÁUSULA

SEGUNDA: OBJEIO DEL CONVENIO. El presente convenio trene por objeto normar la dotación de los recursos economrcos otorgados

por el lvllNEDUC para los programas de apoyo a la OPF, provenientes c,el presupuesto de ingresos y egresos del Estado CLÁUSULA

TERCERA: DEFINICIONES, COIIPONENfES Y ESTRUCfURA PRESUPUESTARIA OE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A)

DEFINICIONES. Para los efectos del presente coñvenio ¡as denominaciones que se enuncian a continuación tendrán el signifcado

siguiente r) coNsEJo EoucaTrvo, coMrÉ EDUcaTrvo -coEDUcA-, JUNTA EscoLAR, coNsEJo oE PAORES OE FAMILIA U

OTRA ORGANIZAC|óN DE PADRES DE FAmlLlA: Sé enteñderá coño la Organización de los Padres de Familie -OPF- de c€da uno de

tos centros educ€tivos púbticos 2) otREcctoN DEPARTAÍÍENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO: Dependencia del

Ministerro de Educ€ción qle será la encárgada de administrar los derechos y obligaciones que surian del presente convenro a tavor

del Ministerio de Educac¡ón y de las Organizaoones de Padres de Farnilia B) COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS DE APOYo. 1)

Programa de AlimentacLón Escolar: Consiste en una as¡gnaoón econórnicá para uso exclusvo de compra de alimentos de valor nutrtvo
para los nrños y nrñas del centro educ¿trvo púbhco. 2l Programa de Dolación de Útibs Escolares Cons'ste en un apoyo económrco oara

la compra de útiles escolares básicos para las n¡ñas y ñiños del centro educativo público; 3) Programa de Dotación de Materiales y

Recursos de Enseñanza (Valija Didáctc€) Constituye una asignacróñ económrca por docente del centro educátivo público para la
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compra de materiales básicos de enseñanza-aprendizaje ,/ 4) Gratuidad de le Educáción: Consiste en una as¡gnación económic¿ anual
para cada Centro Educ€tivo Públ¡co del Nivel prepr¡man( primario y medio, rcr alumno inscrito, para ia adeuisición de accesorios de
limpleza. reparaciones menoÍes del edifcio mateiales, sLrmlnistros, entre otros, en benefioo de tos estudiantes y det funcionam€nto del
centro edlcativo público de educ€ción C) ESTRUCTUR¡ PRESUPUESÍARIa: Los recufsos fnancieros a transferir pará los programas
de apoyo serán cargados a las partjdas irresupuestarias s¡guientes: ALIMENTACIoN EscoLAR: PR|MARIA
I1r 3-0008 - 3 1 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 3 - 0 0 0 - I 3 30-2 r -435-000-000, uf tLEs EscoLA R E s: PRI[IARIA
I I r 3¡008-313-12-00400{03{00-1330-21.435400{00, MATERTALES Y REcuRsos DE ENSEñANZA (vALtJA otoAcTtcA):
PRIMARIA lll3-0008'313'12'00-000-004-000-1330-21 435-000-000, GRATUIDAD DE LA EDUCACION: pRlilARlA
I I l3{008-313-12{0400{01-000-t 330-214¡5{00{00 o las partidas presupuestarias que en el futufo se programen para el efecto.
cLÁusuLA CUARTA: MONTO TOÍAL A TRANSFERIF Y POR BENEFICIARIO. Los recursos ñnanc¡ercs se otorgafén mediante
transferenqas a la cuenta monetaria que para el efeck reg¡stre el Consejo Educ€tivo u Otras Oeanizaciones de Padres de Famitia
legalmente constrturdas conha la presentacióñ del recit,r correspondiente, debidarñente frmado y sellado por el representante legal
vigenie del Consejo Educativo u Otras Organizaciones dÉ, Padres de Familia, de conformidad @n la programación de los desembolsos
r¡ontos y meses en los cuales se efectuará el tfaslado cte los recursos frnancjeros. A) El Monto fotat a transferir para tos programas de
apoyo es de cuatro mil novec¡entos ve¡nte queedes (Q4,920.(O) se detalla a coniinuacrón

Monto a t'ansferir en Q.

ALIMENTACION ESCOLAR de municipios
pfonzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENsEñANZA NALTJA DtDAclcA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Preprimar¡a y Primaria l3-30-0006-43

()3,750.00

Q400.00

Q220.00

Q550.00

t¡4,920.00

Monto Total Q.

03,750.00

Q400.00

Q220.00

Q550.00

O,1,920.00

B) El Monto Totala tránsleñr por teñeficiario eB ols¡ouiente:

Programa de Apoyo
,\rea Urbana Area Rural

Mo,nto
Anual

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

AlimentaciÜn Escolar (180 dÍas) o. 2.r0 00 0. 1.1 1 o.285.00 0. 1 .58

Alimentación Escolar, municipios

Friorizad0s Plan "Hambre Cero" (180

üÍas )

o 2 irO.00 o. 1.61 o. 375 00 o. 2.08

Utiles Escolares Q. 1;i0.00 o 55.00
ValUa Drdáct : a Q. 2,10.00 o.220.00
Gratu¡dad de la Educación:

A) Preprimaria y Primaria Q.,t0.00 o. 40.00
B) Básico y Diversificado Q 110.00 o. 100.00

CLAUSULA QUINTA: DISPONIBILIDAO FINANCIERA Y PF|ESUPUESIARIA. Las transferencias de fondos se rcalizaá^ de acuerdo a ta
disponibilidad frnanciera y presupuestaria del Miñisterio de Educaoón; y el traslado efectivo de los recursos dependerá del compodamiento
estac¡onal de ingresos y de lá disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establécido en las literales d) y e) del articulo 35 del Decreto Número
114-97. Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 30 del Crec¡eto Número 101-97, Ley Orgánica det PGsupuesto, ambos det Congreso de ta

Repúblca de Gualemala De originarse alguna situaci,i,n que impida a la DIRECC|óN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTói¿ DE
HUEHUETENANGO dar cumplir¡iento al presente convenio por c¿usas que sean imputables a la Organización de Padres de Farñilia. la

DIDEDUC les dotará de los reclrsos materiales o financie rs a trávés de las modalidades de éjecución presupuestaria establecidas para el
efecto En este caso. el responsáble del trámite respectivo ante la DIDEDUC será el Director del Centlo Educativo Públ¡co. De conformidad
con lo eslablecido en el [,lanual de Clas¡ñcaciones Presu[jLrestarias para el Sector Público de Guatemata tos aecursos financieros f,ara tos

seNrctos de apoyo qué se aggnen y trasladen bajo el $fupo de gasto 400 'Translérencias corrientes' a los Consejos Educativos u otras
O.ganizaciones de Padres de Fañilia legalmente constituidas, no representan la contraprestación de bienes o servicios y oor lo tanto no
son objeto de reintegros En ese sentido de originarse Lña disminución en la matrícula escolar ateñdide y el número de docentes. con
relación a la cantrdad de recursos asignados por el Mrnis erio de Educación, dichos rec¡rrsos serán utilizados para fortalecer o mejorar tos
beneficros que se otorguen por medio del programa que c,irrresponda, a ¡os alumnos y alunnas que continúen sus estudios durante et ciclo
escolar 2017 y docentes en servicio. De prodúci¡se un ar.nento o disminucióñ en la makicula escolar atendida o docentes en seNicio. ta

DlREcctÓN DEPARTA¡iIENTAL DE EDUcaclÓN DE HuETTUETENANGO como responsable de ta ejecución de tos Programas de Apoyo
real|zará el ajuste corespondieñte y lo eplicará en los d€€mbolsos sucesivos que se concreten durañle el ciclo escolar, sin necesidad de
generar adendas al presente coñvenio, derivado de la variación qle pudiera presentarse. CLÁUSULA SEXTA: CONSTTTUCIóN OE

CUENTADANCIA Y DECLARACIÓN DE PROBIOAD. PTCViO A qUC IA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN OE

HUEHUEfENANGO traslade recursos a la OPF, debe venfr:¡r el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la cuentadáncia
y probrCad establece ia Conlrelofía General de Cuentas CLAUSULA SEPTIMA: CONDICIONES DE O¡ORGAMIENfO Y USO. La OPF a

través de su Junta Drrectrva, deberá curnplir con las sig.rentes coñdiciones previo a los deseñbolsos A) Comprometerse a administar y
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otREcctóN DEpARTANTENTAL oE EDUcActoN DE HUEHUETENANGo

elecutar los fondos transfericlos por esta Direcoón Departamental de Educación para los difereñtes programas de apoyo en formá efclente

v con criierlos de transparencia, €oonalldad. probidad y calidad del gasto, en benefic¡o de la comunidad educ€tiva. B) Apeftu¡ar para el

efecto una cuenta bancaria de deÉsitos monelarios en los ba¡cos del sistema la cual debe ser registrada ante la Tesorería Nacional del

I\¡inrsterio de Finanzas Públic¿s, mediante el formulario de Inveñtario de Cueñtas; C) Elaborar y entregaf en forma oportuna a esta

Dtrección Departamental de Educación: 1) Original del Recibo de Transferencra de Recu6os Frnancieros a Conseios Educ€t¡vos u otras

organizaciones de Padres de Famil¡a; y 2) Formulario de Rendiclón de Cuentas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padres de

Familia previo a recibir uñ nuévo desembolso D) Contar c!ñ un libro de c€,a debidamente autorizado por la Diaecaión Departamental de

Educación y registrar en forma actualizada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Drreccró¡ Departbmenta

de Educ¿ción pala la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, medianle e regrslro

actiralizado y corecio de las operaciones de ingrcsos y egresos en los controles establecidos pare el efeclo; F) lmplementar los confoles

lnternos ne@sanos para gaan\tzar una efectiva rendicjón de cuentas. G) Mantener debiclamente archivados y resguardados los

docuñentos de soporte de ingresos y egaesos, correspondientes a las tra¡sferencias de recuGos fnancieros realizádas por esta Dirección

Depadamental de Educaclón, para una edecuada rendicióñ de cuentas y fscalizac¡ón por parte de la Contraloría General de Cuentas y de

a Orrecoón de Auditoría Interna del l\¡inisterio de Educación, eñtre otros. H) Programar con base en la matrÍcula inicel de cada oco

escolar la cántidad de máteiales y suministros necesá os para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto de onglnarse un

aumento o disminución eñ la makicula escolar ateñdrda con relacióñ a la cantidad de reqlrsos asignados por el l\¡inisterio de Educació¡. la

Dirección Dépariiamental de Educación rcalizará el e¡uste corespoñd¡ente y lo aplicaÉ en los desembolsos sucesvos que se realrcen

durante el cjclo escolar 2Ol7 procediendo de conformidad con lo establecido en el último párafo de la cláusula OUINTA del presente

convenio, CLÁI,JSULA OCTAVA: OBJEÍIVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTAOOS OE LOS PROGRAMAS OE APOYO: A)

oBJETIVOS: De conformidad con el ArtíCulO 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educ€ción Nacional', el obietrvo que persrgue la

implementación de tos programas de apoyo (atimentación escolar, úüles escolares, valija didácticá y g€tuidad de la educación) en todos los

estableomtentos educativos oficiales de los niveles educ¿tivos de preprimaria y primar¡a del país, está orientado a mejoÉr la salud.

nutrición recreación y aprendizaje de tos educandos. B) META: ourante el ciclo escolar 2017, se atenderán 1onlñas y n¡ños de primaria

y I docente(s) de pfimaria c) tNDtcADoRES OE RESULTADOS| Se definen como indicadores de resultados: a) el numero de niños v

niñas y docentes de los @ntros educativos públicos de los niveles cle preprima a y pr¡maria, benefcrados con los programas de apoyo y

b) el monto de la invers¡ón rcaltzada a través de fansferencias cle fondos a las organizaciones de padres de familia, para los programas de

aDoyo de ros estabt€cr/_nrentos educatrvos públicos. clausulA NovENA: ¡tEToooLoGiA A uTlLlzAR PARA LA EVALUACION DE

tMpAcro La evaluhqont de rmo¿cto de los programas de apoyo, estiaaá coñtenida en el Formato PRA-FoR-o4 e| cual recogerá la

inforrnaoón relac¡Qnadñ.con .el número de benefcrar¡os y la inversión rcalizada por parte del Miñisterio de Educácrón en los prograrnas de

apoyo. SLÁUSULA 'bÉbtú¡, SlSrem¡S OE ¡NFORMAC¡óN OE MONITOREO, EyALUACIÓN Y PERI6DICIOAD OE LAS

EVALUACIONES. El monitoreo y evAluación de IOS reculsos fnancieros transferidos para los prcgramas de apoyo, se realizárá a kavés del

sistema de Asignación y ootaoón de Recursos Finañoeros, sistema de contabilidad Integrada 'slcolN' y en las v¡sitas que fealrza el

personal técn¡co de seivrclos oe apoyo de la Dirección Departamental de Educación. La periodicidad de la evaluación de los proqral¡¿s de

apoyo, estará sujeta a la l¡quidación de cada uno de los desembolsos que se realizan a las organizaclones de padres-de familia*-** :-";:^ -:-^.: 
"l ^'-"-^,- .^".,.", es en los

CLÁUSULA DÉC|MA pRtmERAr SANCTONES. Con motivo del presente convenio se estiablecen las sigurentes sanoon

a continuación se ¡ndican: A) Suspensión Inrnediata: Si por cualqu¡er causa o razón la DIRECCIÓN DEPARTAITENTAL DE

OE HUEHUETENANGO ú otra Dependénoa del ¡.4in¡sterio de Educ€ción determina anomalÍas comprobadas en la ejecución de

programas ásignados a la OPF, se cancelará de forma inmediata la asignación de fondos y el MINEDUC podrá reelrzar

administrativas que correspondan, ast como la accíón legal de denuncia o querella ante el lvinisterio Público o los Tribunales de

la República de Guatemala por conducto de la DIDEDUC; y para los efectos legales consigurentes el representante legal de la

expresamente que renuncia al fuero de su domiol¡o y se somete a la jurisdicción de los tribunales del depadame¡to de

B) lmpedimento en Asignación: si la oPF no cumple con presentar la Rendroón de cuentas la DIRECCION DEPARIAÍIIENTAL DE

EDUCACTON DE HUEHUETENANGO ño transferirá la siguiente asigneoón pa€ ningún programa CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNOA:

F|SCAL|ZACIóN. La iscalización de la ejecucióñ de los diferentes programas asignados a la OPF s€rá efectuada por el Ministerio de

Educéción a través de su Dirección de Auditoria lñterna, la DIDEOUC y otras instancias que considere pertinentes. La Contfaloria Genefal

de cuentas en ejercicio cte sus tunqoñes pútá Éalizar la ñscalización a la oPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso de

operación elecución y rencttc|Ón de cuentas de los progremas a que se refere el presente convenro CLAUSULA DÉCIMA TERCERAI

REspoNsABtLtoAD oE LA EJEcuctóN. De @nformidad con el artículo 5 clel Acuerdo Gubemativo Número 55-2016; lá oPF a través de

sr Junta Drrectrva es responsabte de tos compromtsos que adqutefe conforme el presente convenlo cLÁusuLA DÉCl['tA CUARTA:

coRREspoNsABtLtDAo. La DtREcctóN DEPARTAIIENTAL DE EDUcAclÓN oE HUEHUETENANGO es corresponsable jurrdrcamente

en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los recursos públicos, obligándose, además a venfcar el uso edecuado de los

mismos. CLÁUSULA DÉC|MA eUtNfA: PROHIB|C|ONES. Oueda prohibido al Consejo Educ¿tivo u otra Organización de Padres de

Familie. ceder total o parctatmente tos derechos que adquiere pof e presente convenio, así como darle uso distrnto a los recursos

fnancieros que reciba del Ministerio de Educación. CLÁUSULA DÉCl A SEXTA: TER INACIÓN DEL CONVENIO Este convenio podrá

resc¡nd¡rse por mutuo acuerdo de tas panes o por oc{¡rrenc¡a de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada Asimisrño la oPF

reconoce y ac€pta exprcsamente el deaecho del Miñisterio de Educac.¡ón y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenlo sln

responsabilidad de su parte y en forma uñilateral, cuando así convenga al tvllNEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes

qrcunstanc¡as: A) Cuando se c¡mprueDe la comisión por pane de la OPF de anomalías que afectan o puedan afectar el cumplimÉnto de

tes metas estabteodas en c¿oa Llno oe los programas de apoyoi B) Si la OPF o cualquier ñiembro de s! Junta Difectrva dlera a los

recursos financieros otorgados una aplicación incorrecta o distinta de aquella a a que estuvieren destinados o faltare a la probdad en el

manelo de tos mtsmos, o en clatquler otra forma efectuarc cobros ilícitos o incu.iere en cualquier acto tip¡ñcado como delito o que esté en

contra del beneficio cle los niños y niñas; c) si la oPF incurnpe las obligaoones que se establecen en el presente conveno o moslrare

ñegtigencia en ta administración y ejecución de los prograr¡as bajo su responsabilidadi D) Si la OPF reincide en no proporcionar los datos o

informes que le s€an solicitados por el Min¡sterio de Educación á través de la DIDEDUC; rinde inlormes falsos o alterados o rmp|da que

seañ ofooorcjonactos o verific¿dos los mismos, E) Si la oPF se negare a adoptar las normas o lás d¡rectflces que para gafanlrzar el

cumpttm¡ento det presente @nven¡o emita el Miñisterio de Educ€oón por intefmedio de la olDEDUc, o dejare de cumplir las obligaoones

contraidas en este @nveñro especÉroente las coñtenidas en el doclmento "PRlNClPloS Y COMPRoMlsos QUE DEBEN cUl\4PLlR Los

ooNSEJOS EDUCATTVOS y OTRAS ORGANTZACTONES DE PAORES DE FAMILIA -OPF-' que forman pade del pfesente convenio. F) sl

ta OpF incuriere en cualesquiera de las situaoones previstas en las literales de la A) a la E) de la presente dausula asl como en as

prohibic¡ones señatactas en la cláusula DÉctMA QUINTA de este conven¡o, el Ministerio de Educaoón y/o la DIDEDUo. resolve'á

corriéndote audienoa Dor et ptazo oe hasta tres (03) dias hábjles prorrogebles hasta por un (01) días más, ptevia petición escrita de la parte
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lnleresada, para qle acompañando las ptuebas y documentos nec€sarios, exprese lo que estiñe pertinente en defensa de sus ¡ntereses.
Vencrdo d¡cho plazo. el M¡ñisterio de Educ€ción a través d¡: la DlDEoUc, resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas y que consten
en el expediente de mérlto dando por terminado el conveno suscrito, s¡ el caso lo amerita, s¡n excluir por este hecho, ta deducc¡ón de las
responsabilidades civiles' penalés o de cualquier otra natur rleza que les leyes vigentes del pais estiablezc€n sj se exprcán o razonan los
hechos at|burdos a sat sfacoón del MINEDUC, se or¡ enará archivar et expediente. cLÁusuLA DÉqMA sÉpftMA: cAsos No
PREvlslos Los c¿sos no previstos derivados de la e ecuc¡ón del presente convenro, seen resuertos por et Desoacho suDerior del
I\¡rnisterio de Educación cLAusuLA DECIMA ocrAvA: vl¡iENclA. El presente convenio cobrará vigencia a partir de uno {01) de enero
de dos mil d¡éc¡s¡ete (2017) y concluiÉ el treinta y urr (3'1) de diciembre det 2ot7 cLÁusuLA oÉclitA NovENA: TRANSPARENC|A.
La organización de Padres de Familia adquiere la obligaciói de divu¡gar y reve¡ar de menera permánente en un sit¡o publrco y a ta vista de
todo ciudadano y alumno del centro Educ€tivo Públic¡ k siguiente infomaoón: a) Nombres completos y cargos de tos mierñbros de la
Junta Directiva de la organización de Padres de Familia; b) Montos recibidos; c) Fecha de la rec€pción; d) programa at que corresponde
los mrsmos, e) Detalle de facturas emitrdas por proveedor 1)e confoínidad a los gaslos realizados,0 Cantidad de alumnos y docentes; y, g)
Periodo de tiempo aJ que coresponde el monto transferid,:' cLÁusuLA vlcÉsttrlA: aNExos Forma parte de este convenro er documento
denomrnado Principios y comproñisos que deben cumplir los consejos Educativos y otras organizaciones de padres de Fafñilia -opF,,.
cLÁusuLA vlGÉslMA PRIMERA: coNTRovERslas. Las partes convienen expres¿menG que toda contrcversia, diferencia o reclamoque suria entre ellas relativas al incumplim¡ento, interpret!:ión, aplicación y efectos del pres€nte convenio seén reslje[os preferentemente
de manera @ncjliatoria pero si no es posible llegar a un jcuerdo se someterá a la jurisdicc¡ón del Tribunal de to Contencroso Administrat vo
después de agotade la fuse conciliatoda y el prccedimie¡ ) administrativo, sin pe¡uicio de otras acciones civ¡les o penates que orocedan.
cLÁusuLA vlcÉsltlA SEGU¡¡DA: LEcfuRA Y acEPTActóN. En tos términos retacionados, @n tas respect¡vas catrdades con que
actuamos y prevla lectura del presente convenio, lo ratitcamos, aceptamos y tirmamos. El presente documento queoa contenrdo en un
un€o original que consta de tres hojas de papel membretado del tvtinister¡o de Educácjón, tamaño ofc¡o, impresas en añbos ¡ados.

t+,H'14'
HERMELINDO HERNANDEZ MARTIN

Representante Legal de ta OpF
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OIRECGION DEPARfAMENTAL OE EDUCACION OE HUEHUETENANGO

"PRINCIPIOS Y COiIPROI'ISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES OE

PAgRES DE FAMILIA"

1 oesempeñarse como entidad ovil, no lucrativa, apolitica sin discriminaciones étnicás, religiosas ni de género, y con fnes

emrnentemente educát¡vos.

2 La OPF representa la organizac¡ón de la socjedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabalan voluntanamente para

apoyar la descentralizaoón de los recuGos ecoñómicos desiinados a la prestación de los servicros de apoyo de los Centros Educativos

Públicos que se encuénlran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el fn de realizar actividades de beneficlo para la

educáción, fortaleciendo asÍ la partic¡pac¡ón ciudedana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por deosiones unrlatereles.

3 El Presidente, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferencia con conocim¡ento eñ el maneio de

registros contables y c(€ntas banc€rias.

4 Se considera de fundamental importancia que la Comisión de Alimentación y Nutrición sea presidida preferentemente por uña madre

de famil|a. La responsabrlidad de la Comisión de Alimentación será velar por el uso correcto de los artículos para la al¡mentaclón y el

contentdo nutrioonal de la alimentaoón escolar Deberán gaÉñtizar la nutrioón de los escolares mediante le promocióñ de la vigrlanoa

del Deso v talla

5 En la Junta Oiectiva no deben haber parientes en pnmer graclo

6 Es responsabilidad de cadá miembro de la Junta Di€ctiva asistir a las c€pácitaciones segÚn la convocaiorra emanada del lrrnisterro

de Educáción. Dos de Sus miembros, preferentemente el Presidente, Secretario o Tesorero deben asisti¡ a las cspacltac ones que se

prograr¡en Si alguno cle ellos tieñe limitaoones para asrstir, deberá delegar por escrito su participación en oira peGona de Junta

Directiva, según lo normado por los estatutos de la oPF.

7 Entre tas atr¡buc¡ones de tos mtembros cle Junta Dircctiva estan, la de rep€sentar legalmente a la OPF por medio del Presidente,

quien podrá delegar por escrito este representación en cualquiera de los otros miembaos directivos para asuntos determinados y otros

oue señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los c€sos, informaÉ a la Asamblea General en su próxiña sesiónl

g La Junta Directiva de la OpF administraé en foma efcaz, efioente y transparente los recursos reobidos debiendo enfegar

oportunamente el O ginai del Recibo de TÉnsferencia de Recursos Frnencieros e Consejos Educativos u otras Organizeciones de

padres de Familiai y et Formulano de Rendición de Cuentas de fondos transfe dos a Organizacjones de Padres de Familia de

conformidad con el proc€dimiento que se indique.

9 La Asamblea Genefal se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que ejercerá sus cargos en lormá ao-nonorem

pud¡endo ser reetectos pafa ocupar cualquiera de los cáfgos de la Juntia Difectiva por un período más En ca$ de

alguña vacante por cuÉtqurer ctrcunslancia, la Asamblea debe elegi en forma inmedlaia al miembro o miembfos faltantes

úncamente para @nclurr el periodo de la dlrectrva en funciones

10. La Junta Directiva de la oPF, delega eñ su Representante Legal la facultad de firmar el convenlo colespondlenle

suscrito en benefcro de la comunidad eduoativa y con el propósito de cumplir los objetivos de la OPF Le es

prohabido céder los derechos que adquiere a través delconvenioy dara los recursos recibidos un uso disti¡to alprogramado

11. Los N'liembros de la opF deben promover e incentivar que los niños y niñas en edad escolaf de la comunldad sean

inscritos y que asistan permanenteménte a la Escuela

12 La Junta Dúectiva, con conoclmiento de la Asamblea

insumos necÉsarios para los proglamas que se establezcan

personas qle integren para la coordinac¡ón de cacla prog€ma

13. La Junta Oirectrva. con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea Geñeral

organi¿ar y supervisar la eiecución del progÉma de Alimentación Escolar paÉ los

Público debiendo áctualizaf la estadística escolar cuañdo ésta no corresponda al ciclo Escolaf

que la misma sea ingresada a le base de datos por medio de la Supervisión Educ€trva @respondiente

14 Los miembrcs de Junta Diecliva, derivado de les faltas cornetidas en el ejercic¡o de su cargo

acuerdo a lo estiablecldo eñ sus estatutos y la ley

15 La Junta Directiva, amparada en ac€ de Asámblea GeneÉl Exraordinaña de Ia OPF podrá gesironar anle el

f\,linisterio de Educ€ción et desrstimiento temporal de @ntinuar €crbiendo el apoyo administrativofrnanciero Dicha

dispostción deberá s€r acloptada por mayoría especial de las tres cuartas partes del total de sus miembros En cuyo caso

se orocedeÉ a efectuar la liquidacróñ de la OPF según el proc€dimiento estableodo en süs estatutos

General de la OPF. es responsáble de programar y compTar los

en el coñvenio suscrito, pudiendo delegar esta función en as

son responsables de Planificar.

alumnos del Centro Educativo

cofesponcl@nte y ase9ufa6e

serán sanoonados de

RODRIGO MERIDA ALBA
D¡RECTOR DEPART AL DE EDUCACION
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EoUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUETENANGO

., tt ,.rfl ,
H- rr
HERfIIELINDO HERNANDEZ

MARTIN
Representante Legalde la OPF
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PURA 13-30-0009-43

MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCIÓN OEPARfAMENTAL OE EOUCACIÓN OE HUE¡TUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCAfIVOS Y OTRAS

oRGANIzAcIoNEs oE PADRES DE FAMILIA DE oENTRoS EDUCAfIVOS PUELICOS NIVEL OE EDUCACIÓN PREPRII\4ARIA Y

PRIMARIA NUMERO 313-2017403187. En la ciudad de HUEHUEIENANGO, el d¡ec¡séis (16) de d¡clembre de doa m¡l d¡ec¡séis

(20i6) comparecemos por una parte RODR|GO waLTER MERIDA ALaA, de cincuenta y tres (53) años de edad CASADO(A).

guatematteco(a), LTCENCTADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domicjlio; me ident¡fco con Documento

Personal de tdent¡l¡cac¡ón coñ Códlgo Ún¡co de ldent¡f¡cación número 2215 213S9l¿rcs e(end¡cto por el Registro Nac¡onal de

tas personas - RENAP . d. la Repúbllca de cuatemala; actúo en represeniacióñ del ¡¡inisterio de Educación en mi celrdad de

DIREGIoR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN EN FUNCIONES de Ia DIRECCIÓN DEPARTAIIENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO - DTOEDUC HUEHUETENANGO - del Min¡steno de Educación, lo que acrcd¡to con los sigurentes documentos a)

Contrato Individual de Trabaio a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022-1 3-3-2014) de fecha

treinta de sept¡embre de dos mit dieciséis (30/09/20'14), b) Acuerdo ¡rinistenal Número DIREH güión hes mil treqentos cuareñta y tres

guión dos mit catorce (D|REH-3343-2014), de fecha treinta de sept¡embre de dos m¡l catorce (30/09/2014). pror medio del cual se aprobo

el contrato desdito en la literal anterior; y, c) Acta de toña c,e posesión cero ciñcuenta y tres guión dos rnil dieciséis (053-2016), del Libro

de Actas de hojas móviles aotorizado por ta ConÍaloria General de Cuentas baio el registro número M trec€ ([413). de lá Direc-clÓn de

Recursos Humanos del N¡inisterio de Educación. de fecha dos de noviembre del dos mil diec¡éis (02111/2016)l y d) Acuerdo Ministenal

Número tres mil sets ctentos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha núeve de noviembre de dos mil doce (09111/2012)

:TIIiIIJ¡" h,íi L '''J','"J*?"I,O O, RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENfACIÓN

EScoLAR,ÚTILESEscoLARESVAL|JAD|DÁcf|cA,GRATU|DADDELAEDUoAC|ÓNYoTRosoUESEAN|IVIPLEI¡ENTADoS'e|
cua|quedaconten¡doen|ass|gu|entesdá|rsulas:cLÁusULAPR|MERA:BASELEGALElpfesenleconven|osesuscfibecon
fundamento en lo estabreodo en los adículos: 71y 72de la constitución polític¿ de la Repúbl¡cá de Guatemalai 27 iiterales d) fl y s) y

33literal 0 del Decreto Número trr-rio"i congr"* de ta Repúbl¡ca de Guatemala, Ley del organismo Eieculi\a 17 18 2122' 33

titerat n) 78y 79det Decfeto Numero 12-91 det óongreso de ta Repúbtica de Guátemala, Ley de Educación Nacionali 3v lgdel Acuerdo

Gut€rnativo Número 225-2oog, de techa .12de septiembre de 2008, Reglamento orgánico Interno del M¡nisterio óe EdÚc:ctór" 22 y 24

de|AcueldoGuberñat¡vonúmero202-2olo,defecha6deju|iodel2olo.Reg|amentopalalaAprobactóndelosEstatutos'
Reconocimiento de la Personalidad ¡uridic¿ y runclonamiento de los consejos de los cenfos Educativos Públicos Acuerdo N'linisterlal

Número1680-2010'defechaloeseptiembrede2olo:2y7de|AcÚerdo|\,inisteria|Númelo1096-2012,óefecha23deabrnde|2012.
Reg|amentoparaTransferenciadeRecursosFinancierosa|osconsejosEduc€tivosyotrasoQanizacionesdePedlesdeFami|ia
|ega|menteconstituidasdeceñfosEducativosPúb|icos;4de|AcuefdoMinisteria|Número73.2011'defecha.13deenelode2011.
Reg|amentoparae|ProglamadeGratuidadde|aEducacidn'AcuerdoMinistefia|Número3667-2012.defechagdenov|emblede2012
Resolución l,,linisterial Númefo 2150de fecha 15de noviembre de 2016; Artículo 6del Acuerdo f\¡inistenal Número 502'2016 de fecha 7

demarzode2016'Artícu|o324¡s.de|DecretoNúmero101.97de|conglesode|aRepúb|icadeGuatema|a.Leyorgán|cade|
Prcsupuesto;y,Artícu|o5de|AcueldoGubernativoNúmefo55-2016,Reg|amentodemanejodesubsidiosysubvenoonescLÁUsuLA
SEGUNDA:oBJEToDELcoNVEN|o'Elpreseñtecoñveniotieneporoqetonormar|adotacióndelosrecursoseconómicosotorgados
pore|lvl|NEDUcpala|osproglamasdeapoyoa|aoPF'provenientesdelpfesupuestodeingresosyegfesosdelEstado,CLAUSULA
ÍERCERA: DEFINICIONES' CO PoNENTES Y ES¡RUCTURA PRESUPUESTARIA OE LOS PROGRAMAS DE APOYO A)

DEF|Nlc|oNEs'Paralosefectosde|presenteconvenio|asdenom|nao¡onesqueseenuncianacontinuacióntendfánelslgnficado
sigurente:1)CONSEJOEOUCATIVO,coMITÉEDUCAÍ|VO"coEoucA-'JUNTAESCOLAR',CONSEJODEPADRESDEFAMILIAU
orRA oRGANIZACION DE PADRES OE FAMIL|A: Se entenderá como ta organización de los Padres de Familia _oPF_ de cada uno de

los ceñtfos educaüvos públacos. 2) DIRECOÓN DEPARÍAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO: Dependenoa Oel

l¡inisterio de Educeción que será la encargadá de administrar los derechos y obligaciones que sufjan del presente @nvenio a favor

de|Min¡steliodeEducációnydelasorganizacionesdePadrcsdeFami|iaB)coMPoNENTEsDELoSPRoGRAMASDEAPoYo'1)
PlogramadeAlimentaciónEscolal:coñsisteengnaasignac¡óneconómicapa|ausoexc|Usivodecompradea|imeñtosdeva|ofnutftlvo
para tos niños y niñas de| centro educátivo público; 2) Pfograma de Dotación de Úti|es Esco|ares: cons¡ste en un apoyo econÓmDo pala

ra compra de útiles escolares básl@s para ras niñas y niños del centro educativo público; 3) Prograrna de Dotación de Mateiales y

RecursosdeEnseñanza(VahJaD¡dactica):constituyeunaasigñaoónecoñómicápordocentede|centloeducat|Vopúb|copara|a

ililililililillilillllilllllllllilillilllilllillillllllllllllillillllli* o o'1 313 2 017 00 314 7 *

y Afticuto 6del Acuedo ¡,,linisteial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores

Depadamentales de Educación la facultad para la frma de este convenio Señalo @mo lugar para recibir notifc€c¡ones otaciones y

emptazamientos la sede de ta OIRECCIÓN DEPARTAIIENTAL OE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC -

HUEHUeTENANGO - del Minrsteno Oe Educacióñ, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA 1. HUEHUETENANGO y pof la olra

oade comparece: BR|J|OO PEREZ CHAVEZ de vein nueve (29) años de edad, de estado clv¡¡ SOLTERO(A), de profesión u'oflcio

AGRICULTOR, guatemaltec¡(a), COn domiCilio en el departarñento de HuEHUETENANGO, me ¡dentifCo cOñ Documento PeÉonal de

ldentit¡cac¡ón con Cód¡go Úr¡co de ldont¡f¡cación número 1614 289081330 elendido por el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas '

REi¡Ap - de la Repúbt¡ca cte Guat€ñala; ectúo en mi calidad de Representante Legal del (la) COMtfÉ EDUCATIVO que apova en la

administración y ejecuqón de los fecursos finanoefos otorgados para la implementación de Ios programas de apoyo en Ahmentaoon

Escolar, utiles Escolares, valija Drdactca, GratLridad de la Educación y otros que sean ¡mplementados en el establecimiento educatLvo

denombfe]EoRM'Ubic€doencAsER|oGANDELAR|ATREScRUcEsALDEABELLAV|slA.de|mun¡cipiodeSANT|AGo
CHIMALfENANGO, departamento de HUEHUETENANGO, lo que ao'edito con la certifcación municipal en que consta mi

nombramientocoñota||nscfltaene|registrocoflespondientedelmun|cipiodeSANT|AGoCH|MALTENANGodepartamentode
HUEHUETENANGO b.lo et número 7-2012, loÍo det 8at 8, dol llb.o 1 Dicho(a) coEouca cuenta con la aprobación de sus

estatutosyleconocimientodesupersonalidadjufídic¿en|aDirecciónDepartamentaldeEducáoóndeHUEHuEÍENANGo.baloe|
número de resolución 662-2004 de feCha di€z (10) de julto de dos ñit cuatro (2004); con el NÚrñero de ldentific¿ción Tributaria -Nlr'

X***r *i*1"*s* ;:-#m#";ilt'"'#:E J'+#r:T,*-ül'xllÉ::*:*iln
;J;"-;i;;;"-;ñüi"" *n 

"ro"'"n,"" 
de conúcrmidad c¡n ta ley y a ñuestro juicro pare el otorgamiento del presente

Queenade|ante.|asentdadesquerepresentamossedenom¡narán'e|MinisteriodeEducaciónquepodlaaolevlalseQue en ade|ante. |as entidades que representamos se denom¡narán' e| Ministerio de Educac|on que poofa ao¡eÚdsv^ - Ig,il|:t 8
gi:il 

"";::g*ll.':",',1*:::",1; 
3"j""",,1'""o"J"",o3i'.T'3; i^'i"'i'^ '"""%1J' 

"?""X'":j:"#lF-:¡::l$¿: 5
FAt!4tLrA, se entenderá como una organización de Padres de Familia que podrá abrcviarse simplemente c¡mo oPF' 

LXaflIff:" frb:tr. -S
et Acuerdo cúbernativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acuedo lvlinisterial Númeo 1680-i

septiembre de 2o1o; d) aue en*nrándono" eñ er libre t11'19--o^"^ "1"jn:"^^*:"::":-^"]:i"i :*':ilX"" ":"J"'i|;:"ff:i:';

iíig
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compra de mater¡ales básicos de enseñanze-aprendizaje, y 4) Gratlidad de la Educación: coñs¡ste en una asignacjón economrc€ anual
para cada centfo Educ¿tivo Púb¡ico del Nivel preprjñario, primario y medio, por alumno inscrito, para la adquisioón de accesorios de
lrmpleza repaaaoones menores del edifcio, materiales, sun.rnistros, entre okos, en benellcio de los estudiantes y del tunctonañ¡ento del
centro educat¡vo público de educ¿ción. c) ESTRUCIURA PREsuPuEsTARta; Los reclrsos fnanoeros a transferir para tos prcgramas
oe apoyo s€ran cargados a las partidas presupuestárias siguientest ALIMENTACION ESCOLAR: pRtMARtA
11r 3 - 0 0 0 I - 3 I 3 - 2 0 - 0 0 _ 0 0 0 - 0 0 3-ooo-t 330_21 -,t3s-OOO-000, uTtLEs ES CO LA RES: PRIMARIA
I113"0008313'12'00{00{03-000-1330-21'{35{00-000, MAIERIALES Y RECURSOS DE ENsEñANZA (vALtJA otDAcTtcA):
PRIIIARlA ll13-0008-313-12-00-OOO-004-OOO-i330-21-,¡35-000-ooo, GRATUTOAD OE LA EDUCACTON: pRtMARtA
I I t 3{008-313-1240{}00-001-000-1330-2t 4}5j0o.ooo o las part¡das p¡esupuestarias que en el futuro se progfamen para et efecto.cLAusuLA cuARfa: MoNTo rorAl A TRANSFERIR Y PoR BENEFlclARlo. Los recursos fnanoeros se otorcarán mediante
transferencias a la cuenta rnonetaria que para el efecto ¡egistre el consejo Educativo u otras organizaciones de padrcs de Familialegahente co¡stituidas. contra lá presentacióñ del recibr: correspond¡ente, debidamente frmado y sellado por el represenEnte tegalvgente del consejo Educ€tivo u otras organizaciones de Padres de Familia, de conformidad con la programación de ¡os cteseñbotsos,
monlos y meses en los cualés se efecluará el traslado dir los recursos fnancieros. A) El Monto Total a transfer¡r para tos p¡ogranas de
apoyo es de ve¡nüs¡áe m¡t cuat¡ocí€rtos c¡ncuenlá quekale3 le27,,tSO.OO) se detalla a conttnuac¡ón:

PURA: 13-30-0009-43

Monto a transferir en O.

de Apoyo Preprimada y primaria

ALll\TENTACION ESCOLAR de municipios
ptorzados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

IVAfERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA IVALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

13-30-0009-t3

Q;;1,375.00

c 2,280.00

Q660.00

O3,135.00

Q¿7,450.00

Monto Total Q.

Q21,375.00

Q2,280.00

Q660.00

o3,135.00

Q27,,r50.00

B) El Monto Totat a transfertr por benef¡c¡aío es ol stgu¡ente:

CJ

t-P

ff
,Z-ntrl|r;-:\

.r.d-f_ - tL !^

"¡ ¡r' :l^ lrY

É'--* Í ie-
\-1 o- !:

-a-- - - ,

liqt ¡r. {lJ

Q 1)0.00
cLAusuLA QUINÍA: DlsPoNlBlLlDAD FINAI{CIERA Y PFTESUPUESÍAR|A. Les transferencias de fondos se reatizarán de acuerdo e rá

ff::::li:: ff:T:""'rj,",j"j,.:::li^::, :,T11..,^0"_ 
,:::ou1 , eL tasaoo er"a"o de ros recursos dependerá der compo¡taririentoestacional de ingrcsos v de la disponibilidad de c€ja, de a(iuerdo a ro ;$abrecido en ras riterares d) y e) del 

"r"r," 1; Jj'o?};tff:::114-97 Ley del organismo Ejecutivo y el articulo 30 del t¡ecreto Númeb ,o,-sr, auy orgánicá der presupuesto, ambos der gongreso de raRepúblic¿ de Gúatemala De o¡iginarse atguna s¡tuaci.rn q¡.le impida a ta O|RECC|óN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTóN DEHUEHUEÍENANGo dar cumplimiento al presente conuenio po. causal que 
-sean 

imputaotes a ra organizac¡ón de padres de Femirie, raDjDEDUC les dotará de ios recursos materiales o fnanci€ cs a traves ¿e ras modar¡dades de ejecuc¡ón prcsupuestar¡a estabrecrdas para elefeclo En este caso el responsable de¡ trámite respectivo ante la olDEDUc será el D¡rector del centro Educ€tivo pubr¡co De conformidadcon lo eslablecido en el ['anual de clasific€ciones Presutr Jeslarias pare er sector púbr¡co de Guatemara, ros recursos financie¡os para ros

::ffi:.,|"n":Tt"" ff""*oj''Plii, 
"t 

trasraden bajo el q-upo de sasto loó'transferencres co¡rientes' a ros con""¡os Educativos u otras

son objeto de reintésros En *" *",in'l'i"l,,nTlil'|l: ;:#:::T":1 5 #'1"ff"S#,,,*,::";"fffin'.flJ:":l"i:*raoon a la c€nt¡dad de recursos asignados por el Miñisrerio de Educ€cjón, dichos ¡ecursos serán ut¡rizados parc lofta*,q,r o meJorar rosbenefcios qle se otorguen oor med¡o del programa que c.r,,esponda. 
" ro" 

"rrano" 
y arumnas que continúen sus e$uoros durante er cicroescolar 2017 y doc€ntes en servicio t)e producrrse un aLmento o disminuoón en ra matricura escorar atendida o docentes en servicio, raDlREccloN DEPARTAMENTAL DE EDUcaclóN oE HUEI{UETENANGo -.o r""pon""ur" de ra ejeeción de ros prog¡ernas de Apoyorealizará el aiuste corrcspondiente v lo aplic¿É eñ los desembolsos suc,esivos qué se concreten dufante el cic¡o escorar, sjn ñecesidad degenerar, adendas al presente Conveni(

CUENTADANCTA y DECLARACTóN 
), oenvado de ta variación que pud¡era presentarse CLAUSULA SEXTA: CONSTTTUCTóN OE

HUEH,ETENANG. trasrade recursos " ""'"d-:"!11*:1":,"Jr,;l""" :" :l-::""j..1"":".:T: l"l:':i"i: .:;i;l"i"T_"Í:y prob¡dad establece ia contraloría ceneral de cuentas. cLAusuLA sÉpflMA: coNDrcroNEs DE oroRGAMrENTo y uso. La opF, afáves cte su Junta Drectiva deberá c[irnplú con ¡as sig ]rentes condiciones prev@ a ros desemborsos: A) comprorñeterse a adrñinistrar v

--tr
MIIIISfERIO DE EDUCACI(

D'REcc'óN.EpaRra,uE*,...,,.uc.",ó"T.üliltlililillllluillllllulillililtlilllilllilililtllulillllüil!llll]

Programa de Apoyo

Alimentación Escotar (180 días)

Escolar, muntc¡ptos
priorizados plan "Hambre Cero" (190

Gratuidad de la Educaci
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PURA 13-30-0009-43
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DtREcctóN oEpARTAiiENTAL DE EoucactóN DE HUEHUETENANGo

ejecutar los fondos transferidos por esta Dirección Departamental de Educación para ¡os diferentes programas de apoyo, en forma eficiente
y con critenos de transparencia, rac¡onalidad, probidad y calidad del gasto, en benefrcio de la comunidad educativa B) Aperturar para el

efecto una cuenta bancária de deÉsitos monetarios en los bancos del sistema, la cual debe ser regrstrada ante la Tesorería Naconal del
lvliniste¡to de Finanzas Públic€s mediante el formulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta
Di€cción Departámental de Educacjón: 1) Ofiginal del Recibo de Translerenoa de Recursos Financieros a Conséjos Educ€tivos u otras

organizaciones de Padr€s de Familia; y 2) Formulario de Rendicióñ de Cueñtas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padres de
Famrha prev¡o a recibir un nuevo desembolso D) Contar con un ¡ibro de caja debidamente autorizado por la D¡reccrón Departamental de

Educación y registrar en forme actualizada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos rcobidos de esta Dúeccióñ Departarñental

de Educacrón para la atención de los programas de apoyoi E) Llevar confol del saldo de la cueñta bancaria, m€dlañte el regisfo
actual¡zado y correclo de ¡as operaciones de ingrcsos y egresos en los contloles estableodos para el efeclo F) lmplementar los contfoles

internos necesarios para garantizar una efectjva rendición de cuentas. G) Mantener debidamente arch¡vados y resguardados los

doclmentos de soporte c,e ingresos y egresos, correspondientes a las transferencias de recursos fnancieros realizadas po, esta D''recc'on

Depa¡tamental de Educácjón, para una adecuada rendición de cuentas y ñscalizacjón por parte de la ContralorÍa Generál de Cuentas y de

la oirección de Auditoría lnterna del Mrn¡sterio de Educ€cióñ, enhe otros. H) Programar con base en la matricula rnicial de c€da crclo

escrlar la cantidad de ñatedales y suministros necesarios para la atencrón de los alumnos y aluñnas por lo tanto de origiñarse un

áur¡ento o disminución eñ la mafícula escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por el Ministerio de Educaoón, a

o¡rección Departamental de Educ€ción rcalizaÉ el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desembolsos sucesivos que se realcen

durante el c¡clo escoiar 2017, procediendo de conformidad con lo establecido en el últiño párrafo de la cláusula QUINTA del preseñte

CONVEN|O. CLÁI,,ISULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OSJEIIVOS: De conform¡dad con el Artículo 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Edlcación Nacional' el oblet¡vo que persrgue la

implementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útiles escolares, valija didáctica y gratuidad de la educáción) en todos los

establecimientos educ¿tivos of¡ciales de los niveles educatrvos de prepnmafla y pdmaria del país, está orientado a meiorar la salud,

nutnción, recreacjón y apaeñd¡zaje de los educ€ndos. B) META: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 57 ñ¡ñas y nlños de p ñar¡a

y 3 docente(s) de primada C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se defnen como indicadores de resultados: a) el número de niños y

niñas y docentes de los centros educativos públicos de los niveles de preprimaria y primaria, beneficiados con los programas de apoyo, y

b) et monto de la inversión realizada a través de transfereñcias de fondos a las organizacioñes de padres de familia, para los programas de

apoyo de ios estabteomientos educátivos públicos clausulA NovENA: METODOLOGIA A UTILIZAR PARA LA EVALUACIÓN DE

|MPACTO. La evatoeqón de impaclo de los programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4, e cual recogerá la

información relacjonada con el número de beneñciarios y la inversión real¡zada por pane del l\¡inisterio de Educáclón en los programas de

ápoyo cLÁusuLA oÉct A: stsrEMAs DE rNFoR[,racróN DE MoNtroREo, EVALUACIÓN Y PERloDlclDAD DE LAs

EVALUACIONES. El monitoreo y evaluación de los recuGos financieros transferidos pa¡a los programas de apoyo se reali2erá a favés del

Sistema de Asignaoón y Dotacióñ de Recursos Finanoeros, Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN_ y en las vrsrtas que rc¿lrza el

peFonal técnico de servicios de apoyo de la Dirección Depal€mental de Educacióñ. La periodicidad de la evaluación de los programas de

apoyo, estará sujeta a ta hqutctaoon de cada uno de los desembolsos que se reali¿an a las organizaoones de padres de hf^afalaat ¿¡apoyo. estará suFta a la hquroaoon oe caoa uno oe ros oese¡Irlrorsos quE sE rEár4" - )riDl|Fa c.^\
CLÁUSuLA oÉctMA pRt ERA: SANC|ONES. Con motivo det presente convenio se establecen las siguientes sanciones en los cásot'¡¡é á .) \?
a continuac¡ón se lndicán: A) Suspensión Inmediata: si por cualqu¡ef causa o razón la DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE EDUC¡5|ON 3 3 ()
oE HUEHUETENANGO u otra Dependencra det Mjnrsterio de Educ€cióñ determina anomalías comprobadas en la ejecuoón de uno F:Ífla.'BE
programas asignados a la oPF, se cancelárá de forma inmediata la asignación de fondos y el MlNEouc podtá rcalzat nt "\9j:" É 

= 
3

administrat¡vas que corresponclan, así como la acción tegal de deñuncia o querella ante el Ministeio PÚblico o los Tribunales de lTt'o€4: 5 - 
^¿ijTHfff:"t':#ffifffi"-X"iui" de ra DTDEDU.; y para ros erectos resares coñsisuientes, er representante 

*: l,lrrl-:.f.".*"*Oir"#
expresamente que renuncia al fuero de su domic¡lio y se somete a la iurisdicción de los tribunales del depadamento

B) tmpedimento en Asignación: si ta oPF no cumple con presentar la Rendroón de cuentas, la DlREccloN DEPARfAMENTAL OE

EOUCACTON DE HUEHUETENANGO no hansferirá la sigurente asignación para ningún programa CLAUSULA DECIMA SEGUNDA:

F'SCALIZACION. La fiscal¡zac¡ón de ta ejecucióñ de los diferentes prograrñas asignados a la OPF será efecluada por el l\¡inlstero de

Educación a través de su D¡recdon de Auditoría lnterna, la DIDEDUC y ofas Instáncias que considere pertinentes La Confaloría General

de cuea¡tas eñ ejerc¡cio de sus tuncones pci/tá rcalizat ta fiscálización a la oPF en cualquier act¡vidad de cualquier fase del proceso oe

operación ejecución y rend|c|on de cuentas de los programas a qúe se refere el pres€nte convenio; CLÁUSULA DECIMA TERCERA:

"espo"sleiLlooo 
DE LA EJEcuctóN. oe conformidad con el artículo sdel Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; le oPF a iravés de

su Junta Direct¡va es responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente convenio' CLÁUSULA DECIMA CUARTA:

CORRESPONSAB|L|DAD. La DIRECCIÓN OEPARTAiIENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO es coresponsable iÚrídicarnente

en cuanto at manejo transpareñte, racpnal y pedinente de los recursos públ¡cos, obligándose, además, a verific€r el uso adecuado de los

mismos CLÁUSULA DÉC|MA eUtNrA: PROH|B|C|ONES. Oueda prohibido al Consejo Educativo u otra Orgánización de Padres de

Familia, ceder total o paroalmente los dercchos que adquiere por e! pfesente convenio, así como darle uso distinto a los recursos

inancieros que reciba del Mrnrsteno de Educación. cLAusuLA oÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN OEL CONVENIO ESte convenro poofa

resc¡nctirse por muluo acuerdo de ras partes o por ocurrencia de c¿so fortuito o fuer¿a mayor debidamente comprobada Asimismo la oPF

feconoce y acepta expresamenre er derecho del Ministerio de Educáción y/o DIDEDUC a dar pof termi¡ado el presente convenro srn

responsabilidad de su parte y en forma lnilatefal, cuando asi conveñga ál [illNEDUC o al presentarse cualquiera de las sigu]entes

crrcunstañcias A) Cuando se compruebe la comisión por pane de la oPF de anomalias que afectan o puedan afectar el cumplimiento de

las metas estabteodas en caoa uno de los programas de apoyo; B) Si la oPF o coalquief miembro de su Junta Directiva diera a los

recursos finanoeros otorgados una aplcación in@recla o distinta de aquella a la que estuvieren destinados, o faltare a la probidad en el

manejo cle tos m¡smos, o en cuaqurer ofa forma efectuare cobros ilicitos o incuÍiere en cualquier acto tipifcado como delito o que esé en

contra del beneficio de los niños y niñas; C) Si la OPF incumple las obligac¡ones qüe se establecen en el presente convenlo o moslrare

negtigenoa en la administración y eiecuoón de los prograñas bajo su responsabilidad, D) si la oPF re¡ncide en no proporcionar los datos o

informes que le sean sol¡citados por el M¡nisterio de Educaoón a través de la oIDEDUC rinde rnfofmes falsos o alle'ados o rmprda que

sean proporcionaclos o venftc¿dos los mismos; E) Si la OPF se negare a adoptar las normas o las diectrices que pata gaznltzat el

cumplimiento det presente convenio emita el I\¡inisterio cle Educácrón por iñtermedio de la DIDEDUCi o dejare de cumplrr las obl€acrones

contre¡das en esre @nvenro, especErmente tas contenidas en el documento"PRlNClPlos Y coMPRol\illsos QUE DEBEN CUI\4PL|R LOS

coNsEJos EDUCAftvOS Y OTRAS oRGANIZACIOÑES DE PAORES DE FAMILIA -OPF-" que formañ pade del presente coñvenio F) Sl

la oPF IncuÍiere en cualesqulera oe las s uaoones plevlstas en tas l elales de la AJ a la E) de la presente qáusula asi como en las

prohibiciones señatadas en ta ctausuta DEctMA outNTA de este convenio, el l\¡inisterio de Educación y/o la 0lDEouc. resolverá

corriéndole audiencia pof el plazo de hasta tres (03) dias hábiles prorogables hasta por un (01) días más, previa petrción esctita dé la parte
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DIRECCIÓN DEPARTAMENfAL OE EOUCACIÓN DE HUEHUET€NANGO

Interesada, para que, acompañando las pruebas y doclmentos necesados, exprese lo que estime pertinente en defensa de sus intereses
Vencido dicho plazo, el Minister¡o de Educación a través de la DIDEDUC, fesolverá de acuerdo con las pruebas prcsentadas y que consten
en el expediente de mér¡to, dañdo por terminado el convenkr suscrito, si el caso lo amerita. sin excluir por este hecho, la deducción de las
responsabilidades civiles, penales o de cualquier otra naturarpza que las leyes vigentes del país establezcan Si se exprrcan o razonan tos
hechos áfrbuidos á satisfacción del lvllNEDUC se ord€nará archivar et expediente. CLÁUSULA DÉctfia SÉpTt¡tA: cASOs No
PREVISTOS Los casos no previstos derivados de la ejajr.rción del presente convenio, seÍén resueltos por el Despacho Superior del
l\¡inrsterio de Educaoón. cLÁusuLA oÉcl a OCTAva: vtc,aNcta. Et presente convenio cobrará vigencia a partir de uno (o1l de enero
de dos mll d¡ec¡slete (2017) y concloirá el treinta y unc (31) de diciembre del 2017. CLAUSULA OÉC|MA NOVENA: TRANSPARENC|A.
La Organización de Padres de Familia adquiere la obligación de divulgar y reveler de manera permanente en un sitjo público y a la vista de
todo c¡odadano y alumno del Centro Educativo Público, la siguiente iñformación: a) Nori¡bres completos y c¿¡rgos de tos ñrembros de la
Junta Directlva de la Organización de Padres de Familia; I lvlontos recibidos; c) Fecha c,e la recepción, d) programa al que corresponde
los mismosi e) Detalle de facturas emitidas por proveedor d,i conforñidad a los gastos realizados; 0 Cantidad de alumnos y doc€ntesi y, g)
Periodo de tiempo al que corresponde el monto transferido cLAusuLA vtGÉstMA: ANExos Forma parte de este convenro er oocuñenro
denominado "Princjpios y compromisos qoe deben cumplir tos Consejos Educativos y ofas Organizaciones de padres de Familia _OpF_,

CLAUSULA vlGEslMA PRI' ERA: cONfRovERslAS Las partes convienen expresamente que toda controversia, diferencia o rectamo
que surla entre elles. relativas al jncumplimrento, interpretairón, aplicáción y efectos del presente convenio seÉn resueltos preferentemente
de manera co¡ciliato a pero si no es posible llegar a un ¿ luerdo se someterá a la jurisdicción del fribunel de lo Conteñcioso Adñinistrativo
después de agotada la fase conc¡tiatoria y et procedimienli administativo, sin pe4uicio de otlas a@iones civi¡es o penates que Droceoan
cLÁusuLA vlGEslMA SEGUNOA: LEGTURA Y ACEPÍA(;|ÓN. En los términos rel¿c¡onac,os, con tas respect¡vas cat¡dades con que
actuamos y prev¡a lectura del presente convenio, lo €tifrlamos, acepiamos y firmaños. El preseñte documenlo queda contenido en un
únlco ong nal que consta de tres hojas de papel membretado del ¡,lin slerio de Educ€ción, tamaño ofcio, impresás en ambos lados

RODRIGO TIIERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION EN
FUNCIONES DE LA DTRECCIÓN OEPARTAMENTAT

DE EDUCAGION OE HUEHUETENANGO
OIOEDUC. HUEHUETENANGO

BRIJIDO PEREZ CHAVEZ
Representante Legal de la
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FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL
DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

DIOEOUC - HUEHUETENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES OE

PAORES DE FAMILIA"

1 oesempeñarse como entidad civ¡|, no lucrativa, apolitic€, sin discriminaciones étnicas, religiosas nt de

",,*?*.Í.u"." "" 
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o¡REcctóN D€pARtAitENTAL DE EoucactóN oE HUEHUETENANGo

género y con lSnes

emrnentemente ed!¡cativos

2 La OPF representa la organizacióñ de ¡a sooedad civil comunitaria, en ¡a cual un grupo de personas trabajan votuntariamente para

apoyar la descentralización de los rccursos económicos destiñedos a la prestación de los servicios de apoyo de los Centros Educátivos

Públicos que se encuentren funcionando y los que en e¡ futuro se crearen, @n el fn de realizar actividades de beneñcio para ta

educacrón, fortaleciendo esí la participacróñ ciudadana por acuerdos alc€nzados en Asamblea General y no por decisrones unilaterales.

3.El Presidente, Secretar¡o y Tesorero debeñ ser alfabetos, y eñ este ultimo caso, de preferencja con conocimiento en el maneio de

reg¡stros contables y cuentas ba¡c€rias.

4. Se considera de fundamental importanoa que la Comisión de Alimentación y Nutrición sea prcsidida preferentemente por una r¡adre
de familia La respons¿bilidad de la Comisión de Alimentación será velar por el uso corecto de los artículos para a almentación y el

contenrdo n¡Jtricjonal de la alimentación escolar. Deberán ga€ntizar la nutrición de los escolares mediante le promoción de Ja vigitancre

del peso y talla .

5. En la Junta Directiva no deben haber parientes en primer grado

6 Es responsabil¡dad de cada miembro de la Junta Directiva asisti a las capacitaciones según la convocatoia emanada del lvinrsterio

de Educación Dos de sus m€mbros prcferentemenie el Presidénte, Secretario o Tesorero deben as¡stir a las capacitaciones que se
programen. Sr alguno de ellos tiene liñitaoones para asistir, debeÉ delegar por escnto su participacióñ en otra persona de Junta

Drrecliva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entre las atibuciones de los miembros de Junta Directiva están, le de represeñtar legalmente a la OPF po¡ medio del Pres¡dente,

qu¡en podrá delegar por escr¡to esta representación en cualquiera de los otros miembros direct¡vos para asuntos determ¡nados y otros
que señalen los estatutos de la OPF. En cua¡quiera de los casos, informará a la Asámblea ceneral en su próxima sesión;

8 La Junta Directiva de la OPF adñinistraré en forma efic¿z, efc¡ente y transparente los recursos rec¡bidos, debiendo entregar

oportunamente el Odginal del Recibo de Transfercncia de Rec¡rrsos Financieros a Consejos Educ€tivos Lr otras Organizaciones de

Padres de Femilia; y el Formulario de Reñdición de Cuentas de fondos tranleridos a OrganEac¡ones de Padres de Familia de

conformrdad con el procediñiento que se indique.

9. La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta Direcliva que ejercerá sus cargos en lorma ad'honorem.

pud¡endo ser reelectos para ocupar clalquiera de los cargos de la Junta oirecliva por un período más. En caso de

algúna vac€nte por cualquier circunstancia, la Asamblea debe elegrr en forma inmedrata al mieñbro o ñiembros fa¡tantes

únicamente para concluir el período de la directiva en funciones.

10 La Junta Direcliva de la OPF, delega en su Representanté Legal la facultad de frmar el convenio correspoqdiente,

suscrito en beneficio de la coñuñided educat¡va y con el propósito de cumplú los obJetivos de la OPF. Le es

prohibido ceder los derechos que adquiere a favés del conveñio y dar a los recursos €c,bidos uñ |]so distinto al programado

11 Los Miembros de la OPF deben promover e incentivar que los niños y niñas en edad escolar de la comundad sean

¡nscntos y que asistan pemanentemente a la Esqrela.

12. La Junta Directiva, con conocimiento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de ptograrnar y comprar los

insumos necesaaios para los programas que se establez€n eñ el conveñro suscrito, pudiendo delegar esta funcrón en las

personas que ¡nleg¡en para la coordinaoón de cáda prograrÍa

13. La Junta Directiva, con el aOoyo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de planlficár

organizar y supeNisar la ejecución del programa de Alimentación Escolar para los alumnos del Ceñtlo Educatlvo

Púbtico debiendo actualizar la estadístic€ escolar cuándo ésta no corespoñda al Ciclo Escolár corespondiente y asegu€rse

que la rnisña sea ingresada a la base de datos por medio de la SupeN¡sión Educativa corresponcliente .

14 Los mieñb@s de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en el ejercicio de su cárqo, serán sanc¡onados de

acuerdo a lo estrablecido en sus estatutos y la ley.

15 La Junta Directiva. amoarada en acta de As€mblea General Extraordinaria de la OPF, podrá gest¡onar ante el

I\rinisterio de Eclucación el desistim¡ento temporal de contiñuar reobiendo el apoyo administrativo-financiero Drcha

disposicióñ deberá ser adoptada por mayoria espeoal de las tres cuartas partes del total dé sus miembros. En cuyo cáso

se procederá a efectuar la liquidacióñ de la OPF s€gún el procedimiento estáblec¡do en sus estatutos.

RODRIGO WALTER MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EOUCACION
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DIRECCION OEPARTAMENTAL OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\4ARIA Y
PRIMARIA NUMERO 313-2017{03188. En la ciudad de HUEHUEÍENANGO el d¡ecbéis 116) de dtc¡embre de dos m diec¡sé¡s
(2016), comparécernos por una parte RODRIGO WALTER llERlDA ALBA de clncuenta y tr€s (53) años de edad, CASAOO(A),

guetemalleco(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS OE LA EOUCACION, de este dom¡cilio, me ideñtifco con Documento
Personal dé ldent¡ficsclón con Códlgo Ún¡co de ldenl¡f¡cación número 2215 213991,105 extendldo por el Reg¡stro Nacioñal de

las PeÉonas - RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatqmala; actúo en representación del [4inisterio de Educación en mi calidad de

DIRECTOR DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓN EN FUNCIoNES de Ia DIR€CCIÓN DEPARTAMENTAL oE EDUCAoIÓN DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC ' HUEHUEÍENANGO - del Ministerio de Educ€oón, lo que acredito con los sigujentes documentos: a)
Contralo fñdividual de Trabajo a Plazo Fiio Núr¡ero cero veintidós gLiión trece guión tres guión dos mil c€torce .022-13-3-2014]} de lecha
treinta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo l\,'liñiste¡al Número DTREH guión tres mil trecientos cuarenta 'y tres
g!ón cfos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catotce l30logl2j14). por medio del cual se aprobó
el contrato descrito en la literal anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cincuente y tres guión dos mit d¡eciséis (053-2016). det Libro
de Actas de hojas rnóviles autorizado por la Contraloria General de Cuentas bajo el registro número M trec€ (¡r13). de la Drrecrión de
Recursos Humanos del Ministerio de Educádón, de fecha dos de noviembe del dos mil dieciséis (02111/2016); y, d) Acuerdo l,,linisterial

Número kes mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) dé fecha nueve de noviembre de dos mil doce (09t11t2012J
y Artículo 6de¡ Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores
Departiamentales de Educáción la facultad para la frma de este @nvenio Señalo como lugar para recibír noiificacjones, otaciones y

CMPIAZAMiEñIOS IA SCdE dE IA OIRECCION DEPARTAMENÍAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO , DIDEDUC -
HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educ¿ción, sitlada en la 4fA. CALLE FINAL 9-222 ZONA L HU€HUETENANGO; y por la otra
parte mmparece: ANGEL aNoRES JIMENEZ de vel¡tis¡ete (27) años de edad, de estado c¡v soLTERo(A), de prof*ión u of¡c¡o
AGRICULfOR, guatemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identif¡co con Documeñto poBonat de
ldenüflcac¡ó¡ con Cód¡go Ún¡co dé ldenlifcaclón númqro l83l 81328 J33O enend¡do por et Rogtstro Nac¡onal de las Personas -
RENAP - de la Repúbllca de Gu¡tEmala, aciúo en mi calidad de Representante Legal del (la) CONSEJO EOUCAÍ|VO que apoya en ta

admrn¡stración y ejecución de los recursos fnancieros otorgados para la irnplementación de los prográmas de apoyo en Alimentaoón
Escolar, Útiles Escolaaes, Valija Didáctic€ Gratuidad dé la Educación y otros que sean implementados en el estáblecimrento educativo
de nomb.e: EoRM, ubicado én cAsERlo LA MoNTAÑ|TA ALoEA LA FLOR|DA, det mun¡c¡p¡o de SANTtaco CH|MALTENANGO,
depañamenlo de HUEHI,JETENANGO, lo que acredito con la cenificac¡ón munic¡pal en que coñsta mi nombramiento como tal inscrita
en el regrstro correspondiente del mun¡ciÉio de SANTIAGO CH|]¡IALTENANGO departamento de HUEHUETENANGO bajo et númerc
09_2012, folio del 10al 10, de¡ llb.o 01. D¡cho(a) CoNsEJo EoUCATIVO cuenta con la aprobación de sus estatutos y re@noqmrenro
de su personelidad jurídica en la Dirección Departáñental de Educac¡ón de HUEHUETENANGO bajo el número de resolución
1350-2012 de fecha dlec¡s¡ete (17) do octubre do dos mil doce l201.2l con el Número de ldentifcación fributarta -NtT- 80336027.
Señalo como lugar para recibir notifcaciones, citac¡oñes y emplazamientos le 3igu¡ente dirección cASER¡o LA itoNTAñtTA,
ALDEA LA FLORIOA, del munlclplo do SANIIAGO CHIiIALIENANGO, deparlamento de HUEHUETENANGO. Los compareoentes
manifestamos: a) Ser de los datos de rdentifc€c¡ón personal coñsignados; b) Tener a la vista los documeñtos aludidos y que
c¿lidades ejercitadas son sufdentes de conformidad con la ley y a nuestro joic¡o para el otorgamiento del preseñte convenio; c) eue
adelante, las entidades que representamos se denominarán, el Ministerio de Educación que oodré abreviarse MINEDIJC:
,Departamental de Educación que podrá abreviarse DIDEDUCi y con relacróñ át CONSEJO EDUCATTVO. COMITE EDUCA
.COEOUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAI\4ILIA U OTRA ORGANIZACIÓN oE PADRES DE FAMILIA,
entenderá como una Organizac¡ón de Padres de Fam¡lra que podrá abrevia¡se s¡nplemente como OpF, de confoamidao con e
Gubernalivo Número 202-2010 de fecha 6de jul¡o de 2010y, el Acuedo Ministeriat Núrnero 1680-2oiode fecha lde septreñbre de
2010; d) Oue encontrándonos en el l¡bfe ejercicio de nuestros derechos civiles acordamos suscribir e1 presenle CONVENIO PARA LA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR ÚIILES
ESCOLARES. VALIJA DIDÁCICA, GRATUIDAD DE LA EDUCACTÓN y OTROS QUE SEAN |MPLEMENTADOS. et cuat queda
contenrdo en las siguientes cláusulas: cLÁusuLA PRIMERA: gasÉ LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundañento en to
establecido en los articulos: 71y 72de la Constitución Polític€ de la Repúbtica de Guatemala; 27 titerates d), t, y S) y 33 titeral 0 det
Decreto Número 114-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecltivo; 17,i8, 21,22, 33 tileat n) 78y 79
del Decreto Número 12-91 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educ€c¡ón Nacional; 3y 19det Ac¡rerdo cubernativo
Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008, Reg¡amento Orgán¡co lntemo det Ministerio de Educacióni 22. y 24 det Acuetdo
Gubehátivo número 202'2010, de fecha 6de julio del 2010, Reg¡amento para la Aprobaoóñ de los Estatutos, Reconocimiento de ta
Personalidád Jurídica y Func¡onamiento de los consejos de los Cenkos Educátivos Públicós; Acuerdo Ministérial Número 16g0-2010 de
fecha 1de septiembre de 2010:2y 7 del Acuerdo Ministerial Número 1096-2012, de fecha 23de abrit del 2012, Regtamento para
Traosferencia de Recursos Financieros a los Consejos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Fam¡l¡a legalmente constituidas
de Centros Educátivos Públicos; 4del Acuerdo Min¡steriaf Número 73-2011, óe fecha 'l3de enero de 201f, Reglamento para el
Programa de Gratuidad de la Educacíón, ¡cuerdo f\¡inisterial Número 3667-2012, de fécha 9de noviembre de 2012; Resotución
Ministerial Número 2150de lecha 15de noviembre de 2016; Mículo 6del Acuerdo l\rinisterial Número sO2-20j6 de techa 7de marzo
de 2016i Artículo 32Bis, del Decreto Número 101-97 del congreso de la República de GuatemÉla, Ley orgánic€ det presupuesto, y,
Artículo 5' del Acuerdo Gubenativo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsidios y subvenciones. cLÁusULA SEGUNoA:
oBJETo DEL coNvENlo. El presente convenio tiene por objeto normar la doiación de los recursos económicos otorgados por el
MINEDUC para los programas de apoyo a lá OPF, provenientes del p¡esupuesto de ingresos y egresos del Estado. CLAuSULA
TERCERA: OEFINICIONES, COMPONENTES Y ESTRUCTURA PRESUPUESIARTA OE LOS pROGRAt|llS Oe lpOyd. n)
o€FlNlcloNEs Para los efeclos del presente convenio las denominacjones que se enuncÉn a conhnuación tendrán el signrficado
s¡gu¡ente: l) coNsEJo EDUcATlvo, co}llTÉ EDUcATtvo -coEoUcA-, JuNTA ESCOLAR, coNsEJo DE pADREs oE FAM|L|A U
oTRA ORGANIZACIóN DE PADRES OE FAillLlA: Se entendefá como ta oqanización de tos pádres de Familia -opF, de c€da uno de
los centros educativos públicos. 2) DlREcctóN DEPaRTAMENTAL DE EoucactóN DE HuEHUETENANGo: DeDendencia del
Ministerio de Educ€ción que será la encargada de edminrstrar los derechos y obt¡gac¡oñes que surjañ del presente convenD a favor
del N'linislerio de Educación y de lás o¡gan¡zaoones de Padres de Famitia. B) coMpoNENTEs DE Los pRocRAMAs oE Apoyo. 1)
Progaama de Alimentación Escola. consiste eñ una asignac¡ón económic€ para uso exclusivo de compra dé al¡mentos de vator nut¡rtivo
paÍa los n¡ños y niñas del centro educativo públic!, 2) programa de Dotación cte ütrbs Escoteres Constste en uñ apoyo economrco para
la compra de útiles escolares básicos para las niñas y niños del centro educáüvo público; 3) programa de ootación de lvlateriates y
Recursos de Enseñanza (Valúa Didáclica): constituye une as¡gneción económjca por docente dei centro educ€trvo oúbtrco De€ ta
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ALIITIENTAC|ON ESCOLAR: PRlllARlA
11r 3-0o08-3r 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 3 - 0 0 0 - I 3 3 0 - 2 r -43 5-000-000, uT rLEs Es co LA REs: PRIMARIA
1fi3{008-313-12-00-000-003-000-1330-21-43s-000400, MATERTALES y RECURSOS DE ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA):

PRIMARIA lll3-0008-313-12-00-000-00¡l-000-1330-21-435-000-000, GRATUIDAD DE LA EDUCACION: PRlilARlA
I113{008-31312{0{00-001{)00-1330-21-t35{00{00 o las iiartidas presupuestarias que en el futuro se progra¡nen para el efecto

CLÁUSULA CUARTA: t{ONTo ToTAL A TRANSFERTR Y POR BENEFtctaRto. Los recuÉos fnanc¡eros se otoearán mediante

tfansferencias a la cuenta monetar¡a que para él efecto-egistre el Consejo Educativo u Otras Organizaciones de Padres de Famiiia

legalmente constituidas, conlra la presentaoóñ del recibc correspoñdiente, debidamente frmado y sellado por el representante legal

vigente del Conselo Educátivo u Otras Orgañizaciones de Padres de Fañilia, de conformidad @n la programación de los desembolsos,

rnontos y meses en los cuales se efecluará el traslado de los recursos ñnancieros A) El Monto fotal a transferir para los programes de

apoyo es de d¡eciocho rnilcincúenle quetz¡l€g (Q18,050.00) se :letalla a continuación:

PURA 13-30-000843
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DIRECCION DEPARfAf\¡ENTAL DE EOUCACION OE HUEHUETENANGO

compra de materiales básicos de enseñEnza-aprendizaje; ! 4) Gratuidad de la Educación: Consiste en una asignacióñ económ¡ca anual
para ¿€da Centro Educativo Públco del Nivel preprimario primario y medio, por alumno inscrito, para la adqu¡sición de accesonos de
limpieza, reparaciones menores del edifcio, materiales, su. nistros, entre otros, en beneficio de los estudiañtes y del funcionamiento del

centro educ¿tivo público de educ¿ción. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los reorrsos fnanoeros a transferir para los prograñas

de apoyo serán cargados a les partidas presupuestarias siguientes:

Monto a transferir en Q.

d6 Apoyo Prepr¡maria y Primaria '13-30-0008-f3 Monto Total O.

o1:r 875.00 Qr3,875.00ALIMENTACION EScoLAR de municipios
Drio zados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION o'480.00

0660.00

Qr,480.00

Q660.00MATFRIALES Y RECURSOS DE

ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

QZr 035.00

Q1t,050.00

02,035.00

o18,050.00

\,

$
\

B) Et Monto lotal a transferir por beneliciarlo ea el sigulente:

Programa de Apoyo
Arca Urbana Area Rural

Monto
Anu al

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Alimentación Escolar (180 días) Q 20t 00 Q. 1.1'1 o.285.00 o. 1 .58

Alimentaciún Esc0lar, municip¡os
pri0rizados Plan "HambrE CerD" (180

dias )

Q. 29t. 00 o. 1.61 a 375.00 a.2.08

útiles Escolares o. 50 00

Val|Ja Didáctica o. 22C.00 o.220.00
Gratuidad de la EducaciÓn:

A) Prep maria y Primaria o. 40 0B o. 40.00

B) Básico v Diversificado o. 10t. 00 o.100.00

CLÁUSULA eUtNfA: DtSpONtBtLtOAD FTNANCTERA y pREI|UPUESTARIA Las transferencias de fondos se realizaráñ de acuerdo a la

disponjbilidad financiera y presupuestaria del Ministerio de E:luc¿cióni y el tfaslado efectivo de los recursos dependerá del compodam¡ento

est¿cional de ingresos y de ta disponibilidad de caja, de acur rdo á lo establecido en las literales d) y e) del artículo 35 del Decreto Número

114-97. Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 3odel Dec.eto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtica de Guatemala De ofiginarse atguna situac¡ón que impida a la DlREcclÓN oEPARTAIilENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente conveñio F.:rr causas que sean imputables a la Organización de Padres de Familia la

DIOEDUC les dolará de los recursos materiales o financleros a través de las modalidades de ejecución presupuestaria establecdas para el

efecto. En este caso, el responsable del lrámite respeclivo afte la OIDEDIjC será el Diector del Centro Educ€tivo Públic! De conformidad

con to estabtecido en et Mánuat de Ctasificác¡ones Presupuestañes para el $ctor Público de Guatemata, los recurcos fnancjeros para los

servjcios de apoyo que se asignen y trásladeñ bajo el g.u¡ro de gasto 4OO 'Transfe€ncias corientes' a los Consejos Educativos u otras

Organizaciones de padres de Famalia legalmente constituidEs no representan la contraprestación de bienes o servicios y por lo @nto no

son objeto de reintegros. En ese sentido de oíginarse uñ¿ disminución en la matricula escolar atendida y el nÚmero cle docenles con

reteción a la cántidad de recursos asignados por el Minister o de Educáción, dichos recursos serán utilizados para fo¡talecer o me¡orar los

benefcios que se otofguen por medio del programa que @r¡-"sponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estudios durante el oclo

escolar 2Oi7 y docentes en servic¡o. De produc¡rse un aum{rnto o disminuclón en la mat cula escolar atendida o doc€ntes en servicio la

D|RECC|óN OEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN DE HUEHUT:TENANGO como respoñSable de ¡a ejecución de los Programas de Apoyo

realtzará el ajuste corespondiente y lo aplicará en los dese"rbolsos su@sivos que se concreteñ durante el oclo escolar' sin necesidad de

generar adendas at presente conven|o, deñvado de la \,;rriación que pudiera presentaGe. cLÁusuLA sExfA: coNsTlTUclÓN DE

CUENTAOANC|A Y DECLARACIÓN DE PROBIOAD. P'evio a que la olREcclÓN DEPARTAMENTAL OE EDUCACIÓi| DE

HUEHUETENANGO traslade reqlfsos a la oPF, debe venfcaf el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de le cuentaclanoa

y probrdad estabtece ta Contrato.ía cenerat de Cuentas. CI.AUSULA SÉPTlfilA: CONDICIONES DE OTORGAMIENTO Y USO. La OPF. a

favés de su Junta Difec¡va, debera cumplir con las sigr.rie'tes condiciones previo a los desembolsosl A) Compromelerse a adñinistrar y
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ejecuiar los fondos transferidos por esta Djrección Departamential de Educ€crón para los diferentes programás de apoyo, en forma eficienie
y con cr[erios dq transparencia, racionalidad, probidad y cálidad del gasto, en beneficio de la comunidad educ€tiva; B) Aperturar para el

efecto una cuenta: bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sisterña la cual debe ser registrada ante la Tesorería Nacional del
Ivlinister¡o de F¡n¿nzas Públ¡cas, mediante el fomulario de Inventiano de Cuentasi C) Elaborar y entregar en forña oportuna a esta
Dieccióñ Depaftamental de Educación: 1) Original del Recibo de Transferencra de Recursos Financ¡eros a Consejos Educátivos u otras
organizáciones de Padres de Farnilia; y 2) Formulario de Reñdición de Cüentas de fondos transferidos a las Organizaoones de Padres de
Familia previo a recibir un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de €a debidamente autorizado por la Direcaióñ Departamental de
Educación y registrar en forma aclualizada el movimienlo de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Dirección Departamental
de Educación para la atenc¡ón de los programas de apoyo; E) Llevar control del satdo de la cuente bancaria, mediante et aegistro
aclvalizado y correclo de las operac¡ones de ingresos y egresos en los controles establecidos pare el efecto; F) lmplementar los controles
Internos nec€sar¡os para garantizar una efectiva rendioión de cuentas. G) Mantener debidañente archivados y resguardados los
documentos de soporte de ingresos y egresos, conespondientes a las trañsferencias de recursos fnancieros realizadas por esta Dirección
Departamental de Educáción, para una adecuada rendición de cuentas y fiscalización por parte de la Contraloría General de Cuentas y de
ia o¡recoóñ de Auditoría lnterna del Mjnisterio de Educáción, entre otros. H) Programar con base en la matriclla inicial de c€da qclo
escolar la cantidad de materiales y suminisfos necesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de originarse un
aumento o disminución eñ la métrícula escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por el Ministerio de Educación, la

Direcc¡ón Oepadamental de Educ¿ción @elizatá el ajuste conespondiente y lo apl¡cará en los desembolsos sucesivos que se realr@n
durante el c¡clo escolar 2017, procediendo de conforñidad con to establecjdo en el último pánafo de la cláusula QUINTA del ffesente
CONVEN|O. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, ETAS E INDICAOORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)
oBJETIVOS: De conformidad con el Artículo 78 del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educación Nacionat', et objetivo que persigue ta
implementac¡ón de los programas de apoyo (alimentacjón escolar, útiles escolarcs, velija didáctica y gratuidad de la educ€ción) en todos los
establec¡mientos educ¿tivos oñciales de los njveles educ¿tivos de preprimaria y primaria del paÍs, está orientaclo a mejorar ta satud.
nutrición, recreacióñ y aprendizaje de los educandos B) META: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 37 n¡ñas y n¡ños de primada
y 3 doc€nte(s) de primaria C) INDICADORES DE RESULfADOS: Se definen como indicadorcs de resultados: a) et número de nños y

niñas y docentes de los centros educativos públicos de los niveles de preprimarja y primana, beneñctados c¡n los programas de apoyo. y.

b) el moñto de la inversión rcalizada a través de transferencias de fondos a las organizaciones de padres de familia, para rcs programas oe
apovo de ios estableciñientos educativos públ¡cos CLAUSULA NovENA: MEtoooLOGiA A UTtLtzAR PARA LA EvALUActoN DE
IMPACTO La eveluación de impacto de los programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogerá la
informacrón relaclonada con el número de beneficiarios y ¡a inve¡s¡ón rcalizada wt pane del lvlinister@ de Educación en ros programas oe
APOYO CLAUSULA DECITÚA: SISTEIIAS OE INFOR¡IACIÓN OE [IoNIToREo, EVALUACIÓN Y PERIooIGIDAD DE LAs
EVALUACIONES. El monitoreo y evaluación de los recursos fnancieros transferidos flara los programas de apoyo, se reat¡zará a través del
slstema de As¡gnación y Dotacrón de Recursos Financieros, sistema de contabilidad Integrada -StCOtN- y en las visitas que reatiza el
personal técnico de servicios de ápoyo de la Dirección Departamental de Educación. La periodic¡dad de ¡a evaluación de los p¡ogramas de
apoyo est¿rá sujetia a la liquidacrón de c€da uno de los desembolsos que se rea¡izan a las organizaciones de padres de
CLAUSULA oEcllt A PRIiIERA: SANCIoNES. Con mot¡vo del presente convenio se establecen las siguientes séñciones en tos
a contlnuaclón se indic€n: A) Suspensión Inmediata: Si por cuálquier causa o razón la DtREcctóN DEPaRTAMENTAL DE
DE HUEHUETENANGo u otra Dependencja del [4iñisterio de Educación deteÍnina anomal¡ás comprobadas eñ ¡a ejecuoon de uño
programas as¡gnados a la OPF, se cancelaré de forma inmediata la asignac¡ón de fondos y el MINEDUC podrá realzar ¡as
admrnlstralivas que correspondan, así coño ¡a acción legal de denuncia o querel¡a ante el N,linisterio Público o los Tribunates de Jus¡q;
la República de Guátemala por conducto de la DIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes, el representante legal de la OpF decla;
expresamente que renuncia al fuero de su domicilio y se somete a la jur¡sdicoón de los tribuñales del depanamento de HUEHUETENANGO
B) lmpedimento en Asignación: Si la oPF ño cumple con presentar ta Rendición de cuentas, te DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE
EDUcAclÓN DE HUEHUETENANGo no transfe¡rá le siguiente asignación pa.a ningún programa. CLÁUSULA oÉc rA SEGUNDA:
FlscALtzAclÓN La fiscalización de la eiecución de los diferentes programas asignados a la OpF será efectuada por et Mtntster¡o de
Educácjón a havés de su Drrecclón de Auditoría Interna, la DIDEDUC y otras instancias que considere pertinentes La Coñtraloría General
de Cuentas en ejeacicio de sus funciones p('lré rcal¡zat la fscalización a ¡a OPF en cualquier aclividad de cualquier fase det proceso de
opéración, ejecuoóñ y rendioón de cuentas de los programas a que s€ refiere el presente convenio cLÁuSuLA oEclMA TERCERA:
RESPONSABILIOAD DE LA EJECUCIÓN. De conformidad con et aftícuto sdet Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; ta opF a kavés de
su Junta Directiva es tesponsable de los compromrsos que adqu¡ere conforme el preseñte convenio. cLÁusULA oÉclmA cuARTA:
coRREsPoNsABiLlDAo. La olREcclÓN DEPARTAüENfaL DE EDUcActóN DE HUEHuETENANGo es corresponsabte jurídicamente
en cuanto al manejo lransperenle, rac¡onál y pert¡nente de los recrJrsos púb¡¡cos, obligándose, además, a verificar el uso adecuado de tos
m¡smos CLAUSuLA DECIMA QLrlNTA: PRoHlBlclONEs. Oueda prohibido al Consejo Educativo u otra organización de padres de
Familia ceder total o parcialmente los derechos que adquiere por el presente convenio, así como dale uso orstrnto a tos recursos
inanoeros que reciba de¡ Ministeno de Educ€cjón cLÁusuLA oÉct A sExrA: TERMtNActóN oEL coNVENto Este convenro podrá
rescjndirse por mutuo acuerdo de las partes o por ocurrenc¡a de @so fortuito o luetza mayot ctebidamente comprobada. Asimismo, la opF
reconoc€ y acepta erpresamente el derecho del M¡nisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por tem nado el presente convenio sin
responsabilidad de su pade y en forma unilateral, cuando así coñveñga al MlNEouc o al presentarse cualqurera de tas ggu¡entes
orcunstanciasl A) Cuando se coñpruebe la com¡sión por parte de la OPF de anomalias que afectan o puedañ áfectar et cumplimiento de
les metas estableodás en c¿de uno de los programas de apoyot B) Si la OPF o cualquier miembro de su Junta Diectiva. diera a fos
recurcos linancieros otorgados una aplic¿ción incorrecta o distinta de aquefta a la que estuvieren destinados, o faltare a la probidad en el
manéJo de los misños o én cualquier otra forma efectuafe cobrcs ilícitos o incurnere en cualquier acto tipificado como delito o que esté e¡
contra del benefc¡o de los niños y niñas; c) si la oPF incumple las obligaciones que se establecen en el presente convenio. o mostrare
negl€enc¡a en la admin¡stración y ejecución de los programas bajo su responsab¡t¡dad, D) Si la OpF re¡ncicte en no proporcionar los datos o
¡niormes que le sean sol¡c¡tados por el Ministerio de Ed!¡cación a t¡avés de la olDEDUci rincle inbrmes fatsos o atterados o tmDrdá oue
sean pfopofcbnados o verifrc€dos los misrnos; E) Sj la OPF se negare a adoptar las nofmas o las directrices que para garan¡tzar el
cumplimiento del presente convenio emita el l¡inister¡o de Educáción por intermedio de la OIDEDUO; o deiare de cumpti las obligac¡ones
mn¡ra¡ctas en este @nvenio, especialmente l¿s contenidas en el doomento 'pRlNClptOS y COMPRO¡¡¡SOS euE DEaEN cuMpLlR Los
CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\4|L|A -OPF-" que forman pane det presente conven¡q F) si
la OPF incurriere en cualesquiera de las sitúaciones previstas en las ¡iterales de la A) a la E) de la présente cláusu¡a, ast como en tas
prohibiciones señaladas en la cláusula oÉCIMA QUINTA de este convenio, et M¡nisterio de Educación y/o ta D|DEDUC. resotverá
corr¡éndole audiencia por el plazo de hasta tres (03) días háb¡les prorrogables hesta por un (01) días más, previa pet¡ción escrita de la oarte
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interesada, para que acompañando las pruebas y docume¡ rs necesanos, exprese lo que estime pertinente en defensa de sus iñtereses

Vencido dicho plazo, el Ministerio de Educación a través de la DIDEoUC, resolverá de acuerdo con las pruebas prcsentadas y que @nsten

en el expediente de mérito, dando por terminado el convenb suscrito, si el caso lo eñedta, sin excluir por este hecho, la deducción de las

responsabilidades civiles, penales o de cualquier otra natura eza que las leyes v¡gentes del país establezcan. Si se explic€n o ¡azonan los

hechos atribuidos a satisfección del N4INEDUC, se ord€,,Erá archivar el expedieñte CLAUSULA DECII'IA SEPllilA: CASOS NO

PREVISTOS Los casos no previstos dedv¿dos de la eje(:ución del presente conveñio, serán resueltos poa el Despacho Superior del

fi¡inisterio de Educacjón. CLAUSULA DECIMA OCÍAVA: VlGli¡lClA El presenie @nvenio cobrará vigencia a partrr de uno (01) de enero

de dos m¡t d¡eci3lete (2017) y concluirá el treinta y uno (31) de dic.iembre del 2017. cLÁusuLA DÉclMA NovENA: TRANSPARENCIa.

La Organización de Padres de Familia adquiere la obligaoión le divulgar y revelar de manera permaneñte en un sit¡o público y a la vistá de

todo ciudádano y alumno del Centro Educativo Públ¡co, la siguiente ¡nfo.mac¡ón: a) NorÍbres completos y c¿lfgos de los mrembros de la

Juñla oirectiva de la Orgañización de Padres de Familiat b Montos rec¡bidos; c) Fecha de la recepcrón; d) Programa al que corresponde

tos mismos; e) Detalle de facturas emitidas por prcveedor de conformidad a los gastos realizadosi D CÉnÜdad de alumnos y docentes; y, g)

Periodo de tiempo al q{re corresponde el rnonto transferido CLAUSULA VlGESlilA: ANEXOS. Formá parte de este convenio el documento

denominado 'Principros y comprcmisos que deben cumplia lrs Consejos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Familia 'OPF-

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA: CONTROVERSTAS Las tartes convieneñ expresamente que toda coñtroversia, diferencia o reclamo

que suria entre ellas, relativas al incumplimiento, interpretac rn. aplicac¡ón y efectos del presente convenio serán resueltos preferentemente

de manera conciliato¡a, pefo si no es posible llegar a un ac.lerdo se someteé a la iurisdicc¡ón del Tribunal de lo Contenooso Admin¡stratrvo

después de agotada la fase conciliatoia y el procedimiento adminiskativo, sin pe4uicio de otras acciones civiles o penales que procedan

CLÁUSULA vtcÉStMA SEGUNDA: LECTURA Y acEPTAcróN. En los téíniños relacionados, con las respectivas calidades con que

actuamos y previa leclura del presente convenio, lo ratific¿ros, aceptamos y firmamos. El presente documento queda @ntenrdo en un

único origiñal que consta de tres hoias de papel membretado del Mi risterio de Educación, tamaño oficlo, impresas en ambos lados.

ta@r4;
RODRIGO WALTER MERIDA ALBA ANGEL ANDRES JIMENEZ

DIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION EN Representante Legalde la OPF
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EoucAcróN DE HUEHUEÍENANGo
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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"PRINCIPIOS Y COMPRO¡IISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIOT.¡ES DE

PAORES OE FAMILIA"

1. Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apolítica, sin discdminaciones étnicas, religiosas ni de género; y con fnes
emineñtemente educativos

2 La OPF representa la orgenización de la sociedad civil comunitaria, en la cuál un grupo de personas trábajan voluntariamenté paÉ

apoyar la descentralizacrón de los recursos económicos destinados a la prestación de los seNictos de apoyo de tos Centros Educativos

Públicos que se encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el fn de realizar actividades de beneficio para ta

educációñ, fo eleciendo así la participac¡ón ciud¿dena por acuefdos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones unilateraies.

3 El Presjdente, Secretano y Tesorero deben sea albbetos, y en este ult¡mo cáso, de preferencja con @nocimiento en el máneio de
regrsltos contables y cllentias banc¿rias

4. Se considera de fundamental irnportanoa que la Comisión de Alimentación y Nuhición sea presidida preferentemente por una madre
de familie La responsabilidad de la comis¡ón de Alimentación será velar rcr el uso co¡recto de tos articulos para ta afimeñtación y el

contenrdo nutr¡cional de la alimentecióñ escolar. Deberán garantizar la nutrición de los escolares mediante la promoctón de la vigitancra

del peso y talla

5 En la Junta 0irc6tiva no deben haber parientes en primer grado.

6 Es ¡esponsabilidad de c€da m¡embro de la Junta Directiva asistir a las capacitaciones según la convocatoria emanada del fvlinisterio

de Educación Dos de sus Í¡iembros, preferentemente el Presidente, secretario o fesorero det€n asistir a las capacrracrones que se
programen Si alguno de ellos tiene limitacioñes para asistir, deberá delegar por escrito su participación en otra persona oe Jun¡a
Dúectiva, según lo normado por los estatutos de ¡a OpF.

7 Enfe las atribuciones de los mieñbros de Junta Directiva están, la de ¡epreseñtar tegatrnente a la OpF por medio det presidente.

qulen podrá delegar por escrito esta representación en cuálquiera de los otros miembtos directivos para asuntos deteamtnados v otros
que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos. informará a la As€mbtea General en sú Dróxima sesión:
8 La Junta Directiva de la oPF administrará en forma eficaz, efc¡ento y trañsparente los recursos reoibidos, debiendo entregar
oportunamente el Original del Recibo de lransferenc¡a de Rec¡Jrsos Financie.os á Consejos Educ€tivos u otras Organizaciones de
Padres de Fami¡ial y el Formulario de Rendición de Cuentas cle fondos transferidos a orgañizaciones cle pedres de Fámitia. de
conformidad con el prcced¡miento que se indique.

I La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta Dúec'tiva que ejercerá sus cargos en forma ao-nonorem.
pud¡endo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un periodo más En c¿so de
elguna vac€nte por cualquier circunstancia, la Asañblea debe elegir en forma inmediata al miembro o mtembros faltantes.
unrcamente pa€ conctuirel peíodo de la directiva en funciones.

10' La Junla Directiva de la oPF, delega en su Represeñtante Legal ia facuttad de lrmar el convenio coresDondiente.
srJscrrto en benefcio de la comunidad educ€tiva y con el propósito de cumptir los objetivos de ta opF Le es
prchibido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos recibidos uñ uso dist¡nto al programado.
11. Los l4iembros de la oPF deben promover e incent¡var que los niños y niñas en édad escolar de la comunroao. sean
Insc os y que as¡stan permanentemente a ja Esclela.
12 Le Junta Diectiva con conocimiento de la AsambleE General de la opF, es ¡egponsable de programar y comprar ros
Insumos necesarios pala los plogramas que se establezc€n en el @nvenio suscr¡to. pudiendo delegar esta funooñ en Jas
personás que integren pera la coordinación de cada programa.

13. La Junta Directiva, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea Generat, son responsabtes de
organ¡zér y suf,ervisar la ejecución del programa de Alimentación Escotar para los alumnos del Centro
Público debiendo acíJalizat la estac,ística escolar cuando ésta no coresponda al ciclo Escolar corespondienre y
que ra mrsma sea lngresada a la base de datos por medio de la sup€Nisión Educativa corrcspondiente .

14 Los mjernbros de Junta D¡rectiva derivado de las bltas cometidás en el ejercacio de su c€rgo, serán sanoonados de
aclerdo a io establectdo en gus estatutos y ¡a ley.

15 La Junta Dhectiva. amparada en acta de AsaÍ¡blee General Extrao¡otnana de
Mrnisteno de Educaoón el desistimiento temporal de contiñuar rectbtenc,o el
disposioón deberá ser adoptada por mayoría esp€c¡at de las tres clartas penes oel
se pro@derá a efectuar ra riquidación de ra opF según er proced¡miento estabrecido en sus estatutos.

,t*\
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DIRECCIÓN OEPARTAi¡IENTAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

planific€r

Educativo

asegufarse

¡a OPF, podrá gestionar ante el

¿poyo admrntslrativcfrnanoero Drcha

total de sus mrembros En cuyo caso

.,/&'t (l¡
RODRIGO WALTER MERTDA ALBA

DtREcToR DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN
FUNctoNEs DE LA D¡nEcctót¡ oeplnr¡metr¡L

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUETENANGO

ANGEL ANORES
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fas Pe6onaa - RENAP - de la Repúbllca d€ Gualemala; actúo en mi calidad de Rep¡esentante Legal del (la) CONSEJO EoUCAf lvo,.tr-;;.'
que apoya en la administración y ejecución de los re&rsos fnancieaos otorgados para la implementación de los programas de apoyo,,€'({r, !,. f

PURA:'13-30-0003-43, ANE)(A: 13-30-0023-41

OIRECCION DEPARTAIÍtENTAL DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

oRGANtzActoNEs DE PADRES DE FAt\4tLtA DE cENTRos EDUcATtvos puBLtcos NtvEL DE EDUcActóN pREpRn¿lARtA y

PRll\4ARlA NUMERO 313-2017403189. En la ciudad de HUEHUETENANGO. el d¡eciséis {16) de d¡ciembre de dos mll d¡ec¡séis

(2016), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER ¡lERlDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad CASADO(A).

guatemalteco(¡), LICENCIADO EN PEOAGOGIA Y CIENCIAS Oe LA EDUCACION, de este domic¡lro; me identifico coñ Documento

Pe¡sonal de ldentlf¡cacióñ con Códlgo Únlco de ldentif¡cación número 2215 21399 t,O5 elendido por él Reg¡strc Nac¡onal de

las Porsonas - RENAP - d€ la República de Guatomala; ac1úo en representación del l,¿linisterio de Educ¿ción en mi calidad de

DrREcroR DEPARfaTTENTAL DE EDucAcróN EN FuNctoNEs de ta DtREccróN DEPARTA ENTAL DE EDucacrON DE

HUEHUETENANGO DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación ¡o que acredito con ¡os siguientes documentos: a)

Contrato Individual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión kece guión tres guión dos mil c€torce (022-'13-3-2014) de fecha

treintra de septiembre de dos m¡l d¡eciséis (30/09/2014), b) Acuerdo ¡Iiñisterial Número DIREH guióñ tres mil trccientos cuarenta y tres
guión dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil cátorce (30/09/2014), por med¡o del cual se aprobó

el confato descrito en lá literal anteriort y, c) Acta de toma de posesión cero cincueñta y tres gu¡ón dos mil dieciséis (053-2016). del Libro

de Actas de hojas móviles autorizado por la Contraloría General de Cuentas bajo el registro número M trece (¡.113). de la Dirección de

Recursos Humanos del lvlinisterio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil diec¡séis (02n1l2016); y, d) Acuerdo lv'liniste¡ial

Número taes ñil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecia nleve de noviembre de dos mil do@ (0911112012)

y Artículo 6del Acuerdo l\¡in¡sterial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los o¡rectores

Departamentales de Educación la facultiad para la frma de este convenio. Señalo como lugar para recibir notificaciones, citaciones y

emplazamientos ia sede de ta DtREcctóN DEPARTAMENTAL oE EoUcActóN DE HUEHUETENANGo - otDEoUc -

HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, situadá en la 4fA. CALLE FINAL 9-222 ZONA L HUEHUETENANGO; y por la otra
parte comparece: HECTOR l¡lENOEz GARCIA de tre¡nta y cuatrc (3¿) años de edad, de €tado civ¡l GASADO(A), de profBión u

olicio AGRIC|TLTOR, guatemalteco(a), con domiolio en el departamento de HUEHUETENANGO, rne idenüfc¡ con Documento

Personal de Hemif¡cación con Cód¡go Unico de ldent¡ficac¡ón número 1885 5¡l4i¡2'1330 extendldo por el Reg¡stro Nac¡orhl de

HUEHUETENANGO bajo el número 8.2012, follo del gal 9, del libro L Dícho(a) CONSEJO EOUCATIVO cuenta con la

de sus estatutos y reconocimiento de su persoñalidad jurÍd¡ca en la Dirección Departamental de Educációñ de HUEHUET€NANGO bajo

el número de resolución 1358-2012 de fecha qu¡nce (15) de mayo d. dos mil doce (2012)i con el Númerc de ldentifcación Tr¡butaria

-NlT- 80366481. Señalo como lugar para rec.ibir notifcacjones, citaciones y emplazamientos la s¡gu¡ente direcc¡ón CASERIO

LOCTOC, ALDEA LA FLORIDA, del municip¡o de SANTIAGO CHIIIALTE ANGO, dopartamento de HUEHUETET¡ANGO. Los

compareoentes man¡festiaños: á) Ser de los datos de identific¿ción persoñal consignados; b) Tener é la vista los documentos aludidos y
que las calidades ejercitadas son sufcientes de coñformidad con la ley y a nuestro juicio paÉ el otorgamiento del preseñte convenio; c)

Que eñ adelante les entidades que representamos se denominarán, el Min¡sterio de Educación que podrá abreviarse MINEDUC
Dirección Oepartamental de Educ€ción que podrá abreviarse DIDEDUC y con releción al CONSEJO EDUCAfIVO, COMIIE
EDUCATIVO -COEOUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAI\4ILIA U oTRA oRGANIZACIÓN DE PADRES DE

FAMILIA. se entenderá corno una Organrzacjón de Padres de Familia que podrá abreviarse simplemente como OPF. de conformidad con
el Acuerdo Gubemativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acuedo lllinisterial Número 1680-2010 de fecha 1de
septiembre de 20'10, d) Que enconkándonos en el libre ejercioo de nuestros derechos oviles, a@rdaños suscribir el presente

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO EN ALII4ENIACIÓN
EscoLAR. úrLEs EscoLAREs, VALUA DroAclcA, GRATUTDAD DE LA EDUcActóN y orRos euE SEAN |MPLEMENTADoS. el
cual queda contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con
fundamento en lo establecido en los artículos: 71y 72de la Constitución Política de le República de Guatemala; 27literales d), 0 y S) y
33literal 0 del Decreto Número '114-97 del Congreso de la República de GLratemala, Ley del Organismo Ejecutivot 17,18, 21,22 33
lileral n),78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Educ¿ción Nacional 3y 19del Abuerdo
Gubernetivo Número 225-2008, de fetta 12de septiembre de 2008, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación,22, y 24
del Acuerdo Gubernativo númeto 2O2-2O10, de fecha 6de jul¡o del 2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos.
Reconocímiento de la Personalidad Jurídicá y Funcionamiento de los Consejos de los Cent.os Edocativos Públicos; Acuerdo lvlinistenal
Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2O10t 2y Tdel Acuerdo Ministenal Número 1096-2012, de fecha 23de abtil del 2012,
Reglamento para fransferencia de Recursos Financ¡eros a los Consejos Educativos y otras Organ¡zaciones de Padres de Famitia
legalmente constitu¡das de Centros Educativos Públicos; 4del Aorerdo Ministe¡al Número 73-2011. de fecha 13de enero de 2011.
Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educaciónt Acuerdo lvlinistenal Número 3667-2012 de fecha 9de noviembre de 2012:
Resolución Ministerial Número 2150de feoha 15de novieñbre de 2016; Artícllo 6del Acuerdo Minister¡al Número SO2-2016. de fecha 7

de marzo de 2016; Artículo 32Bis, de¡ Oecreto Número 101-97del Congreso de la República de coatemata Ley Orgánic¿ del
Presupuesto; y, Articulo 5, del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, Reglamento de manejo de subsid¡os y subvenoones CLÁUSULA
SEGUNDA: oBJETo DEL coNVENlo El presente convenio tiene por objeto normar la dotación de los .ecursos económicos otorgados
por el MINEDUC para los programas de apoyo a la OPF, prcvenrentes del p¡esupueslo de íngrcsos y eg.esos del Estado. cúUsULA
TERCERA: DEFINICIONES, COi,IPONENTES Y ES'RUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A)
DEFINICIONES. Para los efectos del presente conven¡o las denominaoones que se enuncian a continuacón tendrán et signifcádo
siguienle: 1) CONSEJO EDUCATIVO, COMITE EDUCATIVo .coEDUcA., JUNTA EscoLAR, coNsEJo DE PADRES DE FAmILIA U

OTRA ORGANIZACIÓN OE PADRES OE FAMILIA: Se eñtenderá como le Organizac¡óñ de los Padres de Femilia -OPF- de cada uno de
los centros educativos públrcos. 2) DlREcctoN DEPARTAiTENTAL oE EoucActóN DE HUEHUETENANGo: Dependencia del
Ministerro de Educac¡ón que será la enc€rgad¿ de administraf los derechos y obligaciones que surjan del pÍesente convenio a favor
del Ministerio de Educac¡ón y de las Organizaciones de Padres de Famitia. B) coMpoNENTEs oE Los pRoGRAMAs DE apoyo. t)
Pfograña de Al¡mentacíón Éscolar: Consiste en una asignación económica para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nutrttvo
para los niños y niñas del centro educátivo público; 2) Programa de Dotación de Utiles Escolares: Cons¡ste en un apoyo economrco para
la compra de útiles esc¡lares bás¡cos para las niñas y niños del centro educátivo público; 3) Programa de Dotación de Materiales y
Recursos de Enseñanza (Valija Didáct¡c€): Constituye una asignac¡ón económicá por docente del centro educátivo público para ta
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establec¡miento educ€tivo de ñombre: EORM ubacado en CASERTO LOCTOC ALDEA LA FLOR|DA, det municipio de SANTthSÓ¡l dÜ 9q

CHIMALTENANGO, departamento de HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certificac ón municipal en or" *n.ta \i'i;.f1*i j
nomb¡amiento como tal inscrita en el registro correspondiente del municipio de SANTIAGO CHIMALTENANGO departamento \é"1, \'o
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EOUCACION DE HUEHUEIENANGO

compra de materiales básicos de enseñanza-aprendizaje; y 4) Gratlidad de la Educación: Consiste en une asignación ecoñómic€ anual
para cada Centro Educ¿tivo Público del Nivel preprimario, paimario y medio, por alumño iñscnto, para la adquisición de acceso os de
limpieza reparaciones menores del edificio, materiales, sunrinistros, eñhé otros, en benefoo de los estudiañtes y del funcionarnieñto del
centro educativo pÚblico de educ€ción. C) ESTRUCTURA PRESUPUESÍARIA: Los Íecursos ñnancieros a transferir para ¡os p¡ogramas

de apoyo. serán cargados a las part¡das pré!;upuestarias siguientes: ALIITENIACION ESCOLAR: PREPRÜ{AR|A
'i I '1 3-0008-31 3-20 -00-000-002 -000-l 330.2 r -435-000-000, p RtMA R tA r r r 3 -0 008-3 r 3-20-00-000-003-000 -,t 3 30 -21-435-000 -000 .

UTILES ESCOLARES: PREPRTMARTA r l r 3-0008-3r 3-r r -00-000-002-000-l 330-r I -435-000-000. pRtMARta
r r r 3{008-313-r 2-00{00-003-000-1330-21.135{00{00, MATERTALES Y REcuRsos DE ENSEñANZA (VAL|JA D|DACT|CA):
P R rMA RrA r r r 3 -00 08 -313 - r 2 -00-000 -004-000 -I330-2I -43 5 -000-000, p R E p R tMA RtA
rr13-0008-3t3-ll-00-000-003-000-r330-ll-435-000-(00, GRATUTDAD DE LA EDUCACTON: PREPRIMARIA
1113-0008-313-l I -00.000-001 -000-1330-'l l -435-000-000, PRIMARIA I I I 3-0008-31 3-12-00-000-001-000-1330-21-435-000-000 o las
partidas presupuestadas que en el tuturo se prograñen [ara el etbcto. CLAUSULA CUARTA: MONTO TOTAL A TRANSFERIR Y POR

BENEFICIARIO Los rec{.lrsos fnancieros se otorgarán m0diante transferencias a la cuenta moneiaria que para el efeclo reg¡ste el

Consejo Educátivo u Oiras Organizaciones de Pad¡er de Familia legalmente constituidas, contra la p.esentaoón del recibo
correspondiente, deb¡damente frmado y sellado por el ri,presentante legal vigente del Consejo Educaüvo u Otras Organizac¡ones de
Padres de Familia, de conñorm¡dad con la programec¡ón d,: los desembolsos, montos y meses en los cuales se efectuará el t.asledo de

Jos recursos fiñanoeros. A) El Monto Total a transbñr para los programas de apoyo es de cincuenla y cuairo mll dosclentos d¡ez
queEales (O54,210.00) se delalla a continuacon.

Monto a trínstérir en O.

de Apoyo P.eprimaria y Pr¡ma.ia r3-30-0003-43 l3-30-0023.41 Monto Total Q.

ALIMENTACION ESCOLAR de ñunicjpios
pdorizados

Q38,250.00 Q4,125.00 Q42,375.00

Q4,520.00GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I,IATERIALES Y RECURSOS DE

ENSEÑANZA (VALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

o4,080.00 Q440.00

)880.00

Qli,610.00

Q48,820.00

0220.00

0605.00

Q5,390.00

Ql,100.00

Q6,21s.00

Q54,2r0.00

8) El Monto fotal a tÉnsferir por benef¡ciario es el s¡gu¡ente:

Programa de apoyo
Área Urbana Área Rural

Monto
AnHal

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
Diario

Alimentac¡ón Escolar f180 d¡as) o.20J.00 o. 1.11 o.285.00 Q. '1 .58

Alimentac¡ón Escolar, munic¡pios
pr¡0rizados Plan "Hambre cer0" (1 80

días ).

o 29:l 00 o. '1 .61 o 375 00 o.2.08

Utrles Escolares o. I L00 o.55.00
valtla Didáctica o.2:c 00 o.220.00
cratuidad de la Educación:

A) Preprimaria y Primaria 0. 4.l.00 Q 40.00

B) Básico y Diversificado Q. 1tD 00 o. 100.00

CLÁUSULA OUtNfA: O|SPON|B|L|DAD FTNANCTERA Y PR¡|SUPUESTARIA. Las transferenc¡es de fondos se realizarán de aoerdo a la

dispontbilidad linanciera y presupuestarra del Minister¡o de !:duc€cióni y el traslado efuctivo de los recursos depeñderá del comportarniento

estacionat de ingresos y de la disponibilidad de caja, de ac.rerdo a lo establecido en las literales d) y e) del adiculo 35 del Decreto Número

114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Derreto Número 101-97, Ley Orgánic€ del Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbticá de cuatemata. De orig¡narse atguna situació que iñpida a la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL OE EOUCACION DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente mnveñio Dor causas que sean ¡mputables a la Organizaoón de Pad€s de Familia, la

DIDEOUC les dotará de los recusos materiales o fnancierc s a kavés de las ñodahdades de ejecución presupuestaria establecidas pare el

efecto. En este c¿so, el responsable del tÉmite rcspectjvo r¡te la DIDEDUC será el Oirector del Centro Educativo Público. De conform¡dad

con lo establecido en el Manual de Clasifcaoones Pres[ipL.estaries para el Sectof Público de Guatemala, los recursos fnanc¡eros pa.a los

seNrcios de apoyo que se asigneñ y trasladen bajo el gr.tpo de gasto 400 'Transferencias conientes'a los Consejos Educátivos u ofas

Organizacrones de Padres de Familia legalmente constituidas no representan la conkaprestación de bieñes o s€rvicros y por lo tento no

son objeto de reintegros En ese sentido de originarse ura disminución en la makícula escolar atendida y el número de docentes, con

retación a la cantidad de recursos asignados por el l\¡in¡sti rio de Educac¡ón, dichos recursos serán utilizados para fortalecer o meiorar los

beneficios que se otorguen por medio del progrema que cc, responda, a los alumños y alumnas que continúen sus estudios du€nte el ciclo

escolar 201? y doceñtés en servicio De producirse un aufrcnto o disminucióñ en la matricula escolar atendida o docentes en servíc¡o, la

DtRECctóN oEPARÍAMENTAL DE EDUCACTóN DE HUEHUETENANGO como responsable de la ejecución de los Programas de Apoyo

realizará el ajuste corespondiente y lo aplicará en los desrmbolsos sucesivos que se concreten durante el ciclo escolar, sin necesidad de

generar adendas al preeñte @nvenio, derivado de la ,/ariación que pudiera presentarse. CLÁUSULA SEXTA: CONSTITUCIÓN DE
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DIRECCION OEPARfAMENfAL DE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

CUENTADANCIA Y DECLARACION DE PROBIDAO. PTevio a que Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENÍAL DE EDUCACIÓN DE
HUEHUETENANGO traslade recuBos a la OPF, debe verilicár el cumpl¡miento de los procedimientos que para el efecto de ta cuentadancia
y probidad establece la Contraloria General de Cuentas. cLÁusuLA SEPT|MA: cONDtctoNEs DE OfORGAM|ENTo y uso. La opF a

través de su Junta Directiva, deberá curnplir con las siguientes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a administrar y

eiecLltar los fondos transferidos por esia Dirección Departamental de Educáoón para los diferentes programas de apoyo, en forma efciente
y con cr¡leros de transparencia, racionaljdad, probidad y c€lidad del gasto, eñ benefic¡o de la comunidad educátiva, B) Apenurar pa¡a el
eiecto una cuenta banceria de deÑsitos ñoneterios en los bencos del s¡stema, la cual debe ser Égistrada ante la Tesorería Nacional del
I\riñisterio de F¡nanzas Públ¡cas, mediante el ioí¡ulario de Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oponuna a esta
Direccióñ Depadamenta¡ de Educación: 1) Ongiñal del Recibo de Transferenc¡a de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras
organ¡zac¡ones de Padres de Famil¡a, y 2) Fomulario de Reñdición de Cuentas de fondos transféridos a las Organizaciones de padres de
Familia previo a recibir un nuevo desembolso. 0) Contar coñ un libro de caja debidarnente autorizado por la Direccaón Departaméntal de
Educación y regrstrar en foma actualizada el movimiento de ingaesos y egresos de los recursos recibidos de esta D¡rección Depadamental
de Educáción para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del sáldo de la cuenta banc¿ria, mediante el reg¡stro
actualizado y corecto de las op€raciones de ingresos y egresos en los cont¡oles establecjdos para el efecto; F) lmpler¡entar los controles
rnternos necesados paaa ga?ñlizat una efectiva rend¡oón de clentas. G) Mantener debidamente archivados y €sguardados tos
documentos de soporte de iñgresos y egresos @rrespondientes a las tÉñsfercnoas de recursos financieros realizadas por esta D¡recctón
Oepaftamental de Educación, para una adecuada rendición de cuentas y fisc€lización poa parte de la Contraloría General de Cuentas y de
la Dirección de Auditoría Interna del l\¡inisterio de Educáción, entre otros H) Programar con base en la matricula inicial de cada ciclo
escolar la cantidad de ñatenales y sumin¡stros necesaios para la atencrón de los alumnos y elumnast por lo tanrc, oe ongrnarse un
aurnento o disminución en la matrícula escolar atendicfa con relación a la cantidad de recursos asignados por el Ministerio cte Educ€ción. ta
Diección Departamental de Educ¿ción aealizará el ajuste cor.espondiente y lo aplicárá en los desembolsos s¡Jcesivos que se realicen
durante el c¡clo éscolar 2017, p¡ocediendo de conforrñidad con lo establecido en el ú¡timo párrafo de la cláusula QUINTA del presente
coñvenio. CLAUSTJLA OCTAVA: OBJETIVOS, iIETAs E INDIcAooREs DE REsULTADos DE Los PRoGRAMAS DE APoYo: A)
OBJETIVOS: 0e conform¡dad con el Aftículo 78 del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educ¿ción Nacional", et objetivo que persigue ta
lmplementación de los programas de apoyo (alimentacióñ escolar, útlles escolares, vaiua didáctica y grátuidad de la educación) en todos tos
estableomientos educ¿tivos oñciales de los n¡veles educativos de preprimaria y primaria del Dais, está orientado a metorar ta
nutric¡ón, recreeción y aprendizaje de los educandos. B) META: Durante el ciclo escotar 2017, se atende.én 1l n¡ñas v niños
preprima.ia, 102 n¡ñas y nlños de p.im6rta y I docente(sl de preprimarie, 4 doc.nte(s) de prirharia C)
RESULTADOS: Se defnen como indic€dores de resultados: a) el núrñero de n¡ños y niñas y docentes de los centros eoucarvos
los niveles de prcprirharia y primaia, beneñciados @n los programas de apoyo; y, b) el monto de la iñversión tearzaoa a
lransferencias de fondos a las organizaoones de padres de familia, para los programas de apoyo de los establecirnientos
públicls cLÁusuLA NovEtta: liEToDoLoGia A uTtLtzAR PARA LA EvALUActóN DE tMpAcTo. La evatuación de impacro de
programas cle apoyo, estaÉ contenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogeÉ la información ¡elacionada con el número de
beneiciar¡os y la inversión rcalizada pt parte del Ministerio de Educáción en tos programas de apoyo cLÁusULA oÉCt A: stsfEMAS
DE INFORÍIIACION DE IIONITOREO, EVALUAOÓN Y PERIOD|C|DAO DE LAS EVALUACTONES. Et monítoreo y evatuación de tos
recLrrsos financieros transferidos para los programas de apoyo, se realiza¡á a través del Sistema de Asignación y Dotaoón de decursos
Financteros Sistema de Contabilidad Integrada -SlcOlN- y en las visitas que realjza el personal técnico de servrctos oe apoyo oe ra
D¡rección Departamentai de Educaoón. La períodicldad de la evaluacrón de los programas de apoyo, estará sujeta a ta liquidación de cada
uno de los desembolsos que se realizan a las organ¡zaciones de padres de famitia. cLÁusuLA DÉctMA pRltúERA: SANCtoNEs. con
motlvo del presente @nvenio se estab¡ecén las siguientes sanciones en ¡os casos que a continuacón se ind¡can: A) Susp€nsión Inmediata:
si por cualquier causa o razón la DlREcctÓN DEPARTAMENfaL oE EDUcActóN DE HU€HuETENANGo u otra oependencia del
Ministeaio de Educ€ción determina anomalias coñprobadas en la ejecuc¡ón de uno o más programas asignados a la OpF. se cañcelará de
forma inmedi¿ta la asignación d€ fondos y el l\4lNEDUc podé realizar las acciones administrativas que correspondan asr como ta accron
legal de denunc¡a o querella ante el M¡nister¡o Público o los Tribunales de Just¡cia de la República de Guatemala por conduclo de ta
DIDEDUC y para los efectos legales consiguientes, el repEsentante legal de la oPF declara expresanente que .enuncE al fuero de su
domacilio y se somete a la iurisdiccrón de los tribunáles del departañento de HUEHUETENANGO B) hpedimento en Asignación: Si la OpF
no cumple @n presentar la Rend¡ción de cuentas, la DtREcctóN DEPaRTAMENTAL DE EoucactóN DE HUEHUEfENANGo no
transfeftá la siguieñte asignación pa.a ñingún programa. cLÁusuLA DÉoMA SEGUNDA; FtscALtzActóN. La fscatrzac¡ón de ta
elecución de los diferentes programas asignados a la OPF será efectuada por el lvlinisterio de Edúcación a través de su D¡recc¡ón de
Alditoría Interna, la DlDEoUc y otras instancias que considere pedinentes. La contraloría General de cuentas en eterc|cro de sus
funciones podrá Éal¡zar la fsc€lizaclón a la OPF en cualquier acüvidad de cualquier fase del proceso de operación, ejecución y rendición
oe cueñtás de los programas a que se refrere el presente convenio; cLÁusuLA DECIMA TERGERA: RESPONSABILIDAo DE LA
EJEcuclÓN De conform¡dad con el artículo 5del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; la opF a través de su Jonta Drrcct¡va es
responsáble de los compromisos que adquiere conloÍñe el p€señte conven¡o. cLAusuLA oÉctMA cuARTA: coRREspoNsABtLtDAD.
La DlREcclÓN DEPARTAMENTaL DE EoucAclÓN DE HUEH|JETENANGo es coresponsable juridic¿mente en cuanro ar manelo
lrañsparente rác¡onal y pertinente de los recursos públicos, obligándose, además, a verificar el uso adecuado de los mismos. cLÁusULA
DECIMA QUINTA: PRoHlBlCloNEs. Queda prohib¡do al Consejo Educativo u otra Organrzación de Padres de Famrtra, ceder totat o
parclalmente los derechos que adquiere por el presente @nvenio, así como dale uso distinto a los recursos fnancieros que reciba del
Minister¡o de Educáción. cLÁusuLA oÉcll¡lA sExrAr TERMtNActóN DEL coNvENto. Este conveñio podrá rescindúse por mutuo
acuerdo de las partes o por ocurrenc¡a de caso fonuito o fuerze mayor debidamente comprobada. Asimismo, la OpF reconoce y acepta
expresarnente el derecho del l\¡inisterio de Educáción y/o DIDEDUC a dar por terminado el preseñte convenio sin responsabilidad'de su
parte y en lorma un¡lateral' cuando así conveñga al [,'l¡NEoUc o al presentarse cualquiera de ¡as siguientes circunstanoas: A) cuando s€
compruebe la comisrón por pafte de la OPF de anomalías que afectan o puedan afectaf el cumptimiento de las metas esteblecidas en cada
uno de los programas de apoyo; B) Si la oPF o cualqu¡er m¡embro de su Junte Directiva, diera a tos recursos fnancieros otorgados una
aplicación incorecla o d¡stinta de aquella a le que estuvieren destinados. o Íaltarc a la prob¡dad en et manejo de tos mismos, o en clatquier
otra forme efectuare cobros ilicitos o ¡ncu.r¡ere en cualqu¡er acto üpific€do como delito o que esté en contra det benefcio de los niños y
niñas; c) Si la OPF incumple las obl¡gac¡ones que se establecen en el presente convenio, o mostrare negtigenc¡a en ta adr¡rnrstrac¡óñ y
elecución de los prograñas baio su responsabilidad; D) si la oPF re¡ncide en no proporcioner tos dalos o informes que E sean sotrcrtiados
por el l\¡inisterio de Educacrón á través de la DIDEDUo] rinde informes falsos o alterados o impida que sean propofooñaoos o ver¡f¡cados
los m¡smos, E) s¡ la oPF se negare a adoptar las normas o las difectrices que para garantizar el cumplimiento del preseme convenro emrta
el l\¡inisterro de Educación por intermedio de la D¡DEDUo; o dejare de cumplif las obtigaciones contaaídas en este convenro. esDecrarmenle

N
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las contenidas en e¡ documento "PRINCIPIOS Y COMPR()MISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EoUCAT|VoS y OfRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-" que fcman pane del presente coñvenio; F) Si la OPF incuniere en crJalesqurera oe
las situaoones previstas en las literáles de la A) a la E) d,t la presente cláusula, así coño en las prohibic¡ones señaladas en ta cláusula
OECII4A QUINTA de este convenio, el Ministerio de Educac )n y/o la DIDEDUC, resolveré corr¡éndote aucliencia por el plazo de hastá tres
(03) días hábiles prcrrogables hasta por uñ (01) días má!, previa petioón escdta de la parte interesáda, para que, acompañando las
pruebas y documentos necesanos, exprese lo que esüme ledinente en defensá de sus intereses Vencido dicho plazo, el Ministerio de
Educación a kavés de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo (r)n las pruebas presentadas y que consten en el expediente de ménto, dando
por terminado el @ñven¡o suscrito, s¡ el caso lo amerita, sin excluir por este hecio, la deducción de las responsabilidades civiles, penales o
de cualquier otra naturaleza que las leyes vigentes del pais establezcan. Si se explican o razonan los hechos atribuídos a s¿rtislacción del

MINEDUC, se ordenará archivar el expediente CLAUSULA oÉCtMA SEPTTMA: CA8OS No PREvtsfos. Los casos no previstos

de¡ivados de la ejecución del presente @nvenio serán r $ueltos por el Despacho Superior del Ministerio de Educáción CLAUSULA
oÉclilA ocTAvA: vlGENclA. El presente convenio cobrará vigencie a partir de uno (ol) do €nero do dos m[ d¡eci3¡ste (2017) y

concluiÉ el treinta y uno (31) de diciembre del 2017. CLJ\USULA oÉctt A NOVENA: TRANSPARENG|A. La Oeanrzación de Padres de
Familia adquiere la obligacrón de divulgar y revelar de mane a permanente en un sitio público y a la vista de todo c¡udadano y alumno del
Centro Educaüvo Público, la siguiente ¡nformación: a) Nc ¡bres completos y cargos de los r¡iefllbros de la Junta Directiva de la

Organizaoón de Padres de Familia, b) Montos recibidos; c) | ecia de la recepción; d) Pr€rama al que conesponde los mjsmos, e) Detalte

de facturÉs emitidas por proveedor de @nform¡dad a los gas:os realizadosi D Cantidad de alumnos y docentes, y. 9) Periodo de tiempo al
que coresponde el monto kansferido. CLAUSULA VIGESI¡IA: ANEXOS. Forma parte de este convenio el documento denoñinado
'Pflncipios y comprcmisos que deben cumplir los Conselos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Familia -OPF-' CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS Las paftes convien{ln expresamente que toda controversia, diferencra o reclamo que surje entre
ellas. relativas al incumplimiento. interpretación, áplicación , efectos del presente convenio serán resueltos preferenlemente de manera

conciliatoria pero sr no es posible llegar a un acuerdo se s,)meteé a le jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Administ€tivo después

de agotrada la fase conciliatona y el procedimiento adm nrskativo, sin perjuicio de otras acciones civiles o penales que procedan

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNOA: LECTURA Y ACEPTACICN. En los tém¡nos relac¡onados, con las respectivas calidades con que

actuamos y previa lectura del presente convenio, lo ratife¡mos, aceptamos y frmamos. El presente documento queda contenido en un

único original que consta de tres hojas de papel membretado del M¡frsterio de Edúcación. tamaño ofoo, rmpresas en ambos lados

RODRIGO MERIDA ALBA HECTOR fYIENOEZ GARCIA
Represeniante Legal de la OPFDIRECTOR DEPART AL DE EDUCACIÓN EN

FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

DIOEDUC - HUEHUETENANGO
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DIRECCION OEPARTAüENTAL OE EDUCACIOIl DE TIUEHUETENANGO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUiIPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PAORES DE FAMILIA"

1. DesempeñaÉe como entidad civ¡|, no lucrativa, apolít¡cá, sin d¡scriminaciones étnicas, religiosas ni de género y con fnes
eminentemente educátivos.

2. Lá OPF representa la organizac¡ón de la sociedad civil comuiüaria, en la cual un grupo de personas t¡abejan voluntariamente para

apoyar la descentralización de los ecursos económicos destinados a la prestación de los seruicios de ápoyo de los Centros Educatrvos

Públicos que se encuentran func¡onando y los qúe en el futuro se crearen, con el lin de realiza. actividades de benefoo plra ta

educación, fortaieciendo así la participacjón ciudadana por acuedos alc€nzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterates.

3 El Presidente, Secretario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferencia con c¡nocimiento en ei mañelo de

registros contables y cuentas bancarias

4. Se considera de fundemental importanoa que la Comisrón de Alimentación y Nutrición sea presidida preferentemenE por una maore

de larnilia La responsabilidad de la Comisión de Alimentación será veta. por el uso correclo de los artículos para la ai¡mentac¡ón y el

conteniclo nutricional de la a¡imentac¡ón escolar. oeberán gaÁnltzat la nutricjón de los es@lares medianle ta promoción de la vigilencra

del peso y talla .

5 En la Junta Directive no deben haber parientes en pdñer grado

6. Es responsabilidad de cada miembro de la Junta Directiva asistir a ¡as c€pacitaciones según la convocatoria emañada del Ministerio

de Educáción. Dos de sus mrembros, preferentemeñte el Presidente, Secretario o Tesorero deben as¡stir a las c€oacitac¡ones oue se
prcgramen Si alguno de ellos tiene limitiaciones para Esistir, deberá delegar por escrito su participación en otra persona de Junta
Drrectiva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7 Entre las atnbuciones de los miembros de Junta Directiva están la de representar legalmente a la OPF por medio del Presidente,
quien podrá delegar por escrito esta repaesentacrón en cualquierá de los otros m¡embros direclivos para asuntos determinados y otros
que señalen ios estatutos de la OPF En cualqu¡era de los casos, inbmará a la Asamblea General en su próxima sesióni

8 La Junta D¡rectiva de la OPF administrará en loma efcaz, elic¡enie y transparente los recursos recibidos, debiendo entregar
oporlunamente el Original del Recibo de Transfe¡encia de RecuÉos Financieros a Consejos Educativos u otras Organizaciones de
Padrés de Fam¡lia; y el Formulado de Rendic¡ón de Cuentas de fondos transfer¡dos a O€anizaciones de padrés de Familia, dé
conformidad con el procedimiento que se ind¡que.

I La Asámblea General se obliga a rÍantener integrada la Junta Directiva que ejercerá sus cargos en to¡ma ao-nonorern,
pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Juñta Direcliva por un per¡odo ñás En caso de
alguna vacánte por cualquier cicunstancia, la Asár¡blee debe elegi en forma inmediata al miembro o miembros faltantes.
úñ¡camente paÉ @ncluir el período de la direcliva en funcíones.

10 La Junta D¡rectiva de 
'a 

OPF, delega en su Representiante Legal le facLillad de ñrñar et conve¡ro correspono¡enre,
suscrto en benefcio de la comunidad educativa y con el propós¡to de cumpli los objetivos de ta OpF Le es
prohibido ceder los derechos que adqu¡ere a través del convenio y dar a los recursos ¡ecibidos un uso distjnto al progremado

11 Los Miembros de la OPF deben promover e ¡ncentivar que los niños y niñas en edad escolar de Ia comunoao. sean
rñscr¡tos y que asistan permanentemente a ta Escuela

12 La Jvnla Directiva, con conocimiento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de programar y mmprar tos

rnsumos ne@sarios para los programas que se establezc€n en el @nven¡o susonto, pudiendo delegar esta func¡ón en tas
personas que integren para la coordineción de cada programa

13 La Junta Direct¡va, con el apoyo de los demés miembros de la Asamblea General, son responsables de ptaniñc€r,

organtzar y superv¡sar le ejecr¡ción dé prográme de Alimentación Escolar para los alumnos det Ceñtro Educátivo
Público debiendo aduélizat la estadíst¡ca escolar cuando ésta no corresponda al ciclo Esc¡lar correspondienle y asegurarse
que la mrsma sea ingresada a la base de datos por medio de le Superv¡sión Educativa corespondiente
'14 Los miembros de Juñta Oúectiva, derivado de las bltas cometidas en el ejercicio de su cargo serán sancronaoos oe
acuerdo a lo estrablecido en sus estatutos y la ley.

15 La Junta Directrve, arriparada en acta de Asamblea General Extraordinaria de la opF, podrá ges(onar ante el
Ministerio de Edúc€oón el desist¡miento temporal de @ntinuar recibiendo el apoyo ádministratrvcfñanciero Dicha
disposición deberá ser adoptada por meyoría especial de las tres clartas partes del total de sus r¡iemb¡os En cuyo caso
se procederá a eféctuar la liquidación de la OpF según el procedimiento establecido en sus eqautos.

#M
DIRECTOR OEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN EN
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

HECfOR MENDEZ GARCIA
Representante Legal de ta OPF
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